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1.-Orden del Día: 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

3.- LECTURA DE UNA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL DÍA 06 
DE OCTUBRE DEL 2022. 

4.- LECTURA DE UNA SÍNTESIS DE LA CORRESPONDENCIA. 

5.- LECTURA DE LOS DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023, DE DIVERSOS MUNICIPIOS. 

6.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 
RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA 
QUE SE REFORMA EL CÓDIGO FAMILIAR DEL ESTADO DE 

ZACATECAS. 
 

7.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 
RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA 
QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
8.- APROBACION EN SU CASO, PARA QUE SE ADMITA A DISCUSION, 

DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO, POR LA QUE SE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN MATERIA DE 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
 

9.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 
REFERENTE A  LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

LA QUE SE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN MATERIA DE JUICIO PARA 
LA PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 

 
 
10.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, 
MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE ZACATECAS. 
 
11.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, 
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MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS.  

 
12.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS DICTÁMENES 
DE LEYES DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, DE 

DIVERSOS MUNICIPIOS. 

13.- ASUNTOS GENERALES; Y 

14.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

 
 

 DIPUTADA PRESIDENTA 

 
 

KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 
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2.-Sintesis de Acta: 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN DE COMPARECENCIA DE LA 
HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, 
CELEBRADA EL DÍA 06 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022, DENTRO DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO DIPUTADO ERNESTO GONZÁLEZ 
ROMO, AUXILIADO POR LOS LEGISLADORES: JOSÉ JUAN ESTRADA 
HERNÁNDEZ, Y MARTHA ELENA RODRÍGUEZ CAMARILLO, COMO 

SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 
 
 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 10 HORAS CON 42 MINUTOS; 
HABIENDO QUÓRUM LEGAL,  Y BAJO 10 PUNTOS DEL ORDEN DEL 

DÍA.  
 
 

APROBADO EL MISMO, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE 
LOS DEBATES Y LA GACETA PARLAMENTARIA, NÚMERO 0114, DE 

FECHA 06 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022. 
 
 

ACTO SEGUIDO, SE LE TOMÓ PROTESTA PARA CONDUCIRSE 
CON VERDAD ANTE EL PLENO DE ESTA SOBERANÍA POPULAR, AL 
MAESTRO CARLOS ALBERTO ZÚÑIGA RIVERA, SECRETARIO DE 

DESARROLLO SOCIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO; QUIEN 
COMPARECIÓ PARA INFORMAR RESPECTO DE LA GLOSA DEL PRIMER 

INFORME DE GOBIERNO DEL CIUDADANO LICENCIADO DAVID 
MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR DEL ESTADO. 

 

 
CONCLUIDAS LAS PREGUNTAS, RESPUESTAS Y RÉPLICAS DE LOS 

CIUDADANOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS, Y NO HABIENDO MÁS 
ASUNTOS QUE TRATAR, SE CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO PARA EL 
MISMO DÍA Y MES DEL AÑO EN CURSO, A LAS 16:00 HORAS CON 30 

MINUTOS, A LA SIGUIENTE SESIÓN DE COMPARECENCIA. 
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3.- Síntesis de Correspondencia: 
 

 

 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

01 

Órgano Interno de Control de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Zacatecas.   

 
Remiten para conocimiento y atención de esta 

Legislatura, el escrito de Denuncia presentado 
por el señor José Guadalupe Vieyra Salazar, en 
contra de la Fiscal Angélica Liliana Bañuelos 

Aparicio, por omisiones cometidas en su 
perjuicio; y en contra de varios integrantes del 

mencionado Órgano Interno de Control, por 
negarle el derecho de presentar un recurso de 
inconformidad. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

8 

 

4.- Dictámenes. 
 

4.1 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue turnada 

para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

de Benito Juárez, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2023. 

 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la consideración del Pleno, 

el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 

 
 

PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 8 de noviembre de 2022 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, 
que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 
Legislativo, el Ayuntamiento de Benito Juárez, Zacatecas, en fecha 31 de 
octubre del año en curso. 

 
 

SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 

fracción I y 149, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

9 

 

de referencia fue turnada mediante memorándum 0741, a la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 
 

 
TERCERO. El Ayuntamiento de Benito Juárez, Zacatecas, presentó en su 
iniciativa, la siguiente: 

 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El Municipio Libre de Benito Juárez, es uno de los cincuenta 
y ocho municipios en que se encuentra dividido el estado 
mexicano de Zacatecas, se encuentra ubicado en el extremo sur 
de la entidad. Nuestra cabecera municipal es Florencia de 
Juárez. Comúnmente conocido por todos como Florencia, el bello 
Florencia. 

 
Se localiza en la región sur del estado de Zacatecas, sobre 

la Sierra Madre Occidental, en la región del Cañón de 
Tlaltenango, tiene una extensión territorial de 329 kilómetros 
cuadrados, lo que lo convierte en uno de los municipios más 
pequeños del estado, pero no por eso el menos importante 

 
Limita al noreste con el municipio de Tepechitlán, al este con 

el municipio de Santa María de la Paz y al sureste con el 
municipio de Teúl de González Ortega, al norte, oeste y sur 
limita con el estado de Jalisco, correspondiendo sus límites a 
los municipios de Chimaltitán al norte, San Martín de 
Bolaños al oeste y con el municipio de Tequila al sur. Somos 
vecinos del estado de Jalisco y pertenecientes a nuestro bello 
estado de Zacatecas.  

 
La presente iniciativa de ley de ingresos para el ejercicio 

fiscal 2023 fue elaborada con apego a los Criterios Generales 
De Política Económica (CGPE), para el ejercicio fiscal 2023.  

 
Desde inicios del año pasado, la contracción económica 

global, la gran depresión en materia de protección del bienestar 
social e impulso a la actividad económica agregada, han sido 
altos costos que se están viendo reflejados en el país así como 
en el municipio de Benito Juárez y como en sus localidades. 

 
Las restricciones a la movilidad y al posible pasó a la 

realización de actividades que se han puesto en marcha para 
proteger a la población, conocidas como las medidas sanitarias, 
generaron la primera contracción económica global, pero 

https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Municipios_de_Zacatecas
https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Municipios_de_Zacatecas
https://es.wikipedia.org/wiki/Zacatecas
https://es.wikipedia.org/wiki/Cabecera_municipal
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Florencia_(Zacatecas)&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Florencia_(Zacatecas)&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Sierra_Madre_Occidental
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Ca%C3%B1%C3%B3n_de_Tlaltenango&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Ca%C3%B1%C3%B3n_de_Tlaltenango&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Tepechitl%C3%A1n_(municipio)
https://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Mar%C3%ADa_de_la_Paz_(municipio)
https://es.wikipedia.org/wiki/Teul_de_Gonz%C3%A1lez_Ortega_(municipio)
https://es.wikipedia.org/wiki/Jalisco
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Chimaltit%C3%A1n_(municipio)&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=San_Mart%C3%ADn_de_Bola%C3%B1os_(municipio)&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=San_Mart%C3%ADn_de_Bola%C3%B1os_(municipio)&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Tequila_(Jalisco)
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también municipal de la historia de nuestros tiempos. Los 
esfuerzos por preservar las vidas humanas y asegurar atención 
médica oportuna en un entorno de poca información respecto al 
covid-19 y a sus efectos sobre la salud pública y la economía, 
elevaron velozmente la duda e incertidumbre, lo cual ocasiono 
un profundo impacto en la economía y los mercados financieros. 

 
En congruencia con lo anterior y con la dinámica observada 

del año pasado y al año actual, para las proyecciones de las 
finanzas públicas y para el año 2023, se utiliza una taza de 
crecimiento del PIB de 4.7%. 

 
La cifra considera un crecimiento del PIB y de la producción 

industrial de Estados Unidos en conjunto con nuestro país y se 
pretende que se recupere y se incentive respectivamente la 
actividad económica y el comercio a nivel global, lo cual esto 
también tranquiliza al municipio ya que habrá más producción 
de bienes y servicios con un valor agregado.  

 
Según lo establecido en el párrafo anterior y con la confianza 

para la recaudación de impuestos, se implementarán 
campañas de incentivación al público en general, para el pago 
en tiempo y forma en las instalaciones de la presidencia 
municipal, para así poder darles a la ciudadanía el debido 
cumplimiento a sus demandas, en sus necesidades, siguiendo 
el plan nacional de desarrollo económico, así como el plan 
estatal, empatándolo con el Plan Municipal de Desarrollo 
Económico para juntos hacer crecer la economía del país, del 
Estado y de nuestro querido municipio. 

 
Como en toda la historia de México, el congreso de la unión 

está obligado  a velar por los intereses de las y los mexicanos 
implementando leyes que beneficien a los Estados y hacerlos 
crecer económicamente para que en conjunto con nosotros los 
municipios, lograr poder aspirar a una mejor vida  para los 

ciudadanos sin importar etnias, religiones o ideologías, porque 
al tener una inclusión en la sociedad podremos avanzar de 
manera conjunta y, en su caso obligar a los niveles de gobierno 
la correcta disposición de los presupuestos asignados y así 
estar puntualmente al día en las correcta aplicación de las 
leyes federales, estatales y municipales. 

 
Es por ello que la presente iniciativa de ley se elaboró con 

apego a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las 
leyes de disciplina financiera, Plan de Desarrollo Municipal y 
los criterios generales de política económica como las normas y 
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formatos emitidos por el CONAC, toda vez siguiendo en todo 
momento la estructura del Clasificador por Rubro de Ingreso 
estimado para el siguiente ejercicio fiscal un ingreso por 
$34´000,000.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.). 

 
I. Siguiendo la línea de nuestro ordenamiento primigenio, 

respecto de los siete requisitos en materia de disciplina 
financiera, el artículo 199 de la Ley Orgánica y del 
Municipio, y en la ley de disciplina financiera y 
responsabilidad hacendaria del estado en su artículo 24 e 
se entregó el Plan Nacional de Desarrollo en tiempo y 
forma; por lo cual tiene vigencia del año 2021 al 2024. 

 
II. La conducción de este gobierno será bajo estricto apego al 

plan municipal de desarrollo 2022-2024 en conjunto al 
plan estatal de desarrollo y sin dejar de lado al plan 
nacional de desarrollo comprendido de 2019-2024 ya que 
los ejes siguientes van acorde,  como lo es una economía 
familiar, priorización en el campo, modernización con 
obras y servicios e integración de la sociedad en conjunto 
con la cultura municipal, por esto la importancia de 
trabajar en beneficio de la sociedad siguiendo las 
directrices de los distintos gobiernos. 

 

 
III. La orientación del plan municipal de desarrollo esta 

puntualmente orientado a llevar al municipio a un 
desarrollo y potencializar las oportunidades que tenemos 
dentro de la sociedad para ser punta de lanza en una 
economía, para de igual manera sean beneficiados sin 
dejar de lado a todos los habitantes, sacar todo el 
potencial económico y crecer juntos con el estado y nuestro 
hermoso país. 

 
 
Por lo anterior, también se toma como base los ejes del plan 

nacional de desarrollo, política y gobierno, política social y 
economía, esto nos hace un gobierno que trabaja en conjunto 
para tener mayores beneficios. 

 
Nuestro objetivo principal será generar un gobierno 

incluyente, cercano a la gente, que nos permita conocer de cerca 
a la población y sus necesidades, este objetivo es muy 
ambicioso ya que se llevará un seguimiento riguroso al 
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cumplimiento de los compromisos adquiridos con la sociedad 
buscando siempre dar los mejores resultados, comenzando con 
las necesidades de mayor demanda, ya sea el ámbito 
prioritario para cada comunidad así como para la cabecera 
municipal con el objetivo de crecer y fortalecer a todas las 
comunidades. 

 
IV. Para poder llegar a cumplir todos los objetivos 
planteados es necesario recaudar los recursos suficientes 
superando siempre la recaudación planteada para un bienestar 
generalizado el cual el único beneficiado será el propio 
Municipio.  

 
V. Para no agravar la economía familiar y dar 
cumplimiento con las metas, se realizará un incremento en el 
impuesto predial, así como implementación de incentivos, rifas 
y algunas estrategias que nos ayuden a la pronta recuperación 
de la cartera vencida para los contribuyentes que no han 
cumplido con su obligación al pago de las contribuciones, esto 
con el objetivo de evitar el retraso del desarrollo urbano de 
nuestro municipio. 

 
Aunado a lo anterior tenemos objetivos y metas puntuales a 

cumplir por lo cual se enumeran a continuación: 
 
1) Disminuir la cartelera vencida en el área de predial 

2) Incremento en el suministro de agua potable. 

3) En nuestras áreas públicas y en nuestros parques, 

tener los espacios en correctas condiciones para el uso 

de la población en general. 

4) Lograr una apropiada y suficiente red de drenaje y 

alcantarillado que logre cubrir las necesidades de 

nuestra población. 

5) Contar con un alumbrado públicos eficiente que cubra 

las necesidades de la población. 

6) Adecuada rehabilitación, construcción y modernización 

de calles en el municipio. . 

7) Disminuir las necesidades que presenta la población 

que enfrentan situaciones temporales de desempleo. 
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8) Disminuir la inseguridad que actualmente presenta el 

municipio. 

9) Conservar en buen estado los caminos rurales. 

10) Apoyar a los productores en el campo 

11) Mantener una sociedad organizada  

12) Incentivar el turismo conocido en el Municipio. 

 
VI. Los criterios generales de política económica exponen 

las medidas fiscales que se utilizarán para el logro de los 
objetivos, las estrategias, metas, así como las acciones que 
correspondan a otras políticas que impacten directamente en 
el desempeño de la economía, además de los costos fiscales 
futuros de las iniciativas de ley de ingresos y presupuesto de 
egresos con las líneas generales de política, acompañados de 
propuestas para enfrentarlos. 
 
La fracción IV del artículo 74 de nuestra Carta Magna, 

establece las fechas en que el paquete económico para el 
próximo ejercicio fiscal debe ser elaborado, y por lo cual ya se 
encuentra aprobado para este año fiscal 2023, el supuesto de 
que exista alternancia en el poder ejecutivo federal. Y usando 
este como base para la elaboración de nuestro anteproyecto. 

 
El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las 

proyecciones fue el directo, en el cual se toma en cuenta el 
crecimiento real y el PIB, que para 2023 se estima entre un 
4.7% y 2 .8% según los citados pre-criterios. Este modelo 
vincula e incorpora en forma directa el análisis de la 
recaudación en el tiempo y el comportamiento esperado de las 
variables que afecta la base impositiva de los ingresos. 

 
Los cálculos de estimación se proyectan en base a 

información histórica del ingreso obtenido en el ejercicio fiscal 
2021 al 2022. Se pudo observar inconsistencias derivado de 
que existen contribuciones en la Ley que no muestran ningún 
monto recaudado, por lo que la meta de fortalecer la 
recaudación para esta administración es fundamental, con el 
objetivo de fortalecer las finanzas municipales y lograr un 
balance presupuestal sostenible.  

 
A continuación, se muestran las proyecciones para el 

ejercicio fiscal 2023 y 2024 tal como lo establece el artículo 24 
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de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios: 

 

 
 

Para el municipio de Benito Juárez, los laudos laborales, 
representan riesgos relevantes para las finanzas públicas 
municipales así como la baja recaudación, toda vez que la 
misma obedecería a una disminución de las participaciones, 

Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2023

Año

2024

Año

2025

Año

2026

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               20,207,327.00  $               21,666,000.00  $                                -    $                                -   

A.  Impuestos                    3,380,500.00                           3,515,000.00 
B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -                                                  -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -                                                  -   

D.  Derechos                    2,948,343.00                           3,240,000.00 

E.  Productos                       121,500.00                               126,000.00 

F.  Aprovechamientos                       320,500.00                               885,000.00 
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -                                                  -   

H.  Participaciones                  13,436,484.00                         13,900,000.00 
I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -                                                  -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -                                                  -   

K.  Convenios                                    -                                                  -   
L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -                                                  -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $               10,599,405.00  $                8,950,000.00  $                                -    $                                -   

A.  Aportaciones                  10,599,405.00                           8,950,000.00 

B.  Convenios                                    -                                                  -   
C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -                                                  -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -                                                  -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -                                                  -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                3,193,268.00  $                                -    $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                   3,193,268.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               34,000,000.00  $               30,616,000.00  $                                -    $                                -   

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                   -                                                  -                                                  -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -                                                  -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)
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además de los posibles amparos sobre las contribuciones 
municipales, otro riesgo importante es el adeudo con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como el pago del alumbrado 
público y el Impuesto Sobre la Renta ya que haciende a 
cantidades sumamente altas y estas impactan económicamente 
al municipio. 

 
Las acciones para mitigar estos riesgos es aplicar 

puntualmente la ley de disciplina financiera, hacer recortes 
presupuestales en rubros no necesarios para así cuidar las 
finanzas y poder solventar este riesgo económico, y en el caso 
del IMSS,  la meta es pagar puntualmente las cuotas patronales 
obligatorias para que los trabajadores gocen de esta prestación, 
en cuestiones del alumbrado público, la acción es aplicar 
proyectos de actualización de luminarias con  nuevas 
tecnologías que bajen el consumo y por consecuencia el gasto y 
ver reflejado en un futuro el ahorro de energía eléctrica. En 
cuestión del pago del ISR, se considera comenzar a pagar 
puntualmente las aportaciones que le competan al municipio a 
su debido tiempo. 

 
En esta Iniciativa de Ley se ha considerado solicitar un 

financiamiento con alguna institución financiera, debido a la 
pronta necesidad de cubrir sectores primarios, como lo es la 
salud y el medio ambiente. Este tema se ha convertido en una 
de las principales demandas de nuestro municipio, pues al 
aprobarse dicho financiamiento será para la adquisición de un 
camión, que cubra la problemática en el mantenimiento de 
limpia, recolección, tratamiento y disposición final de residuos 
dentro de la cabecera municipal y sus comunidades. Logrando 
con esto brindar a las y los florencianos una mejor calidad de 
vida en sus hogares. 
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MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2023. 
 

Concepto 
Año

2020

Año

2021

Año

2022

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2023

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               15,513,899.76  $               14,621,789.00  $               19,122,815.00  $               20,207,327.00 

A.  Impuestos                           1,763,957.00                           1,570,007.00                           2,558,000.00                    3,380,500.00 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                            2.07                                            2.00                               650,000.00                                    -   

D.  Derechos                           1,345,210.82                               703,819.00                           3,206,900.00                    2,948,343.00 

E.  Productos                                       104.33                                       513.00                               152,500.00                       121,500.00 

F.  Aprovechamientos                                   3,428.52                                         61.00                               315,000.00                       320,500.00 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                  5,185.66                                         33.00                                    -   

H.  Participaciones                         12,396,009.29                         12,347,343.00                         12,240,415.00                  13,436,484.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                           2.07                                            1.00                                    -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                            3.00                                    -   

K.  Convenios                                            3.00                                    -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                           4.00                                    -   

 $                                -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                7,747,557.84  $                3,390,456.00  $                7,936,478.80  $               10,599,405.00 

A.  Aportaciones                           7,747,500.00                           3,390,411.00                           7,936,478.80                  10,599,405.00 

B.  Convenios                                         54.74                                         42.00                                    -   

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                           1.03                                            1.00                                    -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                           2.07                                            2.00                                    -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -   

 $                                -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                             6.00  $                                -    $                3,193,268.00 

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                           6.00                    3,193,268.00 

 $                                -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               23,261,457.60  $               18,012,251.00  $               27,059,293.80  $               34,000,000.00 

 $                                -   

Datos Informativos  $                                -   

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)
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VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 

Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 

131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 
SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 
LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y POTESTAD TRIBUTARIA DE LA 

LEGISLATURA, PARA SU ANALISIS Y APROBACIÓN. 
 
En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 
fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 
autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 
 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 
de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 
legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 
 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 
de ingresos municipales. Dicho precepto establece lo siguiente 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 

 
… 

 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

 
… 
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 
mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 

dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
 

En el ámbito local, la Constitución del Estado, reitera el ejercicio de la 
potestad tributaria compartida, estableciendo de manera armonizada con 
el artículo 115 constitucional las siguientes previsiones: 

 
Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
 

I. a XII. … 
 

XIII. Aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 
como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales 
recibirán las participaciones en los rendimientos de los impuestos 

federales y estatales, de conformidad con lo que señale la ley 
reglamentaria.  

 
Será aplicable en lo conducente lo previsto en el segundo párrafo 
de la fracción que antecede; 

 
Artículo 119. El Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno 
del Municipio. Está investido de personalidad jurídica y plena 

capacidad para manejar su patrimonio. Tiene las facultades y 
obligaciones siguientes: 

 
I. y II. … 
 

III. Administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura 

establezca a su favor y, en todo caso: 
 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezca la Legislatura sobre la 
propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 

consolidación, traslación y mejora así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles: 

 
Los Municipios, previo acuerdo de sus Cabildos, 

podrán celebrar convenios con el gobierno del Estado 

para que éste se haga cargo de alguna de las funciones 
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relacionadas con la administración de esas 

contribuciones; 
 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 
federación a los municipios con arreglo a las bases, montos 
y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 

a su cargo. 
 

Por ningún medio se podrán establecer exenciones o 

subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de 
dominio público de la federación, del gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o por particulares, bajo cualquier 

título, con fines administrativos o propósitos distintos a su objeto 
público. 
 

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
propondrán a la Legislatura las tasas, cuotas y tarifas aplicables 

a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 

Presentadas antes del día primero de noviembre de cada año, 

la Legislatura aprobará las leyes de ingresos de los Municipios y 
revisará y fiscalizará sus cuentas públicas. Los presupuestos de 

egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles y en los mismos, deberán incluirse los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 

servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 160 de esta Constitución y demás disposiciones aplicables. 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 

Ley de Ingresos, cuando medie el Ayuntamiento solicitud 
suficientemente justificada a juicio de la Legislatura, debiendo 

comparecer en todo caso el Presidente Municipal a informar de las 
razones que lo motiven. 
 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán 
ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o por quien éstos 

autoricen conforme a la ley. 
 
Artículo 121. Los Ayuntamientos someterán a la consideración de 

la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán 
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facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 

con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta 
las prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas 

operativos anuales del año que corresponda, debiendo observar las 
normas que expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo 
presupuestal y cuenta pública, como las relativas a las 

remuneraciones que por el desempeño de su función, empleo, 
cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 

remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de 
egresos para sus servidores públicos. 

 

En el mismo contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
resuelto que el artículo 115 constitucional establece diversos principios, 
derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a 

favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  
 

Tales razonamientos son los siguientes: 
 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente en la 

autosuficiencia económica de los municipios; 
 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran la 
hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 
deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

 
3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 
 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria; 

 
5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 
 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
tablas de valores unitarios de suelo, y 

 
7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de 

ingresos de los municipios. 
 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 
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contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 
principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 
sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 
atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 
Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 
una base objetiva y razonable. 
 

En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en 
Zacatecas, establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 

 
Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 

exclusivas siguientes: 
 

III. En materia de hacienda pública municipal:  
 
a. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 

rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 
b. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, al 

examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 
Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de conformidad 

con las disposiciones fiscales, financieras y contables 
establecidas en la legislación de carácter general, federal, 
estatal y municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 

 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la 

fracción III del artículo 24 dispone: 

 
Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 

municipios son las siguientes: 
I a II… 
 

III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos de 
egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 

montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 

Municipios; 
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IV a XIV… 
 

 
 
TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AUSTERIDAD, 

DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA. 
 
El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales 

que tienen como objeto el combate a la corrupción y la aplicación de 
políticas en materia de austeridad, disciplina y responsabilidad financiera; 
entre los más importantes, podemos citar la Convención Interamericana 

contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de 
servidores públicos extranjeros en transacciones internacionales y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 
tienen como objetivo fundamental propiciar un manejo transparente, 
pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones. 

 
Los referidos instrumentos internacionales sirvieron como base para 

la aprobación de diversas reformas constitucionales, entre las más 
importantes, tenemos las siguientes: 
 

1. Las modificaciones al artículo 6° en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, del 7 de febrero de 2014, por el 
cual se otorga autonomía plena a los institutos de transparencia, 

y 
 

2. La reforma en materia de armonización contable, del 7 de mayo 
de 2008, la cual representa, quizá, la primera reforma que 
impactó favorablemente en el combate a la corrupción y es un 

parteaguas en la administración y gestión de los recursos 
públicos; mediante ella se facultó al Congreso de la Unión a 
emitir una ley general en la materia, con la finalidad de 

establecer las bases para la presentación homogénea de 
información financiera, de ingresos y egresos. 

 
En cumplimiento a este mandato constitucional, el Congreso de la Unión 
emitió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 31 de diciembre 

de 2008; en ella se establecen las bases que deben ser observadas por los 
entes públicos de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes 

de ingresos se precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las respectivas 

leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria y la 
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información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la 

Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su 
caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con 
la información siguiente: 

 
I. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 

caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 
la Federación a través de los fondos de participaciones y 

aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y 
 
b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 

pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 
cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 

la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos 
a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras 
o de que sea considerado o no como deuda pública en los 

ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 
dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 

a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 

las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 
134 de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 
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En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de 

estabilidad de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 
25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 

 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del 

sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 
para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 

Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar 
dicho principio.  

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, 
el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 

siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene como objeto 
establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que regirán a las Entidades Federativas y los 

Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 
manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 

presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 

cuentas. 
 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de 

conformidad con la normatividad contable aplicable. 
 

De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 

siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y 
municipales de desarrollo y los programas derivados de los 
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mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias 

y metas. 
 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 

Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad 
Federativa correspondiente. 

 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de 

Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 
 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. 

 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, 
las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en 
los ejercicios subsecuentes; 

 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de 

propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo 
de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de 
acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable para este fin, y 
 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 

como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio 
deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 

características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, 
el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de 
suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y 

III, respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de 
los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
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contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su 

equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este artículo. 
 

En diciembre de 2016, este Poder Soberano aprobó la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, abrogada en enero de 2022 por la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios,  la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 

finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 

los ingresos y egresos públicos.  
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de los Municipios 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 

Presupuesto de Egresos de los Municipios deben cumplir con la 
siguiente información: 
 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base 
en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; 
 

II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 

 
III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 
transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 

deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 

 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 

con base en los formatos que emita el CONAC y abarcarán un 
periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. 
En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; 
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VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 

propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año, y 

 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones 
V y VII del presente artículo, respectivamente, comprenderán sólo 

un año para el caso de los Municipios con una población menor a 
doscientos mil habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo 
de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

En consonancia con lo anterior, la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
establece, en su artículo 1991 que los municipios deberán de cumplir con 

                                                           
1 Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios deben 

cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina 

Financiera y las normas que emita el órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación estatal 
aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización contable. 

En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; y 
VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse 

cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las 
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 
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las mismas disposiciones indicadas en las leyes de Disciplina Financiera 

supra citadas. 
 

Ahora bien, los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas 
para la elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la 
transparencia y al fortalecimiento de las finanzas públicas de los 

municipios, por ello, esta Dictaminadora, en el proceso de análisis y 
discusión, ha puesto especial énfasis en que se cumpla con ellas, en aras 

de lograr la estabilidad financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 

 
CUARTO. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023.  
 
En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
y artículos 3 fracción IX y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, esta Dictaminadora informa al Pleno, que en la elaboración del 
presente instrumento legislativo, se han estimado los Criterios Generales 

de Política Económica para el ejercicio fiscal 2023, enviado por el Ejecutivo 
Federal al Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción 
III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos de la Federación, donde se precisan las 

siguientes variables económica : 
 
1. Producto Interno Bruto 

Para 2023, los CGPE-23 prevén un incremento entre 1.2 y 3.0% (3.0% 
para efectos de estimación de finanzas públicas).  
 

En la Encuesta Banxico se espera un alza de 1.9% para 2022, dentro del 
intervalo previsto en los criterios. Para 2023, el pronóstico de la Encuesta 

se sitúa en 1.3%, quedando dentro del intervalo anunciado en los CGPE-
23. 
 

2. Inflación  
Los CGPE-23 prevén un nivel de la inflación general de 7.7% al finalizar 

2022, por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 
México y del intervalo de variabilidad (2.0- 4.0). Para 2023, anticipan una 
trayectoria descendente de la inflación, pronosticando 3.2% al término de 

dicho año, y en correspondencia con el objetivo inflacionario (3.0%).  
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En la Encuesta Banxico, los analistas del sector privado esperan una 
inflación de 8.15% al finalizar 2022 y de 4.62% en diciembre de 2023. 

 
3. Tasa de Interés Nominal Cetes a 28 Días 
Para 2023, los Criterios prevén una tasa de interés nominal de 8.5% para 

el cierre del año y una tasa promedio de 8.9% en 2023.  
 

Los especialistas consultados por el Banco de México, estiman una tasa de 
interés nominal de 9.72% para el cierre de 2022, cifra ligeramente mayor 
de lo que se estima en CGPE-23 (9.5%). Además, los analistas prevén una 

tasa de interés nominal de 9.11% para el cierre de 2023, dato superior de 
lo estimado en CGPE-23 (8.5%).  
 

4. Tipo de Cambio 
En los CGPE-23 se estima que, para el cierre de 2022, la paridad 

cambiaria se ubique en 20.6 pesos por dólar y el promedio del año sea de 
20.4 pesos por dólar, cifra ligeramente mayor a la observada en el cierre de 
agosto (20.10 pesos por dólar) y al promedio observado en 2021 (20.28 

pesos por dólar).  
 

En los CGPE-23 se prevé que, para el cierre y promedio del siguiente año, 
el peso se mantendrá estable para cotizar en 20.6 pesos por dólar. Por otra 
parte, los especialistas del sector privado, proyectan un tipo de cambio de 

20.76 pesos por dólar para el cierre de 2022 y de 21.19 pesos por dólar 
para el cierre de 2023, cifras por encima de lo previsto en los CGPE-23 
(20.6 pesos por dólar para cada año). 

 
5. Precio Promedio de la Mezcla Mexicana de Petróleo de 

exportación 
En los CGPE-23 se estima un precio promedio para 2022 y 2023 de 93.6 y 
68.7 dólares por barril, en ese orden, este último, mayor en 24.68% a lo 

aprobado en CGPE-22 (55.1 dpb) para el cierre de este año.  
 
Citibanamex, en su informe de Perspectiva Semanal del 1 de septiembre, 

prevé que, al cierre de 2022, el precio del petróleo se ubique en 81.0 
dólares por barril y en 2023 en 48.0 dólares por barril.  

 
6. Riesgos Relevantes para las Finanzas públicas  
De conformidad con el marco normativo en materia de leyes de ingresos, 

es necesario relatar los riesgos relevantes de las finanzas públicas, pues 
resulta importante considerar que durante el ejercicio fiscal se pueden 

presentar desviaciones con respecto a lo esperado en el momento de 
elaborar y aprobar el Paquete Económico 2023 debido a choques 
macroeconómicos externos y otros factores no previsibles. 
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Para 2023, los CGPE-23 resaltan los siguientes factores que inciden a la 

baja en la dinámica económica:  
 

• La profundización de los riesgos geopolíticos que generen menores 
perspectivas de crecimiento en los flujos de capitales, el comercio y 
la economía a nivel mundial.  

 
• Un menor dinamismo de la actividad económica global, producto de 

las posturas monetarias restrictivas de los bancos centrales y de los 
elevados niveles de inflación.  
 

• La persistencia de la inflación y el desabasto de alimentos, que 
provoquen tensiones políticas y/o sociales en el mundo. 

 

• El incremento en la producción de petróleo; así como la 
continuación de las políticas de liberación de reservas estratégicas 

de petróleo por parte de los países de la Agencia Internacional de 
Energía, que podrían reducir los precios internacionales.2  

 

Además, el escenario macroeconómico de mediano plazo está sujeto a lo 
siguiente:  

 
• Condiciones más restrictivas en los mercados financieros 

internacionales por los procesos de normalización de las economías 

avanzadas que afecten la inversión a nivel global.  
 

• La posibilidad de impago de la deuda de algunas economías, 

producto de las altas tasas de interés en el mundo.  
 

• Una mayor desaceleración de la economía China, que disminuya su 
demanda de materias primas. 

 

Existen riesgos relevantes en el ámbito local, los cuales también merecen 
ser descritos en el presente apartado, toda vez que, pueden generar 
afectaciones importantes de solvencia y liquidez a los gobiernos 

municipales, como lo son, endeudamiento en materia de seguridad social 
con el IMSS, los adeudos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

así como los laudos laborales, que se encuentran en trámite, derivado de 
despidos efectuados en administraciones anteriores, y que enfrentarán las 
administraciones actuales. 

 
QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que su configuración 

                                                           
2
 https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf  Recuperado el 28 de noviembre de 

2022. 

https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf
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reporta un avance importante en el grado de cumplimiento de los 

ordenamientos emitidos por el Consejo de Armonización Contable 
(CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 
• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios.  

 
• Norma para armonizar la presentación de la información adicional 

a la iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 
• Clasificador por Rubros de Ingresos.  
 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 
iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 A) y 7 C), emitidos por el 
CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 
 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 
apartados, y sus subapartados, contenidos en el segundo de los 
ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 
 

• Impuestos 

• Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
• Contribuciones de Mejoras 

• Derechos 
• Productos 
• Aprovechamientos 

• Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

• Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
• Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 
complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 
económica precisados líneas arriba. 
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En ese tenor, los dictámenes que en esta ocasión se someten a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, están dotados de la estructura 
lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, 

acorde con las reglas y directrices en materia de contabilidad 
gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones 
municipales. 

 
Es importante señalar, que derivado del análisis del contenido de las 

Iniciativas que se dictaminan, algunas se elaboraron sin incremento a las 
cuotas y tarifas establecidas en la Ley de Ingresos del año inmediato 
anterior, y únicamente se incrementarán en la medida en que lo haga el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización, que establezca la ley de la 
materia y que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), en el Diario Oficial de la Federación, a partir del 1 de febrero de 

2023. 
 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 
mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 
importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual forma, se continuará 
otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 
que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes, por las justificaciones que en las 
mismas iniciativas se presentan. 
 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos 
productos y aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 
pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 
 
En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos de los 
municipios en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 

institucional, un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de 
que éste mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del 
Impuesto Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando 

en consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al expresar que para establecer la validez constitucional de un 
tributo no sólo consiste en que esté establecido por ley; que sea 

proporcional y equitativo, y sea destinado al pago de los gastos públicos, 
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sino que también exige que los elementos esenciales del mismo, estén 

consignados de manera expresa en la ley.  
 

 
Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los 

elementos esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el 

artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que 
a la letra dice:  

 
ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 

como las que fijan las infracciones y sanciones, son de 
aplicación estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las normas 
que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 

época de pago de las contribuciones. 
 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han 

quedado específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos 
obligados al mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de 

pago; así como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  
 
En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que 

en materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas, a los 
municipios que lo solicitaron no irían más allá de un 10% en materia de 
rastros; incrementos variables a las cuotas por servicio de agua potable 

atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en 
un 5% a 10% los demás derechos, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 
insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, se mantienen las exenciones en materia de certificaciones 
y legalizaciones por la expedición de constancias que tengan como 
finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación.  De igual 

manera se faculta a las autoridades fiscales municipales a exentar el pago 
de derechos, en la sección de registro civil, a las personas que se 

compruebe que son escasos recursos económicos. 
 
Dentro del mismo Título de los Derechos, atendiendo a lo establecido 

en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y Municipios de 
Zacatecas, aunado a las facultades que se otorgan al municipio y que éste 

ya ejerce en materia de licencias de construcción, se le faculta el cobro de 
derechos por concepto de expedición de licencias para demolición de 
estructuras de concreto, metálicas o similares, en relación a la cantidad de 
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metros cuadrados de construcción a demoler, y una cuota por el tiempo en 

que dure desarrollo del trabajo. 
 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, 
que por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 
requerimientos y necesidades a los ayuntamientos que así lo solicitaron, 

quedando establecido un límite de hasta el 20% de incremento; cuidando 
siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
 
Situación similar acontece a los ingresos relativos a los 

Aprovechamientos, autorizando un incrementos de hasta un 20%. 
 
En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se 

atendieran los requerimientos y necesidades de cada uno de los 
municipios, por lo cual se aprobó el incremento solicitado, relativo a los 

factores por zonas, de un 5% hasta un 8%, si así lo propone el Municipio.  
Lo anterior con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas 
municipales. 

 
 En materia de bebidas alcohólicas, esta Comisión de dictamen, en 

observancia con lo que establece el párrafo segundo del artículo 146 de 
nuestra Constitución Local, el cual establece que “la hacienda de los 
Municipios se integrará, además, con los ingresos provenientes relativos al 
funcionamiento y operación de establecimientos destinados al almacenaje, 
distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas”, decidió reincorporar 

en cada una de las leyes de ingresos los importes tributarios por éstos 
conceptos. 
 

 Se introdujeron cada uno de los servicios prestados en este rubro, 
estableciendo los importes en unidades de medida y actualización, para 

que se reflejen los incrementos por la actualización anual de la unidad de 
medida que cuantifica las obligaciones fiscales. 
 

 La citada modificación, se realizó atendiendo a la clasificación y 
distribución de competencias de las autoridades, en la forma y términos 
que determina la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas, es decir, respetando las facultades compartidas que tiene el 
Estado y los municipios en esta materia, toda vez que actualmente, las 

leyes de ingresos establecían un reenvío a la Ley de Hacienda del Estado 
de Zacatecas para el cobro de estos conceptos.  
 

 Lo anterior, nos permite dotar de legalidad al pago de derechos que 
imponga el municipio por la operación de establecimientos con este giro en 

específico, además de respetar su autonomía en la determinación y 
recaudación de esta contribución, la cual además de representar un 
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ingreso municipal importante, permite tener un mayor control en la 

inspección y verificación de los establecimientos que realizan estas 
actividades.  

 
Por otro lado y derivado de la resolución de la Acción de 

Inconstitucionalidad 06/2022, promovida por la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
cual fue declarada la invalidez con efectos vinculatorios hacia el futuro de 

la figura denominada Derechos por el Servicio de Alumbrado Público, esta 
Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura 
del Estado, en observancia al principio de legalidad tributaria, estableció 

para ello, los elementos de la contribución quedando integrada de la 
siguiente manera:   
 

• Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los 
bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, plazas, parques y 

jardines y todos aquellos lugares de uso común. 
 
• Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 

usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 
• La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 

prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que 

resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 
2020, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor 
de actualización. 

 
• Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 
2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 
servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho.  

Dividiendo en cociente entre 12 dando como resultado el monto del 
derecho a pagar. 

 

• Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará dentro de los 

primeros 10 días siguientes al mes, en que se cause el derecho; 
pudiendo optar el contribuyente por pagarlo cuando la Empresa de 
Energía convenida lo cargue expresamente en el documento que para 

el efecto expida, junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo 
y las oficinas autorizadas por esta última. 

 
 
 Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 
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registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 
seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 
Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 
población.  

 
Por lo que ve a los Ingresos Derivados de Financiamiento, y toda vez 

que se dio cumplimiento a los requisitos establecidos tanto en la Ley de 

Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, como en la Ley de Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, el Pleno de esta Soberanía Popular, 

aprobó en fecha 21 de diciembre de 2022 la autorización para que el 
Ayuntamiento de Benito Juárez Zacatecas, por conducto de funcionarios 

legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con 
cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin 
limitar a las Instituciones de Crédito que operen en el territorio nacional o 

cualquier institución integrante del Sistema Financiero Mexicano, siempre 
que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o 

varios financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por la 
cantidad de $2’193,268.00 (dos millones ciento noventa y tres mil 
doscientos sesenta y ocho pesos 00/100 m.n.), para financiar inversiones 

públicas productivas, cuyo monto forma parte del presupuesto de ingresos 
insertado en el artículo 2 del presente Ordenamiento. 

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 
Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 
mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 
de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 
recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico 
que prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del 

país y por ende, de esta Entidad Federativa, el Órgano Dictaminador 
aprobó el presente Instrumento Legislativo, atendiendo a las solicitudes 
que el Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que le permitan tener 
capacidad recaudatoria para hacer frente a las múltiples necesidades de 

sus habitantes.  
 
 

 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

37 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, ZACATECAS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 
 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS INGRESOS 
 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2023, la Hacienda Pública del 

Municipio de Benito Juárez, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de 
los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 

organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 
aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, s ubsidios y otras 

ayudas e ingresos d erivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras 
leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las 

tasas, montos y tarifas señaladas en esta Ley. 
 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2023, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$34,000,000.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 

M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en 
las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 
materia de armonización contable, que se enumeran a continuación; y se 

desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de 
Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las 

características propias del Municipio de Benito Juárez, Zacatecas. 
 

Municipio de Benito Juárez, Zacatecas Ingreso 

Estimado  Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

  
 

Total 34,000,000.00 

  
 

Ingresos y Otros Beneficios 34,000,000.00 

Ingresos de Gestión 6,770,843.00 

Impuestos 3,380,500.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 500.00 

Sobre Juegos Permitidos - 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 500.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 2,300,000.00 
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Predial 2,300,000.00 

Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

1,000,000.00 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 1,000,000.00 

Accesorios de Impuestos 80,000.00 

Impuestos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

- 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras - 

Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas 
- 

Contribución de Mejoras no 

comprendidas en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 

pago 

- 

Derechos 2,948,343.00 

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público 

623,000.00 

Plazas y Mercados 50,000.00 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga 10,000.00 

Panteones 373,000.00 

Rastros y Servicios Conexos 190,000.00 

Canalización de Instalaciones en la Vía 
Pública 

- 

Derechos por Prestación de Servicios 2,242,343.00 

Rastros y Servicios Conexos 120,000.00 

Registro Civil 463,643.00 

Panteones 22,500.00 

Certificaciones y Legalizaciones 116,700.00 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, 

Tratamiento  y Disposición Final  de 
Residuos Sólidos 

58,000.00 

Servicio Público de Alumbrado 70,000.00 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 168,000.00 

Desarrollo Urbano 54,000.00 

Licencias de Construcción 86,500.00 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 150,000.00 
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Bebidas Alcohol Etílico - 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 105,000.00 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 8,000.00 

Padrón de Proveedores y Contratistas - 

Protección Civil - 

Ecología y Medio Ambiente - 

Agua Potable 820,000.00 

Accesorios de Derechos 15,000.00 

Derechos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Otros Derechos 68,000.00 

Permisos para festejos 20,000.00 

Permisos para cierre de calle 10,000.00 

Fierro de herrar 15,000.00 

Renovación de fierro de herrar 5,000.00 

Modificación de fierro de herrar 2,000.00 

Señal de sangre - 

Anuncios y Propaganda 16,000.00 

Productos 121,500.00 

Productos 121,500.00 

Arrendamiento 90,000.00 

Uso de Bienes 25,000.00 

Alberca Olímpica - 

Otros Productos 1,500.00 

Rendimientos Financieros de Cuentas 
Bancarias 

5,000.00 

Productos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

- 

Aprovechamientos 320,500.00 

Multas 32,000.00 

Aprovechamientos no comprendidos en 
la Ley de Ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

- 

Accesorios de Aprovechamientos - 

Otros Aprovechamientos 288,500.00 
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Ingresos por festividad 10,000.00 

Indemnizaciones 100,000.00 

Reintegros 25,000.00 

Relaciones Exteriores - 

Medidores - 

Planta Purificadora-Agua - 

Materiales Pétreos - 

Suministro de agua PIPA - 

Servicio de traslado de personas 5,000.00 

Construcción de gaveta - 

Construcción monumento ladrillo o 
concreto 

- 

Construcción monumento cantera - 

Construcción monumento de granito - 

Construcción monumento mat. no esp - 

Aportación de Beneficiarios 70,000.00 

Centro de Control Canino - 

Seguridad Pública - 

DIF MUNICIPAL 76,000.00 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF 

Estatal 
70,000.00 

Cuotas de Recuperación - Programas 
LICONSA 

- 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular 3,000.00 

Cuotas de Recuperación - Servicios / 
Cursos 

3,000.00 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos 1,000.00 

Otros 1,500.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios 

- 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos no 
empresariales y no financieros 

- 
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Agua Potable-Venta de Bienes - 

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes - 

Planta Purificadora-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Servicios - 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios - 

Saneamiento-Servicios - 

Planta Purificadora-Servicios - 

Participaciones , Aportaciones, 
Convenios, Incentivos derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones, Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 

24,035,889.00 

Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos distintos 

de Aportaciones 

24,035,889.00 

Participaciones 13,436,484.00 

Fondo Único 13,028,007.00 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de 

las Entidades Federativas (FEIEF) 
- 

Fondo de Estabilización Financiera 408,477.00 

Impuesto sobre Nómina - 

Aportaciones  10,599,405.00 

Convenios - 

Convenios de Libre Disposición - 

Convenios Etiquetados - 

Incentivos derivados de la Colaboración 

Fiscal 
- 

Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 
 

Transferencias y Asignaciones - 

Transferencias Internas de Libre 

Disposición 
- 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subvenciones de Libre 
Disposición 

- 
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Subsidios y Subvenciones Etiquetados - 

Otros Ingresos y Beneficios - 

Ingresos Financieros - 

Otros Ingresos y Beneficios varios - 

Ingresos Derivados de Financiamientos 3,193,268.00 

Endeudamiento Interno 3,193,268.00 

Banca de Desarrollo 2,193,268.00 

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado 1,000,000.00 

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 

Contable del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo;  

 
II. Derechos: Las contribuciones establecidas en la ley, por permitir 

el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así 

como por recibir servicios que presta el Municipio en sus 
funciones de derecho público, y  

 
III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 
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los que obtengan los organismos de la administración pública 

paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 
También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  

 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 

al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 

Municipio, derivados de los fondos establecidos en el capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 
por la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  
 

Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  

 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 
acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 
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Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 

que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación del año y, a 
los convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 

Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 

Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 

Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 

Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 

que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 

los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 
aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 

hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del 
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tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 

aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  
 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 

pago, entre el índice correspondiente al mes anterior a aquel en el que 
debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, 

así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 
actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado por la 
autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 
 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del Estado 

de Zacatecas y sus Municipios. 
 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes en la época en que se causaron. 
 

Artículo 16. Los créditos fiscales se harán efectivos mediante la aplicación 
del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
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administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 

Artículo 18. La Tesorería Municipales la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 
 

Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 
montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 

Erario Municipal. 
 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 

comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 
Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 

de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
 

Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, la base gravable 
para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 

52 de la Ley citada. 
 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
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Sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2023, las 

siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 
de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se aplicará un pago mensual por aparato de acuerdo a 
lo siguiente: 

 
a) Videojuegos...................................................... 2.1473 
b) Montables......................................................... 2.1473 

c) Futbolitos......................................................... 0.7158 
d) Inflables, brincolines........................................ 5.4397 

e) Rockolas........................................................... 2.1473 
f) Juegos mecánicos............................................ 5.4397 

 

Y si fueren de carácter eventual, se pagará por aparato, por 
día, de la siguiente manera: 

 
a) Montables.......................................................... 0.2863 
b) Futbolitos.......................................................... 0.1432 

c) Inflables, brincolines........................................ 0.7158 
d) Rockolas........................................................... 0.2863 
e) Juegos mecánicos............................................. 0.7158 

 
III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en 

celebraciones y festividades cívicas o religiosas, se deberá 
convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia; el cobro, por evento, no deberá ser menor 

de…...…………………………………………………….. 4.2940 
 

Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 
 

 
 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
 

Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 

determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

49 

 

venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 

espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 

o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2023, las siguientes tasas: 

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 
los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 
espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 

del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 
sellados y autorizados; 

 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 
aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 

o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 
 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 
10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa del 8%. 
 
Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 

asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 

municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías Municipales. Se deberá cubrir 
previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro servicio 

público municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 
serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 

cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
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Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 
forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 

inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 
habrán de concluir sus actividades; 

 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 
período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 

estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 

espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 
el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 

causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 
 
Artículo 27. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 

deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, 

exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 
permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 
importe establecido en la fracción XXVIII del artículo 82 de esta Ley. 
 

Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 
autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 

días naturales antes de la realización del evento; 
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II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 
III. Los interventores. 

 

Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 

 
I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 

 
a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y 

documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 
b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 

previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias; 
 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 
o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 
a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizara el espectáculo 

o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 
 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 
Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 

no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 
actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 
días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 
c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el ultimo día que 
comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 

suspender; 
 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de la función; 
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IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 
 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 
verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 
VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 

Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 
 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y  
 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 
espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 

 

Artículo 31. No causarán este impuesto: 
 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 
directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 
Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 

siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 
promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 
los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 

evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 
esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 

diversiones o espectáculos. 
 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 

público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 
derechos de entrada o participación estén gravados por el 

Impuesto al Valor Agregado. 
 
 

 
CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

Sección Única 

Impuesto Predial 
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Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  
 

I. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 

mismos; 
 

II. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

III. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 
Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  

 
a) Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 
b) Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 
c) Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 

 
d) Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
 
e) El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 

f) Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 
urbanas ejidales;  

 
g) Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales; 

 
h) El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
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i) El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

I. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
II. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 

III. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

IV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 

 
V. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 

VI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 

VII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
VIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
 

IX. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
 

X. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

XI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 

Predial a la fecha en que se realiza el acto;  
 

XII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 

XIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
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trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 

del de la construcción;  
 

XIV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
XV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 

XVI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  

 

Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 

fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 
se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 

la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
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Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 

instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 
naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 

jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 

inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 
sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 

impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal para el Estado de Zacatecas.  
 

Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 
Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado y su Reglamento. 

 
a) PREDIOS URBANOS: 

 
a) Zonas: 

UMA diaria 

I...................................................................... 0.0008 
II..................................................................... 0.0013 
III.................................................................... 0.0029 

IV.................................................................... 0.0072 
 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará en 
un 150% más, respecto del importe que corresponda, en 
cada una de las zonas; 

 
b) POR CONSTRUCCIÓN: 
 

a) Habitación: 
 

Tipo A............................................................. 0.0110 
Tipo B............................................................. 0.0056 
Tipo C............................................................. 0.0036 

Tipo D............................................................. 0.0024 
 

b) Productos: 
 

Tipo A............................................................ 0.0144 

Tipo B............................................................ 0.0110 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

57 

 

Tipo C............................................................ 0.0074 

Tipo D............................................................0.0043 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 
urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 

c) PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea.. 0.8355 

 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea.... 0.6120 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 
1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.2000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más por cada hectárea, $1.65 (un 
peso, sesenta y cinco centavos), y 

 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.2000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más por cada hectárea, $3.30 
(tres pesos, treinta centavos). 

 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total 
no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, 

diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de 
una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 
oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto 

se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del 
suelo. 

 
d) PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las 

construcciones. 
 
En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción 
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III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 

estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 

aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 
fines comerciales. 

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 

prueba que demuestren su procedencia. 
 

Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 

de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

A los contribuyentes que paguen en los meses de enero y febrero el 
impuesto predial correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, 

las madres solteras, personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad, jubiladas, pensionadas podrán acceder a un 10% adicional 
durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2023. Las 

bonificaciones señaladas serán acumulativas siempre que el pago se 
realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso podrán exceder 

del 25%. 
 
Artículo 42. Los Notarios, Fedatarios Públicos y quienes hagan sus veces, 

no deberán autorizar escrituras, actos o contratos que se refieran a 
predios urbanos o rústicos, sin obtener y acumular a ellos el comprobante 
de pago oficial o el certificado expedido por la Tesorería Municipal, en que 

conste que el predio o predios a que se refiere la operación motivo de la 
escritura, acto o contrato, se encuentran al corriente en el pago del 

Impuesto Predial.  
 

En consecuencia, para todo contrato de compraventa, fideicomiso, 

hipoteca, arrendamiento, subarrendamiento, comodatos, convenios y 
transacciones judiciales y en general, cualquier otro acto o contrato 

relativo a bienes inmuebles, los notarios y fedatarios públicos, harán 
constar en la copia de los contratos, dicha circunstancia. 
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Las escrituras, contratos, convenios o cualquier otro título o 

instrumento jurídico que no cumpla con los requisitos mencionados en los 
párrafos anteriores, no serán inscritos en los libros respectivos del Registro 

Público de la Propiedad. 
 
Los notarios deberán dar aviso a las autoridades fiscales cuando los 

predios de que se trate reporten adeudos fiscales, con independencia de no 
autorizar la protocolización correspondiente, bajo su absoluta 

responsabilidad y alcances de la responsabilidad solidaria en que puedan 
incurrir. 
 

Artículo 43. Los avisos y manifestaciones que deban realizarse a las 
Autoridades Fiscales, se harán en las formas que para tal efecto apruebe la 
Tesorería Municipal, debiendo proporcionar los datos que las mismas 

indiquen.  
 

Cuando en los avisos o manifestaciones no se acompañe la 
documentación requerida, las autoridades fiscales concederán un término 
de diez días a partir del día siguiente a la notificación para que se corrija la 

omisión, si transcurrido dicho plazo ésta no es exhibida, se tendrán por no 
presentadas sin perjuicio de imponer al infractor las sanciones que 

procedan. 
 
Artículo 44. Los sujetos de este impuesto deberán manifestar a la 

Tesorería Municipal, sus cambios de domicilio, dentro de los quince días 
de ocurridos y si no lo hiciere se considerará para todos los efectos legales 
el que hubieren señalado anteriormente o, en su defecto, el predio mismo. 

 
 

 
 
 

 
 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

 
Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
 

Artículo 45. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
independientemente si la operación es resultado de un contrato de 

compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
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a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 

realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 

para el Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 46. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 

inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 
artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 

Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de 
la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 
traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 

ordenamiento jurídico. 
 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los municipios para formar parte del 
dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 

Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 
en caso de reciprocidad. 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Plazas y Mercados 

 

Artículo 47. Los ingresos derivados de uso de suelo: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 
pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
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UMA diaria 

a) Puestos fijos.................................................... 2.5729 
b) Puestos semifijos............................................. 3.1231 

 
II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente............... 0.1957 

 
III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana.................................................................. 0.1957 
 
 

 
Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 48. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 

para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará por día, 0.4091 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 49. Para automóviles y autobuses de servicio público de 
transporte se aplicará una tarifa anual por metro lineal, de 4.2921 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 

 
 

Sección Tercera 
Panteones 

 

Artículo 50. Los derechos por el uso de Panteones se pagarán en 
Unidades de Medida y Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 
 

I. En el cementerio de la cabecera municipal: 
 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años...... 10.7719 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años..... 13.3625 
c) Sin gaveta para adultos................................... 18.9866 

d) Con gaveta para adultos.................................. 28.7824 
 

II. A perpetuidad, en cementerios de las comunidades 
rurales…………………………………………………….. 5.0000 
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III. El uso de panteón, ordenado por autoridad competente, estará 

exento. 
 

 
 

Sección Cuarta 

Rastro 
 

Artículo 51. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 

cabeza de ganado, en Unidades de Medida y Actualización diaria de la 
siguiente manera: 
 

I. Mayor..................................................................... 0.2217 
 

II. Ovicaprino.............................................................. 0.1554 
 

III. Porcino................................................................... 0.1554 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los montos señalados será por cuenta de 
los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 

arrendamientos. 
 

 

 
CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 52. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 

público y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se 
causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria de la siguiente 

manera: 
 

I. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto público y 

particular, el uso de instalaciones en la matanza que preste el 
Rastro Municipal, se causarán de la siguiente manera según el 

tipo de ganado y por cabeza: 
 
a) Vacuno........................................................... 3.0105 

b) Ovicaprino...................................................... 1.5972 
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c) Porcino........................................................... 1.6430 

d) Equino............................................................ 1.5449 
e) Asnal.............................................................. 1.5449 

f) Aves de Corral................................................. 0.0838 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo……………………................................................ 0.0044 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
establecidos, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno........................................................... 0.1870 
b) Porcino........................................................... 0.1650 
c) Ovicaprino...................................................... 0.1650 

d) Aves de corral................................................. 0.0451 
 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 
 

a) Vacuno........................................................... 0.8800 

b) Becerro........................................................... 0.5720 
c) Porcino........................................................... 0.4950 

d) Lechón............................................................ 0.4730 
e) Equino............................................................ 0.3850 
f) Ovicaprino....................................................... 0.4720 

g) Aves de corral.................................................. 0.0047 
 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 

por unidad: 
 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras..................... 1.0586 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras................ 0.5200 
c) Porcino, incluyendo vísceras........................... 0.2860 

d) Aves de corral................................................. 0.0421 
e) Pieles de ovicaprino......................................... 0.2420 
f) Manteca o cebo, por kilo.................................. 0.0330 

 
VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 
a) Ganado mayor…………...………........................ 2.0061 
b) Ganado menor……………….............................. 1.8026 

 
VII. La matanza de aves de corral en lugares distintos al rastro, 

pagarán, por cada especie................................... 0.0143 
 

VIII. Limpieza de productos cárnicos: 
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a) Lavado de vísceras............................................. 0.3004 

b) Limpieza de cueros........................................... 0.4435 
 

IX. Inspección y resellos de productos cárnicos que provengan de 
lugares distintos al del Municipio; siempre y cuando no exhiban 
el sello del rastro de origen: 

 
a) Vacuno…………………...........................……... 5.4367 

b) Porcino…………………......................………….. 3.8057 
c) Ovicaprino……………….......................……….. 3.2621 
d) Equino…………………….........................……… 1.6310 

e) Asnal……………………...........................…....... 1.6310 
f) Aves de corral…………...........................……… 0.3291 

 

 
 

 
Sección Segunda 

Registro Civil 

 
Artículo 53. Los derechos por Registro Civil, se causarán en Unidades de 

Medida y Actualización diaria de la siguiente manera: 
 

I. El registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el Artículo 4º. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 
 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil. 1.0510 

 
III. Expedición de actas interestatales......................... 2.4780 

 

IV. Impresión de CURP, para el público en general por recuperación 
de consumibles…………................................….……. 0.1101 

 
V. Solicitud de matrimonio......................................... 2.4586 

 

VI. Asentamiento de Resolución Judicial……………….. 2.7108 

 
VII. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la oficina..... 12.0662 
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b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 
fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal......................................... 26.5938 

 
VIII. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 
sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 
muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 

este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta................................................ 1.0873 

 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 
IX. Anotación marginal................................................ 0.5363 

 

X. Asentamiento de actas de defunción....................... 0.7164 
 

XI. Asentamiento de divorcio……………………………….. 3.1004 
 

XII. Expedición de constancia de inexistencia de 
registro……………………………………………………… 1.9872 

 
XIII. Otros asentamientos…………….................….......... 1.2029 

 

XIV. Corrección de datos por errores de actas…………… 1.0533 
 

XV. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.5500 veces la unidad de Medida y 
Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 

registro de nacimiento. 
 
Artículo 54. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 

causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio……………………………………… 3.1004 

 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio…………………… 3.1004 
 

III. Celebración de diligencia de ratificación en la oficialía del 
Registro Civil……………………………………………….. 8.2428 
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IV. Oficio de remisión de trámite…………………………… 3.1004 
 

V. Publicación de extractos de resolución………………. 3.1004 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 
 
 

 
Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 
Artículo 55. Los derechos por Servicios de Panteones se causarán en 

Unidades de Medida y Actualización diaria conforme a lo siguiente: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

 
a) Para menores con gaveta y sin gaveta hasta de 12 

años……………………………………………….... 5.8371 
b) Para adulto sencillo sin gaveta…................. 11.1510 
c) Para adultos con gaveta………………............. 1.2600 

d) Para adultos doble con gaveta…………………. 44.2551 
 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 
perpetuidad: 

 
a) Para menores hasta de 12 años....................... 1.0500 
b) Para adultos.................................................... 1.0500 

 
III. Por re inhumaciones: 

 

a) En el mismo panteón…………........................ 6.4650 
 

IV. En cementerios de las comunidades rurales por re inhumaciones 
a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años…................... 3.1151 
b) Para adultos……………………......................… 7.7403 

 
V. Servicio fuera de horario, adicionalmente……….. 1.7647 
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VI. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 

 
 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 
 

Artículo 56. Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de la 
siguiente manera, en Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 
Buen Gobierno.......................................................... 0.7038 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo................................................................... 1.0455 

 
III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, 

carta de recomendación o de 

residencia............................................................... 1.0557 
 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver................................................................... 0.5386 

 

V. De documentos de archivos municipales................. 1.0841 
 

VI. Constancia de inscripción....................................... 0.6940 

 
VII. Expedición de copias y documentos certificados pertenecientes a 

archivos del Predial causarán por hoja................... 0.6633 
 

VIII. Certificación de actas de deslinde de predios.......... 2.6117 

 
IX. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio..................................................................... 1.1075 

 
X. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
 

a) Predios urbanos.............................................. 1.7457 

b) Predios rústicos.............................................. 2.0478 
 

XI. Certificación de clave catastral............................... 2.0462 
 

XII. Expedición de copia del título de propiedad y documentos existentes 

en los archivos del predial: 
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a) Certificadas por documento hasta cinco hojas: 
 

1. De antigüedad no mayor de diez años….. 3.3192 
2. De diez o más años de antigüedad........... 5.7086 
3. Por cada hoja excedente........................... 0.1860 

 
b) Simples hasta cinco hojas: 

 
1. De antigüedad no mayor de diez años… 1.7311 
2. De diez o más años de antigüedad........ 4.4638 

3. Por cada hoja excedente….................... 0.4291 
 
c) Cuando el documento conste de una sola hoja: 

 
1. Certificada………….........................……… 1.5166 

2. Simple………………...............................… 0.3720 
 
d) Cuando el documento no sea título de propiedad, una sola 

hoja: 
 

1. Certificada…………...........………...........… 1.7582 
2. Simple………………...........................…… 0.3720 

 

e) Registro nota marginal de gravamen............... 2.1747 
 

XIII. Constancia de no adeudo al municipio…………….. 1.2000 

 
La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos afines, que 
tengan como finalidad la obtención de algún empleo, beca o pensión, 
estarán exentas del pago de derechos. 

 
Artículo 57. Legalización de firmas en documentos tales como: 
Certificación de escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos, 4.9293 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 
causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
Artículo.58. La opinión del Ayuntamiento sobre trámite de diligencias de 

información ad perpetuam o dominio, independientemente de los 
honorarios correspondientes y gastos que cause el traslado al inmueble 
respectivo. 
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I. Predios rústicos: 

 
a) Hasta 1 hectárea…………................................. 6.3825 

b) De 1 hectárea en adelante se aumentará por hectárea o 
fracción………………………………………………… 3.0760 

 

II. Predios urbanos, por m2…….........................……… 0.0715 
 

Artículo 59. El pago de derechos en materia de acceso a la información 
pública, toda vez que exista solicitud, se causará y liquidará conforme a lo 
siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Medios impresos: 

 
a) Copias simples, por cada hoja............................... 0.0143 

b) Copias certificadas, por cada hoja......................... 0.0243 
 
Artículo 60. La información deberá ser entregada sin costo, cuando 

implique la entrega de no más de veinte hojas simples de conformidad con 
lo que establece el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 61. En materia de acceso a la información pública, no se 

causarán derechos cuando la información solicitada se proporcione a 
través de un medio magnético, en memoria USB, disco compacto o vía 
correo electrónico. 

 
 

 
Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 62. Los derechos por limpia, se causarán de la siguiente manera: 
Los propietarios o poseedores de predios y fincas que estén ubicados en 

las zonas III y IV así como los comprendidos en la zona típica de la Ciudad, 
estarán sujetos a cubrir un importe anual del 10% del importe del 

Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 

Se podrán realizar convenios a particulares para la recolección de 
basura de forma periódica en horarios distintos a los establecidos por el 

servicio de limpia; estarán sujetos a cubrir el importe establecido previo 
acuerdo, cotización y autorización correspondiente. 
 

Artículo 63. Por el uso de relleno sanitario causará las siguientes cuotas: 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

70 

 

 

I. Por vehículo particular de uso doméstico………………. 1.4800 
 

II. Por vehículo de carga pesada hasta por tres toneladas 2.9400 
 

III. Por vehículo de carga pesada de más de tres toneladas 4.1200 

 
 

 
Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 64. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2023, las siguientes disposiciones: 

 
I. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
II. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 

III. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 
IV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 

derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

V. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2021, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2023, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 

de 2022 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2021. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
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avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 

determinado; 
 

VI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 

VIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 

este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 

mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 

IX. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 

de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
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Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 65. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos, en Unidad de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 

a) Hasta 200 m2.................................................. 4.8501 

b) De 201 a 400 m2............................................. 5.7380 
c) De 401 a 600 m2............................................. 6.8153 
d) De 601 a 1000 m2........................................... 8.0963 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente se pagará... 0.0033 

 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 

a) Terreno Plano: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 6.0480 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 11.7590 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 16.8102 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 28.8497 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 46.5082 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 57.2924 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........... 68.2695 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has......... 79.5850 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has……. 92.2777 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…............................... 2.1960 

 
b) Terreno Lomerío: 

 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 12.0875 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 17.3102 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 28.9801 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 45.5082 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 68.1695 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...........
 105.0165 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........
 125.7778 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.........

 137.6513 
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9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.......

 159.2861 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……….......…………….. 3.4620 
 

c) Terreno Accidentado: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 32.5888 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 48.1832 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 64.1777 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...........

 112.0466 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...........

 143.5392 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...........
 179.9872 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........
 207.7944 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.........

 242.4292 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.......

 273.9766 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…………...................... 5.4362 

 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción..................... 12.3513 

 
III. Avalúo cuyo monto sea: 

 
a) Hasta $ 1,000.00............................................ 2.5540 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00............................. 3.4618 

c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00............................. 5.1230 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00............................. 6.6100 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00........................... 9.8872 

f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00......................... 12.8034 
 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 
14,000.00, se cobrará la cantidad de………............. 2.0314 

 

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 
zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado................................................................. 2.9192 
 

V. Autorización de alineamientos................................ 2.1822 
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VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio..................................................................... 2.1907 
 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de predios..... 2.6154 
 

VIII. Expedición de carta de alineamiento....................... 2.0431 

 
IX. Expedición de número oficial.................................. 2.2617 

 
X. Por elaboración de planos por cada metro 

cuadrado................................................................ 0.3377 

 
 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 66. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 

conforme a lo siguiente:  
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 
a) Residenciales por m2....................................... 0.0361 
 

b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0123 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2.............. 0.0181 

 

c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0089 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0123 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0198 

 
d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0069 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0089 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 
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II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

ESPECIALES: 
 

a) Campestres por m2......................................... 0.0288 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0349 

 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0324 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas........................................................... 0.1139 

 
e) Industrial, por m2........................................... 0.0242 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, 

debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo si se 
tratare de una inicial. 

 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 

3 veces el monto establecido, según el tipo al que pertenezcan. 
 

III. Realización de peritajes: 

 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas......................................................... 7.5676 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles....................................................... 9.4633 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 
diversos.......................................................... 7.5676 

 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 
municipal............................................................... 3.1549 

 
V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 

construcción.......................................................... 0.0886 
 

 
 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 
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Artículo 67. La expedición de licencias, de construcción se causarán en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será 

del 5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, 

más por cada mes que duren los trabajos, 1.6590 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; 
 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; más 

por cada mes que duren los trabajos……….....…........ 1.7168 
 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, etcétera, 4.8683 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, más pago mensual 

según la zona………………….…………… de 0.5510 a 3.8113 
 

IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 
drenaje.......................................................-............   3.7237 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de pavimento de 1 hasta 
20 metros …………………………………………….. 10.2799 

 
b) Trabajo de introducción, de agua o potable o drenaje en 

calles sin pavimento, incluye derecho de 1 hasta 20 
metros............................................................   7.3707 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.8593, más pago 
mensual, según la zona…………………… de 0.5510 a 3.9056 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y 
cableado…………………………………………………….. 0.0447 

 
VII. Prórroga de licencia por mes................................... 5.7168 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento....................................... 0.9816 
b) De cantera...................................................... 1.9642 
c) De granito....................................................... 3.1006 

d) De otro material, no específico......................... 4.8463 
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e) Capillas........................................................... 57.3313 

 
IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas está exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 
X. Derechos de autorización de fraccionamientos, condominios, 

subdivisiones, lotificaciones, desmembraciones y fusiones de 
predios…............................................................….. 5.2078 
 

Más pago por metro cuadrado de conformidad con lo 
siguiente: 
 

1. Predios de 0 a 400 m2……….................... 0.0014 
2. Predios de 400 m2 a 800 m2…................. 0.0073 

3. Predios de 800 m2 en adelante................ 0.0086 
 

a) Fraccionamientos populares y de interés social: 

 
1. De 1-00-00 Ha. hasta 2-00-00 Ha............ 0.0068 

2. De 2-00-00 Has. en adelante…................ 0.0123 
 
b) Tipo medio: De 1-00-00 Ha. en adelante…...… 0.1923 

 
c) Tipo residencial: De 1-00-00 Ha. en adelante.. 0.2861 

 

XI. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 

subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 

líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 
millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 
XII. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
a) Hasta 50m2…………………………………….… 3.0000 

 
b) De 50.01m2 a 100m2……………………….…. 6.0000 
 

c) De 100.01m2 a 200 m2………………………... 12.0000 
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d) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 
 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 
3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Artículo 68. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos por m2, mediante dictamen de la autoridad. 

 
Artículo 69. Por la regularización de licencias de construcción se pagará 
un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por m2, según el 

avance físico de la obra, mediante dictamen de la autoridad. 
 

Artículo 70. Por el registro único clasificado de los Directores 
Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la unidad 
de medida y actualización diaria. 

 
 

 
Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 71. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
conforme a lo siguiente: 

 
I. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.:…………………………………………………. UMA diaria 

 
a) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 
b) Renovación.………………………………………...   31.7554 

c) Transferencia.……………………….………….….   42.3296 
d) Cambio de Giro.……………………………….….   42.3296 

e) Cambio de Domicilio….………………….………   42.3296 
 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 

diaria por cada día.  
 

II. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
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a) Expedición de licencia……............................ 818.1095 

b) Renovación………………………………..……….. 41.5111 
c) Transferencia……………………….................... 56.1775 

d) Cambio de Giro…………….………………..……. 56.1775 
e) Cambio de Domicilio.…….............................. 56.1775 

 

III. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 

a) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 
b) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 
c) Transferencia………………..…………………… 31.7554 

d) Cambio de Giro……………..……………….…… 31.7554 
e) Cambio de Domicilio……………………………. 31.7554   
 

IV. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 
a) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
b) Renovación………………….…………………….. 21.1811 

c) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
d) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 

e) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  
 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad 
de medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 
establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas 

para su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la 

anuencia, verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, 
estarán a lo que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 

el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 
 

 
 

Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
 

Artículo 72. Los ingresos derivados de los siguientes conceptos: 
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
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a) Comercio ambulante y tianguistas (anual).... 2.0000 

b) Comercio establecido (anual)......................... 2.6250 
 

II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y tianguistas.................. 1.0000 

b) Comercio establecido....................................... 1.5000 
 

 
 

Sección Décima Segunda 

Servicio de Agua Potable 
 

Artículo 73. Por el servicio de agua potable, se pagará, por metro cúbico 

que se consuma por el usuario, por el periodo bimestral y de conformidad 
a los siguientes montos en Moneda Nacional y Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I. Para el concepto de consumo se tomará como base los siguientes 

rangos y cantidades a pagar: 
 

TARIFA RANGO EN M3 
TARIFA POR 
M3 EXTRA 

TARIFA 
MAXIMA 

 0 6 
CASA SOLA 

CON SERVICIO 
$37.00 

1 8 20 BASE $118.00 

2 21 40 $1.00 $138.00 

3 41 60 $1.50 $168.00 

4 61 80 $2.00 $208.00 

5 81 100 $2.50 $258.00 

6 101 120 $3.00 $318.00 

7 121 140 $3.50 $388.00 

 

Y así sucesivamente, en esta proporción; 
 

II. Cuotas fijas y bonificaciones, establecidas en Unidades de 
Medida y Actualización diaria: 

 

a) Los usuarios que no cuenten con medidor, pagarán una 
cuota fija, equivalente a la tarifa del rango de 41 a 60 
metros cúbicos de la fracción anterior; hasta en tanto, no 

cuenten con el medidor; 
 

b) Contratación................................................... 18.3406 
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c) Venta de Medidores......................................... 6.9976 

 
d) Reconexión..................................................... 6.6995 

 
e) Cambio de nombre de Contrato....................... 3.4934 
 

f) Cancelación.................................................... 3.4934 
 

g) A las personas adultas mayores se les otorgará un 
descuento del 25%, presentando su credencial del INAPAM 
siempre y cuando sea propietario y sea la casa, donde 

habite, y 
 
h) A las personas Jubiladas se les otorgará un descuento del 

25%, presentando su credencial de Jubilados siempre y 
cuando sea propietario y sea la casa, donde habite. 

 
 
 

 
 

 
 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 
 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

Artículo 74. Los permisos que se otorguen para celebraciones causarán 
derechos en Unidades de Medida y Actualización diaria de conformidad 
con lo siguiente: 

 
I. Permiso para celebración de baile, sin fines de lucro, en salones 

destinados a eventos públicos en la cabecera 

municipal…………………………………………………... 5.4367 
 

II. Permiso para celebración de baile, sin fines de lucro, en salones 
destinados a eventos públicos en comunidades ..... 4.2876 

 

III. Celebración de discoteques en la cabecera municipal, 
pagarán……………………………………..................... 4.3200 

 
IV. Permiso para celebración de bailes en salón, con aforo de hasta 

1,000 asistentes….............................................…. 21.7612 
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V. Permiso para la celebración de baile en salones destinados a 

eventos públicos, con aforo de más de 1,000 
asistentes………………………………………………… 29.5873 

 
Artículo 75. Los permisos que se otorguen para el cierre de calles 
causarán derechos equivalentes a 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar 
 
Artículo 76. El Fierro de Herrar y Señal de Sangre causarán los siguientes 

derechos: 
UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre…..... 4.9272 
 

II. Por refrendo………………………………………..……… 1.4730 

 
III. Por cancelación de fierro de herrar….................... 1.4730 

 
 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 77. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2023, las siguientes 

tarifas en Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Para fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 

cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos 
charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, etcétera, 
mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos........................................................ 12.3878 
 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 1.2347 
 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados…………………………………............... 8.3147 
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Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 0.8338 
 

c) Para otros productos y servicios...................... 6.5786 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 0.6829 
 

II. Los anuncios comerciales y/o publicitarios que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 30 días pagarán 
2.4056 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 
III. Para la propaganda por medio de equipos electrónicos 

ambulantes o estacionarios, distintos a la concesión comercial de 

radio y televisión, hasta por 30 días........................ 0.8938 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Para los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles y 
perifoneo pagarán, por día....................................... 0.1166 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 
V. Para la propaganda que utilicen personas físicas o morales, a 

través de volantes de mano y perifoneo, por evento 

pagarán………………………………………………….... 0.3742 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados. 

 

 
 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 

BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Arrendamiento 
 
Artículo 78. Los ingresos derivados de: 
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I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, 

explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo 

estipulado en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 

 

II. Renta de Lienzo Charro: 
 

a) A particulares........................................ 34.3071 
b) Para beneficio social.............................. 17.1509 

 

III. Renta de Auditorio Municipal, por evento…… de.21.7612 
a………………………………………………………..  108.7778 
 

IV. Renta de Gimnasio Municipal: 
 

a) Por día…………………………………………… 0.1812 

b) Por semana ……………………………………… 0.5960 
c) Por mes…………………………………………… 1.6352 

 

V. Arrendamiento del campo de los seminaristas. 8.6358 
 

VI. Renta de maquinaria pesada a particulares pagará, por 

hora, una tarifa de acuerdo al tipo de maquinaria: 
 

a) Retroexcavadora........................................ 11.4457 
b) Camión de volteo....................................... 4.2921 
c) Bulldóser.................................................. 17.1687 

d) Motoconformadora.................................... 17.1687 
e) Mano de chango........................................ 8.5843 

f) Tracto camión………………………………… 8.5843 
g) Draga…………………………………………… 8.5843 

 

VII. Por el arrendamiento de maquinaria pesada del Municipio 
se pagará el monto que se convenga con la Dirección de 
Obras Públicas, el cual deberá cubrir por lo menos el costo 

del combustible y del sueldo y prestaciones del operador de 
la maquinaria;  

 
VIII. Por el servicio de traslado de ambulancia, hasta 8.4457 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, y el 

camión de pasajeros desde 15.0000 hasta 163.0000 veces 
la unidad de Medida y Actualización diaria. 
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IX. Por arrendamiento de bienes muebles se pagarán las 

siguientes unidades de medida y actualización; 
 

a) Silla……………………………………………… 0.0705  
b) Mesa Redonda……………………………….. 0.2352 
c) Tablón………………………………………... 0.2352 

d) Toldo……………………………………………. 8.8235 
 

X. Otros productos, cuyo importe será fijado por el 
Ayuntamiento. 

 

XI. Las autoridades fiscales municipales podrán realizar un 
descuento de los derechos antes mencionados, a las 
personas que se compruebe que son de escasos recursos 

económicos; y en el caso del traslado en ambulancia, se 
podrá exentar del pago bajo las mismas condiciones. 

 
 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 79. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 
convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 

estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 80. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 

la normativa aplicable. 
 
 

 
CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 
 

Sección Única 

Otros Productos 
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Artículo 81. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con 

las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 

mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir, por día: 

 
UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor........................... 1.0827 

b) Por cabeza de ganado menor........................... 0.7345 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al Rastro Municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante 
convenio con los interesados; 

 

III. Fotocopiado para el Público en general, para recuperación de 
consumibles, por hoja............................................. 0.0120 

 
IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos....................................................... 0.4525 

 
V. Venta de juegos de hojas para registro, que se utilicen para trámites 

en el Registro Civil.................................... 2.1031 

 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento, y 

 
VII. Los montos por conceptos de donativos en efectivo o especie 

recibidos por personas físicas y morales, serán exclusivamente 

para lo que el donatario especifique. 
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TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 

 
Sección Única 

Generalidades 
 

 

Artículo 82. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 

a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 

I.  Falta de empadronamiento y licencia............. 6.3735 

II.  Falta de refrendo de licencia…...................... 4.0677 

III.  No tener a la vista la licencia…..........……….                          1.4246 

IV.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por 
la autoridad municipal........................... 9.1345 

V.  Trabajar un giro o actividad diferente al señalado 
en la licencia…………...................... 57.1144 

VI.  Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales………………………..….…. 

14.8126 
 

VII.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares 
como:  

 
a)  

Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona………  ………………………….……... 37.8779 

 
b)  

Billares y cines con funciones para adultos, por 
persona............................................... 27.3241 

VIII.  Falta de tarjeta de sanidad, por personas..... 2.4834 

IX.  Falta de revista sanitaria periódica................ 4.2650 

X.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de 
las 22 horas en zonas 
habitacionales…………………………………….. 5.5241 

XI.  No contar con el permiso para la celebración de 
cualquier espectáculo público…………..……. 28.9449 

XII.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo…………………..........…………..…… 3.0868 

XIII.  Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:  

 De…………...........….. 3.1400 

 a……………................. 16.8735 
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XIV.  La no observancia a los horarios que se señalen 
para los giros comerciales y establecimientos de 
diversión……….............. 22.1980 

XV.  Matanza clandestina de ganado….............… 15.6643 

XVI.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al 
Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 
origen…………........................................... 8.8349 

XVII.  Vender carne no apta para el consumo humano, 
sin perjuicio de la sanción que Impongan las 
autoridades correspondientes:  

 De………...….…… 30.2912 

 a…………...……… 72.7820 

XVIII.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin 
perjuicio de la sanción que impongan las 
autoridades correspondientes........................ 16.1602 

XIX.  No tener la documentación que acredite la 
procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 
sacrificar, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes:  

 De……......……….. 6.5732 

 a…………….......… 14.6303 

XX.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas 
del rastro………....................………. 16.3121 

XXI.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca 
de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 
Ley de Fomento a la Ganadería del Estado de 
Zacatecas en vigor…….......……. 72.3821 

XXII.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales, 
así como otros obstáculos...... 6.9104 

XXIII.  Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado………………………..............……... 2.6107 

XXIV.  No asear el frente de la finca…………............. 1.3312 

XXV.  No contar o no exhibir el permiso de venta de 
bebidas alcohólicas…….............................….. 21.7612 

XXVI.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas 

así como lotes baldíos y permitan éstos derrames 
de agua:  

 De….....…………… 6.5241 

 a…………....……... 14.6191 

 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a 
recoger o remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo 
en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de 
los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y acarreos. 
 

XXVII.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
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 a) Se aplicará multa calificada según dictamen de 
la Dirección de Obras Públicas por la invasión 
de la vía pública con construcciones, que será: 
  

  De………….....…… 4.0963 

  a……………......….. 31.8942 

 b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que represente un 
foco de infección, por no estar 
bardeados............................................. 28.9658 

 c) Las que se impongan a los propietarios de 
animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 

ganado………………………………….……. 5.9970 

 d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública................................................... 8.0708 

 e) Orinar o defecar en la vía 
pública……………………………………..….. 6.6937 

 f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública 
y en la celebración de 
espectáculos……………………………..…… 6.4628 

 g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, 
que permanecieran más de 48 Horas en los 
corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
  

  1. Ganado mayor………...............….. 4.5115 

  2. Ovicaprino…………...........…....…. 2.4678 

  3. Porcino………………...........…....… 2.2832 

 h) Tirar basura en espacio distinto al basurero 
municipal……....…. 4.3493 

 i) Transitar en vehículos motorizados sobre la 
plaza 3.9161 

 j) Destrucción de los bienes, propiedad del 
Municipio……………………………. 6.5268 

XXVIII.  Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, en la celebración de diversiones y espectáculos públicos, 
se impondrá una multa de 300.0000 a 1,000.0000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria 
 

 

Artículo 83. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 

anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
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Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 

omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 

infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 
que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 

para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 

los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 
obligado. 
 

Artículo 84. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa alguna que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente 

a un día. 
 
 

 
CAPÍTULO II 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 

Generalidades  
 

 

Artículo 85. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas. 
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Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 
 

Artículo 86. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad 

pública, para eventos sociales y/o culturales, cubrirán un importe de 
3.0043 veces la Unidad de Medida de Actualización diaria. 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 
 

Sección Primera 
DIF Municipal 

 

Artículo 87. Las cuotas de recuperación por concepto de cursos, talleres y 
servicios serán establecidos por el DIF Municipal en coordinación con el 
DIF Municipal de acuerdo a los convenios establecidos. 

 
I. Tarifas de Recuperación-Servicios/Cursos: 

UMA diaria 
a) Cursos de Actividades Recreativas…............ 0.2547 

 

II. Tarifas de Recuperación – Programas: 
 

a. Despensas................................................... 0.1144 
b. Canastas...................................................... 0.1144 
c. Desayunos................................................... 0.0143 
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Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago o realizar 

un descuento de los derechos antes mencionados, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 
 
 

Sección Segunda 
Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 
Artículo 88. Las cuotas de recuperación por concepto de servicio de 
traslado a personas, serán sujetas según la ciudad de traslado 

considerando que las ciudades más frecuentadas son la Ciudad de 
Guadalajara, Zacatecas y Fresnillo se cobrará una cuota por recuperación 
de 1.6000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por persona. 

Considerando exento a esta recuperación, a menores de 12 años de edad y 
personas de escasos recursos, en casos de salud y educación. 

 
 

Sección Tercera 

Servicio de Construcción en Panteones 
 

Artículo 89. En el concepto de construcción de monumento de ladrillo o 
concreto, que es el servicio de construcción en panteones que ofrece el 
Municipio se considera un pago de 23.7000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por construcción. 
 
 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 90. El municipio de Benito Juárez, Zacatecas, en el ejercicio 
fiscal 2023 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones 

provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación 

Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 
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Sección Segunda 

Aportaciones 
 

 

Artículo 91. El municipio de Benito Juárez, Zacatecas, en el ejercicio 
fiscal 2023 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes 

de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 

Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
Sección Única 

Generalidades 
 
Artículo 92. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 

Municipio de Benito Juárez, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2023, 
con Gobierno del Estado, y los derivados de empréstitos o créditos que en 
fecha 21 de diciembre de 2022 fueron aprobados por esta Soberanía 

Popular, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 
Pública y de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera 

del Estado de Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones y para los 
conceptos autorizados mediante Decreto específico de endeudamiento, 
conforme a lo siguiente: 

 
I. Se autoriza al Ayuntamiento de Benito Juárez, Zacatecas, para 

que por conducto de funcionarios legalmente facultados y en 

términos de ley, gestione y contrate con cualquier persona física 
o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar a las 

Instituciones de Crédito que operen en el territorio nacional o 
cualquier institución integrante del Sistema Financiero 
Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores 

condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la 
modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de 

$2’193,268.00 (dos millones ciento noventa y tres mil doscientos 
sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), para financiar inversiones 
públicas productivas en los rubros que más adelante se precisan. 
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De manera adicional al monto señalado, el importe del o los 

financiamientos que contrate el Municipio podrá incluir los 
fondos de reserva, así como los gastos asociados a la 

contratación de cada crédito, siempre y cuando, estos últimos no 
rebasen el 0.15% (cero punto quince por ciento) del monto del 
financiamiento que se autoriza, así como al o los fondos de 

reserva que deban constituirse; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 22 párrafos primero y segundo de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
Municipios y 27 del Reglamento del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 

Municipios. 
 

La institución acreditante será la que presente las mejores 

condiciones de mercado para el Municipio, de acuerdo con el 
proceso de selección que se lleve a cabo, asimismo, el Tesorero 

Municipal deberá confirmar que el o los financiamientos que se 
autorizan fueron contratados bajo las mejores condiciones de 
mercado, en términos de lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

 
II. El Ayuntamiento deberá destinar los recursos que obtenga del o 

los financiamientos que contrate con sustento en el presente 

Decreto, precisa y exclusivamente para financiar, en términos de 
lo que disponen los artículos 117, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, 

fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, el costo de inversiones públicas 

productivas contempladas en su programa de inversión, incluido, 
en su caso, el Impuesto al Valor Agregado, específicamente en el 
rubro de inversión 5600 maquinaria, otros equipos y 

herramientas, y/o la adquisición de bienes para la prestación de 
un servicio público específico, comprendidos de manera 
limitativa en el rubro de inversión: 5400 vehículos y equipo de 

transporte; lo anterior, de acuerdo al clasificador por objeto de 
gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 

concretamente para la adquisición de un camión chasis que será 
acondicionado para un recolector de basura y una máquina 
retroexcavadora, incluidos en su caso los fondos de reserva, así 

como los gastos y costos asociados a la contratación del 
financiamiento. 

 
III. El Municipio deberá formalizar el financiamiento que se autoriza 

en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2023, y pagar en su 

totalidad las obligaciones a su cargo que deriven del o los 
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financiamientos que formalice, en el plazo que negocie con la 

institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso 
podrá exceder de 6 (seis) años o 72 (setenta y dos) meses, a partir 

de la fecha en que el Municipio ejerza la primera o única 
disposición de los recursos otorgados, en el entendido que: (i) el 
contrato que al efecto se celebre deberá precisar el plazo máximo 

en días y una fecha específica para el vencimiento del o los 
financiamientos de que se traten, y (ii) los demás plazos, 

intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se 
establezcan en el instrumento jurídico que al efecto se celebre. 

 

IV. Se autoriza al Municipio para que por conducto de los 
funcionarios legalmente facultados y a través de los mecanismos 
e instrumentos jurídicos que se requieran, afecte 

irrevocablemente como garantía o fuente de pago de las 
obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje 
suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos de 
recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras 

que en ingresos federales le correspondan del Fondo General de 
Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en 

términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores (las “Participaciones 
Afectas”), en la inteligencia que la afectación que realice el 

Municipio en términos de lo autorizado en el presente artículo, 
tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven 
del o los financiamientos que contraten con sustento en la 

presente autorización hayan sido pagadas en su totalidad. 
 

V. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios 
legalmente facultados celebre un Contrato de Mandato Especial 
Irrevocable para Actos de Dominio que cumpla con las 

formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo 
objeto se faculte al Ejecutivo del Estado, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, 

para que con el carácter de mandatario y con cargo a los 
recursos que procedan de las Participaciones Afectas, cubra a la 

institución acreditante de que se trate, el servicio de la deuda 
que derive del o los financiamientos que el Municipio contrate 
con sustento en la presente autorización; (ii) constituya, 

modifique o se adhiera a un Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Fuente de Pago (el “Fideicomiso”), en cualquiera 

de los casos con objeto de formalizar el mecanismo de pago y/o 
garantía de las obligaciones a su cargo deriven del o los 
financiamientos que contrate con sustento y en términos de lo 

que se autoriza en este Decreto, en la inteligencia que el 
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Municipio no podrá revocar el mecanismo que formalice, en tanto 

existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los 
financiamientos que contrate con sustento en esta autorización. 

 
VI. Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios 

legalmente facultados realice todas las gestiones, negociaciones, 

solicitudes y trámites necesarios para que: (i) celebre los 
contratos, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con 

objeto de formalizar el  o los financiamientos autorizado en el 
presente Decreto; (ii) suscriba los contratos, convenios, 
instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir 

el mecanismo de pago y/o garantía de las obligaciones a su cargo 
que deriven del o los financiamientos que contratará con 
sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y 

condiciones bajo las modalidades que considere más 
convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de la 

presente autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos 
necesarios para formalizar todo lo aprobado en el presente 
Decreto, y (v) realice cualquier acto para cumplir con sus 

disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos 
que con base en éste se celebren, como son, enunciativamente, 

pero no limitativa, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, 
otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e 
información, solicitar inscripciones en registros fiduciarios o de 

deuda pública, entre otros. 
 

VII. El importe relativo al financiamiento que contrate el Municipio en 

el ejercicio fiscal 2023 con sustento en lo que se autoriza en el 
presente instrumento, será considerado ingreso por 

financiamiento o deuda en ese ejercicio fiscal, de conformidad 
con su Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, hasta por el 
monto que el Municipio ingresará a su hacienda por la 

contratación y disposición del financiamiento autorizado en este 
Decreto, en la inteligencia que el Cabildo de su Ayuntamiento, en 
el ámbito de su respectiva competencia, ajustará o modificará el 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2023, con objeto de 
considerar el importe que permita realizar las erogaciones para el 

pago del servicio de la deuda a su respectivo cargo, que derive del 
o los créditos contratados con sustento en este Decreto e 
informará del ingreso y su aplicación al rendir la cuenta pública 

del Ejercicio Fiscal 2023. 
 

VIII. El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 
egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de 
pago que deriven del financiamiento contratado con sustento en 

el presente Decreto, el importe que permita realizar las 
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erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada 

ejercicio fiscal, hasta que haya liquidado en su totalidad el 
financiamiento contratado. 

 
IX.  Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte 

necesario o conveniente, celebre el o los instrumentos legales que 

se requieran para reestructurar o modificar el o los 
financiamientos que hubiere contratado con base en la presente 

autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, 
plazos, comisiones, tasas de interés, fuentes de pago o garantías, 
convenios, mandatos, instrucciones irrevocables, siempre que no 

se incremente el monto de endeudamiento ni el plazo máximo 
autorizado en este Instrumento Legislativo. 

 

X. Las obligaciones que deriven del financiamiento que contratará el 
Municipio con sustento en el presente Decreto, serán 

constitutivas de deuda pública; en consecuencia, deberán 
inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública Municipal del 
Ayuntamiento; (ii) el Registro Público para la Inscripción de 

Deuda Pública y Obligaciones que Contraten los Entes Públicos 
del Gobierno del Estado de Zacatecas, a cargo la Secretaría de 

Finanzas, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo que 

establecen las disposiciones legales y administrativas aplicables, 
en el orden municipal, estatal y federal. 

 

XI. El presente Instrumento Legislativo fue otorgado previo análisis: 
(a) de la capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que el 

Municipio dará a los recursos que obtenga con motivo de la 
disposición o disposiciones del financiamiento que contrate con 
sustento en la presente autorización, y (c) la fuente de pago y/o 

garantía del financiamiento que formalice con sustento en este 
Decreto, que se constituirá con la afectación irrevocable de un 
porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos 

que deriven de las participaciones presentes y futuras que en 
ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo 

General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, 
en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores; y (ii) fue aprobado por [las 

dos terceras partes] de los Diputados presentes, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, párrafo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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XII. Dentro del plazo de 15 (quince) días naturales posteriores a la 

fecha de su firma, el Municipio deberá proporcionar a esta H. 
Legislatura, un ejemplar del original del contrato que celebre 

para formalizar cada financiamiento que contrate con base en la 
presente autorización. 

 

XIII. Una vez celebrados los instrumentos jurídicos relativos a la 
contratación del empréstito, a más tardar 10 días posteriores a la 

inscripción en el Registro Público Único, el Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Zacatecas, deberá publicar en su página oficial de 
Internet, dichos instrumentos. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 

fracción XXI y 57 de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 

Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 
2023, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 

Municipio de Benito Juárez, Zacatecas. 
 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 

recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 

durante el mes de enero de 2023, conforme al valor vigente; y a partir del 1 
de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 

Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 
 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2022, 
contenida en el Decreto número 57 inserto en el suplemento 39 al 104 del 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 29 de diciembre 
de 2021. 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 

 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
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disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cual 

establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 

I. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 
mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
Municipio; 

 
II. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 

alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 
Municipio; 

 

III. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 
población o comunidad lo requieran, y 

 

IV. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 
recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 

público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 

costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 

equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 
y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 

general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 
SEXTO. El H. Ayuntamiento de Benito Juárez, Zacatecas, a más tardar el 
30 de enero de 2023, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado 

copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 
fiscal 2023 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 

se propone: 
 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 

presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 
 
Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 

ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
Zacatecas, Zac. a 22 de Diciembre de 2022 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
PRESIDENTA 

 

 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 
 
 

SECRETARIA 
 

 

 
DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

SECRETARIA 
 

 

 
DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

 
 

SECRETARIA 

 
 
 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 

 
 
 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 
 

 
SECRETARIO 

 
 
 

DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
 
 

 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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4.2 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN DEL ORO, ZACATECAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

 
A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue turnada 

para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

de Concepción del Oro, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2023. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la consideración del Pleno, el 

presente Dictamen basado en los siguientes: 

 
 
 

ANTECEDENTES 
 

 
PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2022, se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Concepción del Oro, Zacatecas, en fecha 
31 de octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 
fracción I y 149, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa 
de referencia fue turnada mediante memorándum 0741, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 
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TERCERO. El Ayuntamiento de Concepción del Oro, Zacatecas, presentó 

en su iniciativa, la siguiente: 
 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El propósito principal del órgano de gobierno de este Municipio 
para el año lectivo 2023 es la de erigirse como un ente 
revolucionario generador de cambios prósperos tangibles en los 
aspectos administrativo, económico y social.   Es vital que se 
planteen acciones concretas que conduzcan al mejoramiento de 
la calidad de vida de todos los concepcionenses, es menester 
que durante el ejercicio de la política pública se cause un 
impacto real y tangible en los ciudadanos y es, precisamente, a 
través de ello que se fortalece la gestión, la planeación y la 
expedita respuesta a las necesidades vigentes. 
 
Es Indispensable que el Municipio invierta en infraestructura 
básica necesaria para el mantenimiento, adecuación y 
modernización de la red de agua potable, por lo que se dará 
prioridad a esta actividad, que ha sido tomada eje rector dentro 
del Plan de Desarrollo Municipal; otro de los servicios públicos 
que nos exige atención inmediata y a la par que la del agua 
potable es el sistema de drenaje y alcantarillado que al 
atenderlos se convertirá en salud y bienestar de la población. 
 
El equilibrio entre lo que ingresa, egresa, se adeuda y lo que se 
ahorra nos conduce a tener finanzas sanas y para lograrlo, 
estamos obligados a hacer frente a los 10 retos de importancia 
para las finanzas municipales que nos propone el gobierno de 
la Nación y principalmente el punto número ocho en el cual nos 
obliga a elevar la calidad del gasto público mediante el buen 
uso de los recursos, bajo los principios de eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez, establecidos en el artículo 
134 constitucional. 
 
Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés 
general, de ordenamiento jurídico y contiene los conceptos bajo 
los cuales se podrán captar los recursos financieros que 
permitan cubrir los gastos y el establecimiento de las cuotas, 
tasas o tarifas de aquellas fuentes de ingresos que se perciban. 
Así mismo, se establecen aquellas disposiciones de vigencia 
anual que se consideran necesarias para el ejercicio de las 
atribuciones fiscales.  
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Los ingresos que la Hacienda Pública del Municipio de 
Concepción del Oro que percibirá durante el Ejercicio Fiscal del 
año dos mil veintitrés, serán los que se obtengan por concepto 
de:  
 
l.- IMPUESTOS:  
A. Sobre Juegos Permitidos 
B. Sobre diversiones y espectáculos públicos 
C. Impuestos sobre el Patrimonio 
D. Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 
E. Sobre la producción, el consumo y las transacciones 
 
ll.- DERECHOS 
A. Plazas y Mercados 
B. Espacios para Servicios de Carga y Descarga 
C. Registro Civil 
D. Panteones 
E. Certificaciones y Legalizaciones 
F. Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 
G. Alumbrado Público 
H. Sobre bienes Inmuebles 
I. Desarrollo Urbano 
J. Licencias de Construcción 
K. Venta y Consumo de Bebidas alcohólicas 
L. Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
M. Agua Potable  
N. Permisos para Festejos 
O. Fierros de Herrar 
P. Anuncios y propagandas  
III.- PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
A. Arrendamiento 
B. Uso de bienes 
C. Enajenación 
D. Otros productos 

IV.- OTROS PRODUCTOS 
V.- APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 
A. Multas 
B. Generalidades 
 
VI.- OTROS APROVECHAMIENTOS 
A. Generalidades 
B. Seguridad Pública 
 
VII.- PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS, OTRAS AYUDAS 
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A. Participaciones 
B. Ingresos Derivados de Financiamiento 
C. Convenios 
VIII.- PRESTAMOS A CORTO PLAZO 
IX.- PADRON DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
A. Contratistas de Obra Pública 
 
Se requiere de oportunidades para la transformación de nuevas 
inversiones; aun cuando en el transcurso de los últimos años se 
han implementado acciones para lograrlo y se han establecido 
diversas estrategias, para alcanzar un verdadero crecimiento 
económico sostenible que genere mejores niveles de vida para 
su población. 
 
Los servicios públicos forman parte de la agenda básica para 
impulsar el desarrollo del Municipio principalmente en la ciudad 
de Concepción Del Oro, el sistema de Drenaje, la pavimentación 
hidráulica y asfáltica, el manejo y administración del agua 
para consumo humano, los desechos urbanos y los servicios 
municipales de limpieza y mantenimiento del alumbrado 
público, pero sobre todo el servicio a la salud el cual se ha 
vuelto primordial en nuestra actualidad. 
 
El recto ejercicio del gasto público es hoy por hoy uno de los 
reclamos más sentidos de la sociedad, pues de ello depende 
que los servicios públicos que el Municipio debe proporcionar, 
con motivo de los ingresos obtenidos mediante la contribución 
de sus habitantes, se materialice siempre y en todo momento 
en beneficio de la ciudadanía, lo que conlleva de forma segura, 
que a partir de una adecuada planeación y programación de 
las acciones a ejecutar se efectúen con la debida conciencia de 
los altos fines que representa el servicio público orientado en 
favor de la población en general. 

 
 

Con esta Iniciativa de Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2023 
que señala gestionar los apoyos necesarios en las instancias 
federales y estatales, así como también la elaboración de 
nuevos proyectos que faciliten la obtención de recursos que se 
puedan canalizar para ampliar la cobertura de los servicios 
básicos y otros servicios públicos del Municipio. 
 
Las condiciones en que se desarrolla la presente iniciativa de 
Ley de Ingresos a pesar de un entorno adverso como lo es la 
pandemia COVID-19 el Municipio sostiene planes y programas 
municipales de crecimiento y desarrollo. 
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El Gobierno Municipal ha actualizado su compromiso con la 
estabilidad y un manejo responsable de las finanzas públicas y 
un uso moderado del endeudamiento público, en este sentido, 
se pretende impulsar acciones, en beneficio de la población 
concepcionenses. 
 
En el ámbito de su competencia se propondrá a la Legislatura 
las tarifas y cuotas aplicables a impuestos derechos productos, 
aprovechamientos, contribuciones de mejoras y la aplicación 
que corresponda. 
 
La posición de esta iniciativa de Ley del ejercicio 2023  va en el 
sentido de ser congruente con el equilibrio de no establecer 
nuevas contribuciones, pero sí de establecer algunas que 
estaban pendientes en el apartado de derechos. 
 
Como se puede apreciar de lo anterior se percibe que para el 
año 2022 se tendrán que tomar medidas de austeridad muy 
serias e implementar líneas de acción, como instrumentar 
programas que incentiven a la población al pago de sus 
impuestos, e implementar campañas que permitan incrementar 
la eficiencia de la recaudación de impuestos 
 
La iniciativa se elaboró con apego a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, las leyes de Disciplina 
Financiera, así como normas y formatos emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable y tomando en cuenta la 
estructura del Clasificador por  Rubro  de  Ingreso, estimando  
para  el  siguiente  ejercicio  fiscal  un  ingreso por $ 
66’001,553.98 (SESENTA Y SEIS MILLONES UN MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 98/100 M.N.). 
 
Nuestro objetivo para el ejercicio 2023 es lograr una mayor 
recaudación de impuestos para cumplir con todos y cada uno 

de los Servicios que requiera la Ciudadanía, ser atendidas a la 
mayor brevedad posible. 
 
El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las 
proyecciones fue el directo, en el cual se toma en cuenta el 
crecimiento real y el PIB, que para el año 2023, se estima entre 
un 1.5% y 3.4%, según los citados criterios y la unidades a 
ejercer será el U.M.A.; es menester aclarar que las cifras que 
anteriormente se utilizaban era el salario mínimo, por lo que fue 
necesario hacer la conversión. 
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Los Cálculos de estimación se proyectan en base a información 
histórica del ingreso obtenido en el ejercicio fiscal 2020 al 2022. 
 
Proyección para el ejercicio fiscal 2023 tal como lo establece el 
artículo 24 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad  Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios: 
 
El Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas cuenta con una 
población de 12,944 habitantes, según encuesta inter censal 
efectuada por el Instituto Nacional de Estadística y Geográfica 
(INEGI), concentrando el 85% de su población en la cabecera 
municipal, por lo cual, es necesario presentar los resultados de 
las finanzas públicas 2022, es decir del año inmediato anterior, 
así como del ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo al formato 
7-C emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Con la finalidad de ayudar a la Ciudadanía este Ayuntamiento, 
ha tenido a bien llevar a cabo el análisis detallado de las 
necesidades de la población para poder afrontar las 
obligaciones que por disposición constitucional nos corresponde 
brindar, determinando por unanimidad que habrá incremento 
en las cuotas referentes a:  
 
a.-Impuesto sobre el uso de suelo, para los puestos ambulantes 
y tianguistas por la ocupación en la vía pública; Inscripción y 
expedición de tarjetón para el comercio ambulante, tianguistas 
y establecido;  a medida que ha avanzado el tiempo, en el 
municipio, principalmente en la cabecera, cada fin de semana 
se acrecienta el número de los puestos que entran bajo esta 
categoría por lo que es vital regular esta actividad, 
principalmente para garantizar la igualdad de circunstancias 
para todo el comercio establecido en el municipio;  
 
b.-Referente al impuesto por agua potable utilizada en casa 

habitación, es forzoso incrementar el impuesto a fin de tener 
ingresos suficientes para poder realizar la urgente 
modernización de la red que garantice una buena distribución, 
ya que, aunado a la falta del vital líquido, no se cuenta con los 
depósitos necesarios así como las herramientas necesarias 
para el rebombeo adecuado; es menester mencionar que gran 
parte de las aportaciones que el Gobierno Estatal aporta, un 
gran porcentaje se utiliza para el pago de energía eléctrica en 
las diferentes estaciones de rebombeo de agua, por lo que 
también urge modernizar el sistema de energía de estas 
estaciones de bombeo de tan preciado líquido. 
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c.-En relación a algunas multas de carácter administrativo es 
menester regular aquellas actividades y actitudes que están 
mermando la moralidad y buenas costumbres de la población 
afectando la calidad de vida, la paz y la tranquilidad en la 
sociedad. 

 
 

 
 

MUNICIPIO DE CONCEPCION DEL ORO, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en 

Cuestión 
(de 

iniciativ
a de Ley)  

Año 

2023 

Año 

202
4 

Año 

202
5 

Añ

o 
20

26 

  
    

1. Ingresos de 

Libre 
Disposición 

(1=A+B+C+D+E+
F+G+H+I+J+K+L) 

$45,469,0

36.00 

$                                

- 

$                                

- 

$                                

- 

A.  Impuestos 
3,106,961.

34    
B.  Cuotas y 
Aportaciones de 

Seguridad Social 

- 
   

C.  Contribucione

s de Mejoras 
- 

   

D.  Derechos 
3,179,413.

44    

E.  Productos 
98,309.0

2    

F.  Aprovechamie
ntos 

504,812.
15    

G.  Ingresos por 

Ventas de Bienes 
y Prestación de  

- 
   



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

108 

 

Servicios 

H.  Participacione
s 

38,579,540
.05    

I.   Incentivos 
Derivados de la 

Colaboración 
Fiscal 

- 
   

J.   Transferencia 

y Asignaciones 
- 

   

K.  Convenios - 
   

L.  Otros Ingresos 
de Libre 

Disposición 

- 
   

  
    

2. Transferencia

s Federales 
Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

$20,532,5
17.98 

$                                
- 

$                                
- 

$                                
- 

A.  Aportaciones 
20,532,517

.98    

B.  Convenios - 
   

C.  Fondos 

Distintos de 
Aportaciones 

- 
   

D. Transferencias
, Subsidios y 
Subvenciones, y 

Pensiones, y 
Jubilaciones 

- 
   

E.  Otras 
Transferencias 
Federales 

Etiquetadas 

- 
   

  
    

3. Ingresos 
Derivados de 

Financiamientos 
(3=A) 

$                                

- 

$                                

- 

$                                

- 

$                                

- 

A. Ingresos 
Derivados de 
Financiamientos 

- 
   

  
    

4. Total de 
Ingresos 

Proyectados 

$66,001,5

53.98 

$                                

- 

$                                

- 

$                                

- 
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(4=1+2+3) 

  
    

Datos 
Informativos     

1. Ingresos 
Derivados de 

Financiamientos 
con Fuente de 
Pago de Recursos 

de Libre 
Disposición 

- 
 

- 
 

2. Ingresos 

derivados de 
Financiamientos 

con Fuente de 
Pago de 
Transferencias 

Federales 
Etiquetadas 

- 
   

3. Ingresos 

Derivados de 
Financiamiento (3 

= 1 + 2) 

$                                
- 

$                                
- 

$                                
- 

$                                
- 

      

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

MUNICIPIO DE CONCEPCION DEL ORO, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 
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Concepto  
Año 
2020 

Año 
2021 

Año 
2022 

Año en 

Cuesti
ón (de 

iniciati
va de 
Ley)  

Año 
2023 

          

1. Ingresos de 

Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E

+F+G+H+I+J+
K+L) 

$37,608,87
6.67  

$39,344,5
09.93  

$40,682,2
23.27  

$45,469,0
36.00  

A.  Impuestos 
                          

2,805,076.7
8  

                          
2,889,229.

06  

                          
2,987,462.

83  

                   
3,106,961.

34  

B.  Cuotas y 
Aportaciones 
de Seguridad 

Social 

                                               
-    

                                               
-    

                                               
-    

                                   
-    

C.  Contribucio

nes de Mejoras 

                                               

-    

                                               

-    

                                               

-    

                                   

-    

D.  Derechos 
                          

2,682,979.2

7  

                          
2,763,468.

70  

                          
2,857,426.

68  

                   
3,179,413.

44  

E.  Productos 
                                

80,352.54  

                                

91,419.64  

                                

94,527.90  

                        

98,309.02  

F.  Aprovecham
ientos 

                              
643,272.37  

                              
662,570.5

3  

                              
685,097.9

2  

                      
504,812.15  

G.  Ingresos 
por Ventas de 

Bienes y 
Prestación de  

Servicios 

                                  

8,404.40  

                                               

-    

                                               

-    

                                   

-    

H.  Participacio
nes 

                        
31,388,791.

31  

                        
32,937,82

2.00  

                        
34,057,70

7.94  

                 
38,579,540

.05  
I.   Incentivos 

Derivados de la 
Colaboración 
Fiscal 

                                               
-    

                                               
-    

                                               
-    

                                   
-    

J.   Transferen                                                                                                                                                                                 
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cia y 

Asignaciones 

-    -    -    -    

K.  Convenios 
                                               

-    

                                               

-    

                                               

-    

                                   

-    
L.  Otros 
Ingresos de 

Libre 
Disposición 

                                               

-    

                                               

-    

                                               

-    

                                   

-    

        
 $                                
-    

2. Transferenc

ias Federales 
Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E

) 

$20,217,94

7.07  

$20,824,4

85.48  

$20,532,5

17.98  

$20,532,5

17.98  

A.  Aportacione
s 

                        

20,217,947.
07  

                        

20,824,48
5.48  

                        

20,532,51
7.98  

                 

20,532,517
.98  

B.  Convenios 
                                               

-    

                                               

-    

                                               

-    

                                   

-    
C.  Fondos 

Distintos de 
Aportaciones 

                                               
-    

                                               
-    

                                               
-    

                                   
-    

D. Transferenci

as, Subsidios y 
Subvenciones, 
y Pensiones, y 

Jubilaciones 

                                               

-    

                                               

-    

                                               

-    

                                   

-    

E.  Otras 

Transferencias 
Federales 
Etiquetadas 

                                               
-    

                                               
-    

                                               
-    

                                   
-    

        
 $                                
-    

3. Ingresos 

Derivados de 
Financiamient

os (3=A) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

A. Ingresos 
Derivados de 

Financiamiento
s 

                                               

-    

                                               

-    

                                               

-    

                                   

-    

  
                                               

-    
                                               

-    
                                               

-    
 $                                
-    

4. Total de 

Ingresos 

$57,826,82

3.74  

$60,168,9

95.41  

$61,214,7

41.25  

$66,001,5

53.98  
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Proyectados 

(4=1+2+3) 

        
 $                                

-    
Datos 
Informativos 

      
 $                                
-    

1. Ingresos 
Derivados de 

Financiamiento
s con Fuente 
de Pago de 

Recursos de 
Libre 
Disposición 

  
                                               

-    
  

                                   
-    

2. Ingresos 
derivados de 

Financiamiento
s con Fuente 
de Pago de 

Transferencias 
Federales 

Etiquetadas 

      
                                   

-    

3. Ingresos 
Derivados de 

Financiamiento 
(3 = 1 + 2) 

 $                                

-    

 $                                

-    

 $                                

-    

 $                                

-    

      
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2023. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 
 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 
131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 
SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y POTESTAD TRIBUTARIA DE LA 
LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 
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En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 
fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 
autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 
 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 
de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 
legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 
 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 
de ingresos municipales. Dicho precepto establece lo siguiente 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 
 
… 

 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

 
… 
 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 
los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 
mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
 

En el ámbito local, la Constitución del Estado, reitera el ejercicio de la 
potestad tributaria compartida, estableciendo de manera armonizada con 

el artículo 115 constitucional las siguientes previsiones: 
 

Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
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I. a XII. … 

 
XIII. Aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales 
recibirán las participaciones en los rendimientos de los impuestos 
federales y estatales, de conformidad con lo que señale la ley 

reglamentaria.  
 

Será aplicable en lo conducente lo previsto en el segundo párrafo 
de la fracción que antecede; 

 

Artículo 119. El Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno 
del Municipio. Está investido de personalidad jurídica y plena 
capacidad para manejar su patrimonio. Tiene las facultades y 

obligaciones siguientes: 
 

I. y II. … 
 
III. Administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la Legislatura establezca a su 

favor y, en todo caso: 
 
d) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezca la Legislatura sobre la propiedad 
inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora así como las que tengan por base el 

cambio de valor de los inmuebles: 
 

Los Municipios, previo acuerdo de sus Cabildos, 
podrán celebrar convenios con el gobierno del Estado para 
que éste se haga cargo de alguna de las funciones 

relacionadas con la administración de esas contribuciones; 
 
e) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 

federación a los municipios con arreglo a las bases, montos 
y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

 
f) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 

a su cargo. 

 
Por ningún medio se podrán establecer exenciones o 

subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de 
dominio público de la federación, del gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que sean utilizados por entidades 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

115 

 

paraestatales, paramunicipales o por particulares, bajo cualquier 

título, con fines administrativos o propósitos distintos a su objeto 
público. 

 
Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 

propondrán a la Legislatura las tasas, cuotas y tarifas aplicables 

a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 

Presentadas antes del día primero de noviembre de cada año, 
la Legislatura aprobará las leyes de ingresos de los Municipios y 
revisará y fiscalizará sus cuentas públicas. Los presupuestos de 

egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles y en los mismos, deberán incluirse los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 160 de esta Constitución y demás disposiciones aplicables. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 
Ley de Ingresos, cuando medie el Ayuntamiento solicitud 

suficientemente justificada a juicio de la Legislatura, debiendo 
comparecer en todo caso el Presidente Municipal a informar de las 
razones que lo motiven. 

 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán 

ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o por quien éstos 

autoricen conforme a la ley. 
 

Artículo 121. Los Ayuntamientos someterán a la consideración de 
la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán 
facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 

con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta 
las prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas 
operativos anuales del año que corresponda, debiendo observar las 

normas que expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo 
presupuestal y cuenta pública, como las relativas a las 

remuneraciones que por el desempeño de su función, empleo, 
cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 
remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de 

egresos para sus servidores públicos. 
 

En el mismo contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
resuelto que el artículo 115 constitucional establece diversos principios, 
derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a 

favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  
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Tales razonamientos son los siguientes: 
 

8. El principio de libre administración hacendaria, consistente en la 
autosuficiencia económica de los municipios; 

 

9. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran la 
hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 
 
10. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 
puntual, efectiva y completa; 

 

11. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 
 
12. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 
cumplimiento de sus obligaciones; 

 
13. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 

tablas de valores unitarios de suelo, y 
 
14. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de 

ingresos de los municipios. 
 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 
Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 
contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 
principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 
municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 
atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 
Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 
tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 
 

En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en 
Zacatecas, establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
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Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 

leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 

III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

a. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 

 

b. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, al 
examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 
Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de conformidad 

con las disposiciones fiscales, financieras y contables 
establecidas en la legislación de carácter general, federal, 

estatal y municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 
 

Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la 

fracción III del artículo 24 dispone: 
 

Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: 
I a II… 

 
III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos de 
egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 

montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 
 

IV a XIV… 
 
TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AUSTERIDAD, 

DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA. 
 
El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales 

que tienen como objeto el combate a la corrupción y la aplicación de 
políticas en materia de austeridad, disciplina y responsabilidad financiera; 

entre los más importantes, podemos citar la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de 
servidores públicos extranjeros en transacciones internacionales y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 
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tienen como objetivo fundamental propiciar un manejo transparente, 

pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones. 
 

Los referidos instrumentos internacionales sirvieron como base para 
la aprobación de diversas reformas constitucionales, entre las más 
importantes, tenemos las siguientes: 

 
3. Las modificaciones al artículo 6° en materia de transparencia y 

acceso a la información pública, del 7 de febrero de 2014, por el 
cual se otorga autonomía plena a los institutos de transparencia, 
y 

 
4. La reforma en materia de armonización contable, del 7 de mayo 

de 2008, la cual representa, quizá, la primera reforma que 

impactó favorablemente en el combate a la corrupción y es un 
parteaguas en la administración y gestión de los recursos 

públicos; mediante ella se facultó al Congreso de la Unión a 
emitir una ley general en la materia, con la finalidad de 
establecer las bases para la presentación homogénea de 

información financiera, de ingresos y egresos. 
 

En cumplimiento a este mandato constitucional, el Congreso de la Unión 
emitió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 31 de diciembre 
de 2008; en ella se establecen las bases que deben ser observadas por los 

entes públicos de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes 
de ingresos se precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las respectivas 
leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria y la 

información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la 
Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su 
caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con 
la información siguiente: 

 
II. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 

caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y 
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b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 

contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 
incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 

cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 

correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos 
a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 
tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras 

o de que sea considerado o no como deuda pública en los 
ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 
dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 
a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 

públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 

134 de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 

municipios. 
 

En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de 
estabilidad de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 
25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 

 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del 

sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 

para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar 

dicho principio.  
 
Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, 

el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 

siguiente: 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene como objeto 

establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
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financiera que regirán a las Entidades Federativas y los 

Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 
manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 

presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas. 
 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de 

conformidad con la normatividad contable aplicable. 
 

De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 

deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 
aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y 
municipales de desarrollo y los programas derivados de los 

mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias 
y metas. 

 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 
Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad 

Federativa correspondiente. 
 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de 
Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 
IV. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. 
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Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán 
un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, 

las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en 
los ejercicios subsecuentes; 

 

V. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de 

propuestas de acción para enfrentarlos; 
 
VI. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo 

de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de 
acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable para este fin, y 

 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 

como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio 
deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 
características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, 

el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de 
suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y 

III, respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de 

los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 

contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su 
equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
En diciembre de 2016, este Poder Soberano aprobó la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, abrogada en enero de 2022 por la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios,  la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 

finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 
los ingresos y egresos públicos.  
 Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 

 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de los Municipios 

Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 
Presupuesto de Egresos de los Municipios deben cumplir con la 
siguiente información: 
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IX. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 

emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base 
en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; 

 
X. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 

 

XI. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
 

XII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 
transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 

deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 

Estado; 
 

XIII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 
con base en los formatos que emita el CONAC y abarcarán un 

periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. 
En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año; 

 
XIV. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 

 

XV. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año, y 

 
XVI. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 
edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 
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Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones 

V y VII del presente artículo, respectivamente, comprenderán sólo 
un año para el caso de los Municipios con una población menor a 

doscientos mil habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo 
de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 

Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 
 

En consonancia con lo anterior, la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
establece, en su artículo 1993 que los municipios deberán de cumplir con 
las mismas disposiciones indicadas en las leyes de Disciplina Financiera 

supra citadas. 
 

Ahora bien, los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas 

para la elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la 
transparencia y al fortalecimiento de las finanzas públicas de los 

municipios, por ello, esta Dictaminadora, en el proceso de análisis y 
discusión, ha puesto especial énfasis en que se cumpla con ellas, en aras 
de lograr la estabilidad financiera en los ayuntamientos del Estado. 

 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 

 
CUARTO. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023.  

 

                                                           
3 Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios deben 

cumplir con la siguiente información: 

IX. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina 

Financiera y las normas que emita el órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación estatal 
aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

X. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de 

los mismos;  

XI. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
XII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como en las transferencias del Estado; 

XIII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año; 

XIV. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

XV. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización contable. 

En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; y 
XVI. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse 

cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las 
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 
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En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
y artículos 3 fracción IX y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, esta Dictaminadora informa al Pleno, que en la elaboración del 
presente instrumento legislativo, se han estimado los Criterios Generales 

de Política Económica para el ejercicio fiscal 2023, enviado por el Ejecutivo 
Federal al Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción 

III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos de la Federación, donde se precisan las 

siguientes variables económica : 
 
1. Producto Interno Bruto 

Para 2023, los CGPE-23 prevén un incremento entre 1.2 y 3.0% (3.0% 
para efectos de estimación de finanzas públicas).  

 
En la Encuesta Banxico se espera un alza de 1.9% para 2022, dentro del 
intervalo previsto en los criterios. Para 2023, el pronóstico de la Encuesta 

se sitúa en 1.3%, quedando dentro del intervalo anunciado en los CGPE-
23. 

 
2. Inflación  
Los CGPE-23 prevén un nivel de la inflación general de 7.7% al finalizar 

2022, por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 
México y del intervalo de variabilidad (2.0- 4.0). Para 2023, anticipan una 
trayectoria descendente de la inflación, pronosticando 3.2% al término de 

dicho año, y en correspondencia con el objetivo inflacionario (3.0%).  
 

En la Encuesta Banxico, los analistas del sector privado esperan una 
inflación de 8.15% al finalizar 2022 y de 4.62% en diciembre de 2023. 
 

3. Tasa de Interés Nominal Cetes a 28 Días 
Para 2023, los Criterios prevén una tasa de interés nominal de 8.5% para 
el cierre del año y una tasa promedio de 8.9% en 2023.  

 
Los especialistas consultados por el Banco de México, estiman una tasa de 

interés nominal de 9.72% para el cierre de 2022, cifra ligeramente mayor 
de lo que se estima en CGPE-23 (9.5%). Además, los analistas prevén una 
tasa de interés nominal de 9.11% para el cierre de 2023, dato superior de 

lo estimado en CGPE-23 (8.5%).  
 

4. Tipo de Cambio 
En los CGPE-23 se estima que, para el cierre de 2022, la paridad 
cambiaria se ubique en 20.6 pesos por dólar y el promedio del año sea de 

20.4 pesos por dólar, cifra ligeramente mayor a la observada en el cierre de 
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agosto (20.10 pesos por dólar) y al promedio observado en 2021 (20.28 

pesos por dólar).  
 

En los CGPE-23 se prevé que, para el cierre y promedio del siguiente año, 
el peso se mantendrá estable para cotizar en 20.6 pesos por dólar. Por otra 
parte, los especialistas del sector privado, proyectan un tipo de cambio de 

20.76 pesos por dólar para el cierre de 2022 y de 21.19 pesos por dólar 
para el cierre de 2023, cifras por encima de lo previsto en los CGPE-23 

(20.6 pesos por dólar para cada año). 
 
5. Precio Promedio de la Mezcla Mexicana de Petróleo de 

exportación 
En los CGPE-23 se estima un precio promedio para 2022 y 2023 de 93.6 y 
68.7 dólares por barril, en ese orden, este último, mayor en 24.68% a lo 

aprobado en CGPE-22 (55.1 dpb) para el cierre de este año.  
 

Citibanamex, en su informe de Perspectiva Semanal del 1 de septiembre, 
prevé que, al cierre de 2022, el precio del petróleo se ubique en 81.0 
dólares por barril y en 2023 en 48.0 dólares por barril.  

 
6. Riesgos Relevantes para las Finanzas públicas  

 
De conformidad con el marco normativo en materia de leyes de ingresos, 
es necesario relatar los riesgos relevantes de las finanzas públicas, pues 

resulta  importante considerar que durante el ejercicio fiscal se pueden 
presentar desviaciones con respecto a lo esperado en el momento de 
elaborar y aprobar el Paquete Económico 2023 debido a choques 

macroeconómicos externos y otros factores no previsibles. 
 

Para 2023, los CGPE-23 resaltan los siguientes factores que inciden a la 
baja en la dinámica económica:  
 

• La profundización de los riesgos geopolíticos que generen menores 
perspectivas de crecimiento en los flujos de capitales, el comercio y 
la economía a nivel mundial.  

 
• Un menor dinamismo de la actividad económica global, producto de 

las posturas monetarias restrictivas de los bancos centrales y de los 
elevados niveles de inflación.  
 

• La persistencia de la inflación y el desabasto de alimentos, que 
provoquen tensiones políticas y/o sociales en el mundo. 

 
• El incremento en la producción de petróleo; así como la 

continuación de las políticas de liberación de reservas estratégicas 
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de petróleo por parte de los países de la Agencia Internacional de 

Energía, que podrían reducir los precios internacionales.4  
 

Además, el escenario macroeconómico de mediano plazo está sujeto a lo 
siguiente:  
 

• Condiciones más restrictivas en los mercados financieros 
internacionales por los procesos de normalización de las economías 

avanzadas que afecten la inversión a nivel global.  
 

• La posibilidad de impago de la deuda de algunas economías, 

producto de las altas tasas de interés en el mundo.  
 

• Una mayor desaceleración de la economía China, que disminuya su 

demanda de materias primas. 
 

Existen riesgos relevantes en el ámbito local, los cuales también merecen 
ser descritos en el presente apartado, toda vez que, pueden generar 
afectaciones importantes de solvencia y liquidez a los gobiernos 

municipales, como lo son, endeudamiento en materia de seguridad social 
con el IMSS, los adeudos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

así como los laudos laborales, que se encuentran en trámite, derivado de 
despidos efectuados en administraciones anteriores, y que enfrentarán las 
administraciones actuales. 

 
QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 
que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que su configuración 

reporta un avance importante en el grado de cumplimiento de los 
ordenamientos emitidos por el Consejo de Armonización Contable 

(CONAC), entre ellos, los siguientes: 
 

• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios.  

 
• Norma para armonizar la presentación de la información adicional 

a la iniciativa de la Ley de Ingresos.  
 
• Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 
Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

                                                           
4
 https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf  Recuperado el 28 de noviembre de 

2022. 

https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf
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Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 A) y 7 C), emitidos por el 
CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 
 
De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el segundo de los 
ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 
 

• Impuestos 

• Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
• Contribuciones de Mejoras 
• Derechos 

• Productos 
• Aprovechamientos 

• Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

• Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
• Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 
complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 
Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 
 

En ese tenor, los dictámenes que en esta ocasión se someten a la 
consideración de esta Asamblea Legislativa, están dotados de la estructura 
lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, 

acorde con las reglas y directrices en materia de contabilidad 
gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones 
municipales. 

 
Es importante señalar, que derivado del análisis del contenido de las 

Iniciativas que se dictaminan, algunas se elaboraron sin incremento a las 
cuotas y tarifas establecidas en la Ley de Ingresos del año inmediato 
anterior, y únicamente se incrementarán en la medida en que lo haga el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización, que establezca la ley de la 
materia y que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), en el Diario Oficial de la Federación, a partir del 1 de febrero de 
2023. 
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No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 
importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual forma, se continuará 
otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 
que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 
que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes, por las justificaciones que en las 
mismas iniciativas se presentan. 
 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos 
productos y aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 
disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 
pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 
 
En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos de los 
municipios en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 

institucional, un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de 
que éste mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del 
Impuesto Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando 
en consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al expresar que para establecer la validez constitucional de un 
tributo no sólo consiste en que esté establecido por ley; que sea 

proporcional y equitativo, y sea destinado al pago de los gastos públicos, 
sino que también exige que los elementos esenciales del mismo, estén 
consignados de manera expresa en la ley.  

 
Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los 

elementos esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el 

artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que 
a la letra dice:  

 
ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 

como las que fijan las infracciones y sanciones, son de 
aplicación estricta. 

 
Se considera que establecen cargas a los particulares las normas 
que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 

época de pago de las contribuciones. 
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Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han 
quedado específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos 

obligados al mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de 
pago; así como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que 
en materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas, a los 

municipios que lo solicitaron no irían más allá de un 10% en materia de 
rastros; incrementos variables a las cuotas por servicio de agua potable 
atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en 

un 5% a 10% los demás derechos, salvo aquellos que de manera 
justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 
insumos para la prestación del servicio. 

 
Asimismo, se mantienen las exenciones en materia de certificaciones 

y legalizaciones por la expedición de constancias que tengan como 
finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación.  De igual 
manera se faculta a las autoridades fiscales municipales a exentar el pago 

de derechos, en la sección de registro civil, a las personas que se 
compruebe que son escasos recursos económicos. 

 
Dentro del mismo Título de los Derechos, atendiendo a lo establecido 

en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y Municipios de 

Zacatecas, aunado a las facultades que se otorgan al municipio y que éste 
ya ejerce en materia de licencias de construcción, se le faculta el cobro de 
derechos por concepto de expedición de licencias para demolición de 

estructuras de concreto, metálicas o similares, en relación a la cantidad de 
metros cuadrados de construcción a demoler, y una cuota por el tiempo en 

que dure desarrollo del trabajo. 
 
Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, 

que por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 
requerimientos y necesidades a los ayuntamientos que así lo solicitaron, 
quedando establecido un límite de hasta el 20% de incremento; cuidando 

siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 
Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 
Situación similar acontece a los ingresos relativos a los 

Aprovechamientos, autorizando un incrementos de hasta un 20%. 

 
En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se 

atendieran los requerimientos y necesidades de cada uno de los 
municipios, por lo cual se aprobó el incremento solicitado, relativo a los 
factores por zonas, de un 5% hasta un 8%, si así lo propone el Municipio.  
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Lo anterior con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas 

municipales. 
 

 En materia de bebidas alcohólicas, esta Comisión de dictamen, en 
observancia con lo que establece el párrafo segundo del artículo 146 de 
nuestra Constitución Local, el cual establece que “la hacienda de los 
Municipios se integrará, además, con los ingresos provenientes relativos al 
funcionamiento y operación de establecimientos destinados al almacenaje, 
distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas”, decidió reincorporar 
en cada una de las leyes de ingresos los importes tributarios por éstos 
conceptos. 

 
 Se introdujeron cada uno de los servicios prestados en este rubro, 

estableciendo los importes en unidades de medida y actualización, para 
que se reflejen los incrementos por la actualización anual de la unidad de 
medida que cuantifica las obligaciones fiscales. 

 
 La citada modificación, se realizó atendiendo a la clasificación y 

distribución de competencias de las autoridades, en la forma y términos 
que determina la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas, es decir, respetando las facultades compartidas que tiene el 

Estado y los municipios en esta materia, toda vez que actualmente, las 
leyes de ingresos establecían un reenvío a la Ley de Hacienda del Estado 
de Zacatecas para el cobro de estos conceptos.  

 
 Lo anterior, nos permite dotar de legalidad al pago de derechos que 

imponga el municipio por la operación de establecimientos con este giro en 
específico, además de respetar su autonomía en la determinación y 
recaudación de esta contribución, la cual además de representar un 

ingreso municipal importante, permite tener un mayor control en la 
inspección y verificación de los establecimientos que realizan estas 

actividades.  
 
Por otro lado y derivado de la resolución de la Acción de 

Inconstitucionalidad 06/2022, promovida por la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
cual fue declarada la invalidez con efectos vinculatorios hacia el futuro de 

la figura denominada Derechos por el Servicio de Alumbrado Público, esta 
Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura 

del Estado, en observancia al principio de legalidad tributaria, estableció 
para ello, los elementos de la contribución quedando integrada de la 
siguiente manera:   

 
• Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los 

bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, plazas, parques y 
jardines y todos aquellos lugares de uso común. 
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• Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 

Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 
 
• La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 

prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que 
resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 

2020, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor 
de actualización. 

 

• Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 
2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 

servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho.  
Dividiendo en cociente entre 12 dando como resultado el monto del 

derecho a pagar. 
 
• Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 

público se causará mensualmente; y se liquidará dentro de los 
primeros 10 días siguientes al mes, en que se cause el derecho; 

pudiendo optar el contribuyente por pagarlo cuando la Empresa de 
Energía convenida lo cargue expresamente en el documento que para 
el efecto expida, junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo 

y las oficinas autorizadas por esta última. 
 
 Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 
registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 
seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 
 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 
presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 
ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  
 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 
Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 
permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 
de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 
recursos. 
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Por lo que ve a los ingresos derivados de financiamiento, que en este 

caso, el Ayuntamiento de Concepción del Oro insertó en la estructura 
lógico jurídica de su iniciativa de Ley, esta Comisión es de la opinión de 

proponer al Pleno su improcedencia, toda vez que de conformidad con la 
Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas 
y sus Municipios, la solicitud para la autorización de crédito, debe cumplir 

con los requisitos establecidos en la misma, que se transcriben a 
continuación: 

 
“Artículo 11. La aprobación y autorización que se emita por 
parte de la Legislatura del Estado respecto de los 
Financiamientos que constituyan Deuda Pública, cumpliendo lo 
conducente en cuanto al otorgamiento de avales o garantías 
que pretendan otorgar el Estado o sus Municipios, deberá 
especificar lo siguiente: 

 
I. Monto autorizado de la Obligación o Deuda Pública a 

contratar; 
 
II. Plazo máximo autorizado para el pago; 
 
III. Destino de los recursos; 
 
IV. En su caso, la Fuente de pago o la contratación de una 

Garantía de pago de la Deuda Pública u Obligación; y 
 
V. En caso de autorizaciones específicas, deberá 

establecerse su vigencia, en cuyo caso no podrá exceder 
el ejercicio fiscal siguiente. De no señalarse, la 
autorización se entenderá que sólo se podrá ejercer en el 
ejercicio fiscal en que fue aprobada. 

 

En el mismo contexto, la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, establece en el inciso j) de la fracción III del artículo 59, que es 
facultad del Ayuntamiento, enviar a la Legislatura, para su autorización los 

proyectos de contratación de empréstitos, en los términos de su Ley de 
Ingresos y de la Ley de Austeridad Disciplina y Responsabilidad Financiera 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Por lo tanto y en atención a las disposiciones anteriores, se observa 
que, el Ayuntamiento no ha cumplido con el procedimiento requerido ni ha 
radicado ante esta Soberanía Popular, solicitud para contratación de 

empréstito. 
 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico 
que prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del 
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país y por ende, de esta Entidad Federativa, esta Soberanía Popular 

aprobó el presente Instrumento Legislativo, atendiendo a las solicitudes 
que el Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que le permitan tener 
capacidad recaudatoria para hacer frente a las múltiples necesidades de 
sus habitantes.  

 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN DEL ORO, 
ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2023 la Hacienda Pública del 
Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, percibirá ingresos 
provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras 

leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 
montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 
 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2023, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$66’001,553.98 (SESENTA Y SEIS MILLONES UN MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 98/100 M.N.) provenientes de los conceptos 

señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 
estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 

contable, que se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos 
municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 
Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias 

del Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas. 
 
 

 
 

 
 

Municipio de CONCEPCIÓN DEL ORO, Zacatecas 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 
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CONCEPTO  IMPORTE  

  
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 66,001,553.98 

INGRESOS DE GESTIÓN 6,889,495.95 

IMPUESTOS 3,106,961.34 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 4,538.45 

SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 4,538.45 

SORTEOS 
 

SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 4,538.45 

SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

- 

TEATRO - 

CIRCO - 

IMPUESTOS SOBRE EL 
PATRIMONIO 

2,694,702.91 

PREDIAL 2,694,702.91 

PREDIAL URBANO AÑO ACTUAL 2,694,702.91 

PREDIAL URBANO AÑOS 

ANTERIORES (REZAGO) 
- 

PREDIAL RUSTICO AÑO ACTUAL - 

PREDIAL RUSTICO AÑOS 

ANTERIORES (REZAGO) 
- 

PLANTAS DE BENEFICIO Y 

ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS 

- 

IMPUESTOS SOBRE LA 
PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

381,937.69 

SOBRE ADQUISICIONES DE BIENES 
INMUEBLES 

381,937.69 

SOBRE ADQUISICIONES DE BIENES 
INMUEBLES 

381,937.69 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 25,782.29 

ACTUALIZACIONES  9,962.19 

RECARGOS 15,820.10 

MULTAS FISCALES - 

GASTOS DE EJECUCIÓN - 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN 

LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 
- 
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CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 

PAGO 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN 

LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES 

DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

- 

OTROS IMPUESTOS N/A 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS - 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
POR OBRAS PÚBLICAS 

- 

CONTRIBUCIONES DE MEJORA - 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO 
COMPRENDIDAS EN LA LEY DE 

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE 

LIQUIDACIÓN O PAGO 

- 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  NO 

COMPRENDIDAS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 
PAGO 

- 

DERECHOS 3,179,413.44 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO 

75,830.40 

PLAZAS Y MERCADOS 25,020.43 

USO DE SUELO 25,020.43 

ESPACIOS PARA SERVICIO DE 
CARGA Y DESCARGA 

25,000.00 

ESPACIOS PARA SERVICIO DE 
CARGA Y DESCARGA 

25,000.00 

PANTEONES 25,809.97 

USO DE TERRENO A PERPETUIDAD 
MENORES SIN GAVETA 

25,809.97 

USO DE TERRENO A PERPETUIDAD 
MENORES CON GAVETA 

- 

USO DE TERRENO A PERPETUIDAD - 
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ADULTOS SIN GAVETA 

USO DE TERRENO A PERPETUIDAD 
ADULTOS CON GAVETA 

- 

USO DE TERRENO A PERPETUIDAD  
COMUNIDAD RURAL 

- 

REFRENDO DE USO DE TERRENO - 

TRASLADO DE DERECHOS DE 
TERRENO 

- 

RASTROS Y SERVICIOS CONEXOS - 

USO DE CORRAL GANADO MAYOR - 

USO DE CORRAL OVICAPRINO - 

USO DE CORRAL PORCINO - 

USO DE CORRAL EQUINO - 

USO DE CORRAL ASNAL - 

USO DE CORRAL AVES  - 

CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES 
EN LA VÍA PÚBLICA 

- 

CABLEADO SUBTERRÁNEO - 

CABLEADO AÉREO - 

CASETAS TELEFÓNICAS - 

POSTES DE LUZ, TELEFONÍA Y 

CABLE 
- 

SUBESTACIONES, ANTENAS 

EMISORAS Y TRANSMISORAS DE 
SERV. DE TELECOMUNICACIONES 

- 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

3,022,557.06 

RASTROS Y SERVICIOS CONEXOS - 

MATANZA GANADO MAYOR - 

MATANZA OVICAPRINO - 

MATANZA PORCINO - 

MATANZA EQUINO  - 

MATANZA ASNAL - 

TRANSPORTACION DE CARNE - 

USO DE BÁSCULA - 

INTRODUCCIÓN GANADO MAYOR 
FUERA DE HORAS 

- 

INTRODUCCIÓN PORCINO FUERA DE 
HORAS 

- 
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LAVADO DE VÍSCERAS - 

REFRIGERACIÓN GANADO MAYOR - 

REFRIGERACIÓN PORCINO - 

INTRODUCCIÓN MAYOR CARNE 

OTROS LUGARES 
- 

INTRODUCCIÓN PORCINO CARNE 
OTROS LUGARES 

- 

INCINERACIÓN CARNE GANADO 
MAYOR 

- 

INCINERACIÓN CARNE GANADO 
MENOR 

- 

INSPECCIÓN DE PRODUCTOS 
CÁRNICOS  

- 

REGISTRO CIVIL 587,556.40 

ASENTAMIENTO REGISTRO DE 
NACIMIENTO 

450,315.43 

ASENTAMIENTO ACTAS DE 
DEFUNCIÓN 

137,240.97 

REGISTROS EXTEMPORANEOS - 

INSCRIPCIÓN DE ACTAS RELATIVAS 
AL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 

- 

EXPEDICIÓN DE ACTAS DE 
NACIMIENTO 

- 

EXPEDICIÓN DE ACTAS DE 
DEFUNCION 

- 

EXPEDICIÓN DE ACTAS DE 
MATRIMONIO 

- 

EXPEDICIÓN DE ACTAS DE 
DIVORCIO 

- 

SOLICITUD DE MATRIMONIO - 

CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO  
EDIFICIO 

- 

CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO 
FUERA DE EDIFICIO 

- 

ANOTACIÓN MARGINAL - 

CONSTANCIA DE NO REGISTRO - 

CORRECCIÓN DE DATOS POR 
ERRORES  ACTAS 

- 

PLATICAS PRENUPCIALES - 

EXPEDICIÓN DE ACTAS 

INTERESTATALES 
- 

SOLICITUD DE DIVORCIO - 
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LEVANTAMIENTO DE ACTA DE 
DIVORCIO 

- 

CELEBRACIÓN DE DILIGENCIA DE 
RATIFICACIÓN EN LA OFICINA DEL 
REGISTRO CIVIL 

- 

OFICIO DE REMISIÓN DE TRÁMITE - 

PUBLICACIÓN DE EXTRACTOS DE 
RESOLUCIÓN 

- 

PANTEONES - 

INHUMACIÓN A PERPETUIDAD 

MENORES SIN GAVETA 
- 

INHUMACIÓN A PERPETUIDAD 
MENORES CON GAVETA 

- 

INHUMACIÓN A PERPETUIDAD 
ADULTOS SIN GAVETA 

- 

INHUMACIÓN A PERPETUIDAD 
ADULTOS CON GAVETA 

- 

INHUMACIÓN A PERPETUIDAD  
COMUNIDAD RURAL 

- 

INHUMACIÓN  GAVETA SENCILLA  
ÁREA VERDE 

- 

INHUMACIÓN  GAVETA VERTICAL 
MURAL 

- 

INHUMACIÓN  GAVETA DUPLEX  
ÁREA VERDE 

- 

INHUMACIÓN  CON GAVETA 
PARVULOS ÁREA VERDE 

- 

INHUMACIÓN  CON GAVETA TAMAÑO 
EXTRAGRANDE ÁREA VERDE 

- 

INHUMACIÓN SOBRE FOSA SIN 

GAVETA PARA ADULTO 
- 

INHUMACIÓN SOBRE FOSA CON 

GAVETA PARA ADULTO 
- 

INHUMACIÓN  FOSA  TIERRA - 

DEPOSITO DE CENIZAS  GAVETA - 

DEPOSITO DE CENIZAS SIN GAVETA - 

EXHUMACIÓN - 

REINHUMACIONES - 

SERVICIO FUERA DE HORARIO - 

CERTIFICACIONES Y 

LEGALIZACIONES 
- 

CERTIFICACIÓN EN FORMAS - 
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IMPRESAS P/ TRAMITES ADMVOS 

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS  - 

COPIAS CERTIFICADAS DE ACTAS 
DE CABILDO  

- 

CONSTANCIA DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO 

- 

CONSTANCIA DE DOCUMENTOS DE 
ARCHIVOS MUNICIPALES 

- 

CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDO AL 
MUNICIPIO 

- 

CERTIFICACIÓN  EXPEDIDA POR 
PROTECCIÓN CIVIL  

- 

CERTIFICACIÓN  EXPEDIDA POR 
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE  

- 

REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA  

- 

LEGALIZACION DE FIRMAS POR 

JUEZ COMUNITARIO 
- 

LEGALIZACION DE FIRMAS EN 

PLANO CATASTRAL 
- 

CERTIFICACION DE PLANOS - 

CERTIFICACION INTERESTATAL - 

SERVICIO DE LIMPIA, 
RECOLECCIÓN, TRASLADO, 
TRATAMIENTO  Y DISPOSICIÓN 

FINAL  DE RESIDUOS SÓLIDOS 

252.11 

SERVICIO DE ASEO PUBLICO (SAP) 252.11 

SERVICIO DE RECOLECCION DE 
BASURA (CONV)  

SERVICIO DE LIMPIA 

CALLEJONEADAS  

SERVICIO DE LIMPIA  EVENTOS 

SOCIALES Y CULTURALES  

USO DE RELLENO SANITARIO 
 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO - 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
(DAP)  

SERVICIOS SOBRE BIENES 
INMUEBLES 

39,388.76 

LEVANTAMIENTO O DESLINDE 
TOPOGRÁFICO 

39,388.76 

ELABORACIÓN DE PLANOS 
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AVALÚOS 
 

AUTORIZACIÓN DE DIVISIONES Y 
FUSIONES DE PREDIOS   

AUTORIZACIÓN DE ALINEAMIENTOS  
 

ACTAS DE DESLINDE 
 

ASIGNACIÓN DE CEDULA Y/O 
CLAVE CATASTRAL  

EXPEDICIÓN DE NÚMERO OFICIAL  
 

DICTÁMENES PARA USO DE SUELO 
 

DESARROLLO URBANO 60,094.68 

LOTIFICACIÓN 60,094.68 

RELOTIFICACIÓN 
 

FUSIONES, SUBDIVISIONES Y 
DESMEMBRACION  

REGISTRO DE PROP. CONDOMINIO 
 

AUTORIZACIÓN DE 
FRACCIONAMIENTO  

TRAZO Y LOCALIZACIÓN DE 
TERRENO  

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 112,638.92 

PERMISOS PARA CONSTRUCCIÓN 112,638.92 

PRORROGA PARA TERMINACIÓN DE 

OBRA  

CONSTANCIAS DE COMPATIBILIDAD 
URBANA  

LICENCIA AMBIENTAL 
 

CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE 

OBRA  

PERMISO PARA MOVIMIENTO DE 
ESCOMBRO  

CONSTANCIA DE SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL  

CONSTANCIA DE 
AUTOCONSTRUCCIÓN  

PERMISO PARA ROMPER PAVIMENTO 
 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS SUPERIOR 
A 10 GRADOS 

565,419.07 

INICIACIÓN - EXPEDICIÓN DE 
LICENCIA 

565,419.07 

AÑO POSTERIOR - RENOVACIÓN 
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TRANSFERENCIA DE LICENCIA 
 

CAMBIO DE GIRO 
 

CAMBIO DE DOMICILIO 
 

PERMISO EVENTUAL 
 

AMPLIACIÓN ALCOHOLES 
 

VERIFICACIÓN ALCOHOLES 
 

BEBIDAS ALCOHOL ETÍLICO - 

INICIACIÓN - EXPEDICIÓN DE 
LICENCIA  

AÑO POSTERIOR - RENOVACIÓN 
 

TRANSFERENCIA DE LICENCIA 
 

CAMBIO DE GIRO 
 

CAMBIO DE DOMICILIO 
 

PERMISO EVENTUAL 
 

AMPLIACIÓN ALCOHOLES 
 

VERIFICACIÓN ALCOHOLES 
 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS INFERIOR A 
10 GRADOS 

468,852.19 

INICIACIÓN - EXPEDICIÓN DE 
LICENCIA 

468,852.19 

AÑO POSTERIOR - RENOVACIÓN 
 

TRANSFERENCIA DE LICENCIA 
 

CAMBIO DE GIRO 
 

CAMBIO DE DOMICILIO 
 

PERMISO EVENTUAL 
 

AMPLIACIÓN ALCOHOLES 
 

VERIFICACIÓN ALCOHOLES 
 

PADRÓN MUNICIPAL DE COMERCIO 
Y SERVICIOS 

- 

INSCRIPCIÓN PADRÓN MUNICIPAL 
DE COMERCIO Y SERVICIOS  

RENOVACIÓN PADRÓN MUNICIPAL 
DE COMERCIO Y SERVICIOS  

PADRÓN DE PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS 

- 

INSCIPCIÓN  DE PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS  

RENOVACIÓN  DE PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS  
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PROTECCIÓN CIVIL  - 

VISITAS DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN   

ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE - 

LICENCIAS DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

VISITAS DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN   

AGUA POTABLE  1,188,354.93 

SERVICIO DE AGUA POTABLE 1,188,354.93 

CONSUMO TASA 0% 1,188,354.93 

CONSUMO TASA 16% 
 

CONTRATOS  
 

MEDIDORES 
 

VÁLVULAS 
 

MATERIAL DE INSTALACIÓN 
 

DERECHO DE INCORPORACIÓN A 

RED DE AGUA POTABLE  

DERECHO DE INCORPORACIÓN DE 

FRACCIONAMIENTOS A RED DE 
AGUA POTABLE 

 

RECONEXIONES 
 

CAMBIO DE NOMBRE DE CONTRATO 
 

BAJA TEMPORAL 
 

MANO DE OBRA DE INSTALACIÓN 
 

REZAGO TASA 0% 
 

SERVICIO DE DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 
- 

CUOTA POR DESCARGA 
 

MATERIAL DE INSTALACIÓN 
 

DESASOLVE 
 

MANO DE OBRA DE INSTALACIÓN 
 

SANEAMIENTO - 

CUOTA POR SANEAMIENTO 
 

OTROS  - 

FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 
 

AGUA TRATADA 
 

CUOTA PARA PAGO DE DERECHOS 
DE EXTRACCIÓN  
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CUOTA PARA MANTENIMIENTO DE 
RED  

CONSTANCIAS  
REPOSICIÓN DE RECIBO  
SUMINISTRO DE AGUA  PIPA 

 
OTROS   
ACCESORIOS DE DERECHOS - 

ACTUALIZACIONES  
 

RECARGOS 
 

MULTAS FISCALES 
 

GASTOS DE EJECUCIÓN 
 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN 
LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 

CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 
PAGO 

- 

DERECHOS  NO COMPRENDIDOS EN 
LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS 

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES 
DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

- 

OTROS DERECHOS 81,025.98 

PERMISOS PARA FESTEJOS 34,886.72 

PERMISOS PARA CIERRE DE CALLE  - 

FIERRO DE HERRAR 13,860.16 

RENOVACIÓN DE FIERRO DE 

HERRAR 
11,000.00 

MODIFICACIÓN DE FIERRO DE 

HERRAR 
- 

SEÑAL DE SANGRE 16,658.39 

ANUNCIOS Y PROPAGANDA 4,620.71 

ANUNCIOS  BARDAS Y FACHADAS - 

ANUNCIOS PANORÁMICOS 4,620.71 

ANUNCIOS FIJOS - 

VOLANTES DE MANO - 

VALLAS O MAMPARAS - 

CARTELERAS - 

SONIDO - 
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ANUNCIOS  TRANSPORTES - 

ANUNCIOS  PANTALLA ELECTRÓNICA - 

ANUNCIO LUMINOSO - 

PROPAGANDA EN CASETAS 

TELEFÓNICAS 
- 

PERIFONEO - 

MANTA PUBLICITARIA - 

PRODUCTOS  98,309.02 

PRODUCTOS  98,309.02 

ARRENDAMIENTO  98,309.02 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES 

98,309.02 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 
IMUEBLES 

- 

USO DE BIENES - 

SANITARIOS - 

ESTACIONAMIENTOS - 

ALBERCA OLIMPICA - 

CUOTAS DE INCRIPCIÓN ALBERCA - 

CREDENCIAL Y REPOSICIÓN 
ALBERCA 

- 

COSTO ANUAL MENSUALIDADES - 

SEGURO DE VIDA USUARIOS 
ALBERCA 

- 

CAMBIO DE HORARIO DE ALBERCA - 

ARRENDAMIENTO DE ALBERCA 
OLÍMPICA 

- 

OTROS PRODUCTOS - 

INGRESOS POR COPIAS - 

INGRESOS POR DIGITALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS 

- 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS DE 
CUENTAS BANCARIAS 

- 

CUENTA BANCARIA XX - 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS 
EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 

CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 
PAGO 

- 
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PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS 
EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS 

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES 
DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

- 

APROVECHAMIENTOS  504,812.15 

MULTAS 25,926.25 

INFRACCIONES AL BANDO DE 
POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 

25,926.25 

POR VIOLAR REGLAMENTOS 
MUNICIPALES 

- 

MULTAS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES 

- 

MULTAS ADMINISTRATIVAS 
DERIVADAS DE IMPUESTOS 

- 

MULTAS ADMINISTRATIVAS 
DERIVADAS DE DERECHOS 

- 

APROVECHAMIENTOS NO 
COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN 

EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE 

LIQUIDACIÓN O PAGO 

- 

APROVECHAMIENTOS NO 

COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 
PAGO 

- 

ACCESORIOS DE 
APROVECHAMIENTOS 

- 

ACCESORIOS DE 
APROVECHAMIENTOS 

- 

OTROS APROVECHAMIENTOS 478,885.90 

INGRESOS POR FESTIVIDAD - 

INDEMNIZACIONES - 

REINTEGROS 478,885.90 

RELACIONES EXTERIORES - 

MEDIDORES - 

PLANTA PURIFICADORA - AGUA  - 

MATERIALES PETREOS - 

SUMINISTRO DE AGUA  PIPA - 
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SERVICIO DE TRASLADO DE 
PERSONAS 

- 

CONSTRUCCIÓN DE GAVETA - 

CONSTRUCCIÓN  MONUMENTO 
LADRILLO O CONCRETO 

- 

CONSTRUCCIÓN  MONUMENTO 
CANTERA 

- 

CONSTRUCCIÓN  MONUMENTO DE 
GRANITO 

- 

CONSTRUCCIÓN  MONUMENTO MAT. 
NO ESP 

- 

APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS - 

APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS-
OBRAS 

- 

APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS-
ACCIONES 

- 

CENTRO DE CONTROL CANINO - 

ESTERILIZACIONES - 

DESPARASITACIONES - 

CASTRACIONES - 

CIRUGIAS - 

ADMINISTRACIÓN DE 

MEDICAMENTOS 
- 

SACRIFICIO - 

CONSULTA VETERINARIA - 

CAPTURA Y COSTO DE ALIMENTO 
DEL PERRO 

- 

SEGURIDAD PÚBLICA - 

SERVICIOS DE SEGURIDAD - 

AMPLIACIÓN PARA SEGURIDAD - 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA 
FESTEJOS 

- 

DIF MUNICIPAL - 

CUOTAS DE RECUPERACIÓN – 

PROGRAMAS  DIF ESTATAL  
- 

DESPENSAS - 

CANASTAS - 

DESAYUNOS - 

CUOTAS DE RECUPERACIÓN – 
PROGRAMA LICONSA 

- 

DESPENSAS - 
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CANASTAS - 

DESAYUNOS - 

CUOTAS DE RECUPERACIÓN – 
COCINA POPULAR 

- 

ALIMENTOS - 

CUOTAS DE RECUPERACIÓN - 
SERVICIOS/CURSOS  

- 

CURSOS DE CAPACITACIÓN - 

CURSOS DE ACTIVIDADES 

RECREATIVAS 
- 

SERVICIOS QUE BRINDA LA UBR - 
UNIDAD BÁSICA DE 

REHABILITACIÓN  

- 

SERVICIO DE TRASLADO DE 

PERSONAS 
- 

SERVICIOS MÉDICOS  - 

ASILO - 

CASA DE CULTURA - 
SERVICIOS/CURSOS 

- 

CURSOS DE CAPACITACIÓN - 

CURSOS DE ACTIVIDADES 
RECREATIVAS 

- 

OTROS - 

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS 
FISCALES 

- 

RECUPERACIÓN POR DAÑOS - 

APORTACIÓN PARA UBR - 

LOSETA PARA CRIPTAS - 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES 

Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
- 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES 

Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

N/A 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES 
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 
ESTADO 

N/A 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES 
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES Y 

FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO 

FINANCIEROS 

- 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

149 

 

AGUA POTABLE - VENTA DE BIENES - 

MEDIDORES - 

VÁLVULAS - 

MATERIAL DE INSTALACIÓN - 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO - 

VENTA DE BIENES 
- 

MATERIAL DE INSTALACIÓN - 

PLANTA PURIFICADORA - VENTA DE 

BIENES 
- 

AGUA EMBOTELLADA - 

HIELO - 

GARRAFONES - 

AGUA POTABLE - SERVICIOS - 

CONSUMO TASA 0% - 

CONSUMO TASA 16% - 

CONTRATOS  - 

DERECHO DE INCORPORACIÓN A 
RED DE AGUA POTABLE 

- 

DERECHO DE INCORPORACIÓN DE 

FRACCIONAMIENTOS A RED DE 
AGUA POTABLE 

- 

CUOTA PARA PAGO DE DERECHOS 
DE EXTRACCIÓN 

- 

RECARGOS - 

CAMBIO DE NOMBRE DE CONTRATO - 

BAJA TEMPORAL - 

FACTIBILIDAD DE SERVICIOS - 

AGUA TRATADA - 

EXTRACCIÓN - 

CUOTA PARA MANTENIMIENTO DE 
RED 

- 

CONSTANCIAS - 

REPOSICIÓN DE RECIBO - 

MULTAS ADMINISTRATIVAS - 

SUMINISTRO DE AGUA  PIPA - 

GASTOS DE COBRANZA - 

OTROS  - 

RECONEXIONES - 
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MANO DE OBRA DE INSTALACIÓN - 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO - 
SERVICIOS 

- 

CUOTA POR DESCARGA - 

DESASOLVE - 

MANO DE OBRA DE INSTALACIÓN - 

SANEAMIENTO - SERVICIOS - 

CUOTA POR SANEAMIENTO - 

PLANTA PURIFICADORA - SERVICIOS - 

GARRAFON  
PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES, 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

59,112,058.03 

PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES 

59,112,058.03 

PARTICIPACIONES 38,579,540.05 

FONDO ÚNICO 37,387,519.13 

FONDO GENERAL 37,387,519.13 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL  - 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL  - 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 
(PREDIAL)* 

- 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  

- 

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS 

- 

FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

- 

FONDO COMPENSACIÓN 10 
ENTIDADES 

- 

9/11 DEL IEPS S/ VENTAS DE 
DIESEL Y GASOLINAS 

- 

FONDO DE COMPENSACIÓN DEL - 
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ISAN 

FONDO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA  

- 

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 
INGRESOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS  (FEIEF) 

46,601.92 

FONDO GENERAL 46,601.92 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL  - 

FONDO DE FISCALIZACIÓN - 

FONDO DE ESTABILIZACIÓN 
FINANCIERA  

1,145,419.00 

FONDO GENERAL 1,145,419.00 

FONDO DE FISCALIZACIÓN - 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  

- 

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS 

- 

FONDO DE COMPENSACIÓN DEL 
ISAN 

- 

IMPUESTO SOBRE NÓMINA - 

IMPUESTO SOBRE NÓMINA - 

APORTACIONES 20,532,517.98 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FIII) 

20,532,517.98 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FIII) 

20,532,517.98 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS (FIII) - 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMINETO DE LOS 
MUNICIPIOS (F IV) 

- 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMINETO DE LOS 
MUNICIPIOS (F IV) 

- 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS (FIV) - 

CONVENIOS - 

CONVENIOS DE LIBRE DISPOSICIÓN - 

MARIANA TRINITARIA  - 

APOYOS EXTRAORDIANRIOS - 

CONVENIOS ETIQUETADOS - 
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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
A LA TRASVERSALIDAD DE LA 
PERSPECTIVA DE GENERO 

- 

BRIGADAS RUALES DE INCENDIOS 
FORESTALES 

- 

PRODERMAGICO (Programa y 
Desarrollo Regional Turistico 

Sustentable y Pueblos Mágicos) 

- 

PRODDER (Programa de Devolución 

de Derechos - CNA) 
- 

PROTAR  (Tratamiento de Aguas 

Residuales - CNA) 
- 

PRODI (Programa de Desarrollo 
Integral - CNA) 

- 

FISE (Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Estatal ) 

- 

CONVENIOS DE DESARROLLO 
SOCIAL 

- 

SINFRA - VIVIENDA - 

SINFRA - CAMINOS - 

SAMA -  AGUA Y ALCANTARILLADO - 

SAMA - LUMINARIAS ECOLÓGICAS - 

DOS POR UNO - 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL 

- 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL 

- 

FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 

- 

XX - 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

- 

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES - 

TRANSFERENCIAS INTERNAS DE 
LIBRE DISPOSICIÓN 

- 

TRANSFERENCIA POR SUBSIDIO 
MUNICIPAL 

- 

REINTEGRO DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA  

- 

XX - 

TRANSFERENCIAS INTERNAS 
ETIQUETADAS 

- 
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XX - 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES - 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES DE 
LIBRE DISPOSICIÓN 

- 

XX - 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
ETIQUETADOS 

- 

XX - 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS - 

INGRESOS FINANCIEROS - 

INTERESES GANADOS DE TÍTULOS, 
VALORES Y DEMÁS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 

- 

XX 
 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
VARIOS 

- 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
VARIOS 

- 

DONACIONES EN ESPECIE - 

DONACIONES EN ESPECIE - 

ENAJENACIÓN DE BIENES 

PRIOPIEDAD DEL MUNICIPIO - 
INVENTARIADOS 

- 

UTILIDAD POR VENTA DE BIENES 
MUEBLES 

- 

UTILIDAD POR VENTA DE BIENES 
INMUEBLES 

- 

Ingresos derivados de 
Financiamientos 

- 

Endeudaminto Interno - 

BANCA DE DESARROLLO - 

BANOBRAS - 

BANSEFI - 

NAFIN - 

BANCA COMERCIAL  - 

BANORTE  - 

INTERACCIONES  - 

GOBIERNO DEL ESTADO - 

SEFIN  - 
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Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 

Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 
II. Derechos: Las contribuciones establecidas en la ley, por permitir 

el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así 

como por recibir servicios que presta el Municipio en sus 
funciones de derecho público, y 

 
III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 

de su ubicación.  
 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
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al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 
XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 

de Coordinación Fiscal.  
 

Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 

sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 
únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 

accesorios.  
 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley, 

por la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas y el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  
 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 

cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  
 

Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 

con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 

que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 

Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
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Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad a lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito fiscal, 
excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el índice correspondiente al mes anterior a aquel en el que 
debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, 

así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 
actualizarán por fracciones de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
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por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 

realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 
 

Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 

Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 
estará a lo siguiente: 

 
I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 
sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 

disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, los 

montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
Erario Municipal. 

 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 

un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
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Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, la base gravable 

para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 

52 de la Ley citada. 
 

Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2023, las 

siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 

habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará 

mensualmente, de 0.5000 a 1.5000, y 
 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 
 
 

 
Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
 

Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 

Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 
determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 

venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 
espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 

sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 
o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
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Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 

Fiscal 2023, las siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 
los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%; 

 
Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 

del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 
sellados y autorizados; 

 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 

aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 
o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 

10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 
caso se aplicará la tasa del 8%. 

 

Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 

municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías municipales. Se deberá cubrir 

previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro servicio 
público municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 
serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 

cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 
Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
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II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 
período de explotación, a la dependencia competente, a más 

tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 
vaya a ampliar, y 

 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 

previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 

espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 
el interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 

causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 
 

Artículo 27. Las empresas de espectáculos o diversiones públicas deberán 
otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando soliciten 
su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, exhibirán ante 

la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para permitir el acceso al 
público, a efecto de que sea autorizado y sellado. En caso de que se 

sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería Municipal, se 
impondrá al referido empresario una multa consistente en el importe 
establecido en la fracción XXVII del artículo 69 de esta Ley. 

 
Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

IV. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 

autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 

días naturales antes de la realización del evento; 
 

V. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 
VI. Los interventores. 

 

Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 

 
I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 
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a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y 
documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 

antes de dar inicio las actividades gravables, y 
 
b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 
previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  

 
II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 

o si realizándose permanentemente no se cuenta con 

establecimiento fijo: 
 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizará el espectáculo 
o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 
no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 

actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 
días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 
periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 

comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 

 
III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 

día antes de la función; 
 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 
 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, a 
verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 
VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 

Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 
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I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 
espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 

 
II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 

 
Artículo 31. No causarán este impuesto: 

 
I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 

directamente por la Federación, el Estado, el Municipio o las 

Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 
siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 
promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 

los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 

esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 
diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 
público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 

caso y consten en recibos oficiales, y 
 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 
Impuesto al Valor Agregado. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 
Impuesto Predial 

 

Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  
 

a) La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 

mismos; 
 

b) Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
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c) La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 

construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 

Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  
 

e) Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 

f) Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 
g) Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

h) Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 
federales, del Estado o de los municipio; 

 

i) El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 

fideicomiso;  
 
j) Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  
 
k) Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales; 
 

l) El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 

m) El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  

 
j) Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
k) Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
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l) Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

m) Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 

 
n) Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 

o) El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 
p) El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
q) El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
 
r) El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
 

s) El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 

t) Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 

Predial a la fecha en que se realiza el acto;  
 

u) El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 
v) El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 
w) Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 

x) Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
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y) Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 

propiedad o posesión de los mismos.  
 

Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal para el Estado de Zacatecas.  
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Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 
Artículo 40. El monto tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 

aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 
I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I……………………………................................. 0.0008 

II…………………………..….............................. 0.0013 
III………………….......................................... 0.0029 

IV……………….......................................…... 0.0065 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará en 

un tanto más con respecto a los montos que le 
correspondan a las zonas II y III, y en una vez y media más 

con respecto al monto que le corresponda a la zona IV; 
 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 
a) Habitación: 

 

Tipo A…………………….............…….…........... 0.0110 
Tipo B…………………………............................ 0.0056 

Tipo C…………………………............................ 0.0036 
Tipo D……………………….…........................... 0.0024 

 

b) Productos: 
 

Tipo A………………………………...................... 0.0144 

Tipo B…………………………….…..................... 0.0110 
Tipo C………………………………...................... 0.0074 

Tipo D…………………………............................ 0.0043 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las 

zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 
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1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea… 0.6328 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.5063 
 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más por cada hectárea $1.50 
 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más, por cada hectárea $3.00 

 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 
total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 

individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 
se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 
ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 

expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 3.5% sobre el valor de 

las construcciones. 
 
El avaluó comercial será realizado por las autoridades 

catastrales municipales, o en su caso Estatales cada año, previo 
al pago del impuesto. 
 

Para lo dispuesto en esta fracción el termino de 
construcción de obras incluye: cimentaciones, terracerías, 

terraplenes, bodegas, carreteras, puentes, caminos, presas de 
jales, puertos, aeropuertos, bancos de mármol, tepetate y sus 
derivados, arena, grava, piedra y otros similares, así como otro 

tipo de materiales extraídos del suelo y subsuelo. 
 

 
En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, 

de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
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estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 

dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del 

impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 
En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 42. A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero 

y febrero el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, 
las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 10% 
adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 
2023. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el 

pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso, podrán 
exceder del 25%. 

 
 
 

 
 
 

 
CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
 
Artículo 43. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 

morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
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independientemente si la operación es resultado de un contrato de 

compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 

realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
para el Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 44. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 

inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 
artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Zacatecas, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 

de la Ley antes citada, y de conformidad con las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico, siempre y cuando se trate del primer trámite de 
traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 

ordenamiento jurídico. 
 

 
No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 

dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 
Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 

en caso de reciprocidad. 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 45. Los ingresos derivados de uso de suelo: 
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I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
UMA diaria 

a) Puestos fijos……………………….…................... 2.4942 

b) Puestos semifijos…………………....................... 2.0785 
 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 
cobrará por metro cuadrado, diariamente……......... 0.1791 

 

III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana...……………………………………………………. 0.1791 

 

 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 46. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 

pagará un monto diario de 0.5381 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 
 

 
CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Registro Civil 

 
Artículo 47. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 

manera: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 
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UMA diaria 
II. Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil…………………………………………………………… 0.9172 
 

III. Solicitud de matrimonio………………....................... 2.3624 

 
IV. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….. 5.1248 
 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 
fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal......................................... 22.8002 

 
V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por, adopción, tutela, emancipación, matrimonio, sentencia 

ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 
igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta….........…................................. 1.0450 

 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 

VI. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.5000 veces la unidad de Medida y 

Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 
registro de nacimiento. 

 

VII. Anotación marginal……………………….…................ 0.5282 
 

VIII. Asentamiento de actas de defunción…………........... 1.5285 

 
 

Artículo 48. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 
causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio……………………………………… 3.4020 

 
II. Levantamiento de Acta de Divorcio…………………… 3.2400 
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III. Celebración de diligencia de ratificación en la oficialía del 

Registro Civil……………………………………………..… 9.0720 
 

IV. Oficio de remisión de trámite…………….…………….. 3.0000 
 

V. Publicación de extractos de resolución………………. 3.0000 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 
 

Sección Segunda 

Servicios de Panteones 
 

Artículo 49. Los derechos por el servicio de Panteones se pagarán 
conforme a los siguientes montos: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 
UMA diaria 

a) Sin gaveta, para adultos………........................ 9.2846 
b) Con gaveta, para adultos………….................... 22.6981 

 

II. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 
competente, estará exenta. 

 

 
 

Sección Tercera 
Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 50. Las certificaciones y legalizaciones se causarán por hoja, de 
la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 

Buen Gobierno …….……………………………………… 1.1975 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………….. 1.0391 
 

III. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver………………………………………………………. 0.5230 

 

IV. De documentos de archivos municipales…............. 1.0391 
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V. Certificación de actas en papel bond…………………. 1.0000 
 

VI. Impresión en forma valorada……………………………. 1.1416 
 

VII. Constancia de inscripción……………....................... 0.6776 
 

VIII. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, 

carta de recomendación o de 
residencia………..................................................… 2.0662 

 
IX. Certificación de actas de deslinde de 

predios...............................................................…. 2.5811 

 
X. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio………………………...................………………… 2.3431 

 
XI. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
 

a) Predios urbanos…………................................. 1.6515 

b) Predios rústicos………………..................…....... 1.9315 
 

XII. Certificación de clave catastral………...................... 2.1903 

 
XIII. Constancia de concubinato……….……………………… 1.1639 

 
La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 

 
Artículo 51. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 4.3701 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 

causará derechos a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
 

Sección Cuarta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 
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Artículo 52. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la 

ciudad, estarán sujetos a cubrir un monto anual del 10.25% del importe 
del Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente 

de su propiedad. 
 
 

 
 

Sección Quinta 
Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 53. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2023, las siguientes disposiciones: 

 

X. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 

XI. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

XII. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 

XIII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 

de 2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 

operación será el monto del derecho a pagar; 
 

XIV. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2021, por gasto directamente 

involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2023, dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2022 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2021. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 

determinado; 
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XV. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 

del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

XVI. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 

Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 
XVII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 

convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 

de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 
del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 

Los ingresos que se perciban por este concepto se 
destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
XVIII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 

 
 

Sección Sexta 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
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Artículo 54. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I.  Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 a)  Hasta 200 m2………..………….……………... 4.6987 

 b)  De 201 a 400 m2…………….………….…..... 5.5854 

 c)  De 401 a 600 m2………..…………………...… 6.4607 

 d)  De 601 a 1000 m2……………………….…..... 8.0133 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 m2 se le 

aplicará la tarifa anterior, más por metro 
excedente se pagará......................…………. 

0.0028 

   

II.  Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano:  

  1. Hasta 5-00-00 Has. …………………....… 6.1281 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has………. 11.9410 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…..… 17.5134 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….. 29.4780 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….. 46.9740 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….. 70.3233 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….. 93.6850 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…... 117.0000 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has… 140.3606 

  10. De 200-00-01 en adelante, se 

aumentará, por cada hectárea 
excedente………………………………….. 

2.2366 

    

 b) Terreno Lomerío:  

  1. Hasta 5-00-00 Has. …………..………..… 11.9409 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…….... 16.7236 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…..... 29.1915 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…..... 46.9740 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….. 70.3233 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…..... 93.6850 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has….…. 117.0075 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…... 140.3606 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….. 163.4828 

  10. De 200-00-01 en adelante, se 
aumentará, por cada hectárea 
excedente………………………………..… 

3.4908 

    

 c) Terreno Accidentado:  
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  1. Hasta 5-00-00 Has. …………………….... 32.6929 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…….... 49.0336 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…..… 65.3389 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…..... 114.4018 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….. 143.8147 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has….…. 183.8264 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….. 212.4745 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…... 245.1440 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…. 277.8371 

  10. De 200-00-01 en adelante, se 
aumentará, por cada hectárea 
excedente….....................................…. 5.4566 

   

 Por la elaboración de planos que tengan 

por objeto el servicio al que se refiere esta 
fracción………..………..………..…...........………… 10.5625 

    

III.  Avalúo cuyo monto sea de 
 

 a)  Hasta $ 1,000.00………..……………….....… 2.7327 

 b)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………....... 3.5358 

 c)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00……………....... 5.1248 

 d)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…………….…… 6.5773 

 e)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…………......... 9.7059 

 f)  De $ 11,000.01 a $ 14,000.00…………....… 12.8512 

 Por cada $1,000.00 o fracción que exceda 

de los $ 14,000.00, se cobrará la cantidad 
de…..…………………………………………………..... 1.9782 

   

IV.  Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zona urbana, por 

cada zona y superficie, así como el material 
utilizado………..…………………………….....……... 2.7603 

   

V.  Autorización de alineamientos………..…......…… 2.6044 

   

VI.  Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio………..………..……………………......….….. 

2.3431 

   

VII.  Autorización de divisiones y fusiones de 
predios………..………..………………….....…...…… 

2.6044 

   

VIII.  Expedición de carta de alineamiento………........ 2.1903 

   

IX.  Expedición de número oficial………………....…… 2.1903 
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Sección Séptima 

Desarrollo Urbano 
 

Artículo 55. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 

urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 
conforme a lo siguiente: 

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 

fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
 

a) Residenciales, por m2……………………..…........ 0.0308 
 
b) Medio: 

 
1. Menor de 1-00-00 has, por m2………........ 0.0090 
2. De 1-00-01 has. en adelante, por m2…..... 0.0154 

 
c) De interés social: 

 
1. Menor de 1-00-00 has, por m2……........... 0.0066 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has, por m2…........ 0.0090 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0154 
 
d) Popular: 

 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has, por m2……..... 0.0050 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2…..... 0.0065 
 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 

fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

ESPECIALES: 
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a) Campestres, por m2………………….........…...… 0.0267 
 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0323 
 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2…...... 0.0323 
 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 
gavetas…………………………………................... 0.1056 

 

e) Industrial, por m2…………….........………….…… 0.0224 
 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará 3 veces el monto establecida según el tipo al que 

pertenezcan. 
 

III. Realización de peritajes: 

 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas……………………………....................… 7.0030 

 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles…………………………………………….. 8.7539 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos….....……………………………….........…. 8.0926 
 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal………………....................................…..... 3.3720 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad 
en condominio, por m2 de terreno y 
construcción………...…………………………………….. 0.0818 

 
 

 
Sección Octava 

Licencias de Construcción 
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Artículo 56. La expedición de licencias de construcción se causarán en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 
conformidad con lo siguiente: 

 
I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 

al millar aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al 

análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas; más, por 
cada mes que duren los 

trabajos…………...……....................…………..……… 1.8573 
 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar aplicable 

al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis que 
maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; más, por 
cada mes que duren los trabajos………………… 2.2680 

 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, 5.5333; más, pago mensual 
según la zona, de 0.5561 a 4.1977; 

 

IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 
drenaje…................................................................ 3.0921 

 
a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

pavimentada, incluye reparación de 

pavimento….................................................... 17.0100 
 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

sin pavimento, incluye derecho……….............. 12.4740 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.8794; más, pago 
mensual, según la zona, de 0.5296 a 3.7017; 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y 
cableado…………………………………………………….. 0.0755 

 

VII. Prórroga de licencia por mes……………................... 1.6283 
 

VIII. Construcción de monumentos en panteones:  
 

a) De ladrillo o cemento……………..................….. 0.7771 

b) De cantera………………………..................…….. 1.5637 
c) De granito………………………...................….… 2.5286 

d) De otro material, no específico…………............ 3.8949 
e) Capillas……………………………………............... 46.7319 
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IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas está exento 

siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie, y 
 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 

diaria, conforme a lo siguiente: 
 

e) Hasta 50m2…………………………………….… 3.0000 

 
f) De 50.01m2 a 100m2……………………….…. 6.0000 
 

g) De 100.01m2 a 200 m2………………………... 12.0000 
 

h) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 
 
 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 3.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 57. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 

 
Artículo 58. Por el registro único clasificado de los Directores 

Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la medida 
de actualización diaria. 
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Sección Novena 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
 

Artículo 59. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 

conforme a lo siguiente: 
 

V. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.:…………………………………………………. UMA diaria 

 

f) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 
g) Renovación.………………………………………...   31.7554 
h) Transferencia.……………………….………….….   42.3296 

i) Cambio de Giro.……………………………….….   42.3296 
j) Cambio de Domicilio….………………….………   42.3296 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 

diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 
VI. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 

f) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
g) Renovación………………………………..……….. 41.5111 
h) Transferencia……………………….................... 56.1775 

i) Cambio de Giro…………….………………..……. 56.1775 
j) Cambio de Domicilio.…….............................. 56.1775 

 
VII. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 

f) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 
g) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 
h) Transferencia………………..…………………… 31.7554 

i) Cambio de Giro……………..……………….…… 31.7554 
j) Cambio de Domicilio……………………………. 31.7554 

 
VIII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 

 
f) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 

g) Renovación………………….…………………….. 21.1811 
h) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
i) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 
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j) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  

 
 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 
unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 
su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 

Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 
verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 

así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 
su Reglamento. 

 
 

 

 
Sección Décima  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
 
Artículo 60. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 

a) Comercio ambulante y tianguistas, anual.... 1.1433 
b) Comercio establecido, anual…………............... 2.4085 

 
II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas…............... 0.5716 
b) Comercio establecido……………….................... 1.0000 

 

 
 

 
 
 

 
Sección Décima Primera 

Servicio de Agua Potable 
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Artículo 61. Por el servicio de agua potable, se pagará por metro cúbico 

que se consuma por el usuario, por el periodo mensual y de conformidad a 
la siguiente tarifa: 

 

I.  Casa habitación: UMA diaria 

 a)  De 0 a 10 m3, por metro cúbico……............ 0.0907 

 b)  De 11 a 20 m3, por metro cúbico…….......... 0.1000 

 c)  De 21 a 30 m3, por metro cúbico…….......... 0.1100 

 d)  De 31 a 40 m3, por metro cúbico…….......... 0.1200 

 e)  De 41 a 50 m3, por metro cúbico…….......... 0.1300 

 f)  De 51 a 60 m3, por metro cúbico…….......... 0.1470 

 g)  De 61 a 70 m3, por metro cúbico…............. 0.1575 

 h)  De 71 a 80 m3, por metro cúbico…….......... 0.1680 

 i)  De 81 a 90 m3, por metro cúbico…….......... 0.1785 

 j)  De 91 a 100 m3, por metro cúbico……........ 0.1995 

 k)  Más de 100 m3, por metro cúbico……......... 0.2205 

   

II.  Agricultura, Ganadería y Sectores Primarios:  

 a)  De 0 a 10 m3, por metro cúbico……............ 0.1700 

 b)  De 11 a 20 m3, por metro cúbico…..........… 0.2000 

 c)  De 21 a 30 m3, por metro cúbico…..........… 0.2300 

 d)  De 31 a 40 m3, por metro cúbico…..........… 0.2600 

 e)  De 41 a 50 m3, por metro cúbico…..........… 0.2900 

 f)  De 51 a 60 m3, por metro cúbico…............. 0.3200 

 g)  De 61 a 70 m3, por metro cúbico…..........… 0.3500 

 h)  De 71 a 80 m3, por metro cúbico…..........… 0.3900 

 i)  De 81 a 90 m3, por metro cúbico…..........… 0.4300 

 j)  De 91 a 100 m3, por metro cúbico…........... 0.4700 

 k)  Más de 100 m3, por metro cúbico…............ 0.5200 

   

III.  Comercial, Industrial y Hotelero:  

 a)  De 0 a 10 m3, por metro cúbico…............… 0.2310 

 b)  De 11 a 20 m3, por metro cúbico…............. 0.2415 

 c)  De 21 a 30 m3, por metro cúbico…............. 0.2520 

 d)  De 31 a 40 m3, por metro cúbico…............. 0.2625 

 e)  De 41 a 50 m3, por metro cúbico…............. 0.2730 

 f)  De 51 a 60 m3, por metro cúbico…..........… 0.2835 

 g)  De 61 a 70 m3, por metro cúbico…............. 0.2940 

 h)  De 71 a 80 m3, por metro cúbico…............. 0.3045 

 i)  De 81 a 90 m3, por metro cúbico…............. 0.3150 

 j)  De 91 a 100 m3, por metro cúbico…........... 0.3255 

 k)  Más de 100 m3, por metro cúbico…............ 0.3400 
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IV.  Cuotas fijas, sanciones y bonificaciones:  

 a)  Los usuarios que no cuenten con medidor, pagarán una 

cuota mínima, equivalente a la cuota más alta, respecto 
de la categoría que corresponda y hasta en tanto, no 
cuenten con el medidor. 

 b)  Por el servicio de reconexión…...............…. 2.0000 

 c)  
Si se daña el medidor por causa del 

usuario....................................................... 
10.0000 

 d)  
A quien desperdicie el 

agua………......……..................................... 
50.0000 

 e)  A las personas mayores de 65 años se les otorgará un 

descuento del 50%, siempre y cuando sea propietario y 
sea su casa, donde habite. 

 
 
 

 
CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

 

Artículo 62. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 
 

UMA diaria 

I. Permiso para celebración de baile, sin fines de lucro, en salones 
destinados a eventos públicos ………….…............ 5.2500 

 
II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con boletaje. 10.5000 

 

 
 

 
 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar 
 

 

Artículo 63. El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes 
derechos: 

 
UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de..................... 1.5731 
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II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre…..... 0.8190 
 

 
 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 
 

 
Artículo 64. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicarán en el ejercicio fiscal 2023, los siguientes 

derechos: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 

tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

a) De bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos..……………………………………………. 24.1836 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 2.4071 

 
b) De refrescos embotellados y productos 

enlatados……………………………………………… 16.1223 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse……........................................ 1.6123 
 

c) De otros productos y servicios......................... 4.8369 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse:……….................................... 0.4695 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 
término que no exceda de 30 días, pagarán……...... 2.5814 

 
III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 

televisión, hasta por 30 días……………………………. 0.9684 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados;  
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IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 

un monto diario de................................................. 0.2406 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados, y 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 
de volantes de mano, por evento pagarán…............ 0.4032 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 

 
 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 

BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Arrendamiento 

 

Artículo 65. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 
 

 
 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 
 
Artículo 66. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 

convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 

 
 

 
CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

189 

 

Sección Única 

Enajenación 
 

Artículo 67. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable. 

 
 

 
CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 
Sección Única 

Otros Productos 

 
Artículo 68. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 

a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de 

acuerdo con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 

causado, deberán cubrir un pago diario de: 
UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor……..................... 1.1494 

b) Por cabeza de ganado menor……….................. 0.7645 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 

 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 
consumibles…………..…......................................... 0.0100 

 

IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos…...........................................…….. 0.4892 

 
V. Impresión de hoja de fax, para el público en 

general………………………………………………………. 0.1900 

 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 
 
 

TÍTULO QUINTO 
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APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
 

CAPÍTULO I 
MULTAS 

 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 69. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 

I.  Falta de empadronamiento y licencia……….. 11.8229 

II.  Falta de refrendo de licencia………….......….. 7.8562 

III.  No tener a la vista la licencia……………....... 2.3052 

IV.  Violar el sello cuando un giro este 

clausurado por la autoridad municipal…….. 

13.6092 

V.  Pagar créditos fiscales con documentos 

incobrables, se pagará además de las 
anexidades legales………………………..…...... 18.2082 

VI.  Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como:  

 c)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona………………………….....……….. 

45.3710 

 d)  Billares y cines con funciones para 
adultos, por persona……………………… 

34.9309 

VII.  Falta de tarjeta de sanidad, por personas 2.9048 

VIII.  Falta de revista sanitaria periódica.............. 6.3481 

IX.  Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 

habitacionales….......................................... 

7.2492 

X.  No contar con el permiso para la celebración 

de cualquier espectáculo público……………. 25.2113 

XI.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo……………………...............……….. 2.9148 

XII.  Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:  

 De…….................… 3.0746 

 a………................... 16.4207 
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XIII.  La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión……………...…. 21.8161 

XIV.  Matanza clandestina de ganado……............. 17.4478 

XV.  Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro 

de lugar de origen………………………………… 10.9112 

XVI.  Vender carne no apta para el consumo 

humano, sin perjuicio de la sanción que 
Impongan las autoridades correspondientes:  

 De…….................… 52.3627 

 a………................... 115.3637 

XVII.  Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 

impongan las autoridades correspondientes 31.5205 

XVIII.  No tener la documentación que acredite la 
procedencia y propiedad del ganado que se 

vaya a sacrificar, sin perjuicio de la sanción 
que impongan las autoridades 

correspondientes:  

 De………............... 7.2700 

 a…...............…….. 16.0171 

XIX.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o 

firmas del rastro………………….................... 18.3415 

XX.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, 

marca de venta y señal de sangre, conforme 
lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 
del Estado de Zacatecas, en vigor……..…… 82.2034 

XXI.  Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales, así como otros 

obstáculos.........………………………………..… 7.3358 

XXII.  Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado…........……………………...….……. 1.5007 

XXIII.  No asear el frente de la finca............……. 1.2506 

XXIV.  No contar o no exhibir el permiso de venta 
de bebidas alcohólicas……………….....…..…. 28.8000 

XXV.  Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como lotes baldíos y permitan 

éstos derrames de agua:  

 De…...............…… 7.4368 

 a……...............….. 16.4207 

 El pago de la multa por este concepto 

no obliga al Ayuntamiento a recoger o 
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remover los obstáculos, el propio infractor 
deberá hacerlo en el plazo que la autoridad 
municipal le fije para ello; si no lo hiciere 

así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 

incurriera éste por fletes y acarreos. 

XXVI.  Violaciones a los Reglamentos Municipales:  

 a)  Se aplicará multa calificada según 

dictamen de la Dirección de Obras 
Públicas por la invasión de la vía 
pública con construcciones, que será: 

 

  De…...…………….. 3.6446 

  a………................ 29.0930 

  Para los efectos de este inciso se 
aplicará lo previsto en el segundo 

párrafo de la fracción anterior;  

 b)  Las que se impongan a los propietarios 

o poseedores de lotes baldíos que 
represente un foco de infección, por no 
estar bardeados……………….……...…. 25.0000 

 c)  Las que se impongan a los propietarios 

de animales que transiten sin 
vigilancia en la vía pública, por cada 
cabeza de ganado……………….....…… 6.4556 

 d)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública……………………….…....……... 8.7408 

 e)  Orinar o defecar en la vía pública......... 8.4368 

 f)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 

espectáculos……………..…….........……. 7.1096 

 g)  Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 
48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará 
una multa por día y por cabeza, 

conforme a lo siguiente:  

  4. Ganado mayor…….......…………. 4.0415 

  5. Ovicaprino……..………........……. 2.1740 

  6. Porcino……………….........……... 2.0144 

 h)  Pintar grafito en fachadas, 

monumentos o paredes en general 14.4000 
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deberá el mayor de edad o los padres 
en caso de ser menor de edad resarcir 
el daño y multa de 

  

XXVII. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la 

Tesorería Municipal, en la celebración de diversiones y 
espectáculos públicos, se impondrá una multa de 
300.0000 a 1,000.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Artículo 70. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 

del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 

cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 
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Artículo 71. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 

multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 
 
 

 
 

 
 

CAPÍTULO II 

OTROS APROVECHAMIENTOS 
 

Sección Primera 

Generalidades  
 

Artículo 72. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 

del Estado de Zacatecas. 
 

 
 

Sección Segunda 

Seguridad Pública 
 

Artículo 73. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad 

pública, para eventos sociales y/o culturales, cubrirán 3.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 

TÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

Sección Primera 

Participaciones 
 

Artículo 74. El municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, en el ejercicio 
fiscal 2023 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones 
provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 

ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación 
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Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
Sección Segunda 

Aportaciones 

 
 

Artículo 75. El municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, en el ejercicio 
fiscal 2023 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes 
de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 

aplicables. 
 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 76. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 

2023, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse 
a inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 

los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 
Estado de Zacateca y sus Municipios, y Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 
Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto 

específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2023, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas. 

 
 

SEGUNDO. El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, 
Derechos, Productos, Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, 
señalados en la presente Ley, se calculará, durante el mes de enero de 

2023, conforme al valor vigente; y a partir del 1 de febrero, al valor que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), conforme 
a lo que establece el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la 

Unidad de Medida y Actualización. 
 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2022, 

contenida en el Decreto número 60 inserto en el suplemento 35 al 104 del 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 29 de diciembre 

de 2021. 
 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 
 

 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cual 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

 
V. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 

Municipio; 
 

VI. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 
alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 
Municipio; 

 
VII. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 

población o comunidad lo requieran, y 
 

VIII. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
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público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 

energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 

costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 

y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 

general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 

 
SEXTO. El H. Ayuntamiento de Concepción del Oro, Zacatecas, a más 

tardar el 30 de enero de 2023, deberá emitir y enviar a la Legislatura del 
Estado copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2023 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto 

en los artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 

108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 

 
Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado. 
 

Zacatecas, Zac. a 21 de Diciembre de 2022 
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
 

PRESIDENTA 

 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 
 

 

SECRETARIA 
 

 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

SECRETARIA 
 

 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 
 

 
 

SECRETARIA 

 
 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 

 
 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 
 

SECRETARIO 
 

 

DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
 

 

DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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4.3 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GENERAL ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

 
A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue turnada 

para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

de General Enrique Estrada, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 

2023. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la consideración del Pleno, el 

presente Dictamen basado en los siguientes: 

 
 

 
ANTECEDENTES 

 

 
PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 8 de noviembre de 2022, se 

dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, 
que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 
Legislativo, el Ayuntamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, en 
fecha 31 de octubre del año en curso. 

 
 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 

fracción I y 149, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
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Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa 

de referencia fue turnada mediante memorándum 0741, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 
TERCERO. El Ayuntamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, 

presentó en su iniciativa, la siguiente: 
 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 115, prevé en su fracción IV, que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará con 
los rendimientos de los bienes que les pertenezca, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas 
establezcan a su favor. La iniciativa que se presenta tiene 
sustento entonces en los principios que mandata la Constitución 
Federal en el artículo mencionado, mismos que son y deben ser 
regulados por los más altos estándares previstos en los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos sobre justicia 
tributaria, para así poder tener sustento jurídico que contemple la 
protección más amplia a los contribuyentes sin que la hacienda 
municipal se vea expuesta. En ese orden de ideas, se proyectan 
y pronostican ingresos congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023. Enseguida se exponen los puntos en los que 
se sustenta la presente iniviativa: 
 
PRIMERO.- PRINCIPIOS DE LA HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL. Conforme a lo establecido por el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, entre 
cuyas características destaca la autonomía, misma que en 
materia hacendaria, se garantiza a través de los siguientes 
principios, derechos y facultades: 
 

a) El principio de libre administración de la hacienda 
municipal. 
 

b) El principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los 
recursos que integran la hacienda pública municipal. 
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c) El principio de integridad de los recursos municipales. 
 

d) El derecho de los municipios a percibir las contribuciones, 
incluyendo las tasas adicionales que establezcan los 
estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles. 
 

e) El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, 
que asegura a los municipios tener disponibles ciertas 
fuentes de ingreso para atender el cumplimiento de sus 
necesidades y responsabilidades públicas. 
 

f)  La facultad constitucional de los ayuntamientos, para que 
en el ámbito de su competencia, propongan a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 
 

g)  La facultad de las legislaturas estatales para aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios.  
 

Por lo que al H. Ayuntamiento de General Enrique Estrada 
interesa, destaca la potestad concedida al municipio para 
proponer a la Legislatura local, las cuotas y tarifas 
correspondientes a las diferentes contribuciones municipales, 
potestad que debe ejercerse con apego irrestricto a los principios 
rectores del derecho tributario, así como respetando los derechos 
humanos consagrados en favor de los contribuyentes. 
 

La propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en el artículo 115, fracción IV, estatuye que los municipios 
administraran libremente su hacienda, la cual se integrara por 
los rubros siguientes: 
 

 Los rendimientos de los bienes que les pertenezcan. 
 

 Las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor. 
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 Las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles. 
 

 Las participaciones federales. 
 

 Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 
a su cargo. 

 
Acorde a lo expuesto, la presente iniciativa contempla cada uno 
de los conceptos por los que el municipio recibe ingresos, 
proponiéndose en el caso de los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos las tasas, cuotas o tarifas que estarán 
vigentes durante el ejercicio fiscal 2023. 
 
Para lograr la obtención de ingresos, el Estado, en cualquiera de 
sus tres niveles de gobierno, debe implementar una política fiscal 
eficaz, oportuna, responsable, transversal e incluyente que 
respete cada uno de los principios tributarios establecidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
La política fiscal, es el conjunto de instrumentos y medidas que 
toma el Estado con el objeto de recaudar los ingresos necesarios 
para realizar las funciones que le ayuden a cumplir los objetivos 
de la política económica general y por lo tanto, lograr una 
adecuada, eficiente y segura operación económica; así, entre los 
principales instrumentos de política fiscal que utiliza el Estado 
con objeto de recaudar los ingresos públicos, entre otros, pueden 
destacarse: 
 
1. Conjunto de impuestos, derechos, productos y 

aprovechamientos que conforma el sistema tributario. 
 
2. Ganancias obtenidas de empresas del sector público. 
 
3. Financiamiento público el cual puede provenir de 

endeudamiento público interno o externo.   
 
Entonces, como el primer elemento de la relación contributiva, 
puede destacarse la potestad tributaria, entendida como la 
facultad jurídica del Estado de exigir contribuciones con respecto 
a personas, bienes o actos que se hallan o se realicen en su 
jurisdicción. 
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Además, en la relación tributaria, se integra también al sujeto 
pasivo, el cual corresponde con la persona que tiene a cargo la 
obligación de cumplir con el pago de las contribuciones impuestas 
por el Estado a través del ejercicio de su potestad contributiva. 
 
Este binomio encuentra sustento constitucional en lo establecido 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su artículo 31, fracción IV, numeral que dispone: 
 
“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos...  

 
IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, 

como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que 
residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes;…” 
 
Del precepto constitucional, además de los sujetos de la relación 
fiscal, se desprenden precisamente los principios tributarios 
establecidos por la Ley Fundamental, a saber: 
 
1. Principio de proporcionalidad y equidad tributaria. 
2. Principio de legalidad. 
3. Principio de destino al gasto público. 

 
Con la evolución del régimen jurídico nacional, para la doctrina, a 
la par de los criterios jurisprudenciales que en el rubro ha 
sentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los principios 
materiales relacionados con el contenido de las normas 
tributarias, son los principios de generalidad, igualdad, 
capacidad contributiva, no confiscatoriedad y progresividad.   
 
Entonces, dentro de las directrices de la política fiscal ejercida 
por el Estado, concretamente por el municipio de General Enrique 
Estrada en este caso, se destaca la de obtención de ingresos, 
siendo una de sus fuentes, el establecimiento, determinación y 
recaudación de las contribuciones municipales, las cuales se 
imponen a los mexicanos, como parte de sus obligaciones. 
 
En ese sentido, el Estado tiene la potestad de poder establecer, a 
través de las instancias de poder establecidas para tal fin, las 
contribuciones que deberán asumir los ciudadanos, facultad que 
desde luego se encuentra reglada y sujeta al cumplimiento de 
diversos parámetros de índole constitucional, a fin de garantizar 
que las cargas impositivas cumplan con un estándar mínimo de 
respeto a los derechos humanos de los contribuyentes, lo cual se 
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traduce en el cumplimiento de los principios básicos establecidos 
en el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.          
 
SEGUNDO.- ELEMENTOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA. El 
régimen jurídico mexicano ha evolucionado de manera paulatina 
en materia de derechos humanos, alineando los diversos 
ordenamientos a los más altos estándares previstos en los 
tratados internaciones de los que nuestro país es parte. La 
innovación descrita comenzó en junio del año 2011, fecha en la 
que se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos, misma de la que 
se desprenden como ejes los siguientes:  

 

 El reconocimiento de los derechos humanos consagrados 
tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM), como en los Tratados Internacionales 
de los que México es parte; 
 

 El establecimiento de un nuevo principio de interpretación 
pro-persona de esos derechos;  
 

 La creación de un nuevo sistema de control de 
constitucionalidad en materia de derechos fundamentales 
que involucra a todas las autoridades del Estado mexicano 
en el ámbito de sus competencias; 
 

 La postulación de los principios que integran y enriquecen 
los derechos humanos; y  
 

 La reformulación y el fortalecimiento de los organismos 
defensores de esos derechos.  

 
Considerando su rango constitucional, los derechos 
fundamentales resultan vinculantes en todos los ámbitos de la 
actividad gubernamental, por ejemplo, al hablar de los derechos 
humanos de los contribuyentes, necesariamente tendrá que 
hacerse referencia al contenido del artículo 31 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual 
derivan los siguientes: 
 

 Capacidad contributiva. 

 Igualdad tributaria. 

 Reserva de ley. 

 Destino del gasto público. 
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Entonces, en la confección de la presente iniciativa, se analizó 
cada una de las contribuciones al amparo de los principio de 
justicia tributaria antes señalados, a fin de garantizar que 
cumplían con los parámetros de constitucionalidad mínimos para 
ser impuestos como carga contributiva de los ciudadanos del 
municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas, quienes tienen 
por mandato constitucional contribuir para los gastos públicos de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.   
 
Conforme a lo anterior, la presente iniciativa busca equilibrar 
tanto la obligación contributiva de los ciudadanos, como el 
garantizar el cumplimiento de cada uno de los principios que 
rigen en materia de justicia contributiva, pues se traducen en 
derechos humanos de quienes soportan la carga fiscal que 
permite al municipio prestar los servicios públicos que 
constitucionalmente tiene delegados en beneficio de los 
ciudadanos. 
 
TERCERO.- FUNDAMENTO Y FACTORES DE PROYECCIÓN. En 
la elaboración de la presente iniciativa, sirvió de fundamento lo 
establecido por Ley General de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, así como a los 
lineamientos y criterios generales plasmados en los acuerdos y 
resoluciones del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
destacando como requisitos a atender, los siguientes: 
 

 Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos. 
 

 Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas. 
 

 Ser congruentes con los Criterios Generales de Política 
Económica y las estimaciones de las participaciones y 
transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación, así como en las transferencias 
del Estado. 
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 Proyectar las finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 
con base en los formatos que emita el órgano nacional en 
materia de armonización contable, abarcando un periodo de 
tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 
de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo 
para un año. 
 

 Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas. 
 

 Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
órgano nacional en materia de armonización contable. En el 
caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, 
sólo para un año. 

 
Al atender los requisitos indicados, se permite y facilita a los 
entes públicos lograr una adecuada armonización en el registro y 
la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y con 
esto, propiciar la eficacia, economía y eficiencia del gasto público.  
 
En armonía con lo anterior, el pronóstico de ingresos del 
municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas, para el 
ejercicio fiscal 2023, es congruente con lo presentado en los 
Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al mismo ejercicio fiscal, 
considerándose para la proyección contenida en la presente 
iniciativa, las variables que enseguida se enuncian: 

 

Producto Interno Bruto Se contempla un crecimiento 
real del Producto Interno Bruto 
puntual para finanzas públicas 
del 3.0 por ciento. 
 

Inflación Se plantea que el nivel de la 
inflación guarde una tendencia a 
la alza y sea de 3.2%. 
 

Tipo de cambio Se estima que, para el cierre del 
siguiente año, el peso 
presentará una depreciación, 
para cotizarse en 20.6 pesos 
por dólar (ppd) y promediar en 
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2023, 20.6 ppd. 
 

Tasa de interés (Cetes a 28 
días) 

Para el cierre de 2023, se prevé 
una tasa de interés (Cetes a 28 
días) nominal de 8.5% y 
promedie 8.9% en el año. 
 

Plataforma de producción 
del petróleo 

Se pronostica una extracción de 
1 millón 872 mil barriles diarios 
para 2023 y un precio del 
petróleo de 68.7 dólares por 
barril. 

 

Además de las variables descritas, en la elaboración de esta 
iniciativa, se tomaron en cuenta, conforme a lo establecido por el 
artículo 61 fracción I, inciso a) de la Ley de General de 
Contabilidad Gubernamental, en relación con el numeral 199 
fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, la estimación de las Participaciones (Ramo 28), 
Aportaciones (Ramo 33) y Transferencias Federales etiquetadas, 
previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2022, entre otras proyecciones.  
 
Asimismo, según lo establecido en el artículo 18 de la Ley de 
Disciplina Financiera de Las Entidades Federativas y los 
Municipios y 199 de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas, 
se considera la recaudación efectiva en los ingresos municipales, 
conforme a la cuenta pública del último ejercicio fiscal, el cierre 
estimado para el ejercicio fiscal 2022 y las proyecciones de 
ingresos para el próximo año 2023. 
 
RESULTADOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS.  

 
Además de lo antes indicado, se realizó el análisis histórico de las 
finanzas municipales, resultados que para el caso de este 
municipio, deberán abarcar el ejercicio fiscal en cuestión y un año 
hacia atrás de conformidad con el formato 7-C emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin, según 
se detalla enseguida: 
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MUNICIPIO DE GENERAL ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto 
Año 
2022 

Año en Cuestión 
(de iniciativa de 

Ley)  
Año 2023 

  
  

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

$      
17,127,135.36 

$    
18,676,729.71 

A.  Impuestos 1,591,842.80 1,647,557.30 

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

- - 

C.  Contribuciones de Mejoras 2.07 2.14 

D.  Derechos 1,362,684.11 1,410,378.07 

E.  Productos 488.98 506.08 

F.  Aprovechamientos 64,040.70 66,281.12 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de Servicios 

- - 

H.  Participaciones 14,108,076.70 15,552,005.00 

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

- - 
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J.   Transferencia y Asignaciones - - 

K.  Convenios - - 

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

- - 

  
  

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

$       
7,921,677.83 

$    
10,800,792.00 

A.  Aportaciones 7,921,677.83 10,800,792.00 

B.  Convenios - - 

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

- - 

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

- - 

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

- - 

  
  

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

$        - $   2,569,070.31 

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

- 2,569,070.31 

  
  

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

$      
25,048,813.19 

$     
32,046,592.02 

  
  

Datos Informativos 
  

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

 
- 

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

 
- 

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

$        - $              - 
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RIESGOS RELEVANTES.  

  
Conforme a los Criterios Generales de Política Económica para 
el ejercicio fiscal 2023, las estimaciones de finanzas públicas 
para el siguiente año, se realizan con un marco macroeconómico 
estable, incorporando la recuperación económica vista en los 
últimos años, sin embargo con diversos factores que pudieran 
incidir a la baja en la dinámica económica, como la crisis 
geopolítica, y la posible persistencia de inflación a nivel 
mundial. En ese mismo contexto, existen factores que pudieran 
afectar las finanzas públicas y que, por su naturaleza, podrían 
ser difíciles de anticipar, entre los cuales destacan: 
 
 La profundización de los riesgos geopolíticos que generen 

menores perspectivas de crecimiento en los flujos de 
capitales, el comercio y la economía a nivel mundial. 
 

 Un menor dinamismo de la actividad económica global, 
producto de las posturas monetarias restrictivas de los 
bancos centrales y de los elevados niveles de inflación. 
 

 La persistencia de la inflación y el desabasto de alimentos, 
que provoquen tensiones políticas y/o sociales en el 
mundo. 
 

 El incremento en la producción de petróleo; así como la 
continuación de las políticas de liberación de reservas 
estratégicas de petróleo por parte de los países de la 
Agencia Internacional de Energía, que podrían reducir los 
precios internacionales. 
 

 Condiciones más restrictivas en los mercados financieros 
internacionales por los procesos de normalización de las 

economías avanzadas que afecten la inversión a nivel 
global. 
 

 La posibilidad de impago de la deuda de algunas 
economías, producto de las altas tasas de interés en el 
mundo. 
 

 Una mayor desaceleración de la economía China, que 
disminuya su demanda de materias primas. 
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En el marco de una política hacendaria prudente y responsable, 
desde el Gobierno de México se propone un conjunto de 
amortiguadores fiscales con la finalidad de disminuir el impacto 
que pudieran tener los riesgos de corto y largo plazo sobre las 
finanzas públicas del país, estrategias que en un escenario 
óptimo permitirían mantener y de ser posible aumentar, la 
recaudación de ingresos propios y con ello mitigar en la medida 
de lo posible, un escenario catastrófico para las finanzas 
públicas, las cuales además, de los riesgos proyectados, 
resienten los estragos de la economía local, provocada en parte 
por la pandemia global que sigue repercutiendo en el mundo.  
 
PROYECCIONES DE FINANZAS PÚBLICAS 

 
Una vez analizada en conjunto la información que antecede, en 
seguida se muestra el formato para las proyecciones  emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, Formato 7-
A, abarcando un periodo de 2023 a 2024, toda vez que 
nuestro municipio, no supera los 200 mil habitantes tal como lo 
establecen las Leyes de Disciplina Financiera. 

 
 

MUNICIPIO DE GENERAL ENRIQUE ESTRADA, 

ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto 

Año en Cuestión 
(de iniciativa de 

Ley)  
Año 2023 

Año 

2024 

  
  

1. Ingresos de Libre 

Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H
+I+J+K+L) 

$  
18,676,729.71 

$19,330,415.
25 

A.  Impuestos 1,647,557.30 1,705,221.81 

B.  Cuotas y 
Aportaciones de 
Seguridad Social 

- - 

C.  Contribuciones de 
Mejoras 

2.14 2.21 
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D.  Derechos 1,410,378.07 1,459,741.30 

E.  Productos 506.08 523.79 

F.  Aprovechamientos 66,281.12 68,600.96 

G.  Ingresos por Ventas 
de Bienes y Prestación 
de  Servicios 

- - 

H.  Participaciones 15,552,005.00 16,096,325.18 

I.   Incentivos Derivados 
de la Colaboración 
Fiscal 

- - 

J.   Transferencia y 
Asignaciones 

- - 

K.  Convenios - - 

L.  Otros Ingresos de 
Libre Disposición 

- - 

  
  

2. Transferencias 
Federales 
Etiquetadas 

(2=A+B+C+D+E) 

$  
10,800,792.00 

$  

11,178,819.7
2 

A.  Aportaciones 10,800,792.00 11,178,819.72 

B.  Convenios - - 

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

- - 

D. Transferencias, 
Subsidios y 
Subvenciones, y 
Pensiones, y 
Jubilaciones 

- - 

E.  Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

- - 

  
  

3. Ingresos Derivados 
de Financiamientos 
(3=A) 

$   

2,569,070.31 
$        - 
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A. Ingresos Derivados 
de Financiamientos 

2,569,070.31 - 

  
  

4. Total de Ingresos 

Proyectados (4=1+2+3) 
$  

32,046,592.02 

$  

30,509,234.9
7 

  
  

Datos Informativos 
  

1. Ingresos Derivados 
de Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Recursos de Libre 
Disposición 

- - 

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Transferencias 
Federales Etiquetadas 

- - 

3. Ingresos Derivados 
de Financiamiento (3 = 
1 + 2) 

$                                              

- 

$                                              

- 

 
CUARTO.- LA POLÍTICA DE INGRESO.  La política de Ingresos 

prevista para el ejercicio fiscal 2023, en armonía con lo preceptuado 
por el artículo 199 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, queda detallada de la siguiente forma:  

  
1. POLITICA DE INGRESO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

GENERAL ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS.  

  
En armonía con la política de ingreso del Gobierno de México, 

plasmada en los Criterios de Generales de Política Económica, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023, el municipio de General 
Enrique Estrada, Zacatecas, ratifica el compromiso ya ejercido desde 
el ejercicio fiscal anterior de mantener la disciplina y prudencia de la 
política fiscal, con apego a lineamientos de austeridad, con el fin de 
contar con fundamentos macroeconómicos sólidos ante un entorno 
económico nacional e internacional en el que prevalece la 
incertidumbre después de un largo periodo de pandemia. 

 
Asimismo, en el siguiente ejercicio se busca incrementar 

gradualmente la recaudación de los ingresos propios, promover el 
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cumplimiento oportuno de las cargas tributarias y abatir 
sustancialmente el rezago que actualmente presenta el municipio, 
sobre todo en el impuesto predial, acciones mediante las cuales se 
buscará obtener un aumento en las participaciones federales que 
actualmente recibe el municipio. 

 
Con apego a los Criterios Generales de Política Económica y 

siguiendo la política antes expuesta, el H. Ayuntamiento de General 
Enrique Estrada, ratifica el compromiso de mantener la disciplina y 
prudencia de la política fiscal, así como la vocación social y los 
principios que se han seguido para sanear y robustecer las finanzas 
públicas, combatir la evasión y defraudación fiscal, así como la 
simplificar la administración recaudatoria, políticas que han 
permitido incrementar la recaudación sin aumentar las 
contribuciones o incurrir en endeudamiento adicional.  

 
En términos conclusivos, se proyecta que con el esfuerzo 

recaudatorio que se realice, aumenten los ingresos del municipio y 
por ende se amplíe también el gasto público destinado esencialmente 
a la prestación de servicios en beneficio de la ciudadanía, la cual se 
ha visto afectada por los estragos que la pandemia dejó, por ende, 
los recursos a recaudar durante el ejercicio fiscal 2023, tendrán 
como destino cubrir el gasto público y estarán orientados hacia el 
cumplimiento de los objetivos y metas que se encuentran previstos en 
el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, como estrategia toral 
para mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio y 
satisfacer de manera progresiva las necesidades primarias a cargo 
del municipio por mandato constitucional. Por lo anterior, el 
Honorable Ayuntamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, 
deberá actuar con base en lo siguiente:  

  
OBJETIVOS 

  
Mantener y Seguir fortaleciendo la recaudación de las 

contribuciones municipales vigentes, sin crear nuevas cargas 

tributarias y demostrar una mayor eficiencia en el ejercicio del gasto 
público. 

 
Reducir y prevenir el rezago en el pago de las contribuciones 

municipales, especialmente en el impuesto predial, el cual representa 
la mayor fuente de ingreso de fuente propia para el municipio. 

 
Incrementar los ingresos municipales para financiar los programas 

y proyectos prioritarios del municipio, cuyo destino será el 
cumplimiento de los objetivos y directrices contenidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo, en aras de consolidar el crecimiento 
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incluyente y, en consecuencia, el desarrollo económico y social, sin 
causar desequilibrios en las finanzas públicas.  

 
ESTRATEGIAS.  

 
a) Mantener e implementar nuevas campañas de 

regularización de adeudos de las contribuciones municipales.  
 
b) Continuar con la actualización del padrón de 

contribuyentes del impuesto predial, respecto a las edificaciones 
existentes, lo que permitirá cobrar con apego a la realidad de los 
inmuebles. 

 
c) Diseñar e implementar estrategias para establecer más 

ventanillas receptoras de pagos de contribuciones municipales al 
alcance de los sujetos obligados.  

 
d) Ejercer la facultad económico-coactiva respecto de la 

cartera vencida con que cuenta la hacienda pública municipal y con 
esto fortalecerla en materia de ingresos tributarios, especialmente en 
relación a los adeudos de mayor cuantía.  

 
META.  

  
Con lo anterior, el Honorable Ayuntamiento de General Enrique 

Estrada, Zacatecas, determina obtener un incremento porcentual 
mínimo del 3.5% con relación al ejercicio 2022, proyección que deriva 

del incremento de la unidad de medida y actualización para el 
ejercicio 2023, más el esfuerzo recaudatorio que se realizará por 
parte de la autoridad fiscal municipal, lo cual permitirá una mejora 
en la asignación de participaciones federales, en relación con lo 
recaudado al mes de septiembre del año en curso, más la suma de la 
proyección al cierre de 2022; además del porcentaje de aumento que 
se prevé reciba el municipio en el siguiente ejercicio por concepto de 
participaciones y aportaciones federales .  

 
PROYECCIÓN DEL INGRESO.  

 
Con sustento en lo expuesto, en cumplimiento a lo establecido en 

los artículos 5 fracción II, 18 fracciones I y IV párrafo segundo de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, artículos 15 inciso C fracción II y 24 fracción V de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios, el H. Ayuntamiento de General 
Enrique Estrada, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2022, estima 
obtener recursos por $32’046,592.02 (TREINTA Y DOS MILLONES 
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CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

02/100 M.N.), distribuido entre los diferentes conceptos de ingreso. 
 

QUINTO.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA. La presente iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de General Enrique Estrada, 
Zacatecas para el Ejercicio Fiscal del año 2023, se rige por una 
política contributiva integral, responsable y transparente, basada en 
el respeto irrestricto a los principios rectores de la justicia tributaria y 
por ende a los derechos fundamentales de los contribuyentes, así 
como a los principios que deben observarse en materia de 
presupuesto y gasto público, elementos que habrán de distinguir el 
desempeño, en el ámbito contributivo, de la administración municipal 
2021-2024, por lo que enseguida se detallan las principales 

adecuaciones que se proponen en esta iniciativa: 
 
IMPUESTOS 

 
1. Impuesto predial. 

 
Por lo que se refiere a este rubro, el cual, tratándose de recursos 

propios representa la fuente de mayor trascendencia, destacan las 
siguientes puntualizaciones: 

 
 El impuesto predial, representa la fuente impositiva más 

importante para todos los municipios, y el nuestro no es la excepción, 
sin embargo, al ser un municipio pequeño con una extensión 
territorial de 190 kilómetros cuadrados, con una población de 6,644 
habitantes, nuestra base predial resulta ser proporcional a su 
extensión, reflejando una recaudación aproximada anual de un poco 
más de un millón de pesos, considerando que nuestra zona urbana 
llega a los 2,065,338.21 metros cuadrados y el resto de los predios 
se encuentran dentro de la clasificación de inmuebles rústicos, los 
cuales, atendiendo a las tasas y tarifas en nuestra ley de ingresos, 
son cobrados con una tarifa menor en la que el metro cuadrado paga 
$0.007 centavos. 

 
Ahora bien, el objeto del impuesto predial, es grabar la riqueza de 

la propiedad raíz de los contribuyentes, y atendiendo a lo 
establecido en la Ley y el Reglamento de Catastro del Estado, el 
pago del impuesto predial será en atención a la zona en la que se 
encuentre clasificado el predio, considerando que entre mayor sea la 
zona, es decir con más servicios cuente y más cerca de la mancha 
urbana se ubique, contribuirá en una mayor proporción. 

 
Sin embargo, existen algunos predios, de dimensiones 

importantes, que se encuentran registrados como rústicos en nuestro 
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padrón catastral, ya que no encajan en la descripción de las zonas 
catastrales de nuestro marco normativo, pues nos hemos limitado a 
clasificar el predial en rústico y urbano, sin considerar que, fuera de 
la mancha urbana existen predios que cuentan con los servicios de la 
zona VI que representa ser la de mayor valor económico, ya que se 
considera que los inmuebles entre más céntricos más valor tienen, 
ignorando que es más costoso para el municipio, llevar los servicios a 
las zonas alejadas de la ciudad y que inclusive son zonas 
destinadas para el desarrollo de la industria y agro industria. 

 
Asimismo, derivado de  una revisión geográfica así como la 

orientación que sigue el crecimiento del Municipio, en atención a 
nuestro Programa de Desarrollo Urbano, se propone crear la zona 
Agroindustrial, integrada por los predios que por su uso se 
encuentren dentro del giro económico del proceso de productos 
agrícolas y servicios para los mismos; así como la Zona Industrial, en 
la que se incluyen los predios considerados con uso de suelo 
industrial, y en los que se realicen actividades referentes a esta 
actividad económica, así como los predios con esta actividad dentro 
del municipio, en el entendido de que los contribuyentes que se 
ubiquen en la misma situación de hecho contribuirán en igualdad de 
condiciones.    

 
Como lo mencionamos líneas arriba, la citada clasificación, es 

resultado de la información obtenida del Programa de Desarrollo 
Urbano del Municipio de General Enrique Estrada, atendiendo a las 
características propias de cada una de las zonas, por lo que se 
permite una distribución con mayor equidad y proporcionalidad de la 
carga contributiva, considerando la peculiaridad de las superficies 
que sirven de base para el cálculo sobre la propiedad raíz, 
atendiendo a valores de mercado consagrado constitucionalmente. 

 
De lo anterior obtenemos que solo se encontraran 135 hectáreas 

en el supuesto de hecho establecido en las zonas destinadas para el 
desarrollo de la industria y agro industria, de las 190 mil hectáreas 

de las cuales tiene el municipio de General Enrique Estrada en su 
demarcación territorial, dentro de las cuales 72 hectáreas son 
ubicadas en la nueva zona que se propone para uso industrial y 43 
de uso agroindustrial. 

 
Es por ello que este Ayuntamiento municipal, con fundamento en 

el artículo 115 fracción V, inciso a), de la Constitución Federal, 
propone la creación de dos zonas catastrales, que permitan ubicar a 
estos contribuyentes en una hipótesis de causación que sea acorde 
con su realidad. 
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Es fundamental mencionar que, las zonas Industrial y 
Agroindustrial que se proponen, fue resultado de la información 
obtenida del Programa de Desarrollo Urbano del municipio de 
General Enrique Estrada, atendiendo a las características de estas 
zonas, por lo que se permite una distribución con mayor equidad y 
proporcionalidad de la carga contributiva, considerando, como ya se 
expuso con antelación, la peculiaridad de las superficies que sirven 
de base para el cálculo sobre la propiedad raíz, así como la propia 
capacidad contributiva de los sujetos pasivos del impuesto. 

 
En este rubro, adicionalmente, se propone la inclusión del Anexo 1 

en el que se clasifican los 19 fraccionamientos, comunidades, 
localidades y/o colonias que tiene el municipio, así como la zona a la 
que pertenecen, lo cual permite dotar de certeza jurídica al 
contribuyente, al darle a conocer la ubicación de su inmueble en 
relación con el impuesto predial. 

 
Con esta nueva clasificación, el municipio estaría en condiciones 

de incrementar la recaudación de ingresos propios y con ello lograr 
un mayor desarrollo y bienestar de los habitantes del municipio, 
haciendo un esfuerzo conjunto respecto del cumplimiento de las 
obligaciones que a cada parte corresponde conforme a la ley. 

 
 En ese orden de ideas, se mantiene la fórmula de cálculo del 

impuesto, y se hace un ajuste mínimo a las tarifas vigentes durante 
el ejercicio fiscal 2022, por lo que se hará el ajuste y el incremento en 
el producto a enterar, corresponderá además a la actualización de la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA). El ajuste en las tarifas 
será en las zonas I, II, III, IV, V, VI, mencionadas en el artículo 48, 
asimismo se adiciona las zonas VII Zona Agroindustrial y VIII Zona 
Industrial clasificación que resultó, como ya se mencionó de la 
información obtenida del Programa de Desarrollo Urbano del 
municipio de General Enrique Estrada, atendiendo a las 
características propias de cada una de las zonas, por lo que se 
permite una distribución con mayor equidad y proporcionalidad de la 

carga contributiva, considerando la peculiaridad de las superficies 
que sirven de base para el cálculo sobre la propiedad raíz, así como 
la propia capacidad contributiva de los sujetos pasivos del impuesto. 
En este rubro, únicamente se propone la inclusión en el Anexos 1 del 
presente ordenamiento, de fraccionamientos y/o colonias del 
municipio, lo cual amplía el padrón de contribuyentes del impuesto 
predial y otorga certeza jurídica al patrimonio de las familias del 
municipio. 

 
El Municipio de General Enrique Estrada haciendo una revisión 

geográfica y viendo las necesidades de una mejor clasificación para 
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las diferentes zonas y crecimiento del municipio, es por ello que 
vemos factible integrar la zona industrial y agroindustrial para 
ejercer responsablemente el cobro con tarifas sin afectar a los sujetos 
obligados. 

 
La situación de la recaudación del municipio es esencial para 

garantizar la sustentabilidad de las finanzas públicas, la 
recaudación de ingresos propios es uno de los factores que aumenta 
la eficacia de las administraciones municipales. 

 
En este sentido el impuesto predial se presenta como una 

alternativa real para mejorar las condiciones en las haciendas 
municipales, el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos impone como obligación de todo 
mexicano el contribuir al gasto publico tomando como base a los 
sujetos a quienes van destinado el cobro de la contribución para la 
aplicación en 6 zonas habitacionales y 2 zonas especiales 
(Agroindustrial e Industrial) así mismo establecer las bases para un 
cálculo objetivo y equitativo para la población. Determinando 
satisfacer las necesidades del área urbana y proyectar un mejor 
futuro, asegurando su máximo aprovechamiento y coordinado con los 
recursos económicos materiales y humanos del sector público, 
privado y social para aportar en el desarrollo del Municipio de 
General Enrique Estrada, Zacatecas, además de facilitar los 
elementos objetivos que permitieron clasificar las zonas y las 
construcciones como elementos para el cálculo del impuesto predial. 

 
 El estímulo fiscal que se propone en el presente proyecto como 

medida de apoyo a las familias y como estrategia para incentivar la 
recaudación, procurando no impactar negativamente el ingreso 
municipal, corresponde a una bonificación del 15% en el pago del 
impuesto predial durante el mes de enero, 10% en el mes de febrero 
y 5% en el mes de marzo, atendiendo a los buenos resultados que se 
han obtenido como estrategia para incrementar la recaudación 
durante el primer trimestre del ejercicio; además, se incluye la 

posibilidad de otorgar un estímulo fiscal a los contribuyentes que 
acudan a regularizar su adeudo del ejercicio fiscal 2020 y anteriores. 

 
2. DERECHOS 

 
El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de General Enrique 

Estrada, Zacatecas para el ejercicio fiscal del año 2022, no prevé 
aumento sustantivo en las tasas o tarifas vigentes en materia de 
Derechos, ello en relación a lo aprobado para el ejercicio en curso, 
por lo que los contribuyentes únicamente percibirán como aumento, el 
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valor vigente durante el siguiente ejercicio fiscal de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA). 

 
En este rubro, únicamente y de nueva cuenta se prevé un ajuste 

en la tarifas respecto al servicio de panteones y registro civil, con el 
objeto de ajustar el producto del derecho a la realidad de la 
erogación que realiza el municipio por la prestación del servicio.   

 
En lo relativo a la venta y consumo de bebidas alcohólicas, 

siguiendo el esquema recaudatorio de otros municipios del Estado, 
se considera la ampliación del horario, así como el otorgamiento de 
permisos eventuales para la venta de bebidas alcohólicas, 
considerando en su caso la graduación y el tipo de evento, medida 
que además de buscar recaudar, se implementa como una estrategia 
de seguridad, buscando inhibir mediante el cobro de estas tarifas, la 
venta de bebidas alcohólicas en horarios extendidos o en cierto tipo 
de eventos. 

 
El cambio más sustantivo en el apartado de derechos que se 

propone en esta iniciativa corresponde al derecho de alumbrado 
público, pues el esquema de recaudación se homologa al de otros 
municipios del Estado, considerando la distribución del costo total 
que eroga el municipio entre los usuarios de este derecho, 
proponiendo un esquema de pago directo ante la Tesorería 
Municipal, o bien, a través de la retención de un porcentaje máximo 
del 12% por parte de la Comisión Federal de Electricidad. Cambio 
que se sustenta en el hecho de que el actual esquema de 
recaudación, resulta insuficiente para sufragar el total del monto que 
se paga por el servicio, de ahí que el municipio deba subsidiar la 
diferencia y afectar con ello otros rubros del gasto en perjuicio de la 
ciudadanía que resiente la reducción en la prestación de servicios 
públicos a cargo del municipio.  Es por ello que, con el fin de poder 
sufragar diversos servicios públicos de importancia general y que los 
mismos no se vean afectados durante el ejercicio fiscal 2023, se 
realizaron diálogos y acuerdos con Comisión Federal de Electricidad 

para determinar que la retención fuera de ese porcentaje (12%), 
siempre y cuando se buscara el beneficio de toda la población en 
garantizar el servicio de Alumbrado Público y evitar posibles 
restricciones al mismo, en el entendido que ese porcentaje no 
representa un acto de la autoridad, en este caso el municipio, que no 
cuenta con un marco normativo que lo habilite para realizarlo, puesto 
que existe y ha existido en la legislación para cada ejercicio fiscal 
que ha sido aplicada año tras año por el municipio, es decir, no es un 
acto nuevo o de novedosa aplicación, sino que es un acto que se ha 
realizado de continuo y lo único que se está haciendo es un ajuste 
mínimo en ese derecho en beneficio de la ciudadanía y no un 
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ejercicio excesivo del poder público, tampoco representa imponer una 
contribución que implique dejar a la persona sin medios para 
subsistir, es decir, no se vulnera el derecho al mínimo vital. 

 
3. PRODUCTOS. 

 
El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de General Enrique 

Estrada, Zacatecas para el ejercicio fiscal del año 2023, en materia 
de Productos, igualmente se mantienen las tarifas vigentes durante 
el ejercicio fiscal 2022. En este caso únicamente se actualiza el rubro 
de seguridad pública contratada para eventos o festejos, 
prevaleciendo las tarifas del presente ejercicio.  

 
4. APROVECHAMIENTOS 

 
La presente iniciativa, tampoco refleja incrementos en las tarifas ni 

en los conceptos de cobro por concepto de aprovechamientos, por lo 
que los habitantes de General Enrique Estrada que realicen algún 
pago por este rubro, únicamente resentirán el aumento derivado de 
la actualización  anual de la UMA.  

 
La propuesta relevante en el apartado de multas, es la inclusión 

de diversas multas por infracciones en materia ecológica, tales como 
la tala y poda de árboles en la vía pública, así como la 
contaminación de lotes baldíos, ello como estrategia de contención 
para contribuir a la protección al medio ambiente. 

 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2023. 

 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA:  

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 

131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

 
SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y POTESTAD TRIBUTARIA DE LA 
LEGISLATURA, PARA SU ANALISIS Y APROBACIÓN. 
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En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 
fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 
autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 
 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 
de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 
legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 
 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 
de ingresos municipales. Dicho precepto establece lo siguiente 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 
… 
 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
… 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 
los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 
mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 

dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
 

En el ámbito local, la Constitución del Estado, reitera el ejercicio de la 
potestad tributaria compartida, estableciendo de manera armonizada con 
el artículo 115 constitucional las siguientes previsiones: 

 
Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

 
I. a XII. … 
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XIII. Aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales 
recibirán las participaciones en los rendimientos de los impuestos 

federales y estatales, de conformidad con lo que señale la ley 
reglamentaria.  
 

Será aplicable en lo conducente lo previsto en el segundo párrafo 
de la fracción que antecede; 

 
Artículo 119. El Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno 
del Municipio. Está investido de personalidad jurídica y plena 

capacidad para manejar su patrimonio. Tiene las facultades y 
obligaciones siguientes: 
 

I. y II. … 
 

III. Administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la Legislatura establezca a su 

favor y, en todo caso: 
 

g) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales 
que establezca la Legislatura sobre la propiedad inmobiliaria, su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así 

como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles: 
 

Los Municipios, previo acuerdo de sus Cabildos, podrán 
celebrar convenios con el gobierno del Estado para que éste se 

haga cargo de alguna de las funciones relacionadas con la 
administración de esas contribuciones; 
 

h) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 
federación a los municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente determine la Legislatura; 

 
i) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 

cargo. 
 

Por ningún medio se podrán establecer exenciones o 

subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de 

dominio público de la federación, del gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o por particulares, bajo cualquier 
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título, con fines administrativos o propósitos distintos a su objeto 

público. 
 

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
propondrán a la Legislatura las tasas, cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de 

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 

Presentadas antes del día primero de noviembre de cada año, 

la Legislatura aprobará las leyes de ingresos de los Municipios y 
revisará y fiscalizará sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus 

ingresos disponibles y en los mismos, deberán incluirse los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 

servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 160 de esta Constitución y demás disposiciones aplicables. 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 

Ley de Ingresos, cuando medie el Ayuntamiento solicitud 
suficientemente justificada a juicio de la Legislatura, debiendo 

comparecer en todo caso el Presidente Municipal a informar de las 
razones que lo motiven. 
 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán 
ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o por quien éstos 
autoricen conforme a la ley. 

 
Artículo 121. Los Ayuntamientos someterán a la consideración de 

la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán 
facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 
con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta 

las prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas 
operativos anuales del año que corresponda, debiendo observar las 
normas que expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo 

presupuestal y cuenta pública, como las relativas a las 
remuneraciones que por el desempeño de su función, empleo, 

cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 
remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de 
egresos para sus servidores públicos. 

 
En el mismo contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

resuelto que el artículo 115 constitucional establece diversos principios, 
derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a 
favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  
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Tales razonamientos son los siguientes: 

 
15. El principio de libre administración hacendaria, consistente en 

la autosuficiencia económica de los municipios; 
 

16. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran la 

hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos deben 
ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

 
17. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 
 

18. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria; 

 
19. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 
 

20. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras 
y tablas de valores unitarios de suelo, y 

 
21. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes 

de ingresos de los municipios. 

 
Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 
contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 
de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 
municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 
sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 
consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 
tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 
una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en 

Zacatecas, establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
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Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 

leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 

III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

a. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 

 

b. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, al 
examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 
Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de conformidad 

con las disposiciones fiscales, financieras y contables 
establecidas en la legislación de carácter general, federal, 

estatal y municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 
 

Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la 

fracción III del artículo 24 dispone: 
 

Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: 
I a II… 

 
III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos de 
egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 

montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 
 

IV a XIV… 
 
TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AUSTERIDAD, 

DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA. 
 
El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales 

que tienen como objeto el combate a la corrupción y la aplicación de 
políticas en materia de austeridad, disciplina y responsabilidad financiera; 

entre los más importantes, podemos citar la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de 
servidores públicos extranjeros en transacciones internacionales y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 
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tienen como objetivo fundamental propiciar un manejo transparente, 

pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones. 
 

Los referidos instrumentos internacionales sirvieron como base para 
la aprobación de diversas reformas constitucionales, entre las más 
importantes, tenemos las siguientes: 

 
5. Las modificaciones al artículo 6° en materia de transparencia y 

acceso a la información pública, del 7 de febrero de 2014, por el cual 
se otorga autonomía plena a los institutos de transparencia, y 

 

6. La reforma en materia de armonización contable, del 7 de mayo de 
2008, la cual representa, quizá, la primera reforma que impactó 
favorablemente en el combate a la corrupción y es un parteaguas en 

la administración y gestión de los recursos públicos; mediante ella se 
facultó al Congreso de la Unión a emitir una ley general en la 

materia, con la finalidad de establecer las bases para la presentación 
homogénea de información financiera, de ingresos y egresos. 

 

En cumplimiento a este mandato constitucional, el Congreso de la Unión 
emitió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 31 de diciembre 

de 2008; en ella se establecen las bases que deben ser observadas por los 
entes públicos de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes 
de ingresos se precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 

 
Artículo 61. Además de la información prevista en las respectivas 
leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria y la 

información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la 
Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su 

caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con 

la información siguiente: 
 
III. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 
caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 
las disposiciones locales, y 
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b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 

pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 
cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 

la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos 

a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 
tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras 
o de que sea considerado o no como deuda pública en los 

ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 
dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 

una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 
a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 

las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 
134 de nuestra Carta Magna.  

 
Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de 

estabilidad de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 
25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del 
sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 
para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 

Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar 
dicho principio.  

 
Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, 

el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene como objeto 
establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 

financiera que regirán a las Entidades Federativas y los 
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Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 

manejo sostenible de sus finanzas públicas. 
 

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 

principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 

cuentas. 
 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 

Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de 
conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 

siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 

proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y 
municipales de desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias 

y metas. 
 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 

Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad 
Federativa correspondiente. 

 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de 

Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 
 

VII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. 
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Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán 
un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, 

las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en 
los ejercicios subsecuentes; 

 

VIII. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 
IX. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un 

periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, 
de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable para este fin, y 

 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el 

cual como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El 
estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 
características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, 

el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de 
suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y 

III, respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de 

los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 

contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su 
equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
En diciembre de 2016, este Poder Soberano aprobó la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, abrogada en enero de 2022 por la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios,  la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 

finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 

programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 

los ingresos y egresos públicos.  

 Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de los Municipios 
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Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 

Presupuesto de Egresos de los Municipios deben cumplir con la 
siguiente información: 

 
XVII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, las normas que emita el 
CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

XVIII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal 

de Desarrollo y los programas derivados de los mismos; 
 

XIX. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 
XX. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política 

Económica y las estimaciones de las participaciones y 
transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como en las transferencias del Estado; 

 
XXI. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, con 

base en los formatos que emita el CONAC y abarcarán un periodo 
de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de 
Municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un 

año; 
 

XXII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
XXIII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen 

un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, 

de acuerdo con los formatos que emita el CONAC. En el caso de 
Municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un 

año, y 
 

XXIV. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, 

el cual como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El 
estudio debe incluir la población afiliada, la edad promedio, las 

características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el 
monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia 
y el balance actuarial en valor presente. 
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Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones V y 

VII del presente artículo, respectivamente, comprenderán sólo un 
año para el caso de los Municipios con una población menor a 

doscientos mil habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo 
de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 

Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 
 

En consonancia con lo anterior, la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
establece, en su artículo 1995 que los municipios deberán de cumplir con 
las mismas disposiciones indicadas en las leyes de Disciplina Financiera 

supra citadas. 
 

Ahora bien, los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas 

para la elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la 
transparencia y al fortalecimiento de las finanzas públicas de los 

municipios, por ello, esta Dictaminadora, en el proceso de análisis y 
discusión, ha puesto especial énfasis en que se cumpla con ellas, en aras 
de lograr la estabilidad financiera en los ayuntamientos del Estado. 

 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 

 
 
CUARTO. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023.  
 

                                                           
5 Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios deben 

cumplir con la siguiente información: 
XVII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina 

Financiera y las normas que emita el órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación estatal 
aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

XVIII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de 

los mismos;  

XIX. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
XX. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como en las transferencias del Estado; 

XXI. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año; 

XXII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

XXIII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; y 
XXIV. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse 

cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las 
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 
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En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
y artículos 3 fracción IX y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, esta Dictaminadora informa al Pleno, que en la elaboración del 
presente instrumento legislativo, se han estimado los Criterios Generales 

de Política Económica para el ejercicio fiscal 2023, enviado por el Ejecutivo 
Federal al Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción 

III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos de la Federación, donde se precisan las 

siguientes variables económica : 
 
1. Producto Interno Bruto 

Para 2023, los CGPE-23 prevén un incremento entre 1.2 y 3.0% (3.0% 
para efectos de estimación de finanzas públicas).  

 
En la Encuesta Banxico se espera un alza de 1.9% para 2022, dentro del 
intervalo previsto en los criterios. Para 2023, el pronóstico de la Encuesta 

se sitúa en 1.3%, quedando dentro del intervalo anunciado en los CGPE-
23. 

 
2. Inflación  
Los CGPE-23 prevén un nivel de la inflación general de 7.7% al finalizar 

2022, por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 
México y del intervalo de variabilidad (2.0- 4.0). Para 2023, anticipan una 
trayectoria descendente de la inflación, pronosticando 3.2% al término de 

dicho año, y en correspondencia con el objetivo inflacionario (3.0%).  
 

En la Encuesta Banxico, los analistas del sector privado esperan una 
inflación de 8.15% al finalizar 2022 y de 4.62% en diciembre de 2023. 
 

3. Tasa de Interés Nominal Cetes a 28 Días 
Para 2023, los Criterios prevén una tasa de interés nominal de 8.5% para 
el cierre del año y una tasa promedio de 8.9% en 2023.  

 
Los especialistas consultados por el Banco de México, estiman una tasa de 

interés nominal de 9.72% para el cierre de 2022, cifra ligeramente mayor 
de lo que se estima en CGPE-23 (9.5%). Además, los analistas prevén una 
tasa de interés nominal de 9.11% para el cierre de 2023, dato superior de 

lo estimado en CGPE-23 (8.5%).  
 

4. Tipo de Cambio 
En los CGPE-23 se estima que, para el cierre de 2022, la paridad 
cambiaria se ubique en 20.6 pesos por dólar y el promedio del año sea de 

20.4 pesos por dólar, cifra ligeramente mayor a la observada en el cierre de 
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agosto (20.10 pesos por dólar) y al promedio observado en 2021 (20.28 

pesos por dólar).  
 

En los CGPE-23 se prevé que, para el cierre y promedio del siguiente año, 
el peso se mantendrá estable para cotizar en 20.6 pesos por dólar. Por otra 
parte, los especialistas del sector privado, proyectan un tipo de cambio de 

20.76 pesos por dólar para el cierre de 2022 y de 21.19 pesos por dólar 
para el cierre de 2023, cifras por encima de lo previsto en los CGPE-23 

(20.6 pesos por dólar para cada año). 
 
5. Precio Promedio de la Mezcla Mexicana de Petróleo de 

exportación 
En los CGPE-23 se estima un precio promedio para 2022 y 2023 de 93.6 y 
68.7 dólares por barril, en ese orden, este último, mayor en 24.68% a lo 

aprobado en CGPE-22 (55.1 dpb) para el cierre de este año.  
 

Citibanamex, en su informe de Perspectiva Semanal del 1 de septiembre, 
prevé que, al cierre de 2022, el precio del petróleo se ubique en 81.0 
dólares por barril y en 2023 en 48.0 dólares por barril.  

 
6. Riesgos Relevantes para las Finanzas públicas  

De conformidad con el marco normativo en materia de leyes de ingresos, 
es necesario relatar los riesgos relevantes de las finanzas públicas, pues 
resulta  importante considerar que durante el ejercicio fiscal se pueden 

presentar desviaciones con respecto a lo esperado en el momento de 
elaborar y aprobar el Paquete Económico 2023 debido a choques 
macroeconómicos externos y otros factores no previsibles. 

 
Para 2023, los CGPE-23 resaltan los siguientes factores que inciden a la 

baja en la dinámica económica:  
 

• La profundización de los riesgos geopolíticos que generen menores 

perspectivas de crecimiento en los flujos de capitales, el comercio y 
la economía a nivel mundial.  
 

• Un menor dinamismo de la actividad económica global, producto de 
las posturas monetarias restrictivas de los bancos centrales y de los 

elevados niveles de inflación.  
 

• La persistencia de la inflación y el desabasto de alimentos, que 

provoquen tensiones políticas y/o sociales en el mundo. 
 

• El incremento en la producción de petróleo; así como la 
continuación de las políticas de liberación de reservas estratégicas 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

235 

 

de petróleo por parte de los países de la Agencia Internacional de 

Energía, que podrían reducir los precios internacionales.6  
 

Además, el escenario macroeconómico de mediano plazo está sujeto a lo 
siguiente:  
 

• Condiciones más restrictivas en los mercados financieros 
internacionales por los procesos de normalización de las economías 

avanzadas que afecten la inversión a nivel global.  
 

• La posibilidad de impago de la deuda de algunas economías, 

producto de las altas tasas de interés en el mundo.  
 

• Una mayor desaceleración de la economía China, que disminuya su 

demanda de materias primas. 
 

Existen riesgos relevantes en el ámbito local, los cuales también merecen 
ser descritos en el presente apartado, toda vez que, pueden generar 
afectaciones importantes de solvencia y liquidez a los gobiernos 

municipales, como lo son, endeudamiento en materia de seguridad social 
con el IMSS, los adeudos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

así como los laudos laborales, que se encuentran en trámite, derivado de 
despidos efectuados en administraciones anteriores, y que enfrentarán las 
administraciones actuales. 

 
QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 
que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que su configuración 

reporta un avance importante en el grado de cumplimiento de los 
ordenamientos emitidos por el Consejo de Armonización Contable 

(CONAC), entre ellos, los siguientes: 
 

• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios.  

 
• Norma para armonizar la presentación de la información adicional 

a la iniciativa de la Ley de Ingresos.  
 
• Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 
Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

                                                           
6
 https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf  Recuperado el 28 de noviembre de 

2022. 

https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf
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Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 A) y 7 C), emitidos por el 
CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 
 
De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el segundo de los 
ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 
 

• Impuestos 

• Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
• Contribuciones de Mejoras 
• Derechos 

• Productos 
• Aprovechamientos 

• Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

• Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
• Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 
complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 
Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 
 

En ese tenor, los dictámenes que en esta ocasión se someten a la 
consideración de esta Asamblea Legislativa, están dotados de la estructura 
lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, 

acorde con las reglas y directrices en materia de contabilidad 
gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones 
municipales. 

 
Es importante señalar, que derivado del análisis del contenido de las 

Iniciativas que se dictaminan, algunas se elaboraron sin incremento a las 
cuotas y tarifas establecidas en la Ley de Ingresos del año inmediato 
anterior, y únicamente se incrementarán en la medida en que lo haga el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización, que establezca la ley de la 
materia y que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), en el Diario Oficial de la Federación, a partir del 1 de febrero de 
2023. 
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No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 
importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual forma, se continuará 
otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 
que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 
que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes, por las justificaciones que en las 
mismas iniciativas se presentan. 
 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos 
productos y aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 
disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 
pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 
 
En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos de los 
municipios en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 

institucional, un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de 
que éste mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del 
Impuesto Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando 
en consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al expresar que para establecer la validez constitucional de un 
tributo no sólo consiste en que esté establecido por ley; que sea 

proporcional y equitativo, y sea destinado al pago de los gastos públicos, 
sino que también exige que los elementos esenciales del mismo, estén 
consignados de manera expresa en la ley.  

 
Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los 

elementos esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el 

artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que 
a la letra dice:  

 
ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 

como las que fijan las infracciones y sanciones, son de 
aplicación estricta. 

 
Se considera que establecen cargas a los particulares las normas 
que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 

época de pago de las contribuciones. 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

238 

 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han 
quedado específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos 

obligados al mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de 
pago; así como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que 
en materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas, a los 

municipios que lo solicitaron no irían más allá de un 10% en materia de 
rastros; incrementos variables a las cuotas por servicio de agua potable 
atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en 

un 5% a 10% los demás derechos, excepto los importes relativos a los 
servicios de panteones, salvo aquellos que de manera justificada acrediten 
la procedencias de incrementos por aumento en los insumos para la 

prestación del servicio. 
 

Asimismo, se mantienen las exenciones en materia de certificaciones 
y legalizaciones por la expedición de constancias que tengan como 
finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación.  De igual 

manera se faculta a las autoridades fiscales municipales a exentar el pago 
de derechos, en la sección de registro civil, a las personas que se 

compruebe que son escasos recursos económicos. 
 
Dentro del mismo Título de los Derechos, atendiendo a lo establecido 

en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y Municipios de 
Zacatecas, aunado a las facultades que se otorgan al municipio y que éste 
ya ejerce en materia de licencias de construcción, se le faculta el cobro de 

derechos por concepto de expedición de licencias para demolición de 
estructuras de concreto, metálicas o similares, en relación a la cantidad de 

metros cuadrados de construcción a demoler, y una cuota por el tiempo en 
que dure desarrollo del trabajo. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, 
que por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 
requerimientos y necesidades a los ayuntamientos que así lo solicitaron, 

quedando establecido un límite de hasta el 20% de incremento; cuidando 
siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
 
Situación similar acontece a los ingresos relativos a los 

Aprovechamientos, autorizando un incrementos de hasta un 20%. 
 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se 
atendieran los requerimientos y necesidades de cada uno de los 
municipios, por lo cual se aprobó el incremento solicitado, relativo a los 

factores por zonas, de un 5% hasta un 8%, si así lo propone el Municipio.  
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Lo anterior con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas 

municipales. 
 

 En materia de bebidas alcohólicas, esta Comisión de dictamen, en 
observancia con lo que establece el párrafo segundo del artículo 146 de 
nuestra Constitución Local, el cual establece que “la hacienda de los 
Municipios se integrará, además, con los ingresos provenientes relativos al 
funcionamiento y operación de establecimientos destinados al almacenaje, 
distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas”, decidió reincorporar 
en cada una de las leyes de ingresos los importes tributarios por éstos 
conceptos. 

 
 Se introdujeron cada uno de los servicios prestados en este rubro, 

estableciendo los importes en unidades de medida y actualización, para 
que se reflejen los incrementos por la actualización anual de la unidad de 
medida que cuantifica las obligaciones fiscales. 

 
 La citada modificación, se realizó atendiendo a la clasificación y 

distribución de competencias de las autoridades, en la forma y términos 
que determina la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas, es decir, respetando las facultades compartidas que tiene el 

Estado y los municipios en esta materia, toda vez que actualmente, las 
leyes de ingresos establecían un reenvío a la Ley de Hacienda del Estado 
de Zacatecas para el cobro de estos conceptos.  

 
 Lo anterior, nos permite dotar de legalidad al pago de derechos que 

imponga el municipio por la operación de establecimientos con este giro en 
específico, además de respetar su autonomía en la determinación y 
recaudación de esta contribución, la cual además de representar un 

ingreso municipal importante, permite tener un mayor control en la 
inspección y verificación de los establecimientos que realizan estas 

actividades.  
 
Se expresa en la Iniciativa materia del presente dictamen, que 

derivado de  una revisión geográfica y de ver las necesidades de una mejor 
clasificación para las diferentes zonas y crecimiento del Municipio, se han 
adicionado la zona Agroindustrial, integrada por los predios que por su 

uso se encuentren dentro del giro económico del proceso de productos 
agrícolas y servicios para los mismos; así mismo, se adiciona la Zona 

Industrial, en la que se incluyen los predios considerados con uso de suelo 
industrial, y en los que se realicen actividades referentes a esta actividad 
económica, las cuales se encuentran dentro de la carta urbana, marcados 

como Industria, Industria Pesada, Industria Media, Industrial Ligera, así 
como los predios con esta actividad dentro del municipio. 
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Continúa manifestado el Ayuntamiento solicitante, que la 

clasificación, en referencia, es resultado de la información obtenida del 
Programa de Desarrollo Urbano del Municipio de General Enrique Estrada, 

atendiendo a las características propias de cada una de las zonas, por lo 
que se permite una distribución con mayor equidad y proporcionalidad de 
la carga contributiva, considerando la peculiaridad de las superficies que 

sirven de base para el cálculo sobre la propiedad raíz, atendiendo a valores 
de mercado consagrado constitucionalmente. 

 
Cabe señalar que se han incluido en el presente instrumento 

legislativo los Anexos 1 y 2, en los que se pueden apreciar los 

fraccionamientos y/o colonias regularizadas, lo cual amplía el padrón de 
contribuyentes del impuesto predial y otorga certeza jurídica al patrimonio 
de las familias de este Municipio. 

 
Definido lo anterior, es claro para esta Comisión de Dictamen, que el 

impuesto predial grava la propiedad inmobiliaria y sus construcciones y 
para evidenciar la anterior, es preciso citar el artículo 115, fracción IV, 
inciso a) de la Constitución Federal, que dispone: 

 
“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
 
V. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso: 
 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 

adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por 
base el cambio de valor de los inmuebles.” 

(El resaltado es nuestro) 
 

El precepto transcrito, en lo que importa, dispone que el Municipio 
goza de una libre administración de su hacienda, la cual se formará, entre 

otros, por el cobro de contribuciones. Asimismo, permite que sobre la 
propiedad inmobiliaria, se constituyan nuevas clasificaciones de zonas 
causantes a fin de que paulatinamente se logre determinar valores 

similares a los de mercado. 
 

Por otro lado, no pasa desapercibido para esta dictaminadora precisar 
que, el principio de equidad tributaria consiste en que los contribuyentes 
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de un impuesto que se encuentran en la misma hipótesis de causación, 

deben guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica que lo 
regula, es decir, se debe tratar de manera igual a los que se encuentran en 

una misma situación y de manera desigual a los sujetos que se encuentren 
en una situación diversa, además para poder cumplir con este principio el 
legislador no solo está facultado sino que tiene la obligación de crear 

categorías o clasificaciones de contribuyentes, con la condición de que 
estas no sean arbitrarias o creadas para hostilizar a determinadas clases o 

universos de causantes, es decir, que se sustenten en bases objetivas que 
justifiquen el tratamiento diferente entre una categoría y otra y que 
puedan responder a finalidades económicas o sociales, razones de política 

fiscal o incluso extrafiscales. 
 

En el caso concreto de la  iniciativa de ley que nos ocupa, se precisa 

que, cumple con el objetivo principal de brindar una política tributaria 
equitativa, tal como lo establece el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es decir, que el 
contribuyente que tiene más, contribuya más y el que menos tiene 
contribuya en menor proporción, además de que lo haga bajo ciertas 

prerrogativas, tratando de la misma forma a los iguales, así como, 
eliminando o disminuyendo todo tipo de beneficios especiales o privilegios, 

sin descuidar a aquéllos que se encuentran en una situación de pobreza, 
marginación o rezago.  
 

En ejercicio de la capacidad tributaria consagrada en el artículo 115, 
fracción IV, de la Carta Magna, con la que cuentan los municipios del país 
para proponer tasas, cuotas y tarifas aplicables a las contribuciones que 

tienen derecho a percibir y motivado por la necesidad económica y social 
del Municipio solicitante de mejorar sus finanzas públicas, en beneficio de 

la población, otorgando mayor claridad y seguridad jurídica a los 
contribuyentes, y a efecto de evitar la posible inconstitucionalidad de 
algunos de sus ingresos, derivada de criterios de clasificación que no 

atienden a su objeto, condición que puede tornarse vulnerable ante los 
tribunales, es que se propone la reclasificación del principal impuesto que 
integra los recursos propios.  

 
Con lo anterior, al mismo tiempo se busca la concreción de los 

principios de “equidad y proporcionalidad tributaria”, que al efecto marcan 
como directriz de justicia fiscal, que los contribuyentes aporten al gasto 
público, tratándose de impuestos, los derivados del consumo, ingresos y/o 

patrimonio que se cause, siendo para el caso que nos ocupa, el relativo al 
patrimonio y que este sacrificio sea cualitativamente igual entre todos los 

sujetos obligados y al mismo tiempo admite la diferencia cuantitativa en 
función de sus ingresos, consumo o patrimonio esto es, que contribuya 
más, el que más tiene y en menor cantidad aquel que tiene menos.  
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Como se advierte de la lectura del dispositivo constitucional citado, el 

impuesto predial es concebido como un impuesto de naturaleza real, cuya 
base de cálculo se deduce de aplicar cuotas o tarifas por zonas catastrales 

a la superficie y sus construcciones; por lo que la proporcionalidad ya 
citada, se toma como pilar para aquellos bienes inmuebles con actividad 
comercial, es decir, todos aquellos inmuebles que se encuentren en el 

mismo supuesto de causación previsto por la presente Ley, pagarán de 
forma diferente del resto, esto es, éstos se encuentran en igualdad ante la 

misma ley de todos los sujetos pasivos del mismo tributo, los que en tales 
condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a 
hipótesis de causación y varía la tarifa tributaria aplicable. 

 
Como se aprecia, la autoridad municipal, cumple con justificar la 

necesidad de imponer una nueva clasificación catastral, como lo es el 

impuesto predial para bienes con actividad comercial, pues razonó que el 
contribuyente que más tiene debe contribuir más. 

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 
permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 
mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 
contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 
 
Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico 

que prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del 
país y por ende, de esta Entidad Federativa, esta Soberanía Popular 

aprobó el presente Instrumento Legislativo, atendiendo a las solicitudes 
que el Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 
buscando un equilibrio entre los porcentajes que le permitan tener 

capacidad recaudatoria para hacer frente a las múltiples necesidades de 
sus habitantes.  
 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GENERAL ENRIQUE ESTRADA, 

ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS INGRESOS 
 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2023, la Hacienda Pública del 

Municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas, percibirá ingresos 
provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 

organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 
aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras 
leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 

Unidades de Media y Actualización (UMA) y tarifas señaladas en esta Ley. 
 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2023, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$32’046,592.02 (TREINTA Y DOS MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 02/100 M.N.), provenientes de los 
conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 
estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 

contable, que se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos 
municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 

Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias 
del Municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas. 
 

Municipio de General Enrique 
Estrada, Zacatecas Ingreso 

Estimado Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
2023 

  Total 
 

  Ingresos y Otros Beneficios 32,046,592.02 

Ingresos de Gestión 3,124,724.71 

Impuestos 1,647,557.30 

Impuestos Sobre los Ingresos 4.28 

Sobre Juegos Permitidos 2.14 

Sobre Diversiones y Espectáculos 2.14 
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Públicos 

Impuestos Sobre el Patrimonio 1,339,859.80 

Predial 1,339,859.80 

Impuestos Sobre la Producción, el 

Consumo y las Transacciones 228,248.41 

Sobre Adquisiciones de Bienes 
Inmuebles 228,248.41 

Accesorios de Impuestos 79,443.74 

Impuestos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 1.07 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras 2.14 

Contribuciones de Mejoras por 

Obras Públicas 1.07 

Contribución de Mejoras no 

comprendidas en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 1.07 

Derechos 1,410,378.05 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público 43,393.44 

Plazas y Mercados 17,166.10 

Espacios Para Servicio de Carga y 
Descarga 1.07 

Panteones 17,954.80 

Rastros y Servicios Conexos 8,266.11 

Canalización de Instalaciones en la 

Vía Pública 5.36 

Derechos por Prestación de 
Servicios 1,344,033.65 

Rastros y Servicios Conexos 277,286.53 

Registro Civil 139,559.76 

Panteones 2,650.65 

Certificaciones y Legalizaciones 74,782.95 

Servicio de Limpia, Recolección, 
Traslado, Tratamiento  y Disposición 
Final  de Residuos Sólidos 61,973.99 

Servicio Público de Alumbrado 464,851.73 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 35,235.36 

Desarrollo Urbano 6,673.08 
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Licencias de Construcción 47,489.53 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 
Grados 46,403.31 

Bebidas Alcohol Etílico 8.57 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 
Grados 124,810.71 

Padrón Municipal de Comercio y 
Servicios 4,580.42 

Padrón de Proveedores y Contratistas 2.14 

Protección Civil 56,377.76 

Ecología y Medio Ambiente 1,347.17 

Agua Potable - 

Accesorios de Derechos 3.21 

Derechos no comprendidos en la 
Ley de Ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 1.07 

Otros Derechos 22,946.68 

Permisos para festejos 3,139.89 

Permisos para cierre de calle 1.07 

Fierro de herrar 2,289.20 

Renovación de fierro de herrar 14,983.37 

Modificación de fierro de herrar 1.07 

Señal de sangre 2,518.15 

Anuncios y Propaganda 13.93 

Productos 506.09 

Productos 505.02 

Arrendamiento 446.55 

Uso de Bienes 2.14 

Alberca Olímpica - 

Otros Productos 55.25 

Rendimientos Financieros de Cuentas 
Bancarias 1.07 

Productos no comprendidos en la 
Ley de Ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 1.07 

Aprovechamientos 66,281.12 

Multas 12,970.03 

Aprovechamientos no 
comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 1.07 
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Accesorios de Aprovechamientos 1.07 

Otros Aprovechamientos 53,308.95 

Ingresos por festividad 6,178.83 

Indemnizaciones 1.07 

Reintegros 47,101.13 

Relaciones Exteriores 1.07 

Medidores 1.07 

Planta Purificadora-Agua - 

Materiales Pétreos - 

Suministro de agua PIPA - 

Servicio de traslado de personas 1.07 

Construcción de gaveta 1.07 

Construcción monumento ladrillo o 
concreto 1.07 

Construcción monumento cantera 1.07 

Construcción monumento de granito 1.07 

Construcción monumento mat. no esp 1.07 

Gastos de Cobranza 2.14 

Centro de Control Canino - 

Seguridad Pública 3.21 

DIF MUNICIPAL 14.00 

Cuotas de Recuperación - Programas 
DIF Estatal 3.00 

Cuotas de Recuperación - Programas 
LICONSA 3.00 

Cuotas de Recuperación - Cocina 
Popular - 

Cuotas de Recuperación - Servicios / 
Cursos 5.00 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos - 

Otros 3.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios - 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad 

Social N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos no empresariales y no - 
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financieros 

Agua Potable-Venta de Bienes - 

Drenaje y Alcantarillado-Venta de 
Bienes - 

Planta Purificadora-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Servicios - 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios - 

Saneamiento-Servicios - 

Planta Purificadora-Servicios - 

Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos derivados de 
la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 26,352,797.00 

Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal y Fondos 

distintos de Aportaciones 26,352,797.00 

Participaciones 15,552,005.00 

Fondo Único 15,050,802.00 

Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas 
(FEIEF) 472,332.00 

Fondo de Estabilización Financiera - 

Impuesto sobre Nómina 28,871.00 

Aportaciones  10,800,792.00 

Convenios de Libre Disposición - 

Convenios Etiquetados - 

Incentivos derivados de la 
Colaboración Fiscal - 

Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones - 

Transferencias y Asignaciones - 

Transferencias Internas de Libre 

Disposición - 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subvenciones de Libre - 
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Disposición 

Subsidios y Subvenciones Etiquetados - 

Otros Ingresos y Beneficios - 

Ingresos Financieros - 

Otros Ingresos y Beneficios varios - 

Ingresos Derivados de 

Financiamientos 2,569,070.31 

Endeudamiento Interno 2,569,070.31 

Deuda Pública 2,569,070.31 

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado - 

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 

Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 

Contable del Estado de Zacatecas (CACEZAC). 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por: 
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 
II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 
sus funciones de derecho público, y  
 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas. 

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 
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los que obtengan los organismos de la administración pública 

paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 
También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  

 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 

al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 

Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 
por la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  
 

Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Municipio o 
sus entidades paramunicipales que provengan de contribuciones, sus 
accesorios o de aprovechamientos, incluyendo los que deriven de 

responsabilidades que el Municipio tenga derecho a exigir a sus 
funcionarios o empleados o de los particulares, así como a los que las leyes 

les den ese carácter y el Municipio tenga derecho a percibir por cuenta 
ajena. 
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La recaudación de todos los ingresos municipales, aun cuando se 

destinen a un fin específico, se hará por la Tesorería Municipal o por las 
oficinas que dicha dependencia autorice. 

 
El párrafo anterior no es aplicable a los ingresos que perciba el 

organismo operador del agua potable o créditos fiscales a su favor. 

 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 

cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  
 

Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 
con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 

que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 

Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 
Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 

Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales por parte 
de los contribuyentes, su monto se actualizará desde el mes en que debió 

hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse 
recargos en concepto de indemnización al erario municipal por la falta de 

pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las 
contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a 
que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en 

cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el periodo de 
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actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La 

tasa de recargos en caso de mora será del 2% por cada mes o fracción del 
mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 

computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 
 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 

la actualización prevista en esta Ley. 
 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el índice correspondiente al mes anterior a aquel en el que 
debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, 

así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 
actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 

por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
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No causarán recargos las multas no fiscales. 
 

Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 

 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 

aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 

estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 
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Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 

competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, los 
montos, que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 

erario municipal. 
 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 

comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 
Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 

de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 

producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 
Artículo 22. El Presidente Municipal o la Tesorería Municipal, a través de 

su titular y mediante acuerdo administrativo de carácter general, podrán 
otorgar durante el ejercicio fiscal del año 2023, estímulos fiscales a través 

de bonificaciones de hasta el 100% en el pago de derechos, productos y 
aprovechamientos, y venta de bienes y servicios, a favor de contribuyentes 
inscritos en los padrones municipales de contribuyentes. 

 
Artículo 23. El Presidente Municipal o Tesorería, por conducto de su 
titular, durante el ejercicio fiscal 2023, podrán condonar hasta el 100% 

las multas, recargos y gastos de ejecución, para lo cual dicha autoridad 
fiscal establecerá, mediante reglas de carácter general, los requisitos y 

supuestos por los cuales procederá la condonación, así como la forma y 
plazos para el pago de la parte no condonada. 
 

La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento administrativo 
de ejecución, si así se pide y se garantiza el interés fiscal.  
 

Sólo procederá la condonación, cuando los conceptos respectivos hayan 
quedado firmes y siempre que un acto administrativo conexo no sea 

materia de impugnación. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
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Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
 

Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, la base gravable 
para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 

52 de la Ley citada. 
 
Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se causará de la siguiente manera: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 
de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 

10%; 
 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 

mes, la tasa del 10% y si fueren de carácter eventual, se pagará 
mensualmente, por cada aparato, de 0.5000 a 1.5000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago; 

 
III. Por renta de computadoras y consolas de videojuego, se pagará 

por establecimiento y por mes de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 

a) De 1 a 5 computadoras.................................... 1.0000 
b) De 6 a 10 computadoras.................................. 2.0000 
c) De 11 a 15 computadoras................................ 3.0000 

 
IV. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en 

celebraciones y festividades cívicas o religiosas, se deberá 
convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia, y 

 
V. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 
 

El pago del impuesto a que se refieren las fracciones I y II de este 

artículo, se hará mensualmente en la Tesorería Municipal en los casos de 
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contribuyentes establecidos en la demarcación municipal, y al final del 

periodo de explotación autorizado, si éstos son eventuales o temporales. 
 

 
 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
 

Artículo 26. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 
explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, 
taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales, 

y exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de 
admisión.  
 

 
Artículo 27. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o 

unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo 
anterior y están obligados a solicitar licencia para la exhibición del 
espectáculo público al Ayuntamiento a través de la oficina que 

corresponda. 
 

Artículo 28. La base gravable para determinar el Impuesto será el monto 
total de los ingresos obtenidos por la venta de boletos de entrada o 
participación a las diversiones o espectáculos públicos y derechos de mesa 

o reservados, cualquiera que sea la denominación que se les dé, inclusive 
las de donativos, cooperación o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Artículo 29. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada 
conforme al artículo anterior la tasa del 10%, con excepción de los 
espectáculos de teatro, circo y/o eventos culturales y deportivos a los 

cuales se aplicará la tasa del 8% sobre el importe de las entradas de cada 
función o entretenimiento. Los eventos en los que no se cobre, sólo se 

pagarán los derechos correspondientes por concepto de permiso y para 
desarrollar cualquier evento; todo el boletaje deberá ser sellado por el área 
correspondiente del Municipio. 

 
Artículo 30. Las organizaciones deberán garantizar la seguridad de los 

asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 
municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 

de la contratación de los policías municipales. Se deberá cubrir 
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previamente el importe de los accesorios de Policía y cualquier otro servicio 

público municipal, para atender la solicitud realizada.  
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 
serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 

cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento.  
 
Las Personas físicas o morales, que realicen espectáculos públicos en 

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de Iniciación de actividades a la dependencia 

correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrá de concluir sus actividades; 
 

II. Dar aviso correspondiente en los casos de ampliación del período 

de explotación, a la dependencia competente, a más tardar el 
último día que comprenda el permiso cuya vigilancia se vaya a 

ampliar, y  
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 

esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 

el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 
causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 
Artículo 31. Las personas físicas o morales de espectáculos o diversiones 
públicas deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, 

cuando soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. 
Asimismo, exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará 

para permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. 
En caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 

importe establecido en la fracción XXXII del artículo 103 de esta Ley. 
 

Artículo 32. Responden Solidariamente al pago del Impuesto: 
 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 

permanece u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 
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autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 

días naturales antes de la realización del evento; 
 

II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y  

 
III. Los interventores. 

 

Artículo 33. El pago de este impuesto deberá cubrirse a la Tesorería 
Municipal, dentro de los siguientes términos: 
 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente 
dentro de los primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 

se hubiese causado, y 
 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se 

cause el impuesto. 
 

Artículo 34. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 

I. Obtener el permiso o la licencia correspondiente, en los términos 

del artículo 27 de esta Ley; 
 

II. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 
III. No vender boletos en tanto no estén resellados por las 

autoridades fiscales; 

 
IV. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, 

la verificación y determinación del pago del impuesto, dando las 

facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 

V. En general adoptar las medidas de control que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 
 

Artículo 35. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 
 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 10 días 

siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
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uso de las formas aprobadas y, proporcionando los datos y 

documentos que las mismas exijan, y 
 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso de cambio de 
domicilio, suspensión de actividades, traspaso o clausura ante la 
misma autoridad, dentro del mismo plazo establecido en la 

fracción anterior. 
 

Artículo 36. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 
 

I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la 

Tesorería Municipal cuando menos un día antes del inicio o 
conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía, a 
satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 

previstas en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, que no será inferior al impuesto correspondiente de 
un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder a 

tres días, previamente a la iniciación de actividades. 
 

Artículo 37. En caso de que los contribuyentes no garanticen el impuesto 
conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 
 
Artículo 38. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este 

impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 
habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 

realicen espectáculos de los señalados en el artículo 26 de esta Ley, si no 
se da aviso de la celebración del contrato.  
 

Artículo 39. Están exentas de este impuesto las personas morales o 
unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 
celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se 

destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la 
Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los siguientes 

requisitos: 
 
 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de 
dicha exención, y 

 
II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo 

o diversión pública por la que se solicita la exención, 

acreditándolo con: 
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a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se 
presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 
b) El contrato de prestación de servicios que celebre la 

institución con el grupo, conjunto o artista para la 

presentación del espectáculo o diversión pública. 
 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la 
legislación electoral federal y local. 
 

 
 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

Sección Única 
Impuesto Predial 

 

Artículo 40. Es Objeto de este Impuesto:  
 

d) La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 

mismos; 
 
e) Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 
f) La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 
 

Artículo 41. Son Sujetos del Impuesto:  
 

n) Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

o) Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 
p) Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
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q) Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 
federales, del Estado o de los municipios; 

 
r) El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 

fideicomiso;  
 

s) Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 
urbanas ejidales;  

 

t) Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 
legales; 

 

u) El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 
v) El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 

realice.  
 

Artículo 42. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

z) Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  
 
aa) Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 

 
bb) Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 
cc) Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 

no adeudo del impuesto predial; 
 

dd) Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 
contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 
ee) El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 
ff) El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  
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gg) El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
 

hh) El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 
reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 

ii) El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
jj) Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 

kk) El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 

ll) El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 

del de la construcción;  
 

mm) Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 40 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
nn) Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
 

oo) Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 

propiedad o posesión de los mismos.  
 

Artículo 43. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
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correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 

la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 

 
Artículo 44. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 

propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  
Artículo 45. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 46. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal para el Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 47. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 48. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. Por el TERRENO en predios urbanos y conforme a las zonas 
aprobadas, se pagarán las siguientes Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 

 
a) Zona: 

 
I…………………………………………….…………… 0.0010 
II…...…………………………….....................….... 0.0020 

III…………………………….........................…..… 0.0036 
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IV………………….....................................…..… 0.0056 

V…………………......................................…..... 0.0083 
VI……………………….................................…... 0.0132 

VI-I AGROINDUSTRIAL………………………….. 0.0300 
VI-II INDUSTRIAL……................................…... 0.0352 
 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 
tanto más con respecto al importe que le corresponda a las 

zonas II y III, una vez y media más con respecto al importe 
que le corresponda a las zonas IV y V, y dos veces más el 
importe que corresponda a la zona VI. 

 
II. Por la CONSTRUCCIÓN, conforme a la clasificación establecida 

en el artículo 19 de la Ley de Catastro del Estado de Zacatecas, 

se pagarán las siguientes Unidades de Medida y Actualización 
diaria: 

 
a) Uso habitacional: 

 

Tipo A…………………….............................….… 0.0100 
Tipo B…………………................................….… 0.0051 

Tipo C…………………............................…..…… 0.0033 
Tipo D………………………………..……............… 0.0022 

 

b) Uso productivo no habitacional: 
 

Tipo A…………………………………..................… 0.0131 

Tipo B……...…………………………..................… 0.0100 
Tipo C…………………………………..................… 0.0067 

Tipo D………..……………..........................…...… 0.0039 
 
ZONA I. La que cuente con la lotificación y algunas 

construcciones, con servicios próximos, periferia de la ciudad. 
 
ZONA II. Será la que cuente con uno de los servicios 

públicos básicos, agua potable, corriente eléctrica o drenaje, 
predominando las construcciones económicas de tipo C y D de 

uso habitacional. 
 
ZONA III. Será la que cuente con dos de los servicios 

públicos básicos (agua potable, corriente eléctrica o drenaje) 
predominando las construcciones de tipo C y D de uso 

habitacional. Además que tengan vialidad a la población. 
 
ZONA IV. Será la que además de los servicios públicos, 

tenga vialidad a la población, con banquetas, guarniciones, 
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pavimento o empedrado, predominando las construcciones de 

tipo B y C. 
 

ZONA V. Será la que además de los servicios públicos con 
pavimento, adoquín, líneas telefónicas y otras, y en las que el 
tipo de construcción es antiguo de buena calidad y modernas de 

clase regular. 
 

ZONA VI. Será similar a la anterior incluyendo el predominio 
mixto que será habitacional con comercio de mediana 
importancia y que las construcciones antiguas y modernas sean 

de buena calidad. 
 
ZONA VI-I. AGROINDUSTRIA. Será la que además de contar 

con todos los servicios públicos cuente con pavimento, adoquín, 
líneas telefónicas y otras, incluyendo el predominio mixto que 

será agroindustrial con comercio de importancia y que las 
construcciones en general se considerarán los predios que por su 
uso se encuentren dentro del giro económico del proceso de 

productos agrícolas y servicios para los mismos. 
 

ZONA VI-II. INDUSTRIAL. Será similar a la anterior 
incluyendo el predominio mixto que será industrial con comercio 
de importancia y que las construcciones sean construcciones 

especiales, tales como naves, instalaciones industriales, 
gasolineras o plantas, se considerarán los predios con uso de 
suelo industrial, y 

 
En los que se realicen actividades referentes a esta actividad 

económica, las cuales se encuentran dentro de la carta urbana, 
marcados como industriales, serán incluidos los predios con uso 
de suelo industrial, y en los que se realice actividades referentes 

a esta actividad económica, las cuales se encuentran dentro de la 
carta urbana, marcados como industrial, industrial ligera, 
industrial mediana y corredor industrial, urbano- mixto de baja 

densidad, así como los predios con esta actividad dentro del 
municipio. 

 
Todos los predios no señalados serán clasificados según sus 

características conforme a lo mencionado anteriormente. 

 
Tratándose de construcciones especiales como naves, 

instalaciones industriales, gasolineras o plantas, se estará al 
valor que determine la autoridad catastral, atendiendo a su uso, 
calidad, construcción, vialidad, equipamiento urbano y otros. 
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Lo anterior, se sumará al valor asignado por la zona 

catastral al terreno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
56 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Catastro. 

 

CLASIFI

CADOR 
DESCRIPCIÓN 

TIPO A 

La construcción con acabados de primera 
calidad y con las características siguientes: 

cimientos de mampostería con cadenas de 
concreto, muros de cuñón o block, techos de 

losa de concreto, aplanados de yeso, pisos de 
terrazo, mármol, vitropiso o similares. 

TIPO B 

La construcción que tenga acabados de 
buena calidad y que esté edificada con 
cimientos de mampostería, muros de tabique 

o block, aplanados de yeso, pintura vinílica, 
techos de losa de concreto o bóveda catalana 
y pisos de mosaico. 

TIPO C 

La construcción con acabados de regular 
calidad, cimientos de mampostería, muros 

de cuñón o adobe, aplanados de mezcla, 
pintura vinílica, techos de bóveda con vigas, 

pisos de mosaico o cemento pulido o 
pintado. 

TIPO D 

La construcción con acabados de mala 

calidad, edificada con cimientos de 
mampostería, muros de adobe, con o sin 

aplanados de mezcla, techos de terrado, 
lámina galvanizada o de asbesto y pisos de 
cemento 

 
En caso de que alguna construcción contenga elemento de 2 

o más tipos según las clasificaciones anteriores, la autoridad 
catastral determinara a que tipo corresponden, de acuerdo con el 
elemento predominante. 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. Por los PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Por terrenos para siembra de riego, se pagarán las 

siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
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1. Sistema de Gravedad, por cada 

hectárea…………………………….…………... 0.7595 
 

2. Sistema de Bombeo, por cada 
hectárea……………………………………….... 0.5564 

 

b) Por terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 
1. De 1 a 20 hectáreas, se pagará 2.0000 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, más un peso 

cincuenta centavos, por cada hectárea, y 
 
2. De más de 20 hectáreas, se pagará 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, más tres 
pesos, por cada hectárea. 

 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie 

total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 

individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 
se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante 

la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 

expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 0.70% sobre el valor de 

las construcciones. 
 

En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción 
III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 

estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 

aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 
fines comerciales. 
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La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia. 

 
Artículo 49. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del 

impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 
En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 50. A los contribuyentes que paguen el Impuesto Predial anual 

causado por el ejercicio 2023 durante los meses de enero a marzo del 

mismo año, se les otorgará un subsidio sobre el impuesto causado, que 
será bonificado conforme a lo siguientes porcentajes: 

 
I. Cuando el pago se realice en el mes de Enero......... 15% 

 

II. Cuando el pago se realice en el mes de Febrero……. 10% 
 

III. Cuando el pago se realice en el mes de Marzo…….... 5% 
 

Adicionalmente respecto a las madres solteras; personas mayores de 

65 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, gozarán de 
un subsidio adicional del 10% durante todo el año.  

 

El subsidio se aplicará mediante la bonificación al Impuesto Predial 
causado en el ejercicio fiscal 2023 por la vivienda que habiten.  

 
Este beneficio será aplicable en un solo inmueble que tenga registrado 

a su nombre y sea, además, su domicilio habitual. 

 
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago 

se realice en los meses de enero, febrero y marzo y, en ningún caso, 

podrán exceder del 25% del Impuesto Predial causado. 
 

Artículo 51. El Presidente Municipal o la Tesorería podrán acordar a favor 
de los propietarios o poseedores de inmuebles destinados a casa 
habitación, sujetos al pago del Impuesto Predial, y que se presenten a 

regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal del año 2023, estímulos 
fiscales a través de bonificaciones de hasta el 50% del monto del impuesto 

a su cargo por los ejercicios fiscales de 2022 y anteriores. 
 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en 

cuanto a su otorgamiento se determinarán en el correspondiente acuerdo. 
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CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 52. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 28 a 43, de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, están sujetos al pago de este 
impuesto las personas físicas y morales que adquieran bienes inmuebles, 
consistentes en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en el 

territorio del Municipio, así como los derechos relacionados con los 
mismos, entendiéndose por adquisición lo señalado en el artículo 29 de la 

Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 53. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 

inmueble, determinable de conformidad al artículo 31, de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, siempre y cuando se 

trate del primer trámite de traslación de dominio y de conformidad a las 
disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

Tratándose de las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
citada Ley la tasa del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles será del 
0%. 

 
No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 
dominio público y los partidos políticos en los términos de la legislación 
electoral aplicable federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 

en caso de reciprocidad. 
 
 

CAPÍTULO IV 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 

 
Sección Única 

Contribuciones de Mejoras 

 
Artículo 54. El Municipio podrá establecer y percibir ingresos por 

concepto de contribuciones de mejoras, en virtud del beneficio particular 
individualizable que reciban las personas físicas o morales a través de la 
realización de obras públicas, de conformidad con las disposiciones 
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contenidas en la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas y 

demás aplicables. 
 

Las contribuciones mencionadas, se podrán decretar de manera 
individual por el Ayuntamiento a través del acuerdo de Cabildo respectivo, 
el cual señalará el sujeto, el objeto, la base, el pago o tasa, el momento de 

causación, lugar y fecha de pago, responsables solidarios, tiempo en que 
estará vigente, así como los criterios para determinar el costo total de la 

obra, el área de beneficio y los elementos de beneficio a considerar, entre 
otros. 
 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 
Plazas y Mercados 

 
Artículo 55. Toda persona física o moral que realice cualquier actividad 
comercial lícita temporal o permanente en la vía pública, ya sea en forma 

ambulante, en puestos fijos o semifijos, cualquiera que fuere el giro está 
obligada al pago de derechos. 
 

Artículo 56. El Municipio tiene la obligación de regular toda práctica de la 
actividad comercial en la vía pública ya sea en forma ambulante, o en 

puestos fijos y semifijos, cumpliendo con todas las normas relativas a esta 
actividad y aquellas disposiciones que el Ayuntamiento determine.  
 

Artículo 57. Los puestos ambulantes y tianguistas, por la ocupación en la 
vía pública, como derecho de plaza pagarán conforme a las siguientes 
Unidades de Medida y Actualización: 

 
I. Locales fijos en mercados, mensualmente, 2.1000, veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; 
 

II. Plazas a vendedores ambulantes por la ocupación en la vía 

pública en puestos fijos pagarán mensualmente, 2.0000, veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 
III. Plazas o vendedores semifijos, mensualmente, 2.9000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; 
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IV. Plaza a vendedores de flores ambulantes, en fechas especiales 

por día, de 3.2500 a 6.2000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; 

 
V. Plazas a vendedores que se instalen en tianguis, en un día a la 

semana 0.2100 veces la Unidad de Medida y Actualización; 

 
VI. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrarán, por metro cuadrado, diariamente, 0.2500, veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, y 

 

VII. Comercio ambulante esporádico en las demás calles de la 
cabecera municipal, pagarán diariamente, por metro cuadrado, 
0.1500 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 58. Toda persona que realice actividades de compra-venta de 

vehículos en un lugar de la vía pública asignado por el Municipio, cubrirá 
diariamente por unidad 0.3500 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria. 

 
Artículo 59. Todo espacio que sea utilizado para el desempeño de la 

actividad comercial en la vía pública, será pagado por la persona física o 
moral que lo utilice, independientemente de que ésta quiera cambiar de 
ubicación. 

 
Artículo 60. El pago de derechos que efectúe la persona física o moral 
para el ejercicio de la actividad comercial señalada en el presente capítulo, 

no otorga derechos de propiedad o exclusividad sobre la vía pública o el 
bien inmueble de que se hace uso para el desarrollo de la actividad. 

 
 

 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 61. Los derechos tratándose de espacios que se determinen como 
necesarios para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía 

pública, se pagará por día, 0.4650 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, por área de 3 a 8 metros cuadrados. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 

público de transporte, así como los que se destinen al acceso de personas 
con discapacidad. 
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Sección Tercera 
Panteones 

 
Artículo 62. Los derechos por uso de suelo de Panteones a perpetuidad 
causarán las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Uso de terreno a perpetuidad para menores, sin 

gaveta…………………………………………..….……..... 14.0000 
 

II. Uso de terreno a perpetuidad para menores, con 

gaveta…………………………………………………..…... 18.0000 
 

III. Uso de terreno a perpetuidad para adultos, sin 

gaveta……………………………………………………..... 24.9480 
 

IV. Uso de terreno a perpetuidad para adultos, con 
gaveta………………………………………….……….….... 39.6900 

 

V. Uso de terreno a perpetuidad en Comunidad 
Rural...................................................................... 8.5000 

 
VI. Refrendo de uso de terreno..................................... 9.0000 

 

VII. Traslado de derechos de terreno............................. 11.0000 
 

VIII. Gaveta triple, incluye terreno..................................

 190.0000 
 

 
 

Sección Cuarta 

Rastro 
 
Artículo 63. Los derechos por el uso de instalaciones del Rastro 

Municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario 
establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por 

cada cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
UMA diaria 

a) Ganado mayor……….…...............................…. 0.1557 
b) Ovicaprino……….……………………….……......… 0.0919 
c) Porcino……….……………………………….......….. 0.0958 

d) Equino…………………….................................… 0.1287 
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e) Asnal……………………………........................….. 0.1287 

f) Aves………………………………………………......… 0.0536 
 

II. Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en 
los corrales, independientemente de los importes señalados, 
serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las 

instalaciones del rastro servirán como bodega o almacén de los 
interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 
 
 

Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 64. Este derecho se causará cuando se lleve a cabo en la vía 
pública, la canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de 

casetas telefónicas y colocación de postes de luz, de subestaciones y de 
antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones, así 
como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio en 

relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al 
número para las casetas telefónicas y postes de luz, subestaciones y 

antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones que 
se instalen en la vía pública. 
 

 
Artículo 65. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 

relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dirección Municipal de Obras y 

Servicios Públicos. 
 
 

Artículo 66. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 
por una sola vez, de conformidad con las Unidades de Medida y 
Actualización diaria siguientes: 

 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal................. 0.2892 

 
II. Cableado aéreo, por metro lineal............................ 0.0221 

 

III. Postes de telefonía y servicios de cable, por 
pieza……………………………………………………........ 5.7750 

 
IV. Caseta telefónica, por pieza.................................... 6.0638 
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V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 
5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 

resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 
produce la canalización de éstas. 

 

 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 

privados, a más tardar el 31 de Marzo. 
 
 

 
 

 
 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 
 

Artículo 67. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 

público y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se 
causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, de la siguiente 

manera: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de 

ganado: 
 

a) Vacuno: 

 
1. Hasta 300 kg de peso.............................. 2.5520 

2. Más de 300 y hasta 500 kg de peso…….. 3.3143 
3. Más de 500 kg de peso............................ 3.9772 

 

b) Ovicaprino……………………..…......................... 1.0726 
c) Porcino………………………….....….…………....... 1.1477 

d) Equino………….............………….….................. 1.1477 
e) Asnal……………………….....………............…..... 1.5007 
f) Aves de corral.................................................. 0.0500 
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II. Transportación de carne del rastro a los expendios, 

independientemente del tipo de ganado, por unidad: 
 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras............... 0.6765 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras................ 0.3446 
c) Porcino, incluyendo vísceras............................ 0.2937 

d) Aves de corral.................................................. 0.0305 
e) Pieles de Ovicaprino......................................... 0.1122 

f) Manteca de cebo o por kilo............................... 0.0298 
 

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo:………………..…….......................................…… 0.0032 
 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, 

por cada cabeza: 
 

a) Vacuno..........................……..…………….......... 0.1290 
b) Ovicaprino....................................................... 0.0766 
c) Porcino……………………...............………...…..... 0.0881 

d) Aves de corral.................................................. 0.0149 
 

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 
 

a) Vacuno……..............…..............……………….... 0.5363 

b) Becerro............................................................ 0.2833 
c) Porcino……….................……….…………........... 0.3221 
d) Lechón............................................................. 0.2258 

e) Equino............................................................. 0.2258 
f) Ovicaprino........................................................ 0.2258 

g) Aves de corral................................................... 0.0034 
 

VI. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 
a) Ganado mayor……….............………………..…... 2.3597 
b) Ganado menor……………................................. 1.5338 

 
VII. La verificación de carne en canal que provenga de lugares 

distintos al del Municipio, siempre y cuando, no se exhiba el 
sello del rastro de origen: 

 

a) Vacuno……….....................……....................... 2.5520 
b) Ovicaprino………………........……...................... 1.4177 

c) Porcino……………………................................... 1.4177 
d) Aves de corral……………....……....................…. 0.0561 

 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

275 

 

La carne que provenga de rastros TIF no requiere 

verificación, por lo que no causará derechos por introducción, y 
 

VIII. Por el uso de las instalaciones, los matanceros de porcinos 
pagarán 0.3510 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria, por cada cabeza de ganado. 

 
 

 
 
 

 
Sección Segunda 

Registro Civil 

 
Artículo 68. Los derechos por los servicios que presta el Registro Civil, 

causarán las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento; 
 

II. Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil……………………………………………………..……. 1.0500 
 

III. Asentamiento de acta de defunción......................... 0.5513 
 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 
sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 
muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 

este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta……………………………………….. 0.9371 

 
No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo; 

 
V. Solicitud de matrimonio.......................................... 2.1000 

 
VI. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….. 7.5246 
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b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 
fuera del edificio, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal......................................... 23.0000 

 
VII. Anotación marginal................................................. 0.8090 

 
VIII. Constancia de no registro e inexistencia de registro; excepto el 

relativo al registro de nacimiento……………………... 0.9526 

 
IX. Corrección de datos por errores en actas................ 0.8335 

 

X. Pláticas prenupciales.............................................. 0.5954 
 

XI. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.7010 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 

registro de nacimiento. 
 

Artículo 69. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 
causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio………..………………..……..……. 3.4000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio…………………… 3.4000 
 

III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 
Registro Civil…………………………………………...….. 9.0000 

 

IV. Oficio de remisión de trámite…………………….…….. 3.4000 
 

V. Publicación de extractos de resolución………………. 3.4000 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar del pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, las personas que sean 
notoriamente de escasos recursos económicos. 
 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 
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Artículo 70. Los derechos de panteones se causarán en las siguientes 

Unidades de Medida y Actualización diaria, por concepto de permisos y 
mano de obra para los siguientes servicios: 

 
I. Inhumación a perpetuidad en cementerios de la cabecera 

municipal: 

 
a) Sin gaveta para menores hasta 12 años: 

 
1. A 1 metro…………..…..…………………….… 3.8729 
2. A 2 metros…………………..…..…………..…. 4.6200 

3. A 3 metros…………………...…………………. 5.7750 
 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años, por metro de 

profundidad: 
 

1. A 1 metro……………..………………………… 7.0000 
2. A 2 metros………………..……………....……. 8.0850 
3. A 3 metros……….………..……………………. 9.2400 

 
c) Sin gaveta para adultos, por metro de profundidad: 

 
1. A 1 metro………………..……………………… 9.0000 
2. A 2 metros……………….….……….…………. 10.8000 

3. A 3 metros…………………..………….………. 12.0000 
 

d) Con gaveta para adultos, por metro de profundidad: 

 
1. A 1 metro………………………………….….…. 22.0000 

2. A 2 metros………..……….……………....……. 23.7985 
3. A 3 metros……..…………………..……...……. 25.0690 

 

Los costos que se originen por concepto de 
construcción de gavetas serán por cuenta del solicitante, a 
excepción de las comisiones al personal, las que se incluyen 

en los cobros establecidos en esta fracción; 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 
perpetuidad: 

 

a) Para menores de 12 años……….………….….…. 2.8291 
 

b) Para adultos………………………………………….. 8.0000 
 

III. Introducción de cenizas en gaveta........................... 2.2000 
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IV. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 

V. Exhumación por metro de profundidad, previa anuencia de la 
autoridad competente: 

 

a) A 1 metro…………………………..…………….…… 10.0000 
b) A 2 metros………………………..…………....….…. 11.0000 

c) A 3 metros……………………..…...………….….…. 11.5500 
 

VI. Movimiento de lápida……………….……………….....… 12.5000 

 
 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 71. Los derechos por certificaciones, se causarán, por hoja, con 
las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 

Buen Gobierno........................................................ 1.0500 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………… 0.8526 
 

III. Constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 
residencia............................................................ 1.7640 

 
IV. Constancia de documentos de archivos 

municipales……………………………………………... 0.8699 

 
V. Certificación de no adeudo al Municipio…………….. 2.1000 

 

VI. Constancia de inscripción....................................... 1.8737 
 

VII. Constancia de concubinato..................................... 1.8737 
 

VIII. Certificación expedida por protección civil………….. 2.1000 

 
IX. Certificación expedida por ecología y medio 

ambiente................................................................ 2.1000 
 

X. Legalización de firmas por el Juez 

Comunitario……………………………………….…….…. 2.1000 
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XI. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver…………..………………………………………….. 1.0000 

 
XII. Legalización de Firmas en plano catastral…………... 1.6538 

 

XIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 
a) Predios urbanos.............................................. 1.5427 
 

b) Predios rústicos............................................... 1.6538 
 

XIV. Certificación de actas de deslinde de predios…….... 2.1000 

 
XV. Certificación de clave catastral................................ 1.2492 

 
XVI. Certificación interestatal.......................................... 2.1000 
 

Artículo 72. La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos económicos o 

documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, 
beca o pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 73. El pago de derechos en materia de acceso a la información 
pública, toda vez que exista solicitud, se causará y liquidará conforme a lo 
siguiente: 

 
I. Medios impresos:  

UMA diaria 
a) Copias simples (cada página)…........................ 0.0200 
 

b) Copias certificadas (cada página)..................... 0.0350 
 

II. Por el envío de información a través del Servicio Postal Mexicano 

o empresas privadas de mensajería: 
 

a) Por conducto del Servicio Postal 
Mexicano…………………………………..………….. 0.9800 

 

b) A través de empresas privadas de mensajería, para envío 
estatal............................................................. 3.0000 

 
c) A través de empresas privadas de mensajería para envío 

nacional.......................................................... 7.0000 
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d) A través de empresas privadas de mensajería, para envío al 

extranjero........................................................ 9.8000 
 

Artículo 74. La información deberá ser entregada sin costo, cuando 
implique la entrega de no más de veinte hojas simples de conformidad con 
lo que establece el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 75. En materia de acceso a la información pública, no se 
causarán derechos cuando la información solicitada se proporcione a 
través de un medio magnético, en memoria USB, disco compacto o vía 

correo electrónico. 
 
Artículo 76. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 

privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 4.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 

causará derechos a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

 
Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 77. Los propietarios o poseedores de inmuebles urbanos 
ubicados en las zonas II, III, IV, V, estarán sujetos a cubrir un pago anual 

sobre el 10% del importe del impuesto predial, que les corresponda, por 
concepto de servicio de limpia. 

 
Artículo 78. El servicio que se preste por el Departamento de Limpia a 
empresas particulares y organizaciones, por la transportación de su 

basura orgánica e inorgánica, por metro cúbico será de 2.5000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; otros servicios se pactarán por 
convenio tomando en consideración las visitas de recolección que requiere 

el usuario así como por el volumen de residuos que se generen. 
 

Artículo 79. Por el servicio de barrido manual y recolección de basura en 
los tianguis, mercados o eventos especiales, el costo será de 2.0000 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria, por elemento del 

Departamento de Limpia; este servicio no incluye la transportación y el 
depósito final de la basura, cuyo costo se determinará en función de lo 

asentado en el párrafo anterior. 
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Artículo 80. Servicio de Limpia en eventos sociales y culturales 3.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; y Uso de relleno 
Sanitario, por evento, 1.0000 Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 81. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2023, las siguientes disposiciones: 

 
XIX. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
XX. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

XXI. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 
XXII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 

de 2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 

derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

XXIII. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2021, por gasto directamente 

involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2023, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2022 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2021. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 

avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 
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XXIV. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

XXV. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 

autorizadas por esta última; 
 

XXVI. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 

de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 

del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 

 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 

Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la Tesorería 
Municipal la modalidad de pago de su elección, conforme a lo dispuesto en 
este artículo, dentro del mes de enero, en la forma oficial aprobada por la 

propia Tesorería Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la 
opción de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 

fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será aplicable 
por todo el ejercicio fiscal. 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 82. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos, en Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
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X.  Por el levantamiento y elaboración de planos de predios 
urbanos: 

 a) Hasta 200 m2…………......…….…..….… 3.6750 
 b) De 201 a 400 m2………......………….….. 4.2000 
 c) De 401 a 600 m2…............………..….… 5.2500 

 d) De 601 a 1,000 m2……….......……...….. 6.0274 
 e) Por una superficie mayor de 1,000 m2se 

le aplicará la tarifa anterior, más por 
metro excedente se pagará................... 0.0030 

    

XI.  Levantamiento o deslinde topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano:  

  11. Hasta 5-00-00 

Has…………........… 

5.1818 

  12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 
Has… 

9.4500 

  13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 
Has.. 

14.7000 

  14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 
Has.. 

24.1500 

  15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 

Has.. 

37.8000 

  16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 
Has.. 

47.2500 

  17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 
Has.. 

58.8000 

  18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 
Has. 

68.2500 

  19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 

Has…………………………………….... 78.7500 
  20. De 200-00-01 en adelante, se 

aumentará, por cada hectárea 
excedente…......…......................… 1.8428 

    

 b) Terreno Lomerío:  

  11. Hasta 5-00-00 
Has……..….............. 

9.4500 

  12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 

Has…. 

13.6500 

  13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 

Has.. 

24.1500 

  14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 
Has.. 

37.8000 
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  15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 

Has.. 

52.5000 

  16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 

Has.. 

72.4500 

  17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 
Has.. 

90.3000 

  18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 
Has................................................ 

109.2000 

  19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 
Has................................................ 136.5000 

  20. De 200-00-01 en adelante, se 

aumentará, por cada hectárea 
excedente…….….......................…. 3.0870 

    

 c) Terreno Accidentado:  

  11. Hasta 5-00-00 
Has……….............… 

27.3000 

  12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 
Has.... 

40.9500 

  13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 
Has.. 

55.6500 

  14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 

Has.. 

96.6000 

  15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 

Has.. 

121.8000 

  16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 
Has.. 

144.9000 

  17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 
Has.. 

166.9500 

  18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 

Has……………………………………….. 

192.1500 

  19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 

Has……………………………………….. 232.0500 
  20. De 200-00-01 en adelante, se 

aumentará, por cada hectárea 

excedente..............................…….. 4.9613 
    

 Por la elaboración de planos que tengan 
por objeto el servicio al que se refiere esta 
fracción….........………………………….………. 

 
 

7.8750 

    

XII.  Avalúo cuyo monto sea:  

 a) Hasta $1,000.00……………......…...….. 2.1000 

 b) De $1,000.01 a $2,000.00…........….... 3.0870 
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 c) De $2,000.01 a $4,000.00…............... 4.2000 

 d) De $4,000.01 a $8,000.00…...........…. 5.2500 
 e) De $8,000.01 a $11,000.00….…......… 8.2688 

 f) De $11,000.01 a $14,000.00……....…. 10.5000 

 

 Por cada $ 1,000.00 o fracción que 
exceda de los $14,000.00, se cobrará la 

cantidad de……........................................… 1.5750 
    

XIII.  Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zona urbana, 
por cada zona y superficie, así como el 

material utilizado........................................ 1.7437 
   

XIV.  Autorización de divisiones y fusiones de 

predios…………………....………....…….…...… 2.2050 
    

XV.  Constancia de servicios con que cuenta el 
predio.......................................................... 1.2492 

   

XVI.  Autorización de alineamientos…....…........… 1.6538 
    

XVII.  Asignación de Cedula o Clave Catastral..….. 0.5250 
   

XVIII.  Expedición de número oficial……….........….. 1.6538 

 
 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 83. Se pagarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria, por los servicios que se presten por concepto de: 

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
 

a) Residenciales por m2....................................... 0.0276 
 
b) Medio: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0098 

2. De 1-00-01 has. en adelante, m2............. 0.0162 
 
c) De interés social: 
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1. Menor de 1-00-00 has. por m2.................. 0.0066 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2……...... 0.0098 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2…….. 0.0162 

 
d) Popular: 
 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0055 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2….... 0.0069 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente; 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres, por m2......................................... 0.0276 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2.. 0.0331 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0331 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 
gavetas........................................................... 0.1048 

e) Industrial, por m2........................................... 0.0221 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de 

la vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo 

de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de 
este artículo si se tratare de una inicial; 

 
III. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas.......................................................... 7.1663 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles........................................................ 8.4000 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos........................................................... 7.1663 
 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal................................................................ 2.7563 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción........................................................... 0.0827 
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VI. La regularización de autorización de división, lotificación, 

desmembración hasta de diez predios o fusión de lotes urbanos, 
por m2 se tasará dos veces el importe establecido según al tipo al 

que pertenezcan; 
 

VII. Expedición de dictamen para diligencias de información Ad-

perpétuam: 
 

a) Rústicos.......................................................... 3.7790 
b) Urbano, por m2............................................... 0.0719 

 

VIII. Dictámenes sobre uso de suelo, considerando superficie de 
terreno: 

 

a) De 1 a 1,000 m2.............................................. 2.6250 
b) De 1,001 a 3,000 m2....................................... 5.2500 

c) De 3,001 a 6,000 m2....................................... 13.1250 
d) De 6,001 a 10,000 m2..................................... 18.3750 
e) De 10,001 a 20,000 m2................................... 23.6250 

f) De 20,001 m2 en adelante............................... 31.5000 
 

IX. Aforos: 
 

a) De 1 a 200 m2 de construcción......................... 1.8375 

b) De 201 a 400 m2 de construcción..................... 2.3625 
c) De 401 a 600 m2 de construcción..................... 2.8875 
d) De 601 m2 de construcción en adelante……….. 3.9375 

 
 

 
Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 
Artículo 84. Por la expedición de licencias de construcción por la 
Dirección de Obras Públicas, se causarán los siguientes derechos en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización para: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 
del 5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas, 

más por cada mes que duren los 
trabajos................................................................... 1.6538 

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 

aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; más 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

288 

 

por cada mes que duren los 

trabajos.................................................................. 2.1000 
 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, 4.9316, más pago mensual 
según la zona,....de 0.5250 a 3.6750 

 
IV. Prórroga de licencia para terminación de obra por 

mes……………………………….……..………………..….. 4.9206 
 

V. Expedición de Licencia Ambiental........................... 1.0500 

 
VI. Constancia de terminación de obra......................... 3.1500 

 

VII. Permiso para movimientos de materiales y/o escombro, 5.2500, 
más pago mensual según la zona…....... de 0.5250 a 3.6750 

 
VIII. Constancia de Seguridad Estructural...................... 1.0500 

 

IX. Constancia de Autoconstrucción............................. 3.1500 
 

X. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 
drenaje, 2.4983 veces la Unidad de Medida y actualización 
diaria; adicionalmente por los trabajos que realice el Municipio, 

se pagará lo siguiente: 
 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

sin pavimento, incluye derecho, excavación, material y 
conexión.......................................................... 3.9079 

 
b) Trabajos de introducción de agua potable o drenaje en calle 

estampada o adoquinada incluye derecho, excavación, 

material, conexión y reacomodo de 
adoquines........................................................ 7.8541 

 

c) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye corte de concreto, excavación, 

material, conexión y reposición de 
concreto.......................................................... 6.7312 

 

XI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, además 
de cubrir la excavación y el pavimento, por metro 

lineal……………………………………..………………..... 0.0086 
XII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

 

a) Ladrillo o cemento........................................... 0.6064 
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b) Cantera........................................................... 1.2492 

c) Granito............................................................ 1.2492 
d) Material no específico....................................... 2.4983 

e) Capillas............................................................ 24.9827 
 

XIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, estará exento 

siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie; 
 

XIV. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 

líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas; 

 

XV. La invasión y obstrucción de la vía pública con materiales de 
construcción y/o deshecho causa un pago, por cada 24 horas, de 

acuerdo a la zona y al área ocupada como sigue: 
 

a) Tipo A, habitacional y uso productivo............... 1.2492 

b) Tipo B, habitacional y uso productivo............... 0.9369 
c) Tipo C, habitacional y uso productivo............... 0.6245 
d) Tipo D, habitacional y uso productivo............... 0.3124 

 
XVI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
i) Hasta 50m2…………………………………….… 3.0000 
 

j) De 50.01m2 a 100m2……………………….…. 6.0000 
 

k) De 100.01m2 a 200 m2………………………... 12.0000 
 
l) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 

 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 3.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Independientemente que por cada día adicional al permiso 

se apliquen un 100% acumulativo al costo inicial y éste nunca 
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podrá excederse del cuarto día, a partir del que se aplicarán 

sanciones económicas y el pago del desalojo del material puesto 
en la vía pública. 

 
Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se refieren 

las fracciones anteriores, los solicitantes deberán acreditar estar al 

corriente en el pago del impuesto predial. 
 

 
Artículo 85. Por la regularización de licencias de construcción se pagará 
un monto hasta por tres veces el valor de los derechos por m2, según el 

avance físico de la obra, a criterio de la autoridad. 
 
Artículo 86. Por el registro único clasificado de los Directores 

Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 87. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
conforme a lo siguiente: 
 

IX. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.:…………………………………………………. UMA diaria 

 
k) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 
l) Renovación.………………………………………...   31.7554 

m) Transferencia.……………………….………….….   42.3296 
n) Cambio de Giro.……………………………….….   42.3296 
o) Cambio de Domicilio….………………….………   42.3296 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 
X. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 
k) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
l) Renovación………………………………..……….. 41.5111 

m) Transferencia……………………….................... 56.1775 
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n) Cambio de Giro…………….………………..……. 56.1775 

o) Cambio de Domicilio.…….............................. 56.1775 
 

XI. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 
k) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 

l) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 
m) Transferencia………………..…………………… 31.7554 

n) Cambio de Giro……………..……………….…… 31.7554 
o) Cambio de Domicilio……………………………. 31.7554   
 

XII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 

k) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
l) Renovación………………….…………………….. 21.1811 

m) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
n) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 
o) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  

 
Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad 
de medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 
establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas 
para su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la 

anuencia, verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, 
estarán a lo que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 

el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 
 
 

Artículo 88. En términos de lo previsto por el artículo 10-A, fracción I, 
inciso f) de la Ley de Coordinación Fiscal, el Municipio de General Enrique 

Estrada, Zacatecas, de conformidad con las disposiciones reglamentarias 
de carácter general que al efecto se expidan, podrá autorizar ampliación de 
horario de los establecimientos dedicados a la venta y consumo de bebidas 

alcohólicas  previstos en la ley de la materia, a solicitud expresa y 
justificada de los licenciatarios o tenedores autorizados.  La ampliación 

que en su caso se otorgue, no será mayor a dos horas, lo anterior en los 
términos siguiente: 
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I. Tratándose de establecimientos con venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas con graduación mayor a los 10 ° G.L., 
causará un pago de 5.0000 veces la Unidad de Medida de 

Actualización Diaria, por hora autorizada, y 
 

II. Tratándose de venta única de cerveza y/o bebidas refrescantes 

cuya graduación no exceda de 10 ° G. L., causará el pago de 
3.0000 veces la Unidad de Medida de Actualización Diaria, 

por hora autorizada. 
 
 

 
 

Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
 

Artículo 89. Las personas físicas o morales que desarrollen actividades 
comerciales o de servicios en el Municipio, deberán pagar la tarifa 
correspondiente por concepto de autorización (Padrón o Tarjetón) de 

conformidad con las Unidades de Medida y Actualización diaria, 
siguientes: 

 
I. Inscripción al Padrón Municipal de Comercio y Servicios y 

expedición de tarjetón para: 

 
a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)…... 1.3395 
b) Comercio establecido (anual)........................... 2.9000 

 
II. Refrendo o renovación anual de tarjetón: 

 
a) Comercio ambulante y tianguistas................... 0.6610 
b) Comercio establecido....................................... 1.8000 

 
 
 

 
 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 

 

Artículo 90. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar 
bienes y prestar servicios al H. Ayuntamiento de General Enrique Estrada, 

Zacatecas, además de cumplir con los requisitos que las Leyes Federales y 
del Estado y los reglamentos municipales les impongan; deberán solicitar 
su registro como tales ante la Contraloría Municipal. En el supuesto de 
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que éstos ya estuvieren registrados, igualmente están obligados al pago 

que se señala en el siguiente artículo. 
 

Artículo 91. El registro inicial, así como la renovación en el padrón de 
proveedores causará el pago de derechos por el equivalente a 6.5000 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria, para los contratistas de obras 

públicas; y 8.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, para 
los proveedores de bienes y servicios. 

 
Para la inscripción al Padrón de Proveedores y Contratistas se 

deberán cumplir los requisitos y presentar la documentación que para el 

efecto establezca la Contraloría Municipal. 
 
 

 
Sección Décima Tercera 

Protección Civil 
 
Artículo 92. Los derechos por la prestación de los servicios de protección 

civil y emergencias se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

I. Expedición de Certificación o Dictamen por parte de la Unidad de 
Protección Civil.................................................. 7.0226 

 

II. Visitas de inspección y verificación por la Unidad de Protección 
Civil, por evento...................................................... 2.5041 

 

III. Elaboración y visto bueno del Programa Interno de Protección 
Civil........................................................................ 84.0000 

 
IV. Elaboración de Plan de Contingencias…………........ 31.5000 

 

V. Visto bueno del Programa Interno de Protección 
Civil........................................................................ 10.5000 

 

VI. Capacitación en materia de prevención, por 
persona................................................................... 3.1500 

 
VII. Apoyo en evento socio-organizativos, por elemento de la Unidad 

de Protección Civil.................................................. 4.2000 

 
VIII. Visto bueno anual de Protección Civil en 

comercios............................................................... 1.5750 
 

IX. Por la aplicación de sustancias para el combate y control de 

abejas..................................................................... 2.1000 
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X. Conformidad municipal para uso de fuegos pirotécnicos, por 
quema en festividades............................................. 1.5750 

 
XI. Conformidad para instalación y operación de juegos 

mecánicos............................................................... 1.5750 

 
 

Sección Décima Cuarta 
Ecología y Medio Ambiente  

 

 
Artículo 93. La verificación y expedición de certificación o dictamen por 
parte de la Unidad de Ecología y Medio Ambiente, se pagarán las 

siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Estéticas................................................................. 2.6460 
 

II. Talleres mecánicos.................................................. 2.8941 

 
 

 
CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 
Artículo 94. Los permisos que se otorguen para la celebración de los 

siguientes eventos: 
 

I. Celebración de bailes en la cabecera municipal: 

UMA diaria 
a) Permiso para celebración de baile sin fines de lucro, en 

salones destinados a eventos públicos………... 7.0000 

b) Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 
boletaje………………………………….………..…... 11.5000 

 
II. Celebración de bailes en las comunidades: 

 

a) Permiso para celebración de baile sin fines de lucro, en 
salones destinados a eventos públicos ……..… 6.0000 

b) Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 
boletaje.......................................................…. 10.0000 

 

III. Celebración de eventos en el Lienzo Charro: 
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a) Rodeos o coleaderos sin fines de lucro………… 6.0000 
b) Rodeos o coleaderos con fines de 

lucro…........................................................…. 15.0000 
c) Charreada……………………........................…… 13.0000 

 

Artículo 95. Por anuencias para llevar a cabo juegos permitidos como son 
peleas de gallos, carreras de caballos y casinos, autorizados por la 

Secretaría de Gobernación, se cubrirá al Municipio: 
 

I. Peleas de gallos, por evento…………………………….. 40.0000 

 
II. Carreras de caballos, por evento……..……………..… 22.0000 

 

III. Casino, por día…………………….…………………..…. 10.0000 
 

Artículo 96. Por los que se refiere a la instalación de aparatos y carpas en 
celebraciones y festividades cívicas o religiosas se deberá convenir por 
escrito con los interesados, el importe y tiempo de permanencia. 

 
 

 
Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 97. El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes 
derechos: 

UMA diaria 
I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre……... 3.0870 

 
II. Refrendo anual de fierro de herrar y señal de 

sangre..................................................................... 1.0500 

 
III. Baja de fierro de herrar o señal de sangre.............. 0.5240 

 

 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 98. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2023, las siguientes 

Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 

tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, 
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lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
a) De bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos........................................................ 13.2300 

 
Independientemente de que, por cada metro cuadrado, 

deberá aplicarse.............................................. 1.0262 
 
b) De refrescos embotellados y productos 

enlatados........................................................ 8.8200 
 

Independientemente de que, por cada metro cuadrado, 

deberá aplicarse.............................................. 0.9354 
 

c) De otros productos y servicios......................... 4.4100 
 

Independientemente de que, por cada metro cuadrado, 

deberá aplicarse.............................................. 0.5074 
 

II. Para los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por 
el término que no exceda de 30 días, 
pagarán.................................................................. 2.3153 

 
III. Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes 

o estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 

televisión, hasta por 30 días................................... 0.7970 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Para los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles 
pagarán, por día...................................................... 0.0924 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados, y 

 
V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, por evento 

pagarán………………………………………………...……. 0.3302 
 

En el caso de centros o negocios comerciales y 
contribuyentes personas físicas que distribuyan volantes de 
manera permanente, deberán pagar, por año……… 14.5086 
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Queda exenta de pago, la propaganda inherente a las 

actividades de los partidos políticos registrados. 
 

El pago del derecho a que se refiere esta fracción se hará en 
la Tesorería Municipal, en el momento de obtener la anuencia o 
autorización correspondiente; 

 
VI. Para la fijación de anuncios o posters en muros, fachadas, 

carteleras o escaparates, por evento pagarán: 
 

a) Tratándose de personas físicas…...............…… 2.2803 

 
b) Tratándose de personas morales…..………….... 18.9511 
 

El retiro de la publicidad será acordado en los respectivos 
convenios. 

 
El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se hará en 

la Tesorería Municipal, en el momento de obtener la anuencia o 

autorización correspondiente, y 
 

VII. Para la fijación de anuncios electrónicos que manejen 
propaganda comercial o espectacular, se aplicará un pago 
de…........................................................................ 98.5294 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse…...............................…………..….. 13.2491 

 
El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se hará en 

la Tesorería Municipal, en el momento de obtener la anuencia o 
autorización correspondiente. 

 

Se prohíbe la colocación de propaganda a que se refiere la primera 
parte de la fracción VI de éste artículo, dentro del primer cuadro de la 
ciudad y en sus calles principales, así como fuera de las áreas permitidas 

en paredes, cercas, árboles y postes en calles y lugares públicos, con 
excepción de la publicidad inherente a las actividades permitidas de los 

partidos políticos registrados y los que quedan exentos del pago.  
 
 

 
TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

CAPÍTULO I 
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PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 

BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Arrendamiento 

 

Artículo 99. Los Productos por Arrendamiento de Bienes Muebles o 
Inmuebles Propiedad del Municipio, se determinarán y pagarán en Unidad 

de Medida y Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 
 

I. Renta de Auditorio, ubicado en las instalaciones del DIF 

Municipal, por evento, se pagará............................ 25.4520 
 

Cuando el evento requiera el uso de equipo de sonido o 

grupos musicales se cobrará adicionalmente…….... 8.4356 
 

II. Renta de Auditorio ubicado a un costado de las instalaciones de 
la Presidencia Municipal, se pagará, por 
evento..................................................................... 17.0164 

 
Cuando el evento requiera el uso de equipo de sonido o 

grupos musicales; se cobrará adicionalmente……... 5.2178 
 

III. Por concepto de depósito de garantía, mismos que serán 

utilizados en caso de daños, deberá dejar............... 5.3630 
 

IV. Renta de cancha de futbol de la Cabecera 

Municipal,.……………………………………………..…… 1.1726 
 

V. Renta de cancha de futbol de la Comunidad Félix U 
Gómez.................................................................... 1.1726 

 

VI. Uso de ductos subterráneos para cableados de televisión, por 
usuario causará un pago mensual de..................... 0.5314 

 

VII. Por el arrendamiento de maquinaria pesada del Municipio se 
pagará el monto que se convenga con la Dirección de Obras 

Públicas, el cual deberá cubrir por lo menos el costo del 
combustible y sueldo del operador de la maquinaria. 

 

Los productos por Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles 
municipales no sujetos al régimen de dominio público que no estén 

determinados en las fracciones anteriores serán fijados por conducto de la 
Tesorería Municipal, atendiendo al valor de la contraprestación que se 
otorgue. El precio será pactado en los contratos y convenios relativos que 

celebre la Tesorería Municipal con los particulares o usuarios. 
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Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 

Artículo 100. Los Productos por la prestación de servicios de derecho 
privado en instalaciones municipales, se determinarán y pagarán conforme 

a lo siguiente: 
 
 

I. Por el servicio de sanitarios se pagará, 0.0588 veces la Unidad 
de Medida y Actualización, y 

 

II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 
convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 

estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o 
poseedores de las fincas colindantes con ésta y del peritaje 
técnico de vialidad. 

 
Los productos por los servicios de derecho privado que preste el 

Municipio y no se encuentran especificados en este artículo serán fijados 
por conducto de la Tesorería Municipal, atendiendo al valor de la 
contraprestación que se otorgue. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 
Sección Única 
Enajenación 

 
Artículo 101. El Municipio podrá percibir productos por concepto de 
enajenación de bienes muebles e inmuebles, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 75 y demás relativos de la Ley de Hacienda Municipal para el 
Estado de Zacatecas. 

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 
Sección Única 

Otros Productos 
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Artículo 102. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de 

acuerdo a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir un pago diario de: 
 

UMA diaria 
a) Por cabeza de ganado mayor............................ 1.0726 
b) Por cabeza de ganado menor............................ 0.5363 

 
En el caso de zonas rurales, al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 

 
II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 
 

III. Fotocopiado para el público en general, por copia, para 

recuperación de consumibles.................................. 0.0117 
 

IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos....................................................... 0.4651 

 

V. Cursos de Capacitación, por persona y evento…….. 0.5363 
 

VI. Formato de solicitud de Licencia de Alcoholes……... 0.5813 

 
La venta y/o enajenaciones de otros bienes no señalados en las 

fracciones anteriores, será fijada por conducto de la Tesorería Municipal y 
con apego a la normativa aplicable. 
 

Artículo 103. Como otros productos también se considera, los ingresos 
por donativos que voluntariamente, aporten los contribuyentes para la 
realización de acciones de perspectiva de género. 

 
 

 
TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 

Generalidades 
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Artículo 104. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 

XXVII.  Infracciones al Bando de Policía y Buen 

Gobierno................................................... 7.5082 

XXVIII.  Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como:  

 e)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona.............................................. 26.8150 

 f)  Billares y cines con funciones para 
adultos, por persona........................... 21.4520 

XXIX.  
Falta de tarjeta de sanidad, por 

personas.................................................... 2.5742 

XXX.  Por violar reglamentos municipales:  

 a)  Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la dirección de obras 
públicas por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será:  

  De………….....… 3.4752 

  a……...........…… 21.4520 

 b)  Las que se impongan a los propietarios 

o poseedores de lotes baldíos que 
representen un foco de infección........ 21.4520 

 c)  Las que se impongan a los propietarios 

de animales que transiten sin 
vigilancia en la vía pública, por cada 

cabeza de 
ganado............................................... 5.1485 

 d)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública............................................... 6.8217 

 e)  Orinar o defecar en la vía pública....... 6.8217 

 f)  Por sostener relaciones sexuales o 

actos de exhibicionismo obsceno en la 
vía o lugares públicos, áreas verdes, 

terrenos baldíos, centros de 
espectáculos y sitios análogos........... 12.8712 

 g)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía 

pública y en la celebración de 
espectáculos...................................... 8.0230 
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 h)  Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 
48 horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará 
una multa por día y por cabeza, 

conforme a lo siguiente:  

  1. Ganado mayor…..…………...….…. 3.2178 

  2. Ovicaprino………....………...……… 1.6089 

  3. Porcino………….…………........…... 1.9307 

XXXI.  Transitar en vehículos motorizados, sobre 
la plaza principal...................................... 1.0726 

XXXII.  Falta de empadronamiento y licencia........ 3.8281 

XXXIII.  Falta de refrendo de licencia..................... 5.1485 

XXXIV.  No tener a la vista la licencia.................... 1.7896 

XXXV.  Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la Autoridad 

Municipal................................................. 8.5808 

XXXVI.  Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las 

anexidades legales.................................... 12.8712 

XXXVII.  Funcionamiento de aparatos de sonido 

después de las 22 horas en zonas 
habitacionales......................................... 5.7148 

XXXVIII.  No contar con permiso para la celebración 
de cualquier espectáculo público........... 16.0890 

XXXIX.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo................................................. 2.5742 

XL.  Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados.............................................. 5.3630 

XLI.  La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión................... 16.0890 

XLII.  Matanza clandestina de ganado................ 10.7260 

XLIII.  Introducir carne proveniente de lugar 

distinto al Municipio, sin el resello del 
rastro de lugar de origen………………..... 11.4296 

XLIV.  Vender carne no apta para el consumo 

humano, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 

correspondientes:  

 De……..….............. 26.8150 

 a……….….............. 53.6300 
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XLV.  Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 

correspondientes…………………………… 16.0809 

XLVI.  No tener la documentación que acredite la 

procedencia y propiedad del ganado que se 
vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades 

correspondientes:  

 De…….............… 6.4356 

 a……….........…... 15.0593 

XLVII.  Falsificar o usar indebidamente los sellos 

o firmas del rastro............................. 16.0890 

XLVIII.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, 

marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Fomento a 

la Ganadería del Estado de Zacatecas, en 
vigor........................................................ 3.4883 

XLIX.  Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros obstáculos........ 7.7227 

L.  Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado................................................ 1.2871 

LI.  No asear el frente de la finca..................... 1.0726 

LII.  Por contaminar con basura en lotes 
baldíos..................................................... 10.0000 

LIII.  Por no asear lotes baldíos o no llevar a 

cabo el retiro de maleza:...........................  

 De…………………… 10.0000 

 A…………............... 15.0000 

LIV.  No contar o no exhibir el permiso de venta 

de bebidas alcohólicas.............................. 21.4520 

LV.  Por tala de árboles de la vía pública………. 

18.0000 

LVI.  Por poda de árboles de la vía pública…….. 

12.0000 

LVII.  Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y 

permitan éstos derrame de agua:  

 De……….....……… 6.4356 

 a………….....……… 15.4454 
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El pago de la multa por este concepto no obliga a los 
ayuntamientos a recoger o remover los obstáculos, el 
propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la 

autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 
además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de 

los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 
acarreos. 

LVIII.  Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la 

Tesorería Municipal, en la celebración de diversiones y 
espectáculos públicos, se impondrá una multa de 

300.0000 a 1,000.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
Artículo 105. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 

día. 
 
Artículo 106. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 

y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 

anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 
Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa 
más alta, sin importar que estén contenidas en cuerpos normativos 
diferentes. Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Artículo 107. Respecto a multas en materia de venta y consumo de 

bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre 
Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio 

de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose 
de infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho 
u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 
Artículo 108. Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
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Artículo 109. Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las 

sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la 
infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 

establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se 
infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 

los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 
obligado. 

 

 
 

 

CAPÍTULO II 
APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 

 
Sección Primera 
Generalidades 

 
Artículo 110. Los aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones se 

constituirán por la aportación o cooperación de beneficiarios y/o 
particulares para obras de alcantarillado, electrificación, caminos y otras 
obras públicas del Programa Municipal de Obras, de los Fondos de 

Aportaciones Federales y de otros Programas Convenidos con el Gobierno 
Federal o el Gobierno del Estado. 
 

Las aportaciones se convendrán con los beneficiarios de las obras, 
atendiendo a las condiciones de pobreza y rezago social en que se 

encuentre ubicada la obra pública realizada o por realizar. 
 
 

 
 
 

 
 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 

Artículo 111. El Municipio de General Enrique Estrada para el ejercicio 
fiscal 2023, cobrará por los siguientes conceptos, en Unidades de Medida y 

Actualización diaria:  
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I. Por servicio de seguridad para festejos en salón o domicilio 

particular, por elemento, y éste no podrá exceder de 5 
horas...............................,……............................. 1.7249  

 
II. Por ampliación de seguridad, por hora.................. 1.0000 

 

El pago de los Servicios de Seguridad Pública será obligatorio en los 
festejos y conforme a las tarifas por evento, que se indican a continuación: 

 
1. Celebración de bailes en la cabecera municipal: 

UMA diaria 

a) Bailes, sin fines de lucro…………...………......…. 4.5000 
b) Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje……………………………………………..…. 11.5000 

c) Eventos públicos………….…...........................…. 18.0000 
d) Eventos particulares, privados…………………..... . 6.0000 

 
2. Celebración de bailes en las comunidades: 

 

a) Eventos públicos………………....………..….... 10.0000 
b) Eventos particulares, privados................…. 6.0000 

 
3. Celebración de eventos en el Lienzo Charro: 

 

a) Rodeos o coleaderos sin fines de lucro……….……. 6.0000 
b) Rodeos o coleaderos con fines de lucro.................. 15.0000 
c) Charreada…………………………….….............…… 13.0000 

d) Peleas de gallos…………………………………….….. 18.0000 
e) Carreras de caballos…………….……..……..……… 18.0000 

f) Casino, por día…………..………..…….………….…. 10.0000 
 
La Dirección de Seguridad Pública no está obligada a prestar los 

servicios de vigilancia a que se refiere este artículo, cuando no cuente con 
el personal suficiente. 

 

Artículo 112. Por los que se refiere a la instalación de aparatos y carpas 
en celebraciones y festividades cívicas o religiosas se deberá convenir por 

escrito con los interesados, el importe y tiempo de permanencia. 
 
 

 
CAPÍTULO III  

OTROS APROVECHAMIENTOS 
 

Sección Única 

Generalidades  
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Artículo 113. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas. 
 

 
 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CAPÍTULO I 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Primera 

DIF Municipal 
 
Artículo 114. Por los bienes que distribuye el DIF Municipal se cobrarán 

las cuotas de recuperación que establezca por el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF) en los siguientes conceptos: 

 
I. Despensa del Programa de Asistencia Social a Sujetos 

Vulnerables. 

 
II. Canasta del Programa Espacios de Alimentación, Encuentro y 

Desarrollo. 

 
III. BRICK del Programa de Desayuno Escolar. 

 
El DIF Municipal podrá condonar a los beneficiarios de los programas 

las cuotas de recuperación establecidas atendiendo a las condiciones de 

vulnerabilidad y rezago social de las personas. 
 
La condonación de pagos se hará por acuerdo del Presidente 

Municipal o cuando así se acuerde con el SEDIF. 
 

Artículo 115. Por los bienes que produce y servicios que presta el DIF 
Municipal se cobrarán las tarifas señaladas en los siguientes conceptos: 
 

UMA diaria 
I. Por platillo en Espacios Alimentarios....................... 0.0200 

 
II. Consultas de terapia de psicología.......................... 0.6843 
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III. Consulta de terapia de la Unidad Básica de 

Rehabilitación…………………………………………….... 0.6843 
 

IV. Recuperación por servicios y capacitación………….. 1.0000 
 

V. Recuperación por la venta de despensas, por 

unidad…………………………………….………………….. 0.0500 
 

VI. Recuperación por la venta de canastas, por 
unidad.................................................................... 0.0600 

 

El DIF Municipal podrá condonar a los beneficiarios de los servicios 
que presta, las cuotas de recuperación establecidas atendiendo a las 
condiciones de vulnerabilidad y rezago social de las personas. 

 
 

 
 

Sección Segunda 

Venta de Bienes y Servicios del Municipio 
 

Artículo 116. En los ingresos por venta de bienes y servicios del 
Municipio, el suministro de agua mediante pipa, se cobrará por unidad, a 
razón de 4.6511 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 

 
CAPÍTULO II 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

 

 
Sección Única 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

 
 

Artículo 117. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 
Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 

las aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas 
en la Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 118. El municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas, en el 
ejercicio fiscal 2023 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones 

provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación 

Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
 

 
 

Sección Segunda 

Aportaciones 
 

 

Artículo 119. El municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas, en el 
ejercicio fiscal 2023 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones 

provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
ingresos conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 

Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 

 
 

 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
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Sección Única 

Generalidades 
 

Artículo 120. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas, durante el ejercicio 
fiscal 2023, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para 

destinarse a inversiones públicas productivas o para hacer frente a 
circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones 

extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, y Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, características y por los 
conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 
Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2023, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas. 

 
 

SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 

durante el mes de enero de 2023, conforme al valor vigente; y a partir del 1 
de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 

Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 
 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2022, 

contenida en el Decreto número 46 inserto en el suplemento 34 al 104 del 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 29 de diciembre 

de 2020. 
 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 
 

 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el Reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cual 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 

IX. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 
mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
Municipio; 

 
X. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 

alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 

Municipio; 
 

XI. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 
población o comunidad lo requieran, y 

 
XII. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

312 

 

público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 

energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 

costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 

y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 

general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 

SEXTO.- Por la ampliación de horario a que se refiere el artículo 88 de esta 
Ley, el Ayuntamiento a través de disposiciones reglamentarias de carácter 

general, dentro de los siguientes 30 días naturales a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley, establecerá las condiciones para su 
otorgamiento, o en su caso, las modificará en el bando de Policía y 

Gobierno, sin que excedan de las cuotas previstas en esta Ley. 
 

SÉPTIMO. El H. Ayuntamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, a 
más tardar el 30 de enero de 2023, deberá emitir y enviar a la Legislatura 
del Estado copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2023 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto 
en los artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. 

 
  



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

313 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 

108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 

 
Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado. 
 

Zacatecas, Zac. a 22 de Diciembre de 2022 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

SECRETARIA 

 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

 

SECRETARIA 

 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 

 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 
SECRETARIO 

 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

 
SECRETARIO 

 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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4.4 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE PÁNUCO, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 
A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue turnada 

para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

de Pánuco, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2023. 

 

 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la consideración del Pleno, 

el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

 

PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 
Legislativo, el Ayuntamiento de Pánuco, Zacatecas, en fecha 29 de octubre 

del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 
fracción I y 149, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa 

de referencia fue turnada mediante memorándum 0741 a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 
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TERCERO. El Ayuntamiento de Pánuco, Zacatecas, presentó en su 

iniciativa, la siguiente: 
 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. La iniciativa de Ley de ingresos para el ejercicio fiscal 
2023 que presenta el H. Ayuntamiento de Pánuco, Zacatecas, es 
congruente con el comportamiento de la economía en el estado y 
en el país. Para lograr la obtención de ingresos, se debe 
implementar una política fiscal eficaz, oportuna y responsable, 
que ayude a cumplir con los objetivos marcados, y la satisfacción 
de las necesidades públicas del municipio. La iniciativa de Ley 
de ingresos es un instrumento de planificación a corto plazo, en 
base a las disposiciones establecidas en la legislación local 
aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las 
leyes de Disciplina Financiera, así como normas y formatos 
emitidos por el CONAC, toda vez que seguimos en todo momento 
la estructura del Clasificador por Rubro del Ingreso. 
 
II. Por otro lado y en atención a las disposiciones previstas 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, así como 
la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, se prevé 
que los recursos a recaudar durante el ejercicio fiscal 2023, 
tendrán como destino cubrir el gasto público y estarán orientados 
hacia el cumplimiento de los objetivos y metas que se 
encontraran  en el Plan Operativo Anual y  Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-2025 lo cual permitirá mejorar la calidad de vida 
de los Panúquense. 
 

OBJETIVOS 

 
Mantener y fortalecer la recaudación municipal, sin incrementar 
las tasas de las contribuciones existentes, y a la vez eficientar el 
gasto público. Cuyo destino será el cumplimiento de los objetivos 
que se plasmaran en el Plan Municipal de Desarrollo. 
 
 

ESTRATEGIAS 
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Mantener los programas de regularización de contribuciones 
municipales, para que de manera directa generar mayores 
ingresos. Así como realizar la regularización de predios. 
 
 

METAS 
 
Derivado del no incremento en el cobro de los diferentes rubros 
que se recaudan en el municipio, y con la regulación de predios 
irregulares que existen en el municipio se pretende dentro del 
Primer trimestre del año captar al menos el 60 % del Recurso 
Propio del municipio de lo estipulado en esta iniciativa. Así como 
con las gestiones pertinentes para la regulación de predios al 
finalizar el año superar el 100% de los recursos proyectados. 
 
De igual forma, el pronóstico de ingresos municipales para el 
ejercicio fiscal 2023, es congruente con lo presentado en los 
Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al mismo ejercicio fiscal, de donde 
se obtienen variables, mismas que para el ejercicio fiscal 2023 se 
proyectan de la siguiente forma: el crecimiento del PIB del 2.1  y 
una inflación del 4.9 Promedio el peso estará cotizando en 20.4 
pesos, se estima un precio promedio de la mezcla mexicana de 
exportación de 68.70 dólares por barril, se prevé una tasa de 
interés nominal de 4.43%, así como en concordancia con las 
estimaciones de las Participaciones y Transferencias Federales 
etiquetadas previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023. Contemplamos un 
incremento del 5% en los Fondos Federales y Participaciones 
Federales, para el recurso propio no se considera aumentó, solo 
un crecimiento de 2%. 
 
El método que se aplicó para llevar a cabo el cálculo de las 

proyecciones fue el método por tasa de variación para determinar 
el porcentaje de incremento de la mayoría de los rubros y 
estimación en los rubros de reciente presencia.  
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En el municipio nos podemos encontrar con algunos riesgos, como 
pueden ser: 
 
a) Desastres naturales, dada la amplia diversidad de 
ecosistemas se encuentran expuestas ante huracanes y 
tormentas, lo que representan una fuente importante de riesgo 
para las finanzas públicas.   
 

7A

Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2023

Año

2024

Año

2025

Año

2026

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               39,607,933.00  $               44,126,567.64  $                                 -    $                                 -   

A.  Impuestos                     1,875,000.00                          3,375,000.00 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                    -   

C.  Contribuciones de Mejoras                         40,000.00                                43,200.00 

D.  Derechos                     2,201,000.00                          2,377,080.00 

E.  Productos                         50,000.00                                54,000.00 

F.  Aprovechamientos                       658,000.00                              710,640.00 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                    -                                                -   

H.  Participaciones                   33,783,933.00                        36,486,647.64 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                    -                                                -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                     -                                                -   

K.  Convenios                     1,000,000.00                          1,080,000.00 

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                    -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $               30,099,724.00  $               32,507,701.92  $                                 -    $                                 -   

A.  Aportaciones                   28,059,724.00                        30,304,501.92 

B.  Convenios                     2,040,000.00                          2,203,200.00 

C.  Fondos Distintos de Aportaciones                                     -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                    -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                    -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                 -    $                                 -    $                                 -    $                                 -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                    -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               69,707,657.00  $               76,634,269.56  $                                 -    $                                 -   

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición

                                    -                                                -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                    -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                 -    $                                 -    $                                 -    $                                 -   

MUNICIPIO DE PÁNUCO, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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b) La existencia de obligaciones financieras y laudos en 
proceso de cobro 
 
c) Migración de personas a otros estados o países estas 
dejan de pagar las contribuciones municipales 
 
El municipio de Pánuco, cuenta con una población de Diecisiete 
mil Quinientos setenta y siete habitantes, según la encuesta 
intercensal efectuada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), concentrando el 42% de su población en la 
cabecera municipal, por lo cual, es necesario presentar los 
resultados de las finanzas públicas del 2020. 
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7C

Concepto 
Año

2020

Año

2021

Año

2022

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2023

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $                                 -    $                                 -    $               35,419,172.58  $               39,607,933.00 

A.  Impuestos                          1,155,983.00                     1,875,000.00 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                    -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                          2.00                         40,000.00 

D.  Derechos                          1,970,011.00                     2,201,000.00 

E.  Productos                                50,000.00                         50,000.00 

F.  Aprovechamientos                                68,002.00                       658,000.00 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                    -   

H.  Participaciones                        32,175,174.58                   33,783,933.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                    -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                     -   

K.  Convenios                     1,000,000.00 

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                    -   

 $                                 -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                                 -    $                                 -    $               27,145,036.21  $               30,099,724.00 

A.  Aportaciones                        24,505,036.21                   28,059,724.00 

B.  Convenios                          2,640,000.00                     2,040,000.00 

C.  Fondos Distintos de Aportaciones                                     -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                    -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                    -   

 $                                 -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                 -    $                                 -    $                                 -    $                                 -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                    -   

 $                                 -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $                                 -    $                                 -    $               62,564,208.79  $               69,707,657.00 

 $                                 -   

Datos Informativos  $                                 -   

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición

                                             -                                       -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                    -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                 -    $                                 -    $                                 -    $                                 -   

MUNICIPIO DE PÁNUCO, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2023. 

 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 

Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 

131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 
LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y POTESTAD TRIBUTARIA DE LA 

LEGISLATURA, PARA SU ANALISIS Y APROBACIÓN. 
 
En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 
fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 
autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 
 
Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 
legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 
 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 
de ingresos municipales. Dicho precepto establece lo siguiente 
 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 

 
… 

 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
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así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
 

… 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 
mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 

dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
En el ámbito local, la Constitución del Estado, reitera el ejercicio de la 

potestad tributaria compartida, estableciendo de manera armonizada con 
el artículo 115 constitucional las siguientes previsiones: 

 
Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
 

I. a XII. … 
 

XIII. Aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 
como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales 
recibirán las participaciones en los rendimientos de los impuestos 

federales y estatales, de conformidad con lo que señale la ley 
reglamentaria.  
 

Será aplicable en lo conducente lo previsto en el segundo párrafo 
de la fracción que antecede; 

 
Artículo 119. El Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno 
del Municipio. Está investido de personalidad jurídica y plena 

capacidad para manejar su patrimonio. Tiene las facultades y 
obligaciones siguientes: 
 

I. y II. … 
 

III. Administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la Legislatura establezca a su 

favor y, en todo caso: 
 

j) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezca la Legislatura sobre la propiedad 
inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, 
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traslación y mejora así como las que tengan por base el 

cambio de valor de los inmuebles: 
 

Los Municipios, previo acuerdo de sus Cabildos, 
podrán celebrar convenios con el gobierno del Estado para 
que éste se haga cargo de alguna de las funciones 

relacionadas con la administración de esas contribuciones; 
 

k) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 
federación a los municipios con arreglo a las bases, montos 
y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

 
l) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 

a su cargo. 

 
Por ningún medio se podrán establecer exenciones o 

subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de 
dominio público de la federación, del gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o por particulares, bajo cualquier 

título, con fines administrativos o propósitos distintos a su objeto 
público. 
 

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
propondrán a la Legislatura las tasas, cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de 

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 

Presentadas antes del día primero de noviembre de cada año, 

la Legislatura aprobará las leyes de ingresos de los Municipios y 
revisará y fiscalizará sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus 

ingresos disponibles y en los mismos, deberán incluirse los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 

servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 160 de esta Constitución y demás disposiciones aplicables. 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 

Ley de Ingresos, cuando medie el Ayuntamiento solicitud 
suficientemente justificada a juicio de la Legislatura, debiendo 

comparecer en todo caso el Presidente Municipal a informar de las 
razones que lo motiven. 
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Los recursos que integran la hacienda municipal serán 

ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o por quien éstos 
autoricen conforme a la ley. 

 
Artículo 121. Los Ayuntamientos someterán a la consideración de 
la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán 

facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 
con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta 

las prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas 
operativos anuales del año que corresponda, debiendo observar las 
normas que expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo 

presupuestal y cuenta pública, como las relativas a las 
remuneraciones que por el desempeño de su función, empleo, 
cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 

remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de 
egresos para sus servidores públicos. 

 
En el mismo contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
resuelto que el artículo 115 constitucional establece diversos principios, 

derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a 
favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

 
Tales razonamientos son los siguientes: 

 

22. El principio de libre administración hacendaria, consistente en la 
autosuficiencia económica de los municipios; 

 

23. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran la 
hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 
 
24. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 
puntual, efectiva y completa; 

 

25. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 
 
26. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 
cumplimiento de sus obligaciones; 

 
27. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 

tablas de valores unitarios de suelo, y 
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28. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de 
ingresos de los municipios. 

 
Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 
de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 
municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 
sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 
consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 
Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 
una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en 

Zacatecas, establece las bases generales de la administración pública y el 

funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 
facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 

leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 

III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

a. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 

 

b. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, al 
examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 
Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de conformidad 

con las disposiciones fiscales, financieras y contables 
establecidas en la legislación de carácter general, federal, 

estatal y municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 
 

Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la 

fracción III del artículo 24 dispone: 
 

Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: 
I a II… 
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III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos de 

egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 

de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 
IV a XIV… 

 
TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AUSTERIDAD, 
DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA. 
 

El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales 
que tienen como objeto el combate a la corrupción y la aplicación de 

políticas en materia de austeridad, disciplina y responsabilidad financiera; 
entre los más importantes, podemos citar la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de 

servidores públicos extranjeros en transacciones internacionales y la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 

tienen como objetivo fundamental propiciar un manejo transparente, 
pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones. 
 

Los referidos instrumentos internacionales sirvieron como base para 
la aprobación de diversas reformas constitucionales, entre las más 
importantes, tenemos las siguientes: 

 
7. Las modificaciones al artículo 6° en materia de transparencia y 

acceso a la información pública, del 7 de febrero de 2014, por el 
cual se otorga autonomía plena a los institutos de transparencia, 
y 

 
8. La reforma en materia de armonización contable, del 7 de mayo 

de 2008, la cual representa, quizá, la primera reforma que 

impactó favorablemente en el combate a la corrupción y es un 
parteaguas en la administración y gestión de los recursos 

públicos; mediante ella se facultó al Congreso de la Unión a 
emitir una ley general en la materia, con la finalidad de 
establecer las bases para la presentación homogénea de 

información financiera, de ingresos y egresos. 
 

En cumplimiento a este mandato constitucional, el Congreso de la Unión 
emitió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 31 de diciembre 
de 2008; en ella se establecen las bases que deben ser observadas por los 
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entes públicos de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes 

de ingresos se precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las respectivas 
leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria y la 
información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la 

Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su 
caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con 
la información siguiente: 

 
IV. Leyes de Ingresos: 
 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 
extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 

caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 
la Federación a través de los fondos de participaciones y 

aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y 
 
b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 

pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 
incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 

derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 
cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 

la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos 
a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras 
o de que sea considerado o no como deuda pública en los 
ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 

dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 
 

Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 

a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 

las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 
134 de nuestra Carta Magna.  
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Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 

En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de 
estabilidad de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 

25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del 

sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 
para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar 

dicho principio.  
 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, 
el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 

siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene como objeto 
establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que regirán a las Entidades Federativas y los 

Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 
manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

 

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 

presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 

cuentas. 
 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 

Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de 

conformidad con la normatividad contable aplicable. 
 

De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 

siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
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normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y 

municipales de desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias 
y metas. 

 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 
Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad 

Federativa correspondiente. 
 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 
anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de 
Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 
X. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. 
 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán 
un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, 
las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en 

los ejercicios subsecuentes; 
 

XI. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
XII. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo 

de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de 

acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable para este fin, y 

 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 

como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio 

deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 
características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, 

el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de 
suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
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Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y 

III, respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de 
los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de 

acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su 

equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este artículo. 
 

En diciembre de 2016, este Poder Soberano aprobó la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, abrogada en enero de 2022 por la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios,  la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 
finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 

programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 

los ingresos y egresos públicos.  
 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 

 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de los Municipios 

Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 
Presupuesto de Egresos de los Municipios deben cumplir con la 
siguiente información: 

 
XXV. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base 

en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; 

 

XXVI. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 

 
XXVII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 
XXVIII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 

transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 

Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 

 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

330 

 

XXIX. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 
con base en los formatos que emita el CONAC y abarcarán un 

periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. 
En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año; 

 
XXX. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 

 

XXXI. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año, y 

 
XXXII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 
edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones 

V y VII del presente artículo, respectivamente, comprenderán sólo 

un año para el caso de los Municipios con una población menor a 
doscientos mil habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo 

de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
En consonancia con lo anterior, la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
establece, en su artículo 1997 que los municipios deberán de cumplir con 

                                                           
7 Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios deben 

cumplir con la siguiente información: 
XXV. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina 

Financiera y las normas que emita el órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación estatal 
aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

XXVI. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de 
los mismos;  

XXVII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
XXVIII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 
XXIX. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 
un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de doscientos 

mil habitantes, sólo para un año; 
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las mismas disposiciones indicadas en las leyes de Disciplina Financiera 

supra citadas. 
 

Ahora bien, los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas 
para la elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la 
transparencia y al fortalecimiento de las finanzas públicas de los 

municipios, por ello, esta Dictaminadora, en el proceso de análisis y 
discusión, ha puesto especial énfasis en que se cumpla con ellas, en aras 

de lograr la estabilidad financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 

 
CUARTO. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023.  
 
En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
y artículos 3 fracción IX y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, esta Dictaminadora informa al Pleno, que en la elaboración del 
presente instrumento legislativo, se han estimado los Criterios Generales 

de Política Económica para el ejercicio fiscal 2023, enviado por el Ejecutivo 
Federal al Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción 
III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos de la Federación, donde se precisan las 

siguientes variables económica : 
 
1. Producto Interno Bruto 

Para 2023, los CGPE-23 prevén un incremento entre 1.2 y 3.0% (3.0% 
para efectos de estimación de finanzas públicas).  
 

En la Encuesta Banxico se espera un alza de 1.9% para 2022, dentro del 
intervalo previsto en los criterios. Para 2023, el pronóstico de la Encuesta 

se sitúa en 1.3%, quedando dentro del intervalo anunciado en los CGPE-
23. 

                                                                                                                                                                                 
XXX. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

XXXI. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; y 
XXXII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse 

cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las 
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 
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2. Inflación  
Los CGPE-23 prevén un nivel de la inflación general de 7.7% al finalizar 

2022, por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 
México y del intervalo de variabilidad (2.0- 4.0). Para 2023, anticipan una 
trayectoria descendente de la inflación, pronosticando 3.2% al término de 

dicho año, y en correspondencia con el objetivo inflacionario (3.0%).  
 

En la Encuesta Banxico, los analistas del sector privado esperan una 
inflación de 8.15% al finalizar 2022 y de 4.62% en diciembre de 2023. 
 

3. Tasa de Interés Nominal Cetes a 28 Días 
Para 2023, los Criterios prevén una tasa de interés nominal de 8.5% para 
el cierre del año y una tasa promedio de 8.9% en 2023.  

 
Los especialistas consultados por el Banco de México, estiman una tasa de 

interés nominal de 9.72% para el cierre de 2022, cifra ligeramente mayor 
de lo que se estima en CGPE-23 (9.5%). Además, los analistas prevén una 
tasa de interés nominal de 9.11% para el cierre de 2023, dato superior de 

lo estimado en CGPE-23 (8.5%).  
 

4. Tipo de Cambio 
En los CGPE-23 se estima que, para el cierre de 2022, la paridad 
cambiaria se ubique en 20.6 pesos por dólar y el promedio del año sea de 

20.4 pesos por dólar, cifra ligeramente mayor a la observada en el cierre de 
agosto (20.10 pesos por dólar) y al promedio observado en 2021 (20.28 
pesos por dólar).  

 
En los CGPE-23 se prevé que, para el cierre y promedio del siguiente año, 

el peso se mantendrá estable para cotizar en 20.6 pesos por dólar. Por otra 
parte, los especialistas del sector privado, proyectan un tipo de cambio de 
20.76 pesos por dólar para el cierre de 2022 y de 21.19 pesos por dólar 

para el cierre de 2023, cifras por encima de lo previsto en los CGPE-23 
(20.6 pesos por dólar para cada año). 
 

5. Precio Promedio de la Mezcla Mexicana de Petróleo de 
exportación 

En los CGPE-23 se estima un precio promedio para 2022 y 2023 de 93.6 y 
68.7 dólares por barril, en ese orden, este último, mayor en 24.68% a lo 
aprobado en CGPE-22 (55.1 dpb) para el cierre de este año.  

 
Citibanamex, en su informe de Perspectiva Semanal del 1 de septiembre, 

prevé que, al cierre de 2022, el precio del petróleo se ubique en 81.0 
dólares por barril y en 2023 en 48.0 dólares por barril.  
 

6. Riesgos Relevantes para las Finanzas públicas  
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De conformidad con el marco normativo en materia de leyes de ingresos, 

es necesario relatar los riesgos relevantes de las finanzas públicas, pues 
resulta  importante considerar que durante el ejercicio fiscal se pueden 

presentar desviaciones con respecto a lo esperado en el momento de 
elaborar y aprobar el Paquete Económico 2023 debido a choques 
macroeconómicos externos y otros factores no previsibles. 

 
Para 2023, los CGPE-23 resaltan los siguientes factores que inciden a la 

baja en la dinámica económica:  
 

• La profundización de los riesgos geopolíticos que generen menores 

perspectivas de crecimiento en los flujos de capitales, el comercio y 
la economía a nivel mundial.  
 

• Un menor dinamismo de la actividad económica global, producto de 
las posturas monetarias restrictivas de los bancos centrales y de los 

elevados niveles de inflación.  
 

• La persistencia de la inflación y el desabasto de alimentos, que 

provoquen tensiones políticas y/o sociales en el mundo. 
 

• El incremento en la producción de petróleo; así como la 
continuación de las políticas de liberación de reservas estratégicas 
de petróleo por parte de los países de la Agencia Internacional de 

Energía, que podrían reducir los precios internacionales.8  
 
Además, el escenario macroeconómico de mediano plazo está sujeto a lo 

siguiente:  
 

• Condiciones más restrictivas en los mercados financieros 
internacionales por los procesos de normalización de las economías 
avanzadas que afecten la inversión a nivel global.  

 
• La posibilidad de impago de la deuda de algunas economías, 

producto de las altas tasas de interés en el mundo.  

 
• Una mayor desaceleración de la economía China, que disminuya su 

demanda de materias primas. 
 
Existen riesgos relevantes en el ámbito local, los cuales también merecen 

ser descritos en el presente apartado, toda vez que, pueden generar 
afectaciones importantes de solvencia y liquidez a los gobiernos 

municipales, como lo son, endeudamiento en materia de seguridad social 

                                                           
8
 https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf  Recuperado el 28 de noviembre de 

2022. 

https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf
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con el IMSS, los adeudos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

así como los laudos laborales, que se encuentran en trámite, derivado de 
despidos efectuados en administraciones anteriores, y que enfrentarán las 

administraciones actuales. 
 
QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que su configuración 
reporta un avance importante en el grado de cumplimiento de los 

ordenamientos emitidos por el Consejo de Armonización Contable 
(CONAC), entre ellos, los siguientes: 
 

• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos a que hace referencia la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios.  
 

• Norma para armonizar la presentación de la información adicional 
a la iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

• Clasificador por Rubros de Ingresos.  
 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 A) y 7 C), emitidos por el 
CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 
información financiera de los entes públicos. 

 
De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el segundo de los 
ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 
siguientes: 

 
• Impuestos 
• Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

• Contribuciones de Mejoras 
• Derechos 

• Productos 
• Aprovechamientos 
• Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 
• Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
• Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
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De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 
complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 
económica precisados líneas arriba. 

 

En ese tenor, los dictámenes que en esta ocasión se someten a la 
consideración de esta Asamblea Legislativa, están dotados de la estructura 

lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, 
acorde con las reglas y directrices en materia de contabilidad 
gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones 

municipales. 
 
Es importante señalar, que derivado del análisis del contenido de las 

Iniciativas que se dictaminan, algunas se elaboraron sin incremento a las 
cuotas y tarifas establecidas en la Ley de Ingresos del año inmediato 

anterior, y únicamente se incrementarán en la medida en que lo haga el 
valor de la Unidad de Medida y Actualización, que establezca la ley de la 
materia y que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), en el Diario Oficial de la Federación, a partir del 1 de febrero de 
2023. 

 
No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 
de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual forma, se continuará 
otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 
algunos casos en mayores porcentajes, por las justificaciones que en las 
mismas iniciativas se presentan. 

 
Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos 

productos y aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 
contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 
fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos de los 

municipios en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de 
que éste mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  
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En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del 

Impuesto Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando 
en consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al expresar que para establecer la validez constitucional de un 
tributo no sólo consiste en que esté establecido por ley; que sea 
proporcional y equitativo, y sea destinado al pago de los gastos públicos, 

sino que también exige que los elementos esenciales del mismo, estén 
consignados de manera expresa en la ley.  

 
Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los 

elementos esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el 

artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que 
a la letra dice:  
 

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 

como las que fijan las infracciones y sanciones, son de 
aplicación estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las normas 
que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 

época de pago de las contribuciones. 
 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han 

quedado específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos 
obligados al mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de 
pago; así como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 
En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que 

en materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas, a los 
municipios que lo solicitaron no irían más allá de un 10% en materia de 
rastros; incrementos variables a las cuotas por servicio de agua potable 

atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en 
un 5% a 10% los demás derechos, salvo aquellos que de manera 
justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 
 

Asimismo, se mantienen las exenciones en materia de certificaciones 
y legalizaciones por la expedición de constancias que tengan como 
finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación.  De igual 

manera se faculta a las autoridades fiscales municipales a exentar el pago 
de derechos, en la sección de registro civil, a las personas que se 

compruebe que son escasos recursos económicos. 
 
Dentro del mismo Título de los Derechos, atendiendo a lo establecido 

en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y Municipios de 
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Zacatecas, aunado a las facultades que se otorgan al municipio y que éste 

ya ejerce en materia de licencias de construcción, se le faculta el cobro de 
derechos por concepto de expedición de licencias para demolición de 

estructuras de concreto, metálicas o similares, en relación a la cantidad de 
metros cuadrados de construcción a demoler, y una cuota por el tiempo en 
que dure desarrollo del trabajo. 

 
Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, 

que por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 
requerimientos y necesidades a los ayuntamientos que así lo solicitaron, 
quedando establecido un límite de hasta el 20% de incremento; cuidando 

siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 
Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los 
Aprovechamientos, autorizando un incrementos de hasta un 20%. 

 
En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se 

atendieran los requerimientos y necesidades de cada uno de los 

municipios, por lo cual se aprobó el incremento solicitado, relativo a los 
factores por zonas, de un 5% hasta un 8%, si así lo propone el Municipio.  

Lo anterior con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas 
municipales. 

 

 En materia de bebidas alcohólicas, esta Comisión de dictamen, en 
observancia con lo que establece el párrafo segundo del artículo 146 de 
nuestra Constitución Local, el cual establece que “la hacienda de los 
Municipios se integrará, además, con los ingresos provenientes relativos al 
funcionamiento y operación de establecimientos destinados al almacenaje, 
distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas”, decidió reincorporar 
en cada una de las leyes de ingresos los importes tributarios por éstos 

conceptos. 
 
 Se introdujeron cada uno de los servicios prestados en este rubro, 

estableciendo los importes en unidades de medida y actualización, para 
que se reflejen los incrementos por la actualización anual de la unidad de 
medida que cuantifica las obligaciones fiscales. 

 
 La citada modificación, se realizó atendiendo a la clasificación y 

distribución de competencias de las autoridades, en la forma y términos 
que determina la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas, es decir, respetando las facultades compartidas que tiene el 

Estado y los municipios en esta materia, toda vez que actualmente, las 
leyes de ingresos establecían un reenvío a la Ley de Hacienda del Estado 

de Zacatecas para el cobro de estos conceptos.  
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 Lo anterior, nos permite dotar de legalidad al pago de derechos que 

imponga el municipio por la operación de establecimientos con este giro en 
específico, además de respetar su autonomía en la determinación y 

recaudación de esta contribución, la cual además de representar un 
ingreso municipal importante, permite tener un mayor control en la 
inspección y verificación de los establecimientos que realizan estas 

actividades.  
 

Por otro lado y derivado de la resolución de la Acción de 
Inconstitucionalidad 06/2022, promovida por la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

cual fue declarada la invalidez con efectos vinculatorios hacia el futuro de 
la figura denominada Derechos por el Servicio de Alumbrado Público, esta 
Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura 

del Estado, en observancia al principio de legalidad tributaria, estableció 
para ello, los elementos de la contribución quedando integrada de la 

siguiente manera:   
 

• Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los 

bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, plazas, parques y 
jardines y todos aquellos lugares de uso común. 

 
• Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 

usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 

Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 
 
• La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 

prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que 
resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 

2020, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor 
de actualización. 

 

• Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 
2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 

servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho.  
Dividiendo en cociente entre 12 dando como resultado el monto del 

derecho a pagar. 
 
• Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 

público se causará mensualmente; y se liquidará dentro de los 
primeros 10 días siguientes al mes, en que se cause el derecho; 

pudiendo optar el contribuyente por pagarlo cuando la Empresa de 
Energía convenida lo cargue expresamente en el documento que para 
el efecto expida, junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo 

y las oficinas autorizadas por esta última. 
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 Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 
inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 
dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 
seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 
Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 
ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 
población.  

 
Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 
mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 
contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 
recursos. 

 
Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico 

que prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del 
país y por ende, de esta Entidad Federativa, esta Soberanía Popular 
aprobó el presente Instrumento Legislativo, atendiendo a las solicitudes 

que el Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 
buscando un equilibrio entre los porcentajes que le permitan tener 
capacidad recaudatoria para hacer frente a las múltiples necesidades de 

sus habitantes.  
 

 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PÁNUCO, ZACATECAS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023 
 

 
 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2023, la Hacienda Pública del 
Municipio de Pánuco, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes 

fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, cuotas 
y tarifas señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2023, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 

$69’857,657.00 (SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
00/100), provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, 

en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico 
en materia de armonización contable, que se enumeran a continuación: 

 
Se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por 

Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y 

las características propias del Municipio de Pánuco, Zacatecas. 
 

Municipio de Pánuco Zacatecas Ingreso 

Estimado Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

  
Total 69,857,657.00 

  
 

Ingresos y Otros Beneficios 69,857,657.00 

Ingresos de Gestión 4,974,000.00 

Impuestos 1,875,000.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 20,000.00 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

341 

 

Sobre Juegos Permitidos 20,000.00 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos - 

Impuestos Sobre el Patrimonio 1,305,000.00 

Predial 1,305,000.00 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo 
y las Transacciones 

250,000.00 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 250,000.00 

Accesorios de Impuestos 300,000.00 

Impuestos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

- 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras 40,000.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas 
30,000.00 

Contribución de Mejoras no comprendidas 

en la Ley de Ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

10,000.00 

Derechos 2,201,000.00 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público 

36,000.00 

Plazas y Mercados 5,000.00 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga - 

Panteones 31,000.00 

Rastros y Servicios Conexos - 

Canalización de Instalaciones en la Vía 

Pública 
- 

Derechos por Prestación de Servicios 2,101,000.00 

Rastros y Servicios Conexos - 

Registro Civil 350,000.00 

Panteones 35,000.00 

Certificaciones y Legalizaciones 89,000.00 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, 
Tratamiento  y Disposición Final  de Residuos 

Sólidos 

120,000.00 

Servicio Público de Alumbrado 860,000.00 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 70,000.00 

Desarrollo Urbano 21,000.00 
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Licencias de Construcción 35,000.00 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 231,000.00 

Bebidas Alcohol Etílico 255,000.00 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados - 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 15,000.00 

Padrón de Proveedores y Contratistas 20,000.00 

Protección Civil - 

Ecología y Medio Ambiente - 

Agua Potable - 

Accesorios de Derechos 1,000.00 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Otros Derechos 63,000.00 

Permisos para festejos 30,000.00 

Permisos para cierre de calle - 

Fierro de herrar 25,000.00 

Renovación de fierro de herrar - 

Modificación de fierro de herrar - 

Señal de sangre 8,000.00 

Anuncios y Propaganda - 

Productos 50,000.00 

Productos 50,000.00 

Arrendamiento - 

Uso de Bienes - 

Alberca Olímpica - 

Otros Productos - 

Rendimientos Financieros de Cuentas 
Bancarias 

50,000.00 

Productos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

- 

Aprovechamientos 808,000.00 

Multas 250,000.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la 
Ley de Ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

- 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

343 

 

Accesorios de Aprovechamientos - 

Otros Aprovechamientos 558,000.00 

Ingresos por festividad - 

Indemnizaciones - 

Reintegros - 

Relaciones Exteriores - 

Medidores - 

Planta Purificadora-Agua - 

Materiales Pétreos - 

Suministro de agua PIPA - 

Servicio de traslado de personas - 

Construcción de gaveta - 

Construcción monumento ladrillo o concreto - 

Construcción monumento cantera - 

Construcción monumento de granito - 

Construcción monumento mat. no esp - 

Aportación de Beneficiarios - 

Centro de Control Canino - 

Seguridad Pública - 

DIF MUNICIPAL 558,000.00 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF 

Estatal 
58,000.00 

Cuotas de Recuperación - Programas 

LICONSA 
- 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular - 

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos - 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos - 

Otros 500,000.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios 

- 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Instituciones Públicas de 
Seguridad Social 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 

Estado 

N/A 
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

- 

Agua Potable-Venta de Bienes - 

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes - 

Planta Purificadora-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Servicios - 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios - 

Saneamiento-Servicios - 

Planta Purificadora-Servicios - 

 
s derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

64,883,657.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

64,883,657.00 

Participaciones 33,783,933.00 

Fondo Único 33,783,933.00 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas (FEIEF) 
- 

Fondo de Estabilización Financiera - 

Impuesto sobre Nómina - 

Aportaciones  28,059,724.00 

Convenios 3,040,000.00 

Convenios de Libre Disposición 1,000,000.00 

Convenios Etiquetados 2,040,000.00 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal - 

Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

Transferencias y Asignaciones - 

Transferencias Internas de Libre Disposición - 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición - 

Subsidios y Subvenciones Etiquetados - 
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Otros Ingresos y Beneficios - 

Ingresos Financieros - 

Otros Ingresos y Beneficios varios - 

Ingresos Derivados de Financiamientos - 

Endeudamiento Interno - 

Banca de Desarrollo - 

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado - 

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 
Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo;  

 
II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 
sus funciones de derecho público,  

 
III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 

públicas.  
 

IV. Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio en 

sus funciones de derecho público, distintos de las 
contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de 
las participaciones federales, de las aportaciones federales e 

ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 
organismos de la administración pública paramunicipal.  
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V. Productos: Son las contraprestaciones por los servicios que 

preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así 
como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes 

de dominio privado. También se consideran productos los 
ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 
explotación de sus bienes de dominio privado, haga el 

Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región de su 
ubicación.  

 
VI. Participaciones federales: Son fondos constituidos en beneficio 

del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 

al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en 
el artículo 73, fracción XXIX de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  
 

VII. Aportaciones federales: Son ingresos que percibe el Municipio, 
derivados de los fondos establecidos en el capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal.  

 
VIII. Accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos: Son 

los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo 
y que no sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte 

principal, cuando se encuentren vinculados directamente a la 
misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 
únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 

accesorios.  
 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  

 
Artículo 5. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 

cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  
 

Artículo 6. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 

con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
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Artículo 7. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 
Artículo 8. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán 

contratarse por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de 
Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y 

sus Municipios, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como de la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios., cuya garantía o fuente de pago podrán ser las 
Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 

Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

 
Artículo 9. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto 
se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el 

mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 

los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 
aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora 
será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el 

pago y hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 

del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 
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se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 

actualizar.  
 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios 
(INPC) al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 

pago, entre el índice correspondiente al del mes anterior a aquel en el que 
debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, 

así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 
actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 

realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo III del artículo 10 del Código Fiscal del Estado de 

Zacatecas y sus municipios.  
 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Artículo 10. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes en la época en que se causaron. 
 

Artículo 11. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 

Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 
estará a lo siguiente: 

 
VII. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

VIII. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
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IX. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 
adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
Artículo 12. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenios de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 13. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 

disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
Artículo 14. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos las 

cuotas que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
Erario Municipal. 
 

Artículo 15. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 

un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 16. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
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como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO I 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 17. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 

determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el 
percibido mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el 

artículo 52 de la ley citada. 
 

Artículo 18. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2023, las 

siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; y con base en el tiraje de boletos por cada 100. 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 

habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en 
el mes, la tasa del 10%; y si fueren de carácter eventual, se 
pagará diariamente por juego: 

 
a) Aparatos mecánicos menores………………….… 1.5000 

b) Aparatos mecánicos Mayores…………………… 2.0000 
 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 
 

 
 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
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Artículo 19. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 
determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 

espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 

o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a 

lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de 
los Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y 
tercero del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 

 
Artículo 20. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2023 las siguientes tasas: 

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje 

se expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total 
de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 
espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 
 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en 
forma habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el 
mes se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate 

de teatro o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 
 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en 

forma temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la 
tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, 

en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%. 
 

Artículo 21. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 

asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 

Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías Municipales. Se deberá cubrir 
previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 

Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 
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Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 

serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 
cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 

Artículo 22. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos 
públicos en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 
período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 

estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 

el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 

causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 
 
Artículo 23. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 

deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, 
exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 

permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 
importe establecido en la fracción XXIX del artículo 73 de esta Ley. 
 

Artículo 24. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 
autorice a personas sujetas de este impuesto para que realice 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
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celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 

días naturales antes de la realización del evento; 
 

II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 
permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 
III. Los interventores. 

 
Artículo 25. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 

 
I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 

 
a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y 
documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 
b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 
previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias; 

 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 
o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 
a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizara el 
espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que 
se inicie; 

 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
que no será inferior al impuesto correspondiente de un día 

de actividades, ni superior al que pudiera corresponder a 
tres días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 
periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 

Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 
comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 
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III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de la función; 

 
IV. No vender boleto en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 

 
V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 

verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 
VII. En caso de no cumplir con lo establecido en el artículo 29, se 

impondrá una sanción que va desde la cancelación del evento a 
una multa de 5.0000 hasta 10.0000 veces la Unidad de Medida 
y Actualización diaria. 

 
Artículo 26. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 
I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 

 
II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 

 
Artículo 27. No causarán este impuesto: 

 
I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 

directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 

Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 
siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipales 
promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 

los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 

esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 
diversiones o espectáculos. 
 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 
público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 

caso y consten en recibos oficiales, y 
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II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 
impuesto al valor agregado. 

 
 
 

 
 

 
 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 
Impuesto Predial 

 
Artículo 28. Es Objeto de este Impuesto:  
 

I. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, ubicados en el territorio del municipio de Pánuco, 
Zacatecas, así como las construcciones edificadas en los 
mismos; 

 
II. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 

título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 
III. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 

construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 

Artículo 29. Son Sujetos del Impuesto:  
 

I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 

II. Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 
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IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
 

V. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
VI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  
 

VII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales; 
 

VIII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

IX. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 30. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  

 
I. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio; 

 
II. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 
III. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 

 

IV. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 
contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 
V. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 
VI. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 

VII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 
VIII. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
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IX. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

X. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 

Predial a la fecha en que se realiza el acto;  
 

XI. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del Impuesto o que alteren o falsifiquen los datos 
del registro del predio, para efectos del pago del Impuesto; 

 
XII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 

XIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando 

se trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 

XIV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 33 de la presente Ley, cuando el acto 

por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
 

XV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 

XVI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 

insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  

 

Artículo 31. Para efectos de este impuesto se presume que el propietario 
del suelo lo es también de la construcción, salvo que se pruebe lo 

contrario. 
 
Artículo 32. En los casos de predios no empadronados por causa 

imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
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En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 
fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 

correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 

 
Artículo 33. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 

únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  
 

Artículo 34. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 

cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto público.  

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 

prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 35. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 
naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 

jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 

inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 
sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 

impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  
 

Artículo 36. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 

UMA diaria 
I………............................................................ 0.0010 

II………....................................................……. 0.0016 
III………............................…........................... 0.0035 
IV……….......................................................... 0.0090 
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b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al importe que le corresponda a las 
zonas II y III; una vez y media más con respecto al importe 

que le corresponda a la zona IV, V, VI. 
 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 
a) Habitación: 

UMA diaria 
Tipo A………...............................................…. 0.0140 
Tipo B……….................................................... 0.0071 

Tipo C……….................................................... 0.0045 
Tipo D………..............................…................... 0.0028 

 

b) Productos: 
 

Tipo A……….................................................... 0.0183 
Tipo B………..............................…................... 0.0140 
Tipo C……….................................................… 0.0093 

Tipo D……….................................................… 0.0054 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 
urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea. 0.9964 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.6800 
 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 
 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.6000 veces la Unidad de Media y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea$2.06 

(Dos pesos y seis centavos), y  
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.6000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más, por cada hectárea, $4.13 
(Cuatro pesos trece centavos). 

 
Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no 

exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos 
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títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 
 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 
oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se 

causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 2% sobre el valor de las 
construcciones que mediante avalúo determine la Tesorería Municipal. 
Para ello, la Tesorería Municipal podrá encomendar la elaboración de 

dicho avalúo a cualquier institución autorizada, o valuador profesional 
con cédula, debiéndose actualizar anualmente.  

 
Para lo dispuesto en esta fracción el término construcción de obras 

incluye: cimentaciones, terracerías, terraplenes, bodegas, carreteras, 

puentes, caminos, presas, puertos y aeropuertos,  
 

En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, 
de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 

estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 

aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 
fines comerciales. 

 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia. 

 
Artículo 37. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 
En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 38. A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, 

febrero y marzo el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se 
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les bonificará con un 15%, 10% y 5% respectivamente, sobre el entero 

que resulte a su cargo. Asimismo, las madres solteras; personas mayores 
de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 

acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar 
en el ejercicio fiscal 2023. Las bonificaciones señaladas serán 
acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero, 

febrero y marzo y en ningún caso, podrán exceder del 25%. 
 

 
 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 39. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 

independientemente si la operación es resultado de un contrato de 
compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 

a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 
realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 40. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 

inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 
artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 
de la Ley antes citada, y de conformidad con las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 
que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 

dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 
Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 
en caso de reciprocidad. 
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CAPÍTULO IV  

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS 
 

Sección Única 
Contribución de Mejoras por Obras Públicas 

 

Artículo 41. Son aquellas a cargo de personas físicas o morales, privadas 
o públicas, cuyos inmuebles se beneficien directamente por la realización 

de obras públicas. El importe que corresponda a pagar por este concepto 
será el que se fije en el convenio o contrato que para la ejecución de la 
obra pública se celebre entre el Municipio y el o los beneficiarios. 

 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Plazas y Mercados 

 

Artículo 42. Los derechos por el uso de suelo destinado a plazas y 
mercados para establecimientos fijos o semifijos de tianguistas o 
comerciantes, por ocupación en la vía pública, se pagarán conforme a las 

siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 
pública pagarán, mensualmente, derecho de plaza de acuerdo a 
lo siguiente: 

 
a) Puestos fijos.................................................... 1.8176 
b) Puestos semifijos............................................. 2.3032 

 
II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará, por metro cuadrado, diariamente.............. 0.1570 
 

III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana…………………………………………………....... 0.1570 
 

IV. En fiestas patronales y populares el pago por cada 3.00 metros 
cuadrados a ocupar será por día………………………. 0.3343  
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Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 43. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 

pagará un importe diario de 0.3500 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 

público de transporte. 
 
 

 
Sección Tercera 

Rastro 
 
Artículo 44. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos, por cada 

cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 

I. Mayor………………................................…………… 0.4500 
 

II. Ovicaprino………………….................................……. 0.2000 

 
III. Porcino………………………….................................... 0.2000 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de las cuotas señalados serán por cuenta de 

los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 

 
 

 
Sección Cuarta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 45. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 

cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 
subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable así como el pago de refrendo de las ya 

instaladas.  
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Lo percibirá el municipio de Pánuco, Zacatecas en relación al metro 
lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número para las 

casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se 
instalen en la vía pública. 
 

Artículo 46. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen en espacios públicos actividades de canalización de cableado o 

instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares o el 
servicio de energía eléctrica, previa autorización del departamento de 
obras públicas sin importar que sean terrenos públicos o privados. 

 
Artículo 47. El derecho que se cause por estos conceptos, se pagará al 
expedirse la licencia por parte del ayuntamiento de conformidad con las 

cuotas siguientes: 
 

UMA diaria 
w) Cableado subterráneo, por metro lineal.........…......

 1.1030 

 
x) Cableado aéreo, por metro lineal.............................

 0.0210 
 
y) Postes de telefonía y servicios de cable por pieza…..

 5.5000 
 
z) Caseta telefónica por pieza………............................

 5.7750 
 

aa) Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 
telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 
5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 

resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 
produce la canalización de estas. 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 
costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 

casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de marzo. 

 
 

 
CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
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Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 48. El sacrificio de ganado para el abasto público y particular y 
demás servicios que preste el Rastro Municipal, se causará de la siguiente 
manera, en Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Uso de las instalaciones para la matanza del tipo de ganado 

siguiente causará, por cabeza causará las siguientes cuotas: 
 

UMA diaria 

a) Vacuno………………........…………….........…..... 1.6380 
b) Ovicaprino………………............…….…............. 1.0000 
c) Porcino………………………........…….….........…. 1.0289 

d) Equino……………………….........………….......... 1.0289 
e) Asnal……........................................................ 1.3059 

f) Aves de Corral……………….........………............ 0.0512 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo…………………................................................... 0.0030 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
establecidos, por cada cabeza causará las siguientes cuotas: 
 

a) Vacuno…………………………............................ 0.1280 
b) Porcino………………………………...................... 0.0856 
c) Ovicaprino…………………………..….................. 0.0800 

d) Aves de corral…………………….….................... 0.0200 
 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día las 
siguientes cuotas: 

 

a) Vacuno……………………….......……....………..... 0.5000 
b) Becerro…………………………………................... 0.3500 
c) Porcino……………………………………................ 0.3300 

d) Lechón………………………………….........…....… 0.2900 
e) Equino……………………………………............…. 0.2300 

f) Ovicaprino………………………………............….. 0.2900 
g) Aves de corral………………………….............….. 0.0035 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 
por unidad (canal), las siguientes cuotas: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras………........... 0.6900 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras…..........… 0.3500 

c) Porcino, incluyendo vísceras……..................... 0.1800 
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d) Aves de corral………………………..................… 0.0300 

e) Pieles de ovicaprino………………..................…. 0.1800 
f) Manteca o cebo, por kilo…………................….. 0.0300 

 
VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad las 

siguientes cuotas: 

 
a) Ganado mayor……………….........................….. 2.0000 

b) Ganado menor…………………......................…. 1.2500 
 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 

Artículo 49. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se 
causarán de la siguiente manera: 

 
I. El registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el Artículo 4º. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 

 
UMA diaria 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil. 1.0500 

 
III. Solicitud de matrimonio……....................…........…. 0.3111 

 

IV. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina…... 9.2059 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal.........................................
 20.3565 
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V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 
sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 

muerte, igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 
este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal por ........................................................ 0.9718 

 
No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
 

VI. Anotación marginal………....................…………...... 0.5959 

 
VII. Asentamiento de actas de defunción….................... 0.6256 

 

VIII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. No se pagará este derecho en caso de 
registro de nacimiento. 
 

Artículo 50. Por el pago de derechos por prestación de servicios de 
Divorcio Administrativo se causarán el pago de derechos, conforme a lo 

siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Solicitud de divorcio……………………………………… 3.0000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio………….……..… 3.0000 

 
III. Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil………………………………….…..………… 8.0000 
 

IV. Oficio de remisión de Trámite…….…………….…..…. 3.0000 

 
V. Publicación de extractos de resolución………….…… 3.0000 

 

VI. Constancia de Registro de Deudor Alimentario 

Moroso……………………………………….…………… 1.3000 
 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 
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Artículo 51. Los derechos por pago de servicios de panteones, se 
causarán de la siguiente manera: 

 
I. Por inhumación a perpetuidad: 

UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años.......... 3.6452 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años….. 6.8934 

c) Sin gaveta para adultos…………...................... 8.0783 
d) Con gaveta para adultos………..................……

 19.5854 

 
II. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 

 
III. Por exhumación en lote de uso a perpetuidad y temporalidad 

mínima ………………………………………………………. 6.8000 
 
 

 
Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 
 
Artículo 52. Por este derecho, el Ayuntamiento recibirá ingresos por los 

siguientes conceptos y tarifas: 
 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 
Buen Gobierno ………………………………..….…….... 1.0407 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo.......................................................……...... 1.0407 

 
III. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver.................................................................. 0.4335 

 
IV. De documentos de archivos municipales incluyendo documentos 

de catastro…………………………………...................... 0.5250 
 

V. Constancia de inscripción………….......................... 0.5513 

 
VI. Certificación de actas de deslinde de predio por 

hoja…………………………………………………………... 1.0000 
 

VII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio..................................................................... 2.1600 
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VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 
a) Predios urbanos.............................................. 1.5289 
b) Predios rústicos.............................................. 1.6538 

 
IX. Certificación de clave catastral............................... 1.7903 

 
La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 53. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos: 1.5812 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal causará derechos a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida 
y Actualización diaria. 

 
 
 

 
 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 
 

Artículo 54. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la 
ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del 
Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 

su propiedad. 
 
 

 
Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 
 
Artículo 55. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 

se aplicarán para el ejercicio fiscal 2023, las siguientes disposiciones: 
 

XXVII. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 

otros lugares de uso común; 
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XXVIII. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

XXIX. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 
XXX. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 

de 2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 

operación será el monto del derecho a pagar; 
 

XXXI. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2021, por gasto directamente 

involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2023, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2022 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2021. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 

determinado; 
 

XXXII. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

XXXIII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 
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XXXIV. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 
este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 

mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 

 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 

público que proporciona el Municipio. 
 

XXXV. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 

enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 

de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 
aplicable por todo el ejercicio fiscal. 

 
 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 56. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos, en Unidades de Medida y 

Actualización diaria:  

 
I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

a) Hasta 200 m2 ……....……………….……........... 4.1689 
b) De 201 a 400 m2……..................................... 4.5738 

c) De 401 a 600 m2…..……...…………………....... 5.8505 
d) De 601 a 1000 m2……....……………….…........ 7.2782 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará una cuota 
de.................................................................. 0.0028 

 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 

a) Terreno Plano: 
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1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 4.7374 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….... 9.3147 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……. 13.8296 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has….… 23.1853 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….. 37.1238 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has,….... 46.2713 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……... 56.4659 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…... 65.1855 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…. 75.1841 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente................................ 1.7295 
 
b) Terreno Lomerío: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has……............................ 5.4527 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 9.7697 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…..... 14.8046 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….. 23.7759 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….. 36.7759 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….. 45.5025 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……... 54.1487 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 71.4736 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…. 91.2845 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente……………..……………. 2.5615 

 

c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has................................ 10.1876 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........... 15.3986 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........ 24.5529 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……. 38.2785 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has......... 56.3164 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……. 79.3174 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….. 91.3143 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…... 107.1445 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…. 129.1862 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……………….....…..….. 4.0786 

 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción…..…...……. 9.5797 
 

III. Avalúo cuyo monto sea:  

a) Hasta $1,000.00……………….…...................... 2.0000 
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b) De $1,000.01 a $2,000.00……........................ 2.6055 

c) De $2,000.01 a $4,000.00………………..…….… 4.0000 
d) De $4,000.01 a $8,000.00……………..……....... 5.0000 

e) De $8,000.01 a $11,000.00………………..…..... 7.0000 
f) De $11,000.01 a $14,000.00……………..…... 10.0000 

 

Por cada $1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de……….………. 1.5000 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado................................................................. 2.2067 
 

V. Autorización de alineamientos................................ 1.6276 

 
VI. Constancia de servicios con los que cuenta el predio. 1.7980 

 
VII. Autorización de divisiones y fusiones de predios…... 2.3484 

 

VIII. Expedición de carta de alineamiento….................... 1.7504 
 

IX. Expedición de número oficial................................... 1.7537 
 
 

 
Sección Octava 

Desarrollo Urbano 

 
Artículo 57. Los servicios que se presten por concepto de:  

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
UMA diaria 

a) Residenciales, por m2.......................................

 0.0247 
b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2..................
 0.0085 

2. De 1-00-01 has. en adelante, m2..............

 0.0137 
 

c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2..................

 0.0058 
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2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2............

 0.0081 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........

 0.0130 
 
d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2............ 0.0047 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0059 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente; 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres, por m2........................................ 0.0247 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0283 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0283 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 
gavetas........................................................... 0.0901 

e) Industrial, por m2........................................... 0.0191 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 

misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 

tasará 5 veces el importe establecido según el tipo al que 
pertenezcan; 

 

III. Realización de peritajes: 
 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas......................................................... 5.9335 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmueble…………………………………………....... 7.4137 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos.......................................................... 5.9335 
 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................... 2.4916 
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V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio, por m2 de terreno y 

construcción……………………………………………..... 0.0703 
 
 

 
Sección Novena 

Licencias de Construcción 
 

Artículo 58. La expedición de licencias de construcción se causará en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización de conformidad con 
lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 
del 5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas; 
más por cada mes que duren los trabajos, 1.3623 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 

aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 
por cada mes que duren los trabajos 2.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; 
 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, etcétera, 3.8316 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, más, un pago mensual 

según la zona, de 0.4697 a 3.1126; 
 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 

drenaje................................................................... 3.0000 
 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

pavimentada, incluye reparación de pavimento.
 21.8084 

 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

sin pavimento, incluye derecho........................

 15.1947 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.0326; más, pago 
mensual, según la zona, de 0.4697 a 3.2530; 
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VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, por 

metro...................................................................... 0.1110 
 

VII. Prórroga de licencia por mes................................... 4.4058 
 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De ladrillo o cemento…................................... 0.6369 

b) De cantera……………....................................... 1.2732 
c) De granito……………....................................... 2.0242 
d) De otro material, no específico…..................... 3.1440 

e) Capillas……....................................................
 37.4604 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 
habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas estará exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie; 

 

X. La colocación de antenas de telecomunicación, 120.0000 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria; más los derechos 

que se causen por las obras complementarias en su instalación 
a razón de 5 al millar aplicable al costo por metro cuadrado de 
construcción, de conformidad con el valor determinado en el 

análisis de costo de la Dirección de Obras y Servicios Públicos, 
más un monto anual de 20.000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; 

 
XI. Licencia para la instalación de generadores de energía eólica, por 

cada generador, 1,862.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, y  

 

XII. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán 
derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 
construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 

Obras Públicas. 
 

XIII. Constancia de terminación de obra 1.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria 
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XIV. Autoconstrucción casa-habitación 1.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria 
 

XV. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 
cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, en Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 

m) Hasta 50 m2…………………………………….… 3.0000 
 

n) De 50.01m2 a 100m2………………………….…. 6.0000 
 
o) De 100.01m2 a 200 m2…………………..……... 12.0000 

 
p) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 

 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 59. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 

valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 
Artículo 60. Por el registro único clasificado de los Directores 

Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad 
de Medida y Actualización Diaria. 
 

 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 61. El pago de derechos que, por la expedición de licencia, 
renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de domicilio y otros 

servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 
 
 

 
Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
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Artículo 62. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)....... 1.0100 

 

b) Comercio establecido (anual)........................... 2.0768 
 

II. Refrendo anual de tarjetón: 
 

a) Comercio ambulante y tianguistas................... 0.5050 

 
b) Comercio establecido....................................... 0.9649 

 

 
 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 

 

Artículo 63. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar 
bienes y prestar servicios al honorable Ayuntamiento de Pánuco, 

Zacatecas, deberán solicitar su registro, el cual tendrá vigencia de un año 
a partir de la fecha de su registro inicial o renovación en el padrón de 
proveedores y contratistas del Municipio de Pánuco, Zacatecas de 

conformidad con lo siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Proveedores registro inicial..................................... 7.0000 
 

II. Proveedores renovación.......................................... 5.0000 
 

III. Contratistas registro inicial.....................................

 15.0000 
 

IV. Contratistas renovación..........................................

 13.0000 
 

La renovación en el padrón de proveedores y contratistas del 
Municipio de Pánuco, Zacatecas, deberá realizarse dentro de los tres 
meses siguientes al vencimiento de su registro inmediato, transcurrido 

dicho plazo se considerará como un nuevo registro. 
 

 
 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 
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Sección Primera 
Permisos para Festejos 

 
Artículo 64. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 
 

UMA diaria 
I. Bailes, sin fines de lucro en salones destinados a eventos 

públicos …………………………………….…........... 5.2500 
 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje....................…………………………...... 10.5000 
 
 

 
Sección Segunda 

Fierros de Herrar 
 
Artículo 65. El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes 

derechos: 
UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre......... 3.0000 
 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre........ 2.4000 

 
III. Modificación y baja de fierro de herrar y señal de 

sangre……………………………………………………..… 1.2000 

 
 

 
Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 66. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2023, la siguiente tarifa 

en Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 
tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante una cuota anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) De bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos………………………………………………
 13.3965 
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Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.................................................................
 1.2765 

 
b) De refrescos embotellados y productos 

enlatados……………………………………………... 8.7031 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.................................................................
 0.8649 
 

c) De otros productos y servicios......................... 4.7240 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse................................................................
 0.4873 

 
II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán………… 2.2050 

 
III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días:………....................….. 0.7417 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 
una cuota diaria de................................................. 0.0883 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 
V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, por evento pagarán………….. 0.3094 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la 

identificación de giros comerciales o de servicios en su propio domicilio, a 
excepción de los denominados luminosos. 

 
Se considera como solidario responsable del pago de este derecho al 

propietario o arrendador del local, establecimiento o predio donde se 

encuentre el anuncio publicitario. Los sujetos del pago de este derecho o 
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responsables solidarios que no cumplan con los requisitos en la 

normatividad aplicable y sean instalados de forma irregular, además de 
cubrir los derechos correspondientes por el tiempo que lo hubieren 

ejercido, deberán cumplir con la multa correspondiente. 
 
En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de 

los anuncios que por su ubicación, dimensiones o materiales empleados 
en su estructura o instalación pueda representar riesgos para la seguridad 

o inseguridad física de las personas o la seguridad de los bienes de 
terceros. 
 

 
 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 

BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Arrendamiento 
 
Artículo 67. Los ingresos por arrendamiento, adjudicaciones, explotación, 

uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas. 

 
Artículo 68. Los ingresos por renta del Auditorio Municipal: 

 
UMA diaria 

I. Para eventos públicos………………………………..….. 9.5000 

 
II. Para eventos privados……………………………………. 6.0000 

 

III. Depósito por renta del auditorio (recuperable una vez terminado 
el evento)……………………………….……….……….….. 6.0000 

 
Artículo 69. Ingresos por renta de Retroexcavadora del municipio, para 
acarreo de material, por hora de trabajo…………..……….....… 6.0000 

 
 

 
Sección Segunda 

Uso de Bienes 
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Artículo 70. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá 

celebrar convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de 

las fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 

 
 

 
CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 
Sección Única 
Enajenación 

 
Artículo 71. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 

podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable. 
 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 
Otros Productos 

 

Artículo 72. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 

mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir por día: 

UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor........................... 0.8000 
 

b) Por cabeza de ganado menor........................... 0.5000 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 
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III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles........................................................... 0.0125 
 

IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos...................................................... 0.4241 

 

V. Impresión de hoja de fax, para el público en 
general................................................................... 0.1900 

 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 
 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

CAPÍTULO I 
MULTAS 

 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 73. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia……………….... 8.0646 

 
II. Falta de refrendo de licencia................................... 5.0000 

 

III. No tener a la vista la licencia.................................. 1.9852 
 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal…………………………………………………...
 16.1158 

 
V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales............................

 12.0000 
 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona.....

 25.0000 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

384 

 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona...........................................................
 20.0000 

 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas................ 2.0000 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica......................... 4.0000 
 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 
en zonas habitacionales........................................... 6.2035 

 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público.................................................
 20.0000 

 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo………………………………………………... 4.4858 
 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 

autorizados…………………………………………………. 8.0000 
 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de diversión............
 19.0327 

 
XIV. Matanza clandestina de ganado..............................

 15.0000 

 
XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin 

el resello del rastro de lugar de origen....................
 10.7626 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 
la sanción que Impongan las autoridades 
correspondientes……………………………………..……

 50.0000 
 

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades 
correspondientes…………………………………………..

 20.0000 
 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

385 

 

correspondientes…………………………………………...

 15.0000 
 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 
rastro...................................................................... 20.000 

 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 
señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 

Ganadería del Estado de Zacatecas en vigor............
 55.0000 

 

XXI. No marcar el ganado según el registro de fierro o señal de 
sangre, por cabeza de ganado.............................................
 2.0000 

 
XXII. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos…………………………………….…….. 6.5579 
 

XXIII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado... 1.8611 

 
XXIV. No asear el frente de la finca.................................... 1.8611 

 
XXV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas..............................................................

 24.0000 
 

XXVI. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de 
agua:…………………………………………………………..

 10.0000 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento 

a recoger o remover los obstáculos, el propio infractor deberá 
hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si 
no lo hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 

Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por 
fletes y acarreos. 

 
XXVII. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 
de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 

construcciones, que será ………………………….
 14.0000 
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Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción XXVI; 
 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 
lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados……………………….……………………..

 24.6410 
 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 
transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado…………………………………………………. 4.9374 

 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública.. 6.5000 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública……………….. 6.7115 
 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos............................ 9.0790 
 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

1. Ganado mayor……………………................ 1.0000 
2. Ovicaprino............................................... 0.5000 
3. Porcino..................................................... 1.0000 

 
XXVIII. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, en la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, se impondrá una multa de 650.0000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 74. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 

del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 

acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 

omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
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importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 

infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 

estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 

condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 
obligado. 

 
Artículo 75. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 

multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 

 
 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 76. Las aportaciones que correspondan de acuerdo a las obras 
convenidas, ya sea del Programa Municipal de obra Pública, Fondos 
Estatales y Federales; así como, aportaciones del sector privado para 

obras. 
 

 
 

CAPÍTULO III 

OTROS APROVECHAMIENTOS 
 

Sección Primera 
Generalidades  
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Artículo 77. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio por conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y 138 de la Ley de Hacienda 

del Estado de Zacatecas por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 

 

 
 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 

Artículo 78. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad 
pública, para eventos sociales y/o culturales, cubrirán 3.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 

 
TÍTULO SEXTO 

CAPÍTULO I 

 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 
 

Sección Única 

Venta de Bienes y Servicios del Municipio 
 

Artículo 79. Los ingresos por venta de materiales Pétreos por metro 

cubico; de: 
UMA diaria 

I. Arena…………………………………………..…………….. 0.7101 
 

II. Grava………………………………..……………………….. 0.7101 

 
III. Tierra de relleno…………………………………………… 0.2367 

 

IV. Piedra…………………………………………………......... 0.5917 
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CAPÍTULO II 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

 
Sección Única 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado 
 

Artículo 80. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 

Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 
las aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas 

en la Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 
 
 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 81. El Municipio de Pánuco, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2023 
recibirá los ingresos por concepto de participaciones provenientes de 

gravámenes federales, serán consideradas como ingresos propios conforme 
a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 

Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 

 
 
 

 
 

 
 
 

Sección Segunda 
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Aportaciones 

 
Artículo 82. El Municipio de Pánuco, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2023 

recibirá los ingresos por concepto de aportaciones provenientes de 
gravámenes federales, serán consideradas como ingresos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en 

la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 83. Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el 

Municipio de Pánuco, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2023, 
derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 

imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, 
en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública 
y Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios., y bajo las condiciones, 
características y conceptos autorizados por la Honorable Legislatura 

del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 
endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno 
del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2023, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de Pánuco, Zacatecas. 

 
 

SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 

durante el mes de enero de 2023, conforme al valor vigente; y a partir del 
1 de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 

Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización.  
 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 

contenida en el Decreto número 38 inserto en el Suplemento 24 al No. 104 
del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 29 de 

diciembre de 2022  
 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 
 

 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cuál 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

 
I. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 

Municipio; 
 

II. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 
alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 
Municipio; 

 
III. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 

población o comunidad lo requieran, y 
 

IV. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
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público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 

energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 

costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 

y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones 
del servicio; los gastos relativos a la recaudación y 
administración del pago de los derechos del servicio de 

alumbrado público y, en general, el costo que representa al 
Municipio la instalación de la infraestructura para el servicio de 
alumbrado público. 

 
SEXTO. El H. Ayuntamiento de Pánuco, Zacatecas, a más tardar el 30 de 

enero de 2023, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado copia 
certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2023 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en los artículos 

202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y Por todo lo anterior y con fundamento además 

en los artículos 71 y 108 del Reglamento General del Poder 
Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 
 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 

presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 
 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 
 

Zacatecas, Zac. a 22 de diciembre de 2022 
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

PRESIDENTA 
 

 
DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 

 
 

SECRETARIA 

 
 

SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 
 
 

 
SECRETARIA 

 

 

SECRETARIA 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 
 
 

SECRETARIO 
 

 

SECRETARIO 

DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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4.5 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DE LA PAZ, ZACATECAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 
A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue turnada 

para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

de Santa María de la Paz, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2023. 

 

 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la consideración del Pleno, el 

presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

 

PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2022 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 
Legislativo, el Ayuntamiento de Santa María de la Paz, Zacatecas, en fecha 

30 de octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 
fracción I y 149, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa 

de referencia fue turnada mediante memorándum 0741, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 
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TERCERO. El Ayuntamiento de Santa María de la Paz, Zacatecas, 

presentó en su iniciativa, la siguiente: 
 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

MTRO. JOSÉ MANUEL GONZALEZ DORADO, Presidente 
Municipal de Santa María de la Paz, Zacatecas, en ejercicio de 
las atribuciones que me confieren los Artículos 60, fracción IV y 
121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 60, fracción III inciso b), de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, me permito someter a su 
consideración, la presente Iniciativa con Proyecto de decreto de 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa María de la Paz, 
Zacatecas para el ejercicio fiscal 2023. 

 
Primero.- Tributo. Para implementar las acciones 

tendientes a la recaudación de los ingresos necesarios para el 
desarrollo de los fines del ente, el Municipio se debe a las 
diversas normativas constitucionales, fiscales y 
administrativas que le brindan la potestad suficiente a fin de 
realizarlo.  

 
Dentro de las más importantes, encontramos la 

consignada dentro del artículo 31, fracción IV de nuestra carta 
magna, la cual establece lo siguiente;  

 
Son obligaciones de los mexicanos: 
 
“Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, 

como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.”  

 
A la vez, el artículo 115, fracción tercera constitucional 

enmarca la correcta aplicación de los recursos obtenidos a fin 
de brindar a la ciudadanía servicios de calidad que propicien 
un desarrollo socio-económico integral en aras del bienestar 
generalizado, dentro de los cuales se pueden mencionar los 
siguientes;  

 
o Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
o Alumbrado público.  
o Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos. 
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o  Seguridad Pública. 
o Los demás que las Legislaturas locales determinen 

según las condiciones territoriales y socio-
económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera, entre otras.  

 
De tal forma que con los recursos que ingresen al 

Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, en ejercicio de 
los principios de libre administración hacendaria, integridad 
de recursos y fuentes de ingresos reservadas al Municipio, se 
pretende cubrir las necesidades más apremiantes de los 
habitantes.   

 
Segundo.- Hacienda Municipal. Enrique Fuentes 

Quintana (1991), en su obra Introducción a la Hacienda 
Pública define a la hacienda pública como el “conjunto de 
elementos económicos que comporta la realización de ingresos 
y gastos del Estado y la mutua relación entre ellos.” 

 
Tal como lo establece el artículo 115 fracción IV primer 

párrafo de la constitución el cual menciona;  
 
“IV. Los municipios administrarán libremente su 

hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.”  

Bajo esta tesitura el Municipio está dotado con 
atribuciones las cuales han sido transferidas a este, a través 
de los Congresos a nivel Federal y Estatal, con el objetivo de 
brindarle autonomía tributaria con objeto de consolidar una 
Hacienda Municipal fuerte y robusta que le permita subsanar 
cada una de las coyunturas que existe dentro de la sociedad. 

 
Tercero.- Estructura normativa. La Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Santa María de la Paz, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2023 que ahora se presenta 
a esa H. Legislatura, se apega a los lineamientos y criterios 
contenidos en las normas que enseguida se enlistan: 

 
I. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
II. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 
 

III. Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y Municipios. 
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IV. Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

 
Por lo anterior, dentro de la presente iniciativa, se 

incluyen los ingresos programados a recaudar durante el 
siguiente ejercicio fiscal, de acuerdo con la estructura 
establecida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), en materia del Clasificador por Rubro de Ingresos 
(CRI), así como en las normas publicadas por dicho organismo.  

 
De igual forma, el pronóstico de ingresos municipales 

para el ejercicio fiscal 2023, es congruente con lo presentado 
en los Criterios Generales de Política Económica para la 
Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondientes al mismo ejercicio 
fiscal, de donde se obtienen las variables siguientes: 

 

Producto Interno 

Bruto  
3.0% anual para todo el 
año 

Inflación 3.2% al cierre del año 

Tipo de cambio 20.6 pesos por dólar  

Tasa de interés  8.5% 

Precio de la mezcla 
mexicana de crudo 

68.7 dpb 

Producción de 
hidrocarburo 

Se prevé que la plataforma 
para el próximo ejercicio 
fiscal ascienda a 1,872 
mbd. 

 
Además, se tomaron en consideración la estimación de 

las Participaciones (ramo 28), Aportaciones (ramo 33) y 
Transferencias Federales etiquetadas contenidas en tales 
normativas.  

 
Cuarto.- Interrelación normativa. Conforme a lo previsto 

en el primer párrafo del artículo 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se 
establece que las Iniciativas de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios incluirán cuando menos objetivos anuales, 
estrategias y metas alineadas con el Plan Estatal de 
Desarrollo y el Plan Municipal de Desarrollo, en tal sentido, 
dentro del citado proyecto se establece lo siguiente;  
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Plan Estatal de Desarrollo 

 
Eje central.- Anticorrupción y cero impunidad 
 
Líneas estratégicas.- Principio rector 1; Hacia una nueva 

gobernanza  
 
Estrategia.- Política 1.4; Finanzas sanas 
 
Línea de acción.- 1.4.5; Reformar el sistema fiscal estatal 

para fortalecer sus capacidades recaudatorias, y mejorar la 
atención a las necesidades sociales. 

 
Plan de Desarrollo Municipal  

 
Objetivo General.- Transformar a Santa María de la Paz 

en un Municipio innovador y competitivo, logrando un gobierno 
humanista, eficiente y transparente, que tenga servidores 
públicos sensibles a las necesidades sociales y manejen los 
recursos con responsabilidad.  

 
Objetivo específico.- Mejorar la calidad en los servicios 

públicos actuales en pro de la ciudadanía.  
Línea estratégica.- Servicios públicos 
Estrategia.- Vigilancia, mantenimiento y mejoramiento 

constante de cada uno de los servicios que oferta el Municipio.  
Bajo este tenor, se trazan las siguientes directrices para 

el Ejercicio Fiscal que acontece en la Iniciativa:  
 
I. Objetivo Ley de Ingresos.- Estabilidad de las 

finanzas del Municipio. 
 
II. Estrategia.- Fortalecer la recaudación y la gestión 

tributaria en el Municipio. 
III. Meta. Acrecentar la recaudación del Impuesto 

Predial en relación al Ejercicio Fiscal anterior y 
propiciar una mejora continua en materia financiera 
y administrativa.  

 
Quinto.- Cuerpo iniciativa. Los Criterios Generales de 

Política Económica  (CGPE) presentados y publicados año tras 
año además de la información financiera histórica con la que 
cuenta el Municipio, marcan la pauta para llevar a cabo la 
cuantificación de los recursos a percibir de la presente 
Iniciativa.  
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El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de 
las proyecciones fue el directo. Este modelo vincula e incorpora 
el análisis de la recaudación en el tiempo y el comportamiento 
esperado de las variables que afecta la base impositiva de los 
ingresos.  

 
Para el ejercicio fiscal entrante, no se tienen planificadas 

modificaciones importantes dentro del  contenido de la 
Iniciativa excepto por los mencionados en párrafos siguientes 
así como el aumento en cuotas debido a la actualización que se 
efectuará una vez que surta efectos el nuevo valor de la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA).  

 
De igual manera, se mantienen las siguientes 

bonificaciones para cada una de las contribuciones que se 
enlistan: 

 
a) Impuesto predial.- Se mantiene el descuento por pago 

oportuno durante los meses de Enero y Febrero por 10% y 5% 
respectivamente sobre el entero a pagar, así como un 5% 
adicional durante todo el año si se trata de madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; 
jubilados, o pensionados.  

 
b) Derechos de agua potable.- Se mantiene el descuento 

del 30% sobre el pago bajo este concepto para las personas 
mayores de 65 años siempre y cuando sean propietarios, y 
sea su casa donde se habite y se realice el pago durante el 
mes que corresponda.   

 
Asimismo, se pretende efectuar las siguientes 

modificaciones al cuerpo de la presente iniciativa como se 
mencionan enseguida:  

 
Derechos (sección segunda registro civil) 

 
Debido a los diversos acontecimientos que se han 

suscitado a nivel mundial y nacional, como lo son, los 
conflictos entre naciones en Oriente, la alta inflación que pega 
en el bolsillo de la ciudadanía, el desaceleramiento económico 
generalizado así como por otras situaciones de manera local, 
se ha tomado el acuerdo para que se ajuste el costo por la 
expedición de copias certificadas de actas de nacimiento de 
municipios dentro del estado para que se disminuya la cuota 
que se venía manejando con la intención de que una vez que 
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surta el nuevo valor de la Unidad de Medida y Actualización el 
costo permanezca igual al del ejercicio anterior.  

 
Riesgos relevantes 
 
Igualmente, y debido a las constantes fluctuaciones que 

existen en el ámbito económico, las cuales llegan a perpetuar 
las finanzas de cualquier ente debido lo inesperado de estas 
así como de la magnitud, es que se describen aquellos factores 
inherentes al Municipio de Santa María de la Paz que en un 
supuesto determinado pueden llegar a afectar su capacidad 
operativa, como lo son: 

 
o Inflación, la cual en los últimos años a alcanzados 

máximos históricos, por encima del 4% promedio 
presupuestado por el banco central.  
 

o Desaceleración económica, a pesar de que los datos 
plasmados dentro de los Criterios Generales de Política 
Económica son bastante optimistas la realidad es otra, y 
es que según diversos autoridades del tema económico 
como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), en el Interim Economic Outlook 
ajustaron al alza su pronóstico para el PIB mexicano de 
este año, para dejarlo en 1.5%. 
 

o Problema bélico Ucrania – Rusia, el cual ha merma el 
suministro e intercambio entre naciones de insumos 
básicos para el desarrollo, como lo son los granos 
alimentarios o el gas, lo que ha propiciado un aumento en 
la inflación y por consiguiente el decrecimiento del poder 
adquisitivo. 
 

o Latente recesión a nivel mundial, de acuerdo con el Banco 
Mundial y debido a las altas disrupciones que existen en 

el mercado laboral y económico, acompañados por una 
subida en las tasas de interés de los bancos mundiales y 
de la inflación, se prevé una posible recesión que afecte a 
todos los sectores de la población.  
 

o Laudos laborales que pueda enfrentar el Municipio debido 
a la recisión de la relación laboral por el cumulo de años 
en servicio.  
 

o Desastres naturales de gran magnitud.  
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Es por ello, que el Municipio a fin de evitar que se vea 
afectado en el desarrollo de sus actividades primordiales, ha 
determinado establecer una política de austeridad en aquellos 
valores indispensables así como implementar políticas para 
fortalecer cada uno de los rubros de ingresos presentados en 
la presente iniciativa.  

 
El Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, 

durante el ejercicio fiscal 2023, estima obtener recursos por 
$24’905,230.00 (VINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS 
CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.)(SIC), 
distribuido entre los diferentes conceptos de ingreso, por lo que 
en cumplimiento a lo establecido en los artículos 5 fracción II, 
18 fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
Artículos 11, inciso C, fracciones II, IV, 15 fracciones V y VII de 
la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera 
del Estado de Zacatecas y Municipios, artículo 199 fracciones 
V y VII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas así como demás normativas aplicables, se muestra 
la proyección de recursos para el ejercicio fiscal siguiente 
(formato 7a) así como los resultados de las finanzas públicas 
del ejercicio inmediato anterior (formato 7c); 
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Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2023

Año

2024

Año

2025

Año

2026

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               15,041,131.00  $               15,359,700.00  $                                -    $                                -   

A.  Impuestos                    1,530,300.00                           1,590,500.00 
B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -                                                  -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -                                                  -   

D.  Derechos                    1,550,900.00                           1,610,000.00 

E.  Productos                         32,000.00                                 33,200.00 

F.  Aprovechamientos                       429,000.00                               446,000.00 
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -                                                  -   

H.  Participaciones                  11,498,931.00                         11,680,000.00 
I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -                                                  -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -                                                  -   

K.  Convenios                                    -                                                  -   
L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -                                                  -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                7,208,982.00  $                7,497,340.00  $                                -    $                                -   

A.  Aportaciones                    7,208,982.00                           7,497,340.00 

B.  Convenios                                    -                                                  -   
C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -                                                  -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -                                                  -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -                                                  -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                2,655,117.00  $                   600,000.00  $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                   2,655,117.00                               600,000.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               24,905,230.00  $               23,457,040.00  $                                -    $                                -   

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                   -                                                  -                                                  -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -                                                  -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años,

adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del

Ejercicio Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, artículo 15, artículo 24 fracción V de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria

del Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DE LA PAZ, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2023. 

 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

Concepto 
Año

2020

Año

2021

Año

2022

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2023

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               18,485,049.65  $               17,064,389.04  $               14,053,895.00  $               15,041,131.00 

A.  Impuestos                           1,336,561.59                           1,483,731.04                           1,380,000.00                    1,530,300.00 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                                -                                                  -                                                  -                                      -   

D.  Derechos                           1,295,542.82                           1,514,423.50                           1,513,600.00                    1,550,900.00 

E.  Productos                                   4,960.35                                 19,129.44                                 19,050.00                         32,000.00 

F.  Aprovechamientos                           5,125,270.89                           4,006,813.06                               270,000.00                       429,000.00 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

H.  Participaciones                         10,722,714.00                         10,040,292.00                         10,871,245.00                  11,498,931.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                                -                                                  -                                                  -                                      -   

K.  Convenios                                                -                                                  -                                                  -                                      -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

 $                                -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                8,148,550.69  $                5,016,190.64  $                5,180,650.00  $                7,208,982.00 

A.  Aportaciones                           5,097,478.69                           5,016,190.64                           5,180,650.00                    7,208,982.00 

B.  Convenios                           2,881,072.00                                                -                                                  -                                      -   

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                              170,000.00                                                -                                                  -                                      -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

 $                                -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                1,145,456.00  $                   240,000.00  $                   600,000.00  $                2,655,117.00 

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                          1,145,456.00                               240,000.00                               600,000.00                    2,655,117.00 

 $                                -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               27,779,056.34  $               22,320,579.68  $               19,834,545.00  $               24,905,230.00 

 $                                -   

Datos Informativos  $                                -   

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años,

adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del

Ejercicio Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, artículo 15, artículo 24 fracción V de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria

del Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DE LA PAZ, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 
131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 
LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y POTESTAD TRIBUTARIA DE LA 
LEGISLATURA, PARA SU ANALISIS Y APROBACIÓN. 

 
En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 
publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 
como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 
autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 
gobierno. 

 
Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 
legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 
los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

 
Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 
115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales. Dicho precepto establece lo siguiente 
 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 
 

… 
 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
 

… 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
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presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 
mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
 

En el ámbito local, la Constitución del Estado, reitera el ejercicio de la 
potestad tributaria compartida, estableciendo de manera armonizada con 

el artículo 115 constitucional las siguientes previsiones: 
 

Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

 
I. a XII. … 
 

XIII. Aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 
como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales 

recibirán las participaciones en los rendimientos de los impuestos 
federales y estatales, de conformidad con lo que señale la ley 
reglamentaria.  

 
Será aplicable en lo conducente lo previsto en el segundo párrafo 

de la fracción que antecede; 
 

Artículo 119. El Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno 

del Municipio. Está investido de personalidad jurídica y plena 
capacidad para manejar su patrimonio. Tiene las facultades y 
obligaciones siguientes: 

 
I. y II. … 

 
III. Administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 

las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura 
establezca a su favor y, en todo caso: 

 

m) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezca la Legislatura sobre la 

propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles: 

 
Los Municipios, previo acuerdo de sus Cabildos, 

podrán celebrar convenios con el gobierno del Estado 
para que éste se haga cargo de alguna de las funciones 
relacionadas con la administración de esas 

contribuciones; 
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n) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 
federación a los municipios con arreglo a las bases, montos 

y plazos que anualmente determine la Legislatura; 
 
o) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 

a su cargo. 
 

Por ningún medio se podrán establecer exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de 

dominio público de la federación, del gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o por particulares, bajo cualquier 

título, con fines administrativos o propósitos distintos a su objeto 
público. 

 
Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 

propondrán a la Legislatura las tasas, cuotas y tarifas aplicables 

a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 

Presentadas antes del día primero de noviembre de cada año, 
la Legislatura aprobará las leyes de ingresos de los Municipios y 
revisará y fiscalizará sus cuentas públicas. Los presupuestos de 

egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles y en los mismos, deberán incluirse los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 160 de esta Constitución y demás disposiciones aplicables. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 
Ley de Ingresos, cuando medie el Ayuntamiento solicitud 
suficientemente justificada a juicio de la Legislatura, debiendo 

comparecer en todo caso el Presidente Municipal a informar de las 
razones que lo motiven. 

 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán 

ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o por quien éstos 

autoricen conforme a la ley. 
 

Artículo 121. Los Ayuntamientos someterán a la consideración de 
la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán 
facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 

con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta 
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las prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas 

operativos anuales del año que corresponda, debiendo observar las 
normas que expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo 

presupuestal y cuenta pública, como las relativas a las 
remuneraciones que por el desempeño de su función, empleo, 
cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 

remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de 
egresos para sus servidores públicos. 

 
En el mismo contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
resuelto que el artículo 115 constitucional establece diversos principios, 

derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a 
favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  
 

Tales razonamientos son los siguientes: 
 

29. El principio de libre administración hacendaria, consistente en la 
autosuficiencia económica de los municipios; 

 

30. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran la 
hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 
 
31. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 
puntual, efectiva y completa; 

 

32. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 
 
33. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 
cumplimiento de sus obligaciones; 

 

34. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 

tablas de valores unitarios de suelo, y 
 
35. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de 

ingresos de los municipios. 
 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 
Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 
contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 
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principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 
sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 
consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 
Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 
una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en 

Zacatecas, establece las bases generales de la administración pública y el 

funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 

leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 

III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

a. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 

 

b. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, al 
examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 
Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de conformidad 

con las disposiciones fiscales, financieras y contables 
establecidas en la legislación de carácter general, federal, 

estatal y municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 
 

Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la 

fracción III del artículo 24 dispone: 
 

Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 

municipios son las siguientes: 
I a II… 

 
III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos de 
egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 

montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 
 

IV a XIV… 
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TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AUSTERIDAD, 

DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA. 
 

El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales 
que tienen como objeto el combate a la corrupción y la aplicación de 
políticas en materia de austeridad, disciplina y responsabilidad financiera; 

entre los más importantes, podemos citar la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de 
servidores públicos extranjeros en transacciones internacionales y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 
tienen como objetivo fundamental propiciar un manejo transparente, 

pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones. 
 

Los referidos instrumentos internacionales sirvieron como base para 

la aprobación de diversas reformas constitucionales, entre las más 
importantes, tenemos las siguientes: 

 
9. Las modificaciones al artículo 6° en materia de transparencia y 

acceso a la información pública, del 7 de febrero de 2014, por el 

cual se otorga autonomía plena a los institutos de transparencia, 
y 

 

10. La reforma en materia de armonización contable, del 7 de mayo 
de 2008, la cual representa, quizá, la primera reforma que 

impactó favorablemente en el combate a la corrupción y es un 
parteaguas en la administración y gestión de los recursos 
públicos; mediante ella se facultó al Congreso de la Unión a 

emitir una ley general en la materia, con la finalidad de 
establecer las bases para la presentación homogénea de 
información financiera, de ingresos y egresos. 

 
En cumplimiento a este mandato constitucional, el Congreso de la Unión 

emitió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 31 de diciembre 
de 2008; en ella se establecen las bases que deben ser observadas por los 
entes públicos de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes 

de ingresos se precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las respectivas 
leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria y la 
información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la 

Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

410 

 

caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con 

la información siguiente: 
 
V. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 
caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y 
 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 

cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos 

a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 
tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras 
o de que sea considerado o no como deuda pública en los 

ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 
dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 

una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 
a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 

las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 
134 de nuestra Carta Magna.  

 
Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 

municipios. 
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En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de 

estabilidad de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 
25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 

 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del 

sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 
para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 

Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar 
dicho principio.  

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, 
el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 

siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene como objeto 
establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que regirán a las Entidades Federativas y los 

Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 
manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 

presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 

cuentas. 
 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de 

conformidad con la normatividad contable aplicable. 
 

De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 

siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y 
municipales de desarrollo y los programas derivados de los 
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mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias 

y metas. 
 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 

Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad 
Federativa correspondiente. 

 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de 

Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 
 

XIII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. 

 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, 
las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en 
los ejercicios subsecuentes; 

 
XIV. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de 

propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

XV. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo 
de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de 
acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable para este fin, y 
 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 

como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio 
deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 

características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, 
el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de 
suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y 

III, respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de 
los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
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contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su 

equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este artículo. 
 

En diciembre de 2016, este Poder Soberano aprobó la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, abrogada en enero de 2022 por la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios,  la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 

finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 

los ingresos y egresos públicos.  
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de los Municipios 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 

Presupuesto de Egresos de los Municipios deben cumplir con la 
siguiente información: 
 

XXXIII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base 
en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; 
 

XXXIV. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 

 
XXXV. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

XXXVI. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 
transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 

deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 

 

XXXVII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 

con base en los formatos que emita el CONAC y abarcarán un 
periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. 
En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; 
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XXXVIII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 

propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

XXXIX. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año, y 

 

XL. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones 
V y VII del presente artículo, respectivamente, comprenderán sólo 

un año para el caso de los Municipios con una población menor a 
doscientos mil habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo 
de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

En consonancia con lo anterior, la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
establece, en su artículo 1999 que los municipios deberán de cumplir con 

                                                           
9 Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios deben 

cumplir con la siguiente información: 
XXXIII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina 

Financiera y las normas que emita el órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación estatal 
aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

XXXIV. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de 

los mismos;  

XXXV. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
XXXVI. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como en las transferencias del Estado; 

XXXVII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año; 

XXXVIII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 
Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

XXXIX. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; y 
XL. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 
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las mismas disposiciones indicadas en las leyes de Disciplina Financiera 

supra citadas. 
 

Ahora bien, los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas 
para la elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la 
transparencia y al fortalecimiento de las finanzas públicas de los 

municipios, por ello, esta Dictaminadora, en el proceso de análisis y 
discusión, ha puesto especial énfasis en que se cumpla con ellas, en aras 

de lograr la estabilidad financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 

 
CUARTO. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023.  
 
En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
y artículos 3 fracción IX y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, esta Dictaminadora informa al Pleno, que en la elaboración del 
presente instrumento legislativo, se han estimado los Criterios Generales 

de Política Económica para el ejercicio fiscal 2023, enviado por el Ejecutivo 
Federal al Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción 
III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos de la Federación, donde se precisan las 

siguientes variables económica : 
 
1. Producto Interno Bruto 

Para 2023, los CGPE-23 prevén un incremento entre 1.2 y 3.0% (3.0% 
para efectos de estimación de finanzas públicas).  
 

En la Encuesta Banxico se espera un alza de 1.9% para 2022, dentro del 
intervalo previsto en los criterios. Para 2023, el pronóstico de la Encuesta 

se sitúa en 1.3%, quedando dentro del intervalo anunciado en los CGPE-
23. 
 

2. Inflación  
Los CGPE-23 prevén un nivel de la inflación general de 7.7% al finalizar 

2022, por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 
México y del intervalo de variabilidad (2.0- 4.0). Para 2023, anticipan una 
trayectoria descendente de la inflación, pronosticando 3.2% al término de 

dicho año, y en correspondencia con el objetivo inflacionario (3.0%).  
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En la Encuesta Banxico, los analistas del sector privado esperan una 
inflación de 8.15% al finalizar 2022 y de 4.62% en diciembre de 2023. 

 
3. Tasa de Interés Nominal Cetes a 28 Días 
Para 2023, los Criterios prevén una tasa de interés nominal de 8.5% para 

el cierre del año y una tasa promedio de 8.9% en 2023.  
 

Los especialistas consultados por el Banco de México, estiman una tasa de 
interés nominal de 9.72% para el cierre de 2022, cifra ligeramente mayor 
de lo que se estima en CGPE-23 (9.5%). Además, los analistas prevén una 

tasa de interés nominal de 9.11% para el cierre de 2023, dato superior de 
lo estimado en CGPE-23 (8.5%).  
 

4. Tipo de Cambio 
En los CGPE-23 se estima que, para el cierre de 2022, la paridad 

cambiaria se ubique en 20.6 pesos por dólar y el promedio del año sea de 
20.4 pesos por dólar, cifra ligeramente mayor a la observada en el cierre de 
agosto (20.10 pesos por dólar) y al promedio observado en 2021 (20.28 

pesos por dólar).  
 

En los CGPE-23 se prevé que, para el cierre y promedio del siguiente año, 
el peso se mantendrá estable para cotizar en 20.6 pesos por dólar. Por otra 
parte, los especialistas del sector privado, proyectan un tipo de cambio de 

20.76 pesos por dólar para el cierre de 2022 y de 21.19 pesos por dólar 
para el cierre de 2023, cifras por encima de lo previsto en los CGPE-23 
(20.6 pesos por dólar para cada año). 

 
5. Precio Promedio de la Mezcla Mexicana de Petróleo de 

exportación 
En los CGPE-23 se estima un precio promedio para 2022 y 2023 de 93.6 y 
68.7 dólares por barril, en ese orden, este último, mayor en 24.68% a lo 

aprobado en CGPE-22 (55.1 dpb) para el cierre de este año.  
 
Citibanamex, en su informe de Perspectiva Semanal del 1 de septiembre, 

prevé que, al cierre de 2022, el precio del petróleo se ubique en 81.0 
dólares por barril y en 2023 en 48.0 dólares por barril.  

 
6. Riesgos Relevantes para las Finanzas públicas  
 

De conformidad con el marco normativo en materia de leyes de ingresos, 
es necesario relatar los riesgos relevantes de las finanzas públicas, pues 

resulta importante considerar que durante el ejercicio fiscal se pueden 
presentar desviaciones con respecto a lo esperado en el momento de 
elaborar y aprobar el Paquete Económico 2023 debido a choques 

macroeconómicos externos y otros factores no previsibles. 
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Para 2023, los CGPE-23 resaltan los siguientes factores que inciden a la 
baja en la dinámica económica:  

 
• La profundización de los riesgos geopolíticos que generen menores 

perspectivas de crecimiento en los flujos de capitales, el comercio y 

la economía a nivel mundial.  
 

• Un menor dinamismo de la actividad económica global, producto de 
las posturas monetarias restrictivas de los bancos centrales y de los 
elevados niveles de inflación.  

 
• La persistencia de la inflación y el desabasto de alimentos, que 

provoquen tensiones políticas y/o sociales en el mundo. 

 
• El incremento en la producción de petróleo; así como la 

continuación de las políticas de liberación de reservas estratégicas 
de petróleo por parte de los países de la Agencia Internacional de 
Energía, que podrían reducir los precios internacionales.10  

 
Además, el escenario macroeconómico de mediano plazo está sujeto a lo 

siguiente:  
 

• Condiciones más restrictivas en los mercados financieros 

internacionales por los procesos de normalización de las economías 
avanzadas que afecten la inversión a nivel global.  
 

• La posibilidad de impago de la deuda de algunas economías, 
producto de las altas tasas de interés en el mundo.  

 
• Una mayor desaceleración de la economía China, que disminuya su 

demanda de materias primas. 

 
Existen riesgos relevantes en el ámbito local, los cuales también merecen 
ser descritos en el presente apartado, toda vez que, pueden generar 

afectaciones importantes de solvencia y liquidez a los gobiernos 
municipales, como lo son, endeudamiento en materia de seguridad social 

con el IMSS, los adeudos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como los laudos laborales, que se encuentran en trámite, derivado de 
despidos efectuados en administraciones anteriores, y que enfrentarán las 

administraciones actuales. 
 

                                                           
10

 https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf  Recuperado el 28 de noviembre de 

2022. 

https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf
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QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que su configuración 
reporta un avance importante en el grado de cumplimiento de los 

ordenamientos emitidos por el Consejo de Armonización Contable 
(CONAC), entre ellos, los siguientes: 
 

• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos a que hace referencia la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios.  

 

• Norma para armonizar la presentación de la información adicional 
a la iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

• Clasificador por Rubros de Ingresos.  
 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 A) y 7 C), emitidos por el 
CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 
 
De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el segundo de los 
ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 
siguientes: 

 
• Impuestos 

• Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
• Contribuciones de Mejoras 
• Derechos 

• Productos 
• Aprovechamientos 
• Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 
• Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
• Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 
De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 
complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 
Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 
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En ese tenor, los dictámenes que en esta ocasión se someten a la 
consideración de esta Asamblea Legislativa, están dotados de la estructura 

lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, 
acorde con las reglas y directrices en materia de contabilidad 
gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones 

municipales. 
 

Es importante señalar, que derivado del análisis del contenido de las 
Iniciativas que se dictaminan, algunas se elaboraron sin incremento a las 
cuotas y tarifas establecidas en la Ley de Ingresos del año inmediato 

anterior, y únicamente se incrementarán en la medida en que lo haga el 
valor de la Unidad de Medida y Actualización, que establezca la ley de la 
materia y que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), en el Diario Oficial de la Federación, a partir del 1 de febrero de 
2023. 

 
No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 
de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 
que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 
algunos casos en mayores porcentajes, por las justificaciones que en las 
mismas iniciativas se presentan. 

 
Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos 

productos y aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 
disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 
contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 
fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos de los 

municipios en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de 
que éste mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  

 
En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del 

Impuesto Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando 
en consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al expresar que para establecer la validez constitucional de un 

tributo no sólo consiste en que esté establecido por ley; que sea 
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proporcional y equitativo, y sea destinado al pago de los gastos públicos, 

sino que también exige que los elementos esenciales del mismo, estén 
consignados de manera expresa en la ley.  

 
 
Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los 

elementos esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el 
artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que 

a la letra dice:  
 

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 

los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de 
aplicación estricta. 

 
Se considera que establecen cargas a los particulares las normas 

que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han 
quedado específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos 

obligados al mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de 
pago; así como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que 
en materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas, a los 
municipios que lo solicitaron no irían más allá de un 10% en materia de 

rastros; incrementos variables a las cuotas por servicio de agua potable 
atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en 

un 5% a 10% los demás derechos, salvo aquellos que de manera 
justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 
insumos para la prestación del servicio. 

 
Asimismo, se mantienen las exenciones en materia de certificaciones 

y legalizaciones por la expedición de constancias que tengan como 

finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación.  De igual 
manera se faculta a las autoridades fiscales municipales a exentar el pago 

de derechos, en la sección de registro civil, a las personas que se 
compruebe que son escasos recursos económicos. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, atendiendo a lo establecido 
en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y Municipios de 

Zacatecas, aunado a las facultades que se otorgan al municipio y que éste 
ya ejerce en materia de licencias de construcción, se le faculta el cobro de 
derechos por concepto de expedición de licencias para demolición de 

estructuras de concreto, metálicas o similares, en relación a la cantidad de 
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metros cuadrados de construcción a demoler, y una cuota por el tiempo en 

que dure desarrollo del trabajo. 
 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, 
que por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 
requerimientos y necesidades a los ayuntamientos que así lo solicitaron, 

quedando establecido un límite de hasta el 20% de incremento; cuidando 
siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
 
Situación similar acontece a los ingresos relativos a los 

Aprovechamientos, autorizando un incrementos de hasta un 20%. 
 
En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se 

atendieran los requerimientos y necesidades de cada uno de los 
municipios, por lo cual se aprobó el incremento solicitado, relativo a los 

factores por zonas, de un 5% hasta un 8%, si así lo propone el Municipio.  
Lo anterior con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas 
municipales. 

 
 En materia de bebidas alcohólicas, esta Comisión de dictamen, en 

observancia con lo que establece el párrafo segundo del artículo 146 de 
nuestra Constitución Local, el cual establece que “la hacienda de los 
Municipios se integrará, además, con los ingresos provenientes relativos al 
funcionamiento y operación de establecimientos destinados al almacenaje, 
distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas”, decidió reincorporar 

en cada una de las leyes de ingresos los importes tributarios por éstos 
conceptos. 
 

 Se introdujeron cada uno de los servicios prestados en este rubro, 
estableciendo los importes en unidades de medida y actualización, para 

que se reflejen los incrementos por la actualización anual de la unidad de 
medida que cuantifica las obligaciones fiscales. 
 

 La citada modificación, se realizó atendiendo a la clasificación y 
distribución de competencias de las autoridades, en la forma y términos 
que determina la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas, es decir, respetando las facultades compartidas que tiene el 
Estado y los municipios en esta materia, toda vez que actualmente, las 

leyes de ingresos establecían un reenvío a la Ley de Hacienda del Estado 
de Zacatecas para el cobro de estos conceptos.  
 

 Lo anterior, nos permite dotar de legalidad al pago de derechos que 
imponga el municipio por la operación de establecimientos con este giro en 

específico, además de respetar su autonomía en la determinación y 
recaudación de esta contribución, la cual además de representar un 
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ingreso municipal importante, permite tener un mayor control en la 

inspección y verificación de los establecimientos que realizan estas 
actividades.  

 
Por otro lado y derivado de la resolución de la Acción de 

Inconstitucionalidad 06/2022, promovida por la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
cual fue declarada la invalidez con efectos vinculatorios hacia el futuro de 

la figura denominada Derechos por el Servicio de Alumbrado Público, esta 
Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura 
del Estado, en observancia al principio de legalidad tributaria, estableció 

para ello, los elementos de la contribución quedando integrada de la 
siguiente manera:   
 

• Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los 
bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, plazas, parques y 

jardines y todos aquellos lugares de uso común. 
 
• Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 

usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 
• La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 

prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que 

resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 
2020, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor 
de actualización. 

 
• Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 
2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 
servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho.  

Dividiendo en cociente entre 12 dando como resultado el monto del 
derecho a pagar. 

 

• Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará dentro de los 

primeros 10 días siguientes al mes, en que se cause el derecho; 
pudiendo optar el contribuyente por pagarlo cuando la Empresa de 
Energía convenida lo cargue expresamente en el documento que para 

el efecto expida, junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo 
y las oficinas autorizadas por esta última. 

 
 
 Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 
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registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 
seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 
Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 
población.  

 
Por lo que ve a los Ingresos Derivados de Financiamiento, y toda vez 

que se dio cumplimiento a los requisitos establecidos tanto en la Ley de 

Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, como en la Ley de Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, el Pleno de esta Soberanía Popular, 

aprobó en fecha 21 de diciembre de 2022 la autorización para que el 
Ayuntamiento de Santa María de la Paz, Zacatecas, por conducto de 

funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y 
contrate con cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, 
incluyendo sin limitar a las Instituciones de Crédito que operen en el 

territorio nacional o cualquier institución integrante del Sistema 
Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores 

condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la modalidad de 
crédito simple, hasta por la cantidad de $2’055,117.00 (dos millones 
cincuenta y cinco mil ciento diecisiete pesos 00/100 m.n.), para financiar 

inversiones públicas productivas, cuyo monto forma parte del presupuesto 
de ingresos insertado en el artículo 2 del presente Ordenamiento. 

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 
Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 
mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 
de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 
recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico 
que prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del 

país y por ende, de esta Entidad Federativa, el Órgano Dictaminador 
aprobó el presente Instrumento Legislativo, atendiendo a las solicitudes 
que el Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que le permitan tener 
capacidad recaudatoria para hacer frente a las múltiples necesidades de 

sus habitantes.  
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Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
 

 
  



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

425 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DE LA PAZ, 

ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 
 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS INGRESOS 
 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Santa María de la 

Paz, Zacatecas, percibirá los ingresos provenientes de Impuestos, 
Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos, 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios, Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos derivados de la colaboración fiscal, Fondos distintos 
de aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

pensiones y Jubilaciones, Otros ingresos y beneficios e Ingresos derivados 
de Financiamientos.  
 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2023, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 

$24’905,230.00 (VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCO 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), provenientes de los 
conceptos señalados en este artículo, en las cantidades estimadas y 

estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 
contable. Se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador 
por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización 

Contable y las características propias del Municipio de Santa María de la 
Paz, Zacatecas. 

 
 

Municipio de Santa María de la Paz, 
Zacatecas Ingreso Estimado 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

Total 24,905,230.00 

  
 

Ingresos y Otros Beneficios 24,905,230.00 

Ingresos de Gestión 3,542,200.00 

Impuestos 1,530,300.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 300.00 

Sobre Juegos Permitidos - 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 300.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 1,065,000.00 
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Predial 1,065,000.00 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo 
y las Transacciones 

450,000.00 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 450,000.00 

Accesorios de Impuestos 15,000.00 

Impuestos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras - 

Contribuciones de Mejoras por Obras 
Públicas 

- 

Contribución de Mejoras no comprendidas 
en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Derechos 1,550,900.00 

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de Bienes 

de Dominio Público 

117,000.00 

Plazas y Mercados 80,000.00 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga - 

Panteones 37,000.00 

Rastros y Servicios Conexos - 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública - 

Derechos por Prestación de Servicios 1,418,800.00 

Rastros y Servicios Conexos 92,000.00 

Registro Civil 140,000.00 

Panteones 12,000.00 

Certificaciones y Legalizaciones 115,600.00 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, 
Tratamiento  y Disposición Final  de Residuos 

Sólidos 

28,000.00 
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Servicio Público de Alumbrado 200,000.00 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 50,000.00 

Desarrollo Urbano 15,000.00 

Licencias de Construcción 10,000.00 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 40,000.00 

Bebidas Alcohol Etílico - 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 45,000.00 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 500.00 

Padrón de Proveedores y Contratistas - 

Protección Civil - 

Ecología y Medio Ambiente - 

Agua Potable 670,700.00 

Accesorios de Derechos 5,000.00 

Derechos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Otros Derechos 10,100.00 

Permisos para festejos 3,000.00 

Permisos para cierre de calle - 

Fierro de herrar 4,000.00 

Renovación de fierro de herrar 3,000.00 

Modificación de fierro de herrar 100.00 

Señal de sangre - 

Anuncios y Propaganda - 

Productos 32,000.00 

Productos 32,000.00 

Arrendamiento 20,500.00 

Uso de Bienes 10,000.00 

Alberca Olímpica - 

Otros Productos 300.00 

Rendimientos Financieros de Cuentas 

Bancarias 
1,200.00 

Productos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 

- 
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liquidación o pago 

Aprovechamientos 429,000.00 

Multas 26,000.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Accesorios de Aprovechamientos - 

Otros Aprovechamientos 403,000.00 

Ingresos por festividad - 

Indemnizaciones - 

Reintegros 30,000.00 

Relaciones Exteriores - 

Medidores - 

Planta Purificadora-Agua - 

Materiales Pétreos 3,000.00 

Suministro de agua PIPA - 

Servicio de traslado de personas - 

Construcción de gaveta - 

Construcción monumento ladrillo o concreto - 

Construcción monumento cantera - 

Construcción monumento de granito - 

Construcción monumento mat. no esp - 

Aportación de Beneficiarios 300,000.00 

Centro de Control Canino - 

Seguridad Pública - 

DIF MUNICIPAL 70,000.00 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF 
Estatal 

70,000.00 

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA - 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular - 

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos - 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos - 
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Otros - 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios 

- 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 

de Servicios de Instituciones Públicas de 
Seguridad Social 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 

Estado 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos no empresariales y no 
financieros 

- 

Agua Potable-Venta de Bienes - 

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes - 

Planta Purificadora-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Servicios - 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios - 

Saneamiento-Servicios - 

Planta Purificadora-Servicios - 

Participaciones , Aportaciones, Convenios, 
Incentivos derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

18,707,913.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

18,707,913.00 

Participaciones 11,498,931.00 

Fondo Único 10,950,375.00 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas (FEIEF) 

63,000.00 

Fondo de Estabilización Financiera 335,556.00 

Impuesto sobre Nómina 150,000.00 

Aportaciones  7,208,982.00 
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Convenios - 

Convenios de Libre Disposición - 

Convenios Etiquetados - 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal - 

Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

Transferencias y Asignaciones - 

Transferencias Internas de Libre Disposición - 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición - 

Subsidios y Subvenciones Etiquetados - 

Otros Ingresos y Beneficios - 

Ingresos Financieros - 

Otros Ingresos y Beneficios varios - 

Ingresos Derivados de Financiamientos 2,655,117.00 

Endeudamiento Interno 2,655,117.00 

Banca de Desarrollo 2,055,117.00 

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado 600,000.00 

  

 
Cuando en alguna Ley se establezcan ingresos de los previstos en este 

artículo, o contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos 
últimos se considerarán comprendidos en el numeral que corresponda a 
los ingresos a que se refiere este artículo. 

 
Artículo 3. Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que 

las leyes de carácter no fiscal, otorguen una naturaleza distinta a la 
establecida en las leyes tributarias, tendrán la naturaleza establecida en 
las leyes fiscales.  

 
Artículo 4. Los ingresos autorizados por esta Ley se causarán, 
determinarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo con la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas, y Código Fiscal del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales municipales, 

estatales o federales aplicables. 
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Sólo la Tesorería del Municipio o su dependencia similar, será la 

dependencia competente para recaudar los ingresos que corresponden al 
Municipio. En el caso de que alguna de las Dependencias y Organismos 

Descentralizados de la Administración Pública Municipal llegaren a 
percibir ingresos por alguno de los conceptos que establece esta Ley, 
deberán concentrarlos en la Tesorería del Municipio el día hábil siguiente 

al de su recepción y deberán reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, 
tanto en los registros del propio del Municipio como en la cuenta pública, 

con excepción de aquellos organismos que por mandato de Ley 
administren sus recursos propios. 
 

En el mes de diciembre la Autoridad Municipal, podrá recibir de los 
contribuyentes el pago anticipado de las prestaciones fiscales 
correspondientes al ejercicio posterior, sin perjuicio del cobro de las 

diferencias que corresponda, derivadas de cambios de bases, cuotas, tasas 
y tarifas que se llegaren a realizar para su determinación y cobro en el 

ejercicio de que se trate. Para estos efectos se deberán realizar los 
acuerdos anticipados de pago o acuerdos conclusivos de acuerdo con las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
Artículo 5. Los ingresos federales por participaciones, se percibirán de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley de 
Coordinación y Colaboración Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas y el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia de Impuesto Predial; los cuales 
ingresarán a la Tesorería del Municipio o su dependencia similar, salvo 

aquellos que hayan sido afectados como fuente de pago o garantía de las 
obligaciones contraídas por el Municipio, de conformidad con la Ley de 

Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 
 

Artículo 6. Los ingresos por Fondos de Aportaciones Federales se 
percibirán en los plazos, conceptos y montos establecidos en la Ley de 
Coordinación Fiscal, Ley de Coordinación y Colaboración Financiera del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación y el Decreto de Presupuesto de Egresos del 

Estado de Zacatecas, los cuales serán destinados y distribuidos de 
conformidad con lo establecido en dichos ordenamientos legales. 
 

Estos ingresos provenientes de Fondos, ingresarán a la Tesorería 
Municipal o su dependencia similar, salvo aquellos que en los términos, 

condiciones y porcentajes establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, 
Ley de Coordinación y Colaboración Financiera del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios y la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, hayan sido afectados para 
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garantizar obligaciones o servir como fuente de pago de dichas 

obligaciones contraídas por el Municipio. 
 

Artículo 7. Los ingresos por incentivos o recursos que provengan por 
Convenios de Transferencias Federales o Estatales, se percibirán de 
acuerdo con lo establecido en los convenios, acuerdos u otros 

instrumentos jurídicos que al efecto se celebren entre los Gobiernos 
Federal o Estatal con el Municipio. 

 
Artículo 8. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santa María de 
la Paz, Zacatecas, por conducto de su Presidente Municipal y el Síndico 

Municipal previa autorización de su Cabildo, a celebrar convenios de 
coordinación y colaboración administrativa en materia hacendaria para 
que el Estado efectué la administración y cobro de los ingresos 

municipales, así como para que se suministren recíprocamente la 
información fiscal que requieran con el propósito de que cada una de las 

partes pueda tener acceso a ella e instrumentar programas de verificación 
y sobre el ejercicio de facultades de comprobación del cumplimiento de 
obligaciones fiscales, en apego a lo establecido en la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

En estos mismos convenios podrán participar, las entidades 
paramunicipales y organismos descentralizados municipales, a través de 
sus titulares, previa aprobación de sus órganos de gobierno, cuando 

dichos ingresos municipales estén a cargo de éstas, con el propósito de 
que el Estado efectúe también la administración y cobro de estos ingresos. 
 

Artículo 9. En los casos de falta de pago oportuno de las contribuciones la 
tasa de recargos por mora será del 2%, atendiendo al artículo 11 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán:  
 

I. Al uno por ciento mensual (1%) sobre los saldos insolutos; 
 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, se autorice el pago a plazos, se 
aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, 

sobre los saldos y durante el periodo que se trate. 
 

a) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 

meses, la tasa de recargos será del uno por ciento mensual 
(1%); 

 
b) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores de 

más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de recargos 

será de uno punto veinticinco por ciento mensual (1.25%); y 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

433 

 

 

c) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 
24 meses, así como tratándose de pagos a plazo diferido, la 

tasa de recargos será de uno punto cinco por ciento 
mensual (1.5%). 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) del mes anterior a aquél en el que se realiza el pago, 
entre el índice correspondiente al mes anterior a aquél en el que debió 

realizarse el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 
devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán 
por fracciones de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 

por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 

operaciones de que se traten, será 1. 
 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo III del artículo 10 del Código Fiscal del Estado de 
Zacatecas y sus municipios.  

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
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Artículo 10. Para el ejercicio fiscal 2023, la recuperación de los adeudos 
de impuestos y derechos de ejercicios 2022 y anteriores, serán reconocidos 

como esfuerzo recaudatorio del ejercicio fiscal 2023, y deberán clasificarse 
dentro de los rubros correspondientes de impuestos y derechos, según sea 
el caso; asimismo, las actualizaciones, recargos y sanciones derivados de 

los impuestos y derechos, serán considerados accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. 

 
Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento 

identificará, del Padrón de Contribuyentes, aquellos que aparezcan 

fiscalmente inactivos con el propósito de llevar a cabo el procedimiento de 
armonización, depuración y actualización del precitado padrón. 
 

Artículo 11. Con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales de los contribuyentes en apoyo para la 

regularización de su situación fiscal, queda autorizado el Ayuntamiento 
para otorgar estímulos fiscales en el pago de contribuciones municipales 
en los porcentajes, plazos y condiciones que se consideren convenientes, 

previa autorización del Cabildo debidamente publicitada en sus gacetas o 
periódicos oficiales o en su defecto en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Zacatecas, la cual será ejecutada por el titular de la Tesorería 
Municipal o su dependencia similar. 
 

Artículo 12. El titular de la Tesorería Municipal o su dependencia similar, 
podrá someter a autorización del Cabildo la cancelación en las cuentas 
públicas, los créditos fiscales provenientes de impuestos, sus accesorios y 

aprovechamientos, determinados por la propia Autoridad Municipal, así 
como aprovechamientos determinados por las autoridades administrativas 

o jurisdiccionales, sea por incosteabilidad en el cobro del crédito fiscal o 
por insolvencia del deudor o de sus responsables solidarios. 
 

Se consideran créditos de cobro incosteable: 
 

I. Aquéllos cuyo importe actualizado sea inferior o igual al 

equivalente en moneda nacional a 75.0000 Unidades de Medida 
y Actualización; 

 
II. Aquéllos cuyo importe actualizado sea inferior o igual al 

equivalente en moneda nacional a 500.0000 Unidades de 

Medida y Actualización, y cuyo costo de recuperación rebase el 
50 por ciento del importe del crédito; y 

 
III. Aquéllos cuyo costo de recuperación sea igual o mayor a su 

importe. 
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Se consideran insolventes los deudores o los responsables solidarios 

cuando no tengan bienes o derechos embargables para cubrir el crédito o 
éstos ya se hubieran realizado, cuando no se puedan localizar o cuando 

hubieran fallecido o desaparecido, sin dejar bienes que puedan ser objeto 
del procedimiento administrativo de ejecución. 

 

Los importes a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, se 
determinarán de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 
La cancelación de los créditos a que se refiere este artículo no libera 

de su pago. 

 
Artículo 13. Los créditos fiscales que se encuentren registrados como 
incobrables en el área de Ingresos de la Tesorería Municipal o su 

dependencia similar, se extinguirán, transcurridos cinco años contados a 
partir de que se haya realizado dicho registro, cuando exista imposibilidad 

práctica de cobro. 
 

Para estos efectos, se considera que existe imposibilidad práctica de 

cobro, entre otras, cuando los deudores no tengan bienes o derechos 
embargables, el deudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar bienes a 

su nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido declarado en 
quiebra por falta de activo. 
 

Artículo 14. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Deuda Pública del Estado y 
Municipios, cuya garantía o fuente de pago podrán ser las Participaciones 

Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
 

Artículo 15. El Ayuntamiento, a través de la Tesorería Municipal o su 
dependencia similar, informará a la Auditoria Superior del Estado 
trimestralmente, dentro de los veinte días siguientes al trimestre vencido, 

sobre los ingresos percibidos por el Municipio en el ejercicio fiscal 2023, 
con relación a las estimaciones que se señalan en el artículo 1 de esta Ley. 

 
Artículo 16. El importe destinado al pago de las obligaciones por deuda 
pública para el ejercicio fiscal 2023, cuyo origen proviene de ejercicios 
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fiscales anteriores, será de conformidad con lo dispuesto por el artículo 61, 

fracción I, inciso b), de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO I 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 17. . Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 

determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 

52 de la ley citada. 
 

Artículo 18. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2023, los 

siguientes porcentajes y Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de estos, 10%; 
 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 
accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 

mes, la tasa del 10%. Y si fueren de carácter eventual, se pagará, 
mensualmente, de…………………..……. 0.5000 a 1.5000; 

 

III. Juegos mecánicos eventuales en periodos fuera de la época de 
feria, diariamente, de……………………… 0.3136 a 1.5681; 

 
IV. Juegos mecánicos eventuales durante el periodo de feria, 

diariamente, de…………………………….  7.8406 a 25.0901; 

 
V. Aparatos infantiles montables e inflables en periodos fuera de la 

época de feria, diariamente, por cada aparato, de 0.3136 a 
1.5681; 
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VI. Aparatos infantiles montables e inflables durante el periodo de 

feria, diariamente, por cada aparato, de 7.8406 a 25.0901, y 
 

VII. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 
correspondiente de pago. 

 

 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 19. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 

determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 

espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 
o reservación. 

 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 

 
Artículo 20. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2023, las siguientes tasas: 

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 

los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%; 
 

II. Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 
 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 
aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 

o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y  
 

IV. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 
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10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa del 8%. 
 

Artículo 21. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 

Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías Municipales. Se deberá cubrir 

previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 
Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 
serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 

cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 
Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos 

en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 

período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 

esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 

el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 
causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 
Artículo 22. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 

deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, 
exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 

permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
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caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 
importe establecido en la fracción XXVII del artículo 72 de esta Ley. 

 
Artículo 23. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

X. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 

autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 

días naturales antes de la realización del evento; 
 

XI. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 
XII. Los interventores. 

 

Artículo 24. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 

 
I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 

 
a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y 

documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 
b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 

previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias. 
 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 

o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 
a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizará el espectáculo 

o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 
 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 
Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 

no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 
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actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 

días, previamente a la iniciación de actividades, y 
 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 
periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 

comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender. 

 
III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 

día antes de la función; 
 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 
 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 
verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y  

 
VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 

Artículo 25. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 
 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 
 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 
espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 

 

Artículo 26. No causarán este impuesto: 
 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 

directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 
Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 

siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipales 
promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 
los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 

evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 
esta exención, si las propias autoridades solo patrocinan las 

diversiones o espectáculos; 
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Se entiende por organización directa cuando los cobros al 

público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 
II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 

impuesto al valor agregado. 
 

 
 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

Sección Única 

Impuesto Predial 
 

Artículo 27. Es Objeto de este Impuesto:  
 

g) La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 

mismos.  
 
h) Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 
i) La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 
Artículo 28. Son Sujetos del Impuesto:  
 

bb) Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 
cc) Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

dd) Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 

 
ee) Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
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ff) El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
gg) Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  

 
hh) Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales;  
 
ii) El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 
jj) El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 29. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

pp) Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
qq) Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 
rr) Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

ss) Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial;  

 
tt) Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto;  
 

uu) El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 
vv) El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
ww) El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
 
xx) El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
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yy) El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
zz) Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
aaa) El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 

bbb) El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 

del de la construcción;  
 

ccc) Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 27 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
ddd) Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 

eee) Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  

 

Artículo 30. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 

la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
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Artículo 31. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 

únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 32. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 33. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 34. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 

ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 35. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento.  
 

I. PREDIOS URBANOS: 

 
a) Zonas: 

UMA diaria 
I. ……………………………….......................... 0.0007 
II. ……………………………........................….. 0.0012 

III. …………………………….........................…. 0.0026 
IV. ………………………................................…. 0.0065 

 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al monto que les corresponda a las 
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zonas II y III, y una vez y media más con respecto al monto 

que les corresponda a las zonas IV, y 
 

c) Los predios considerados como urbano rural, que se 
encuentren localizados en los centros de población de las 
comunidades de mayor importancia y que no son utilizados 

a la actividad agrícola o pecuaria, se cobrarán conforme le 
corresponde a la zona I; 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 
UMA diaria 

Tipo A…………………….............................……. 0.0100 

Tipo B…………………...................…………....…. 0.0051 
Tipo C…………………...................……..........…. 0.0033 

Tipo D…………………...................……….......…. 0.0022 
 
b) Productos: 

 
Tipo A……………………....................………...…. 0.0131 

Tipo B…………………………......................……. 0.0100 
Tipo C…………………………......................……. 0.0067 
Tipo D……………………….........................……. 0.0039 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las 

zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción; 

 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego: 

 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea. 0.7595 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.5564 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 
1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más, por cada hectárea, $1.50 
(un peso, cincuenta centavos), y 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 
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Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no 
exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, 

diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de 
una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 
oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión 

para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto 
se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del 
suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las 

construcciones. 
 
En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción 
III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 

estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia. 

 
Artículo 36. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 

impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 
En ningún caso en entero del impuesto predial será menor a 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 37. A los contribuyentes que paguen durante el mes de enero el 

impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con 
un 10% sobre el entero que resulte a su cargo y en febrero con un 5% 
sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, las madres solteras; 

personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o 
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pensionados, podrán acceder a un 5% adicional durante todo el año, sobre 

el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2023. Las bonificaciones señaladas 
serán acumulativas, siempre que el pago se realice en el mes de enero y en 

ningún caso, podrán exceder del 15%. 
 

Las bonificaciones mencionadas en este artículo no son aplicables a 

pagos de ejercicios fiscales de años anteriores, ni en casos de morosos. 
 

 
 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 38. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 

independientemente si la operación es resultado de un contrato de 
compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 

a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 
realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 39. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 

inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 
artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de 
la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 
traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 

ordenamiento jurídico. 
 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 
dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 

Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 
en caso de reciprocidad. 

 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 
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DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Plazas y Mercados 

 

Artículo 40. Los derechos por uso, goce, aprovechamiento o explotación 
de plazas, calles, terrenos y mercados se pagarán en Unidad de Medida y 

Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 
 

I. Puestos fijos en plazas o terrenos fuera del periodo de feria, por 

m2, diariamente......................................... de 0.1468 a 0.3036 
 

II. Puestos fijos en plazas o terrenos dentro del periodo de feria, por 

m2 y por periodo: ................................  de 0.7132 a 
6.2725 

 
III. Puestos semifijos en plazas o terrenos fuera del periodo de feria, 

por m2, diariamente............................. de 0.1568 a 0.3136 

 
IV. Puestos semifijos en plazas o terrenos dentro del periodo de feria, 

por m2 y por periodo....................... de 0.7132 a 6.2725 
 

V. Casetas, puestos, tianguistas, vendedores ambulantes o 

esporádicos ubicados en vía pública fuera del periodo de feria, 
por m2, diariamente................................... de 0.2568 a 0.4136 

 

VI. Casetas, puestos, tianguistas, vendedores ambulantes o 
esporádicos ubicados en vía pública dentro del periodo de feria, 

por m2 y por periodo.................................. de 0.7132 a 6.2725 
 

VII. Puestos en espectáculos públicos fuera del periodo de feria de 

refrescos y comestibles se cobrará, por m2, 
diariamente......................................... de 0.3013 a 0.5052 

 

VIII. Puestos en espectáculos públicos dentro del periodo de feria de 
refrescos y comestibles se cobrará, por m2 y por 

periodo................................................ de 0.6026 a 1.0104 
 
 

 
Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 
 

Artículo 41. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 

para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
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pagará una cuota diaria de 0.3398 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 
 

 
 
 

 
 
 

Sección Tercera 
Panteones 

 
Artículo 42. Este derecho se causará por uso o utilización del suelo de 
Panteones, para inhumaciones a perpetuidad, con o sin gaveta, los cuales 

se pagarán conformes a lo siguiente: 
 

I. Por inhumaciones a perpetuidad en panteones de la cabecera 
municipal: 

UMA diaria 

a) Uso de suelo a perpetuidad menores sin gaveta. 7.0000 
 
b) Uso de suelo a perpetuidad menores con gaveta 16.0000 

 
c) Uso de suelo a perpetuidad adultos sin gaveta.. 7.0000 

 
d) Uso de suelo a perpetuidad adultos con gaveta 16.0000 
 

e) Por traslado de derechos de terreno…………. 1.5680 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años....................... 5.0000 
 
b) Para adultos………….....…............................... 8.0000 

 
III. Refrendo de terreno………………………………….…… 1.0000 

 
 
 

Sección Cuarta 
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Rastro 

 
Artículo 43. Por la introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita; pero por 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

 
UMA diaria 

I. Mayor…………………………....................……....……. 0.1206 
 

II. Ovicaprino……………………............................….…. 0.0834 

 
III. Porcino……………………………...........…............…… 0.0834 

 

IV. Equino…………………………………........................… 0.9705 
 

V. Asnal………………………………….......................…… 1.2440 
 

VI. Aves de corral…………………………......................… 0.1448 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de las cuotas señaladas serán por cuenta de 
los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 

arrendamiento. 
 
 

 
Sección Quinta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
 

Artículo 44. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 

cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 
subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 

instaladas; lo percibirá el Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, 
en relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en 

relación al número para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y 
servicios de cable que se instalen en la vía pública. 
 

Artículo 45. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 

relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 
Servicios Públicos Municipales. 
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Artículo 46. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagará 

por una sola vez, de conformidad con lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............... 1.0500 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal………................... 0.0210 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza….. 5.5000 
 

IV. Caseta telefónica, por pieza………........................... 5.7750 

 
V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 

5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 

produce la canalización de éstas. 
 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de marzo. 
 

 
 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Sección Primera 
Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 47. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 
transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración y 
verificación, se estará a lo siguiente: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza, causarán las siguientes cuotas: 
 

UMA diaria 

a) Ganado Mayor…............………………………….. 1.5826 
b) Ovicaprino…………….......................…………… 0.9576 

c) Porcino……………….......................…………….. 1.0000 
d) Equino………………….......................…………… 0.0975 
e) Asnal…………………….......................………….. 1.2440 

f) Aves de Corral…………………........................… 0.0493 
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II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo……………………......................................…….… 0.0030 

 
III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza, se causarán las siguientes cuotas: 

 
a) Ganado Mayor…………….......................……… 0.1144 

b) Porcino………………….......................………….. 0.0783 
c) Ovicaprino………………........................……….. 0.0727 
d) Aves de corral…………........................………… 0.0234 

 
IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día, causarán 

las siguientes cuotas: 

 
a) Ganado Mayor………..…........................………. 0.5653 

b) Becerro…………………….......................……….. 0.3701 
c) Porcino……………………........................………. 0.3209 
d) Lechón…………………........................…………. 0.3048 

e) Equino………………….......................………….. 0.2452 
f) Ovicaprino……………….......................………… 0.3048 

g) Aves de corral…………........................………… 0.0032 
 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 

por unidad causarán las siguientes cuotas: 
 

a) Ganado mayor, incluye vísceras…................... 0.7870 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras................ 0.4070 
c) Porcino, incluyendo vísceras……….................. 0.2037 

d) Aves de corral……………………....................…. 0.0320 
e) Pieles de ovicaprino……………..................….... 0.1726 
f) Manteca o cebo, por kilo……….................……. 0.0274 

 
VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 

a) Ganado mayor……………………........................ 1.4688 
b) Ganado menor…………………........................... 0.8694 

 
VII. Inspección y resello de productos cárnicos que provengan de 

lugares distintos al del municipio, con excepción de aquellos de 

Tipo Inspección Federal causarán las siguientes cuotas: 
 

a) Ganado Mayor…………………...….................... 2.0000 
b) Becerro…………………………..................…....... 1.5000 
c) Porcino…………………………...................…...... 1.5000 
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Sección Segunda 

Registro Civil 
 

Artículo 48. Los derechos por pago de servicios de Registro Civil, se 

causarán en Unidad de Medida y Actualización diaria de la siguiente 
manera: 

 
I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro de nacimiento extemporáneo. 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de nacimiento, 

defunción, de matrimonio, y/o actas de divorcio, impresas en 

papel de seguridad………………………..…………… 1.0780 
 

III. La expedición de copias certificadas de actas de nacimiento de 
municipios dentro del Estado. 

 

a) Impresas en papel bond…………………….…..... 0.8346 
b) Impresa en papel seguridad………...……………. 1.1260 
 

IV. La expedición de copias certificadas de actas de nacimiento 
interestatales. 

 
a) Impresas en papel bond……………………….….. 2.2917 
b) Impresa en papel seguridad………...……………. 2.755 

 
V. Solicitud de matrimonio………………….........…….... 1.9230 

 

VI. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina..... 8.5532 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal…..................................... 18.9801 
 

VII. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

454 

 

ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 

municipal, por acta………......................................................….
 0.8471 

 

No se cobrará la Inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 
VIII. Anotación marginal…………............…..................... 0.4235 

 

IX. Asentamiento de actas de defunción….................... 0.5376 
 

X. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 

registro de nacimiento. 
 
Artículo 49. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 

causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio………………………………..……. 3.0000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio……………….….. 3.0000 
 

III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil…………………….…………..…….…….. 8.0000 
 

IV. Oficio de remisión de trámite……………………….….. 3.0000 
 

V. Publicación de extractos de resolución………………. 3.0000 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 

compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 

 
 
 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 
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Artículo 50. Los derechos por pago de servicios de Panteones, se pagarán 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad:  
UMA diaria 

a) Menores sin gaveta hasta 12 años….............… 1.0440 

b) Menores con gaveta hasta 12 años…............... 3.6823 
c) Adultos sin gaveta……………………..............…. 1.0440 

d) Adultos con gaveta…………………..............…… 3.6823 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad............................................................ 1.0000 
 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 

 
 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 
 

Artículo 51. Los derechos por certificaciones, se causarán por Unidad de 
Medida y Actualización diaria, hoja y de la siguiente manera: 
 

I. Certificación de formas impresas para trámites 
administrativos……………………………………….…... 0.3584 
 

II. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 
Buen Gobierno …………………………………….……... 1.2137 

 
III. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………….. 1.0101 

 
IV. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 

residencia…………………………………………………… 1.2137 
 

V. Constancia de inscripción………..……..................... 0.4742 
 

VI. Constancias de documentos de archivos municipales diversos a 

los de la fracción XIV............................................... 0.7494 
 

VII. Constancias de servicios con que cuenta el 
predio…....……………………………………….………….. 1.6291 

 

VIII. Certificación de clave catastral………..................…. 1.5477 
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IX. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio……………………...................………….……….. 1.6294 

 
X. Constancia de no adeudo al Municipio…................ 0.4742 

 

XI. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver………………………….................……………… 0.3683 

 
XII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 

 
a) Predios urbanos…………..……..............……..... 1.3004 
b) Predios rústicos………………..……................... 1.5477 

 
XIII. Certificación Interestatal…………….....................…. 0.4581 

 
XIV. Expedición de copia del título de propiedad y documentos 

existentes en los archivos del predial: 

 
a) Certificadas por documento hasta cinco hojas: 

 
1. De antigüedad no mayor de diez años....... 2.0000 
2. De diez o más años de antigüedad............ 3.0000 

3. Por cada hoja excedente……….................. 0.1000 
 
b) Simples hasta cinco hojas: 

 
1. De antigüedad no mayor de diez años....... 1.0000 

2. De diez o más años de antigüedad.........… 2.5000 
3. Por cada hoja excedente…………............… 0.1500 

 

c) Cuando el documento conste de una sola hoja: 
 

1. Certificada…………………......................… 1.0000 

2. Simple…………………………...................... 0.3000 
 

d) Cuando el documento no sea título de propiedad, y conste 
de una sola hoja: 

 

1. Certificada…………………….................…… 0.5000 
2. Simple………………………….................….. 0.2000 

 
e) Registro nota marginal de gravamen............… 1.0000 

 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

457 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 
Artículo 52. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 

privadas de compra venta, cualquier otra clase de contratos: 3.3968 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 

causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

 

 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 53. Los derechos por servicio de limpia, se causarán de la 
siguiente manera: Los propietarios o poseedores de predios y fincas que 

estén ubicadas en las zonas III y IV así como en las comprendidas en la 
zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% 
del importe del Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del 

aseo del frente de su propiedad. 
 
Artículo 54. Los derechos por servicio de recolección de basura, se 

causarán de la siguiente manera: Los propietarios o poseedores de predios 
y fincas que estén ubicadas en las zonas III y IV, estarán sujetos a cubrir 

un pago anual del 5% del importe del Impuesto Predial que les 
corresponda, por concepto del servicio de recolección de basura de su 
predio o finca. 

 
 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 55. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2023, las siguientes disposiciones: 

 
XXXVI. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 
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XXXVII. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 
XXXVIII. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo; 
 

XXXIX. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 
XL. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2021, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2023, dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2022 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2021. La Tesorería 

Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 
XLI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 
XLII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 

Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 

usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 

expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 

autorizadas por esta última; 
 

XLIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
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decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 

de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 

del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 

XLIV. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 

de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 

 

 
Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 56. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 

inmuebles, causarán los siguientes derechos: 
UMA diaria 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 
a) Hasta 200 m2 ………………….................……… 3.4575 
b) De 201 a 400 m2 ………………….................….. 4.0918 

c) De 401 a 600 m2 …………………………........….. 4.8723 
d) De 601 a 1000 m2 ……………………………....…. 6.0552 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente se 
pagará............................................................ 0.0025 

 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 
a) Terreno Plano: 

 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 4.5676 
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2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 9.0784 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….…. 13.2548 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….…. 22.7017 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….…. 36.4120 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……….. 45.5044 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….…. 54.5189 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has………. 63.3202 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has……. 72.9821 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente…..…….......…………… 1.6735 

 

b) Terreno Lomerío: 
 
1. Hasta 5-00-00 Has………….......………..… 9.1589 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….... 13.2784 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…....….. 22.8003 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has….……. 36.4489 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….…. 54.5189 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……….. 82.9834 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….…. 98.6429 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…..….

 109.2122 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….

 127.1926 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente……….…...……..……… 2.6665 

 

c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has…………...................... 25.4933 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….... 38.3201 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….…. 51.0648 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….…. 89.2787 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….….

 114.5560 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….….
 143.6295 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………..
 165.3084 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…..….

 191.2034 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….

 216.6884 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………....……….……….. 4.2470 
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Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción………………….…….
 9.1997 

 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 

a) Hasta $ 1,000.00..………………….................… 2.0319 

b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………….......... 2.6395 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00………................…. 3.8157 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00………................…. 4.9230 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00………................. 7.3642 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00……………......… 9.7998 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de..…….………………….....

 1.5130 
 

IV. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios…………………………………………….............. 1.9480 

 

V. Nota de fusión de predios……………………………….. 1.9200 
 

VI. Autorización de alineamientos….......................…… 1.6255 
 

VII. Actas de deslinde de predios……........................…. 1.9452 

 
VIII. Asignación de cédula y clave catastral.................... 1.5477 

 

IX. Expedición de número oficial………....................…. 1.5280 
 

X. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 
zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del material 
utilizado………................................................……. 2.1743 

 
XI. Expedición de carta de alineamiento....................... 1.5314 

 

XII. Notas para diligencias de información ad-perpetuidad sobre 
bienes muebles….................................................... 3.9203 

 
XIII. Constancias de existencias de predios..................... 3.6666 

 

XIV. Notas de posesión…………………………………………. 2.9200 
 

XV. Autorización de rectificaciones en el registro predial 3.1980 
 

XVI. Copias simples de pagos de predios…..................... 0.1568 
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Sección Octava 

Desarrollo Urbano 
 

Artículo 57. Los servicios que se presten por concepto de:  

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 
 

UMA diaria 
a) Residenciales por m2…………....................…… 0.0247 
 

b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0084 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2.............. 0.0141 

 

c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0061 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0084 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0141 

 
d) Popular: 
 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0047 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0061 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres por m2……………....................…… 0.0247 
 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2… 0.0298 
 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2…...... 0.0298 
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d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas……………………................................... 0.0976 
 

e) Industrial, por m2………………......................... 0.0207 
 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará 3 veces el monto establecido según el tipo al que 
pertenezcan. 

 
III. Realización de peritajes: 

 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas………….........................................… 6.4820 

 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles………………………............….........… 8.1058 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos…….................................................... 6.4820 
 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal……….................................…………........ 2.7022 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción….................................................…… 0.0758 

 
 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 58. La expedición de licencias de construcción se causará en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 
del 5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas, 
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más por cada mes que duren los trabajos…………………...

 1.4920 
 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 

por cada mes que duren los trabajos…...…….…..…… 1.4920 
 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, etcétera, 4.3784 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; más, monto mensual 

según la zona............................................ de 0.5228 a 3.6535 
 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 

drenaje…………….................................................. 4.4097 
 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 
pavimento…………………………………………….. 3.1362 

 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

sin pavimento, incluye derecho........................ 1.5681 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 1.5681 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más, monto mensual, 
según la zona, ………………………………..….....… de 0.5228 a 
4.8019; 

 
VI. Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado………………………………………………….. 0.0402 
 

VII. Prórroga de licencia por mes….............………........ 5.1508 

 
VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 

a) De ladrillo o cemento…………...................……. 0.7357 
b) De cantera…………………….…....................….. 1.4720 

c) De granito………………………....................…… 2.3237 
d) De otro material, no específico…..................… 3.6322 
e) Capillas……………………………...................….. 42.9690 

 
IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, estará exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie, y 
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X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 

de millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo 
al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, en Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
q) Hasta 50 m2…………………………………….… 3.0000 

 
r) De 50.01m2 a 100m2……………………..….…. 6.0000 
 

s) De 100.01m2 a 200 m2…………….…………... 12.0000 
 
t) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 

 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 59. Por la regularización del permiso por construcción, 

instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 

valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 

Artículo 60. Por el registro único clasificado de los directores responsables 
de obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
 

 
Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 61.  El pago de derechos por servicios que preste el 
Ayuntamiento en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de 

bebidas alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 
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XIII. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.: 
UMA diaria 

p) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 
q) Renovación.………………………………………... 31.7554 
r) Transferencia.……………………….………….…. 42.3296 

s) Cambio de giro.……………………………….…. 42.3296 
t) Cambio de domicilio….………………….……… 42.3296 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 

diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 

XIV. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
 

p) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
q) Renovación………………………………..……….. 41.5111 
r) Transferencia……………………….................... 56.1775 

s) Cambio de giro…………….………………..……. 56.1775 
t) Cambio de domicilio.…….............................. 56.1775 

 
XV. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 

p) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 
q) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 
r) Transferencia………………..…………………… 31.7554 

s) Cambio de giro……………..……………….…… 31.7554 
t) Cambio de domicilio……………………………. 31.7554 

 
XVI. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 

 
p) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
q) Renovación………………….…………………….. 21.1811 

r) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
s) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 

t) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  
 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 

su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
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Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 
verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 

que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 
su Reglamento. 

 
 

 
Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 62. Los ingresos derivados de: 
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 
UMA diaria 

a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)……. 1.0636 
b) Comercio establecido (anual)…..........…........... 2.1899 

 

II. Refrendo anual de tarjetón: 
 

a) Comercio ambulante y tianguistas…................ 0.5318 
b) Comercio establecido……………….................... 1.0313 

 

 
 

Sección Décima Segunda 

Servicio de Agua Potable 
 

Artículo 63. Por el servicio de agua potable, se pagará por metro cúbico 
que se consuma por el usuario, por el periodo mensual y de conformidad a 
las siguientes cuotas, por: 

 

I. Consumo: 
 

a) Casa habitación: 
UMA diaria 

1. De 0 a 5 m3…………..............………...…... 0.4704 
2. De 6 a 12 m3, por m3………...................... 0.1193 
3. De 13 m3 en adelante, por m3…............... 0.1411 

 

b) Agricultura, Ganadería y Sectores Primarios: 

 

1. De 0 a 5 m3……………………....….............. 1.0598 
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2. De 6 a 30 m3, por m3…………................... 0.1411 

3. De 30 m3 en adelante, por m3…................ 0.3136 
 

c) Comercial: 
 

1. De 0 a 5 m3…………………......…...........… 1.0598 

2. De 6 m3 en adelante, por m3…................. 0.1411 
 

d) Industrial y Hotelero: 
 

1. De 0 a 5 m3……………........…............….… 1.0598 

2. De 6 a 30 m3, por m3…………................... 0.1411 
3. De 30 m3 en adelante, por m3…............... 0.3920 

 

e) Cuota por saneamiento de aguas residuales, en cualquier 
tipo de toma: sea para casa habitación, agricultura, 

ganadería, sectores primarios, comercial, industrial y 
hotelero……………………………………………….. 0.1325 

 

f) Los usuarios que no cuenten con medidor o que el medidor 
este descompuesto, pagarán una cuota fija, equivalente a 

1.2545 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; y 
tendrá un plazo de 2 meses para poner un medidor de lo 
contrario será cancelada la toma. 

 

II. Expedición de contratos, por toma, se pagará…...... 4.7044 
 

III. Venta de Medidores, por unidad, se cobrará 6.1941 o 5.6452 
Unidades de Medida y Actualización diaria, según el tipo de 

medidor; 
 

IV. Venta de Válvulas, por unidad…………................... 1.8817 

 

V. Otros Derechos de Agua Potable: 
 

a) Servicio de reconexión………........................… 2.0014 
 

b) Venta de Llaves de Paso, por unidad, se 
cobrará……………………………………………..…. 1.7249 
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c) Se aplicará un recargo a las personas que paguen su recibo 

de agua posterior al mes al que corresponda, equivalente a 
10% del consumo de mes no pagado. 

 

A las personas mayores de 65 años se les otorgará un descuento del 
30%, siempre y cuando sea propietario, y sea su casa donde habite. Solo 

aplica dicho descuento si el pago del recibo corresponde al cobro actual del 
mes, descuento no aplica a morosos. 

 

La falta de pago de dos o más recibos, faculta al municipio, reducir el 
flujo de agua del servicio con aviso previo escrito al usuario, hasta que se 

regularice el pago; el costo que lo anterior origine será con cargo al 
usuario. 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

CAPÍTULO II 

OTROS DERECHOS 
 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

Artículo 64. Los permisos que se otorguen para celebraciones causarán 
derechos en Unidades de Medida y Actualización diaria de conformidad 
con lo siguiente: 

 
I. Bailes, sin fines de lucro, en salones destinados a eventos 

públicos, fuera del período de feria,……………..... 2.0202 

 
II. Bailes, sin fines de lucro, en salones destinados a eventos 

públicos, dentro del período de feria,.. de 10.2505 a 15.6813 
 

III. Bailes o eventos con fines de lucro, fuera del periodo de feria, por 

evento de...................................... de 4.7044 a 15.6813 
 

IV. Bailes o eventos con fines de lucro, dentro del periodo de feria, 
por evento de...................................... de 16.6813 a 32.1362 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

470 

 

 

 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 

Artículo 65. El fierro de herrar y señal de sangre causarán los siguientes 
derechos: 

 
UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre……… 2.0285 

 
II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre…..... 1.0915 

 

III. Cancelación de fierro de herrar y señal de sangre… 1.0915 
 

 
 
 

 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 66. Por la expedición de permisos para la fijación, colocación, 
instalación, distribución o difusión de anuncios permanentes y transitorios 
que sean visibles en la vía pública o lugares a los que se tenga acceso 

público, se pagarán derechos por metro cuadrado o fracción, que se 
cubrirán en la Tesorería Municipal una vez autorizada su colocación por el 

departamento de la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales; o 
bien, por el refrendo del mismo durante los tres primeros meses del 
ejercicio fiscal 2023, aplicando las siguientes cuotas: 

 
I. Anuncios permanentes con vigencia de un año: 

 

UMA diaria 
a) Pantalla electrónica……………….................….. 3.1362 

b) Anuncio estructural…………………..............…. 15.6813 
c) Adosados a fachadas o predios sin construir… 3.1362 
d) Anuncios semi-estructurales…........................ 6.8406 

 
II. Anuncios temporales que no excedan de 30 días naturales: 

 
a) Rótulos de eventos públicos……...................... 3.1362 
b) Mantas y lonas con medidas no mayores a 6 metros 

cuadrados….................................................... 4.7044 
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c) Volantes, por mes……………............................ 4.7044 

d) Publicidad sonora, por mes……...................…. 4.7044 
e) Colocación de pendones con medidas no mayores a 1.20 x 

0.60 metros, por unidad.................................. 7.8406 
f) Volantes, por día……………….......................… 1.5681 
g) Publicidad, por día……………...................……. 1.5681 

h) Otros, como carpas, módulos, botargas, edecanes o 
similares, por mes, por unidad…………….……. 4.7044 

i) Otros, como carpas, módulos, botargas, edecanes o 
similares, por día, por unidad…………….……… 4.7044 

 

Si el material utilizado en los incisos a, b y e, es 
biodegradable, con excepción del cartón y papel, tendrá un 50% 
de descuento en la tarifa aplicable, lo cual deberá ser acreditado 

a satisfacción de la dirección de obras y servicios públicos; 
 

III. Anuncios colocados en mobiliario y equipamiento urbano por 
unidad con vigencia de un año: 

 

a) Casetas telefónicas………...................……….... 15.6813 
b) Bolerías………………………..........................….. 15.6813 

c) Puentes peatonales por m2 del anuncio............ 7.8406 
 
Artículo 67. Todo anuncio deberá indicar en tamaño y lugar visible, el 

número de permiso otorgado por la Dirección de Obras y Servicios Públicos 
Municipales. 
 

La expedición de las autorizaciones para el retiro de anuncios se hará 
sin costo alguno. 

 
Tratándose de permisos para anuncios publicitarios de eventos y 

espectáculos artísticos, los promotores cubrirán un deposito en efectivo o 

cheque certificado, por la cantidad que la Autoridad Municipal fije de 
acuerdo al volumen, tipo de publicidad y anuncios de que se trate, para 
garantizar que los anuncios autorizados sean despintados y/o retirados 

dentro de las 72 horas siguientes a la celebración del evento. En caso de 
no dar cumplimiento dentro del término, el Ayuntamiento ordenará el 

despintado y retiro de la publicidad cubriendo el costo correspondiente con 
el depósito, sin tener el Ayuntamiento que reembolsar cantidad alguna y 
sin perjuicio de cubrir el infractor el pago de las sanciones 

correspondientes. 
 

Tratándose de permisos para anuncios publicitarios de eventos y 
espectáculos artísticos, organizados por, asociaciones civiles, 
gubernamentales, patronatos, instituciones educativas, religiosas y 

organizaciones de beneficencia, y todas aquellas entidades que no estén 
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contempladas en el párrafo anterior, deberán garantizar en efectivo o 

cheque certificado, por la cantidad que la Autoridad Municipal fije de 
acuerdo al volumen, tipo de publicidad y anuncio de que se trate, para 

asegurar que los anuncios sean despintados y/o retirados dentro de las 72 
horas siguientes a la celebración del evento. Por lo que en caso de 
incumplimiento, la fianza mencionada tendrá efectos de indemnización a 

favor de la Autoridad Municipal. 
 

 
 
 

 
 
 

 
TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 
BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 68. Los Productos por Arrendamiento de Bienes Muebles o 
Inmuebles Propiedad del Municipio, se determinarán y pagarán conforme a 

lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 

Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales relativas; 

 

II. Renta de Auditorio Municipal antiguo……...........… 10.0000 
 

III. Renta de Auditorio Municipal nuevo……............….. 18.8176 
 

IV. Renta de revolvedora……………………..................… 4.2800 

 
V. Toldo……………………………………….................…… 10.0000 

 
VI. Montenes y roto martillo………………................…… 0.7100 

 

VII. Escenario……………………………....................……… 2.8500 
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VIII. Desbrozadora………………………………………………. 0.7100 
 

IX. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 
 

 
 

 
 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 

Artículo 69. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 
convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 

estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 70. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 

la normativa aplicable. 
 
 

 
CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 
Sección Única 

Otros Productos 
 
Artículo 71. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 

a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir un monto diario de: 
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UMA diaria 
a) Por cabeza de ganado mayor……..................… 0.8196 

b) Por cabeza de ganado menor…………............… 0.5427 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 

 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 
consumibles, por copia……..................................... 0.0156 

 

IV. Impresión de CURP, para el público en general, por 
hoja........................................................................ 0.1582 

 
V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 
MULTAS 

 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 72. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia………….…….. 5.5215 

 
II. Falta de refrendo de licencia………………………...…. 3.5384 

 

III. No tener a la vista la licencia………………………..…. 1.0982 
 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal……………….……………………………….…. 7.0418 
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V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales……………………… 11.4189 
 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona… 22.3602 

 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona……………………………………………….. 16.8514 
 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas............... 1.9144 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica………..……….... 3.2879 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 
en zonas habitacionales……..…..……..……….…… 4.5730 

 
X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público…….………………………………… 18.7617 

 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo…………………………………………………… 1.9038 
 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 
De……………………..… 2.0018 
a……………………....… 11.0381 

 
XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión….…. 14.0546 
 

XIV. Matanza clandestina de ganado….............……….... 9.3583 

 
XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen………….……. 6.8108 

 
XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 
 
De………………….……. 25.2017 

a……………………....… 56.1078 
 

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades 
correspondientes………..………………………….…….. 12.4579 
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XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 
De…………………..…… 5.0673 
a……………………….… 11.2785 

 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro…………...............................................………. 12.5749 
 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en vigor……………………
 55.7993 

 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos...................................................... 5.0851 
 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado……………………….………….…................ 1.1455 
 

XXIII. No asear el frente de la finca……........................…. 1.0262 
 

XXIV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas: ……………………………………………………………...
 20.0000 

 

XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, así como 
lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 
De……………………….. 5.1633 
a…………………………. 11.2699 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos.  

 

XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 
de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será: 
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De………………….……. 2.5549 

a……………………….… 19.8955 
 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 
el segundo párrafo de la fracción anterior; 
 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 
lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados................................................ 18.6741 
 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten, sin vigilancia, en la vía pública, por cada cabeza 
de ganado........................................................ 3.7896 
 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública…………………………………….…….…….. 7.6400 

 
e) Orinar o defecar en la vía pública..................... 5.1601 

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos……………………… 6.9823 

 
g) A quien desperdicie el agua….......................… 10.0000 

 

h) Por toma de agua, clandestina........................ 19.9937 
 

Tendrá quince días para regularizar su toma, de lo 

contrario, será cancelada o cerrada. 
 

i) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del Rastro 
Municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 
1. Ganado mayor……….………………....…….. 2.7823 

2. Ovicaprino…………….………………......…… 1.5219 
3. Porcino……………………………….....….….. 1.4081 

 
j) Independientemente de las sanciones en materia de 

tránsito, pagará por transitar con vehículos motorizados 

sobre la plaza: 
De………………….….… 3.2189 

a…………………..….…. 6.2189 
 



 Jueves, 22 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

478 

 

k) Independientemente de la reparación del daño, se pagará 

por destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio…………………………………………..… 2.2180 

 
l) Tirar animales muertos en la vía pública o lugares no 

permitidos:  

 
1. Ganado mayor…………........…………....…. 17.0000 

2. Ovicaprinos……………….................…...... 15.0000 
 
m) Independientemente de las sanciones en materia de 

tránsito, pagará por derrapar en calles y servidumbres con 
vehículos motorizados, se cobrará..............................
 5.0000 

 
n) Tirar basura en espacio distinto al basurero 

municipal………………………………..………...… 4.0000 
 

XXVII. En caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la 

Tesorería Municipal, se impondrá al referido empresario una 
multa consistente en el importe 300.0000 a 1,000.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 73. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 

y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 

acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 
Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite.  

 

Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 
de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa 

más alta, sin importar que estén contenidas en cuerpos normativos 
diferentes.  

 

Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas 
respecto de cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
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estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 
que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 

para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 

los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 
obligado. 
 

Artículo 74. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 

día. 
 
 

 
CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 
 

Sección Única 

Generalidades 
 
Artículo 75. Serán los ingresos por aprovechamientos por participaciones 

y cooperaciones, por conceptos tales como: las aportaciones de 
beneficiarios ´para la realización de obras del PMO, F III y/o 3x1, así como 

las aportaciones del sector privado para obras.  
 
 

 
 
 

CAPÍTULO III  
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 
Artículo 76. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio por conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 

reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 
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Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 

Artículo 77. Además serán otros aprovechamientos los ingresos por el 
servicio de resguardo con personal de seguridad pública, para eventos 

sociales y/o culturales, cubrirán una cuota de 3.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 

 

 
 

Sección Tercera 

Panteones 
 

Artículo 78. Por Construcción de gaveta, fosa, y losetas; inclusive para 
criptas, incluye material y mano de obra del personal de presidencia 
municipal 50.000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
En caso debidamente justificado podrá otorgarse un plazo de hasta 3 

meses para cubrir el costo del servicio antes mencionado. 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Primera 
Generalidades 

 
Artículo 79. El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y 

servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas Áreas que 
conforman el Municipio y Gobierno Central por sus actividades de 
producción y/o comercialización. 
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Sección Segunda 

DIF Municipal 
 

Artículo 80. Serán ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en 

el DIF Municipal; las cuotas de recuperación de servicios, cursos o talleres 
organizados y/o realizados por el DIF Municipal que no sean considerados 

como un derecho, como lo son; las cuotas de recuperación de programas 
(desayunos, canastas y despensas), cuotas de recuperación de cocinas 
económicas, montos de recuperación de servicios de psicóloga(o) del DIF 

Municipal y cualquier otra servicio que preste o esté a cargo de este 
establecimiento.  
 

Estos ingresos serán recaudados por parte del DIF Municipal 
emitiendo recibos oficiales de ingresos y deberán concentrarse en la 

Tesorería Municipal de manera semanal. Estos ingresos se causarán de la 
siguiente manera: 

 

I. Los montos de recuperación de cursos, talleres o capacitaciones, 
según el tipo de curso, taller o capacitación se cobrará, de 

0.3136 a 3.1362, veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria; 

 

II. Las cuotas de recuperación de programas serán fijadas según las 
reglas de operación o tarifas de acuerdo al programa al que 
pertenezca; estos montos deberán ser notificados por escrito a la 

Tesorería Municipal por parte del DIF Municipal; 
 

III. Las cuotas de recuperación de cocinas económicas serán fijadas 
de acuerdo al reglamento de cocinitas económicas y deberán 
notificarse a la Tesorería Municipal; 

 
IV. Los montos de recuperación de servicios de psicología del DIF 

Municipal, se cobrará un monto fijo de, 0.4704 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria; 
 

El pago de este servicio quedará exento para personas que 
sean notoriamente de escasos recurso y se realice una solicitud 
de condonación firmada por el beneficiario y por el profesional en 

la materia, y 
 

V. Cualquier otro monto por Venta de Bienes y Servicios del DIF 
Municipal no prevista en las fracciones anteriores, será fijado por 
el Ayuntamiento y enterado por escrito a la Tesorería Municipal, 

así como al DIF Municipal. 
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Sección Tercera 
Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 

Artículo 81. Serán ingresos por Venta de Bienes y Servicios del Municipio 
que no sean considerado como Derechos, en este caso, los montos de 

recuperación de traslados de estudiantes y cuotas de recuperación de 
traslado especial y/o no especial de personas, así como cualquier otro 
servicio de traslado de personas que preste el Municipio. 

 
Para efecto de lo anterior, se entiende por traslado especial: aquel que 

solicitan las personas específicamente para realizar su traslado y no es 

realizado conjuntamente o simultáneamente con una comisión para el 
Municipio. 

 
Artículo 82. Los traslados se causarán de la siguiente manera: 
 

I. Por traslado de estudiantes: 
UMA diaria 

a) Hasta 8 km, de distancia................................. 0.0714 
b) De 8 km en adelante, de distancia…............…. 0.1426 

 

II. Por traslado especial de personas en general se cobrará un 
monto de recuperación del 50% del combustible utilizado para el 
traslado, y 

 
III. Cualquier otra venta de un bien o servicio del Municipio, no 

previsto en fracciones anteriores, el monto a pagar será fijado por 
el Ayuntamiento y notificado por escrito a la Tesorería Municipal. 

 

Artículo 83. Para efectos del artículo anterior se deberá presentar una 
solicitud por escrito del traslado a realizar a la Tesorería Municipal, la cual 
deberá llevar los siguientes datos: 

 
I. Nombre de la persona que solicita; 

 
II. Nombre de quien o quienes se trasladarán; 

 

III. Fecha de solicitud del traslado; 
 

IV. Fecha de realización del traslado; 
 

V. Lugar a donde se realizará el traslado; 
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VI. Motivo de traslado; 

 
VII. Firma del solicitante, y 

 
VIII. Firma de formato de deslinde de responsabilidades. 

 

La Tesorería Municipal contará con un término de dos días hábiles 
para resolver la solicitud de traslado.  

 
Artículo 84. Quedarán exentas de pago total o parcial, las personas de 
escasos recursos que presenta la solicitud de condonación por escrito del 

monto a condonar adjuntado a esta una con copia de credencial de 
persona a trasladar o beneficiaria directa. 
 

Artículo 85. Los traslados de urgencia serán realizados sin previa 
solicitud por escrito, pero se deberá notificar a la Tesorería Municipal para 

su registro por lo menos un día después de su realización, una vez 
realizado el traslado se deberá realizar el procedimiento mencionado, lo 
cual se deberá realizar dentro de los primeros cinco días después de 

realizar el traslado y procederá a la realización del pago correspondiente. 
 

Estos traslados están exentos de responsabilidad por parte del 
Municipio por daños a personas ocasionados por algún accidente.  
 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 86. El Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas en el 

ejercicio fiscal 2023 recibirá los ingresos por concepto de participaciones 
provenientes de gravámenes federales, serán consideradas como ingresos 
propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
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Sección Segunda 

Aportaciones 
 

Artículo 87. El Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas en el 
ejercicio fiscal 2023 recibirá los ingresos por concepto de aportaciones 
provenientes de gravámenes federales, serán consideradas como ingresos 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 

Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 

 

 
 
 

 
 

 
TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 

Generalidades 
 
Artículo 88. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 

Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 
2023, con Gobierno del Estado, y los derivados de empréstitos o créditos 

que en fecha 21 de diciembre de 2022 fueron aprobados por esta 
Soberanía Popular, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública y de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones 
y para los conceptos autorizados mediante Decreto específico de 
endeudamiento, conforme a lo siguiente:  

 
I. Se autoriza al Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, 

para que por conducto de funcionarios legalmente facultados y 
en términos de ley, gestione y contrate con cualquier persona 
física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar a 

las Instituciones de Crédito que operen en el territorio nacional o 
cualquier institución integrante del Sistema Financiero 

Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores 
condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la 
modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de 

$2’055,117.00 (dos millones cincuenta y cinco mil ciento 
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diecisiete pesos 00/100 M.N.), para financiar inversiones 

públicas productivas en los rubros que más adelante se precisan. 
 

De manera adicional al monto señalado, el importe del o los 
financiamientos que contrate el Municipio podrá incluir los 
fondos de reserva, así como los gastos asociados a la 

contratación de cada crédito, siempre y cuando, estos últimos no 
rebasen el 0.15% (cero punto quince por ciento) del monto del 

financiamiento que se autoriza, así como al o los fondos de 
reserva que deban constituirse; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 22, párrafos primero y segundo de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
Municipios y 27 del Reglamento del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 

Municipios.  
 

La institución acreditante será la que presente las mejores 
condiciones de mercado para el Municipio, de acuerdo con el 
proceso de selección que se lleve a cabo; asimismo, el Tesorero 

Municipal deberá confirmar que el o los financiamientos que se 
autorizan fueron contratados bajo las mejores condiciones de 

mercado, en términos de lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

 
II. El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el 

financiamiento que contrate con sustento en el presente Decreto, 

precisa y exclusivamente para financiar, en términos de lo que 
disponen los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, fracción XXV, de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, el costo de inversiones públicas productivas 

contempladas en su programa de inversión, incluido, en su caso, 
el Impuesto al Valor Agregado, en el rubro de inversión 5600 
maquinaria, específicamente para la adquisición de una máquina 

retroexcavadora; incluidos en su caso los fondos de reserva, así 
como los gastos y costos asociados a la contratación del 

financiamiento. 
 

De acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 

III. El Municipio deberá formalizar el o los financiamientos que se 
autoriza en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2023, y 
pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que deriven del 

o los financiamientos que formalice, en el plazo que negocie con 
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la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso 

podrá exceder de 5 (cinco) años o 60 (sesenta) meses, a partir de 
la fecha en que el Municipio ejerza la primera o única disposición 

de los recursos otorgados, en el entendido que: el contrato que al 
efecto se celebre deberá precisar el plazo máximo en días y una 
fecha específica para el vencimiento del o los financiamientos de 

que se traten, y los demás plazos, intereses, comisiones, 
términos y condiciones serán los que se establezcan en el 

instrumento jurídico que al efecto se celebre. 
 
IV. Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios 

legalmente facultados y a través de los mecanismos e 
instrumentos jurídicos que se requieran, afecte irrevocablemente 
como garantía y/o fuente de pago de las obligaciones a su cargo 

que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento 
en la presente autorización, un porcentaje suficiente y necesario 

del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las 
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
correspondan del Fondo General de Participaciones y/o del 

Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone la 
Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 

anteriores (las “Participaciones Afectas”), en la inteligencia que la 
afectación que realice el Municipio en términos de lo autorizado 
en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones 

a su cargo que deriven del o los financiamientos que contraten 
con sustento en la presente autorización hayan sido pagadas en 
su totalidad. 

 
V. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios 

legalmente facultados celebre un Contrato de Mandato Especial 
Irrevocable para Actos de Dominio que cumpla con las 
formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo 

objeto se faculte al Ejecutivo del Estado, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, 
para que con el carácter de mandatario y con cargo a los 

recursos que procedan de las Participaciones Afectas, cubra a la 
institución acreditante de que se trate, el servicio de la deuda 

que derive del o los financiamientos que el Municipio contrate 
con sustento en la presente autorización; en la inteligencia que el 
Municipio no podrá revocar el mecanismo que formalice, en tanto 

existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los 
financiamientos que contrate con sustento en esta autorización. 

 
VI. Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios 

legalmente facultados realice todas las gestiones, negociaciones, 

solicitudes y trámites necesarios para que: (i) celebre los 
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contratos, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con 

objeto de formalizar el o los financiamientos autorizado en el 
presente Decreto; (ii) suscriba los contratos, convenios, 

instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir 
el mecanismo de pago y/o garantía de las obligaciones a su cargo 
que deriven del o los financiamientos que contratará con 

sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y 
condiciones bajo las modalidades que considere más 

convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de la 
presente autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos 
necesarios para formalizar todo lo aprobado en el presente 

Decreto, y (v) realice cualquier acto para cumplir con sus 
disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos 
que con base en éste se celebren, como son, enunciativamente, 

pero no limitativa, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, 
otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e 

información, solicitar inscripciones en registros fiduciarios o de 
deuda pública, entre otros. 

 

VII. El importe relativo al financiamiento que contrate el Municipio en 
el ejercicio fiscal 2023 con sustento en lo que se autoriza en el 

presente instrumento legislativo, será considerado ingreso por 
financiamiento o deuda en ese ejercicio fiscal, de conformidad 
con la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 

2023; en tal virtud, a partir de la fecha en que el Municipio 
celebre el contrato mediante el cual se formalice el crédito que 
concierte, se considerará reformada su Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2023, hasta por el monto que el Municipio 
ingresará a su hacienda por la contratación y disposición del 

financiamiento autorizado en este Decreto, en la inteligencia que 
el Cabildo de su Ayuntamiento, en el ámbito de su respectiva 
competencia, ajustará o modificará el Presupuesto de Egresos del 

Ejercicio Fiscal 2023, con objeto de considerar el importe que 
permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la 
deuda a su respectivo cargo, que derive del o los créditos 

contratados con sustento en este Instrumento Legislativo e 
informará del ingreso y su aplicación al rendir la cuenta pública 

del Ejercicio Fiscal 2023. 
 
VIII. El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 

egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de 
pago que deriven del financiamiento contratado con sustento en 

el presente Decreto, el importe que permita realizar las 
erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada 
ejercicio fiscal, hasta que haya liquidado en su totalidad el 

financiamiento contratado. 
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IX. Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte 
necesario o conveniente, celebre el o los instrumentos legales que 

se requieran para reestructurar o modificar el o los 
financiamientos que hubiere contratado con base en la presente 
autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, 

plazos, comisiones, tasas de interés, fuentes de pago o garantías, 
convenios, mandatos, instrucciones irrevocables, siempre que no 

se incremente el monto de endeudamiento ni el plazo máximo 
autorizado en este Instrumento Legislativo. 

 

X. Las obligaciones que deriven del financiamiento que contratará el 
Municipio con sustento en el presente Instrumento Legislativo, 
serán constitutivas de deuda pública; en consecuencia, deberán 

inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública Municipal del 
Ayuntamiento; (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública, a cargo 

la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas y 
(iii) el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones 
de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en términos de lo que establecen las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, en el orden 

municipal, estatal y federal. 
 
XI. El presente Instrumento Legislativo fue otorgado previo análisis: 

(a) de la capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que el 
Municipio dará a los recursos que obtenga con motivo de la 
disposición o disposiciones del financiamiento que contrate con 

sustento en la presente autorización, y (c) la fuente de pago y/o 
garantía del financiamiento que formalice con sustento en este 

Decreto, que se constituirá con la afectación irrevocable de un 
porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos 
que deriven de las participaciones presentes y futuras que en 

ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo 
General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, 
en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, (i) 

sin perjuicio de afectaciones anteriores; y (ii) fue aprobado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, 

párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

XII. Dentro del plazo de 15 (quince) días naturales posteriores a la 
fecha de su firma, el Municipio deberá proporcionar a esta H. 

Legislatura, un ejemplar del original del contrato que celebre 
para formalizar cada financiamiento que contrate con base en la 
presente autorización. 
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XIII. Una vez celebrados los instrumentos jurídicos relativos a la 

contratación del empréstito, a más tardar 10 días posteriores a la 
inscripción en el Registro Público Único, el Ayuntamiento de 

Santa María de la Paz, Zacatecas, deberá publicar en su página 
oficial de Internet, dichos instrumentos. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 
fracción XXI y 57 de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 

Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º de enero del año 
2023, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas. 
 

 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 

recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 
durante el mes de enero de 2023, conforme al valor vigente; y a partir del 1 

de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización.  

 
 

TERCERO. Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2022, 
contenida en el Decreto número 50 publicado en el Suplemento 33 al No. 
104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 29 de diciembre del 2021. 
 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 

 
 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cuál 

establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 

V. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
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Municipio; 

 
VI. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 

alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 
Municipio; 

 

VII. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 
población o comunidad lo requieran, y 

 
VIII. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 

público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 

costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 

equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 
y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 

del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 
general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 
 
SEXTO. El H. Ayuntamiento de Santa María de la Paz, Zacatecas, a más 

tardar el 30 de enero de 2023, deberá emitir y enviar a la Legislatura del 
Estado copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2023 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto 
en los artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas.  
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 

108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 

presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 
 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 
 

Zacatecas, Zac. a 22 de Diciembre de 2022 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 
 
 

 
SECRETARIA 

 

 

SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

 
 
 

SECRETARIA 
 
 

SECRETARIA 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 
 

 
 

SECRETARIO 

 
 

SECRETARIO 

DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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